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El objetivo fundamental de la presente investigación es reali
zar una reconstrucción histórica de los procesos económicos, sociales 
y políticos experimentados por la sociedad brasileña en el movimien
to de superación de la herencia colonial como producto de transforma
ciones internas que se operan en base a un contexto general que invo-
1 ucra la expansión de las relaciones de producción capitalistas,el d_g_ 
sarrollo de sus contradicciones y los cambios realizados en la divi
sión internacional del trabajo. 

Se pretende presentar una contribución al esfuerzo interpretatj_ 
vo del tránsito de la organización del trabajo productivo-originalme.!!_ 
te fundado en el esclavo- hacia el trabajo libre, así como del proc_g_ 
so de transformación correspondiente a los niveles político e ideoló
gico. En ese sentido, la investigación se orienta básicamente hacia 
la exploración de aspectos de ese movimiento que han sido casi siste
máticamente subestimados o ignorados en el proceso de transformación 
de las relaciones de propiedad que se desarrollan en la sociedad bra
sileña en el cur.so del siglo XIX y las implicaciones que llevan a la 
desorganización del régimen esclavista y a la institucionalización de 
la forma republicana de gobierno. 

En ese caso, sobresalen los problemas que se refieren al surgi
miento de una " cuestión social " en el interior de la formación eco
nómico-social brasileña, es decir, a la emergencia de un cambio cual_!_ 
tativo en la confrontación entre las clases sociales presentes· a par
tir del proceso de elaboraciqn e implantación de los contratos como 
formas de ordenación de las relaciones entre capital y trabajo, punto 
clave de las transformaciones realizadas en las relaciones sociales 
de producción derivadas de la incorporación de hombres libres inmigr~ 
dos a la agricultura de exportación. 

El desarrollo de lo. anterior requiere de una aclaración prelimj_ 
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nar en cuanto a la naturaleza del movimiento que se examina y de los 
compromisos te6rico-prácticos que encierra su investigaci6n. 

La 'concepción liberal del •mundo-.implicó. nuclearmente,. una es

trecha relaci6n con el llamamiento nacionalista. en torno del cual 
la clase emergente de la transfonnación de las relaciones económicas 

caracterizadoras del feudalismo. la burguesia. definió sus objetivos 
de acción política y los atributos de la propiedad. a partir de la 

cual se orientó la nueva configuración jurídica de la sociedad. A pa_!: 
tir del canto de glorificación de las formas de libertades polfticas. 
económicas. ·religiosas• .etc. • que cacompañó- a la ascensión de la .bur-. 
gues:'ía al escenario-pol'itico. se proyectó de manera:decisiva'la--cue~
tión de la libertad de empresa, -a merced-de. la cual..se quedaron-~su- .. ~--
bordinadas .gradualmente .las expresiones -másc-genéricas:·de l;bertad y, 
particulannente la contenida en las pretensiones de soberan'ia popu
lar. 

La contradicción anunciada en la aparición -de l.a -'ideol:og-ta:=ria- •. --
cional ista: ·en el interior del .movimiento~de-.f.onnación:del =Estado::::ab~~~,-. 
solutista ·es. sólo aparente. :pues ambos.:-son -productor-de-·la· transfor"'.":·:-, 

maEi.Qn -~e .'!~-relaciones-- de producción feudales y-'llJarcan"~l camino•a_,_. -
través del. cual se -defini-r'ia la progresiva ·desfiguración':de.l.e-eonten_!--

do personalis~ de la autoridad del rey y la racionalización de los 
aparatos de dirección pol'itica comprendidos en el Estado mediante la 

creación de un " orden " que es " público "• de dominio de la " so
ciedad~·~-

La construcción de la cosmovisión liberal del.mundo-se verifi

có en la conformación de una instancia exenta de compromisos direc
tos con el ejercicio de la dominaci6n económica. En ese sentido el 

Estado -absoluto realizó la función histórica de definir la transición 
que se operaba en el conjunto de 1 as ·relaciones ·sociales de produc-
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ci6n. La vocación patriótica. en ese caso. actuó como mediadora en
tre las necesidades del fortalecimiento del poder personal del rey 
amenazado por el enemigo externo y de la entronización de la propie
dad privada absoluta como elemento vital de la burgues'ia emergente. 

La caída del antiguo régimen en el contexto europeo daría lugar 
a nuevos contenidos programáticos al tríptico " libertad. igualdad. 
fraternidad ". Junto con los efectos estimuladores de la proposi-
ción de doctrinas morales. polfticas y económicas que produjeron el 
debilitamiento de la concepción del mundo .fundada en la " revelación " 

y que iba a sepultar al viejo orden y sus privilegios. la clase bur
guesa emergente engendr6 ·1a-·polarización de actitudes con referencia 
a la soberanía popular 'estableciendo sus lfm1tes :en los procesos ec.Q_ 
nómicos. sociales y cpolfticos que se configuraban;- -La realización 
práctica del i~eal de soberanía del pueblo encontraría obstáculo de
cisivo en una definición unilateral del derecho de libertad restricto 
a los que posefan propiedad.- La patria burguesa-sería esencialmente. 
a un mismo tiempo. la patria del colonialism0. -del -proteccionismo. ':de 
la organizaci6n tributaria. de la deuda-nacional y; sobre·-todo.-de la. 
propiedad privada ca pita lis·ta,como -" primera.negación de la propiedád-'--
pri.vada -ind.:l.v-iduaJ_ •. basada ·en el propio .trabajo". 1 

En el caso brasileño. la vigencia de ideas liberales tendería a 
expandirse en la misma proporci6n que los vínculos con el contexto 
europeo se estrechaban a partir de la intensificación del comercio co 

· lonial. Un conjunto de circunstancias concretas. comprendiendo las 
condiciones en que el pensamiento liberal se consolida en su matriz 
europea y las presi·ones económicas y políticas a que está sujeto. así 
corro las condiciones vigentes en la colonia brasileña en función de 
la ampliación de las actividades de producción y comercialización de 
mercancías. encauzarían el proceso. Los conflictos inherentes a la 
situación colonial se manifestarán en fonna crítica en el momento en 
que para la colonia se convierte en necesidad objetiva la tarea de 
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dar fonna local a los procesos de dominación/subor~inación vigentes 
a partir de alianzas entre los grupos sociales internos. Las fonna

ciones ideológicas liberales se expresarán entonces a través de pro
posiciones contradictorias• correspondiendo a .. intereses· manifestamen 

te antagónicos;•. Esta obedece .a ·que tal necesidad se impone desde dos 
frentes. uño interna y otro.externa. ambos .teniendo el mismo objeti

vo. la apropiación del excedente económico. 

Entre el rechazo-de la herencia colonial y la ·asimilación de la 

dinámica del mundo moderno. la conciencia-brasileña experimentaria 

en fonna dramática la disputa entre lo viejo y ~o nuevo. entre la 
realidad ·inmediata y-los -paradigmas=de hum_anidad.est.ablec'idos -por la 
ola :liberal· •.. --La disyuntiva ~iene~us-bases-nucleada~-a.-busqueda.-·_:-.. :... .... · 

de alternativas para.cons±ituir..un or-den~poltt'ico y~social~nuevo·y 

el campo reducido de soluciones posibles en virtud de las transform-ª-

ciones que se operan en el plano mundial a p~rtir de la revolución 
industrial. en proceso en.Europa~-y .. sus ·efectos-:-sobre., la división in-... 

te_rnacional-=i:lel ...:trabajo .. Es·e·sta -1-a ·disyuntiva-"que=:conduce- a las .lJ! 0
-

chas·-·por:-l<1 emancipación ·pol 'itica;.:.:rnarcada5-'pOr.1.as ·contradice.iones.-...:.·. 

entre.:l os ·intereses:. económicos ;-socia-1 es y-po1 it:fC:os ·de los ."grupos·:
colon-i·ales.-y-- la ·.acción .espoliadora .de la metr6poTi. ·por un lado. y 

del movimiento de articulación del mercado mundial •. -donde· ·preponderan 

los intereses y motivaciones de las naciones de vanguardia del proce-

so industrial. por otro lado. Esos dos polos fijan las anbigüedades 

de los ideales liberales en la definición de los destinos nacionales. 

El principio de. la nacionalidad •. no obstante la 1-imitada parti
cipación popular característica de su manifestación en la colonia, 

tuvo un papel fundamental en la dimensión politica de la nueva na

ción. Su vigencia tiene. por lo menos, dos caras. La primera, ant_g_ 

rior al siglo XIX, pero fortaleciéndose en las luchas por la indepe.!!. 

dencia y con la implantación deJ Estado nacional, se_ vincula a la 
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elaboración de un cuadro de referencia del " carácter nacional ".,fu.!!. 
dado en el intento de establecer los rasgos propios a una " aatural~ 
za " brasileña. Es una de las condiciones exigidas para dar, a la 
originalidad de la situación existente en la colonia, una dimensión 
de realidad aceptada por la cultura dominante, la occidental. Corres
ponde en verdad a una cosmovisión limitada al universo de la experie.!!. 
cia colonial, a partir de la cual la vida interna de la nación será 
reinterpretada. Frecuentemente, el punto de partida de esta visión 
del mundo se confunde con un " carácter americano ". poniendo la ex
periencia política de Estados Unidos como foco de orientación de los 
objetivos pretendidos. 

La otra cara se manifiesta en la formulación-.de la organización 
política independiente y, de modo·particular, en la cuestión del Es
tado nacional. En ese caso. el principio de la nacionalidad sirve 
como elemento de articulación entre el sentido reaccionario de la 
aristocracia local, que ·por medio del Estado iba a preservar y exte.!!. 
der la estructura de pode~ remanente·de la fase colonial como su 
auténti-ca heredera;· y las aspiraciones.-liberales presentes en otros 
grupo5-i.;de la sociedad. 

Dos ca ras de · 1 a misma non e da. .. ·La l u cha anti-col oni alis ta es b~ 
sicamente una lucha anti-metrópoli colonizadora. El enemigo es el 
lusitano colonizador y no la aristocracia territorial, testamentaria 
del espolio de la corona portuguesa. que define sus destinos en la 
misma lucha. Desde el punto de vista del principio de nacionalidad 
dibujado en el " carácter nacional- .... la lucha se realiza en c.ontra 
de la herencia cultural portuguesa, limitadora y castradora de las 
potencial·idades nativas. No es difícil, en tales circunstancias.que 
ese principio sea identificado con el Estado de formación y que los 

ideales liberales se proyecten sobre tal identificación. De manera 
que la afirmación del principio de nacionalidad actúa como base de 
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sustentaci6n ideol6gica de la organización estatal emergente. Se 
. sustrae a las conci~ncias de los actores polfticos la contradicci6n 
existente entre el Estado nacional como expresión de los grupos so
ciales que buscan la superación de los lazos de articulaci·6n con -1a 
antigua metrópoli y el Estado nacional como expresión de los grupos 
económicamente dominantes que lanzan las bases y estimulan una nueva 
forma de dependencia externa. Las luchas internas por la defensa de 
prácticas liberales se iban a verificar dentro de una dinámica en 

. que.el eje será el principio de nacionalidad y el limite la unidad 
nacional. Es a .partir de esa disyuntiva que se realiza la dialécti
ca del cosmopolitismo y del nacionalisl!D que marcará el desarrollo 
económico y políticocdel pafs en el curso del.siglo XIX. 2 

Asf., ·la .forma--de-realizae-:ión-de-1--liberalismo en Brasil--no puedec.·_-__ 

ser desvinculada de su contexto de origen.;· Es decir. no puede ser 
desvinculada de la constitución del sistema colonial. que es uno de 
los elementos claves de la acwnulación originaria de los países 
europeos •. cuyo desarrollo- manufacturero oe .. industrial sólo gana -una··
mayor -expresión.=en la medid_a en que-articula y.subordina-a--sf .•. .a -tr~::-c-~:-
vés del comercio.~·una~periferia;--c•-Y es en estaxondición que ·se··defi•-""'--¡----
ni-l"á-la situación~de la colonia-y.- posterionnente,;··de la nación -ind~-----
pendiente. 

La situación brasileña. de esta manera. se define a una vez por 
los aspectos fonnales de la articulación metrópoli-colonia, configu
rada en la razón dinástica que prevalece en la organización estatal. 
y por el contenido de esa articulación, caracterizado por.la subordi
nación a las necesidades de acW11ul acfón en· el contexto europeo, a cu
yos efectos se procesan en los desdoblamientos de su organización ec_Q_ 
nómica y social. O sea. su organización interna desde el punto de 
vista económico, social y pol'itico es limitada por las necesidades de 
mercado de las naciones hegemónicas. La pol'itica fiscal portuguesa. 
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inspirada por In9l aterra. es un ejemplo clásico del establecimiento 
de lfmites al nivel de or9anización de las relaciones sociales en 
territorio brasileño. 

A pesar de lo anterior. no cesó de existir una diferenciación 
interna. tanto en términos estructurales como superestructurales. E~ 
ta diferenciación -que especifica el contexto colonial- tani>ién 
estará determinada por e.l hecho· de que la producción colonial es el~ 
mento decisivo en las condiciones de realización del capital indus-
. trial en desarrollo, cuya reproducción exige, en deter.minado .maroen
to, la reproducción de las relaciones coloniales. Como Marx lo ha 

demostrado, en el ciclo del capital iiidustrial, no importa ·la natur_.!!.· 
leza del ·proceso social que da origen a las mercanc'ias que necesita - -
para su proceso de realización. En la tendencia de homogeneización 
implícita en el movimiento del capital en su expansión uniYersal es
tá, primeramente, la transformación de toda la producción en produc
ción de mercancías. El hecho universal que trae el capitalismo con
siste en el intercanbio-cde mercancías y· en ello se establecen las fu.!!_ 
cienes ·de la colonia brasileña.· 

____ En la medid~ en que ·el liberalismo es ·una nueva concepción -del -
mundo vinculada a la fonuación de una clase so~ial que revolucionó · 
el proceso de producción de mercancías a punto de generalizarla, su 
vigencia universal se produce en la organización y articulación del 
mercado mundial y solamente confirmará las especificidades que el i.!!. 
tercarnbio de mercancfas impone a los participantes de ese mercado, 
en la situación concreta.en que_se encuentren en. relación a.él y de 
acuerdo con el nivel de desarrollo de las fuerzas productivas parti
culares. En tales condiciones, las concepciones liberales transpor
tadas en el flujo de las mercancías como productos de la " occi dent_.!!. 
lización " de Brasil. no son elementos abstractos que se adecuan a 
la nueva ·realidad, sino productos consecuentes de esta realidad y de 
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sus condiciones presentes. en razón directa de su correspondencia a 

necesidades derivadas de situaciones históricas concretamente deter
minadas por la transformación de sus fuerzas productivas y por los 
lfmites que se imponen desde las relaciones de propiedad dominantes 
en su interior. 

Uno de los rasgos m~s importantes de la situación colonial de 
Brasil y de las colonias españolas en América. y que distingue este 
conjunto de la colonización inglesa en el continente. es el hecho de 
la dependencia económica a que estaban sometidos Portugal y España 
en relación a los pafses europeos.. La ocupación económica del terrj_ 
torio brasileño fue en gran parte detenninada por la presión políti
ca que se ejerció sobre Portugal y España, unidos entre 1580 y-1640 

bajo la misma corona. a partir de las naciones europeas ya ingresa
das en el mercantilismo, donde prevalecfa el criterio de que portu
gueses y españoles solamente tendrfan derecho sobre las tierras efe~ 
tivamente ocupadas. 

En el caso .portugués, -1 a enonne colonia brasi.leña en nada iba a 
colaborar para solucionar. esta -si tuaci6n.,; csi rviendo ·por el contrario 
pára-confi.nna.r-la_subordinación a Inglaterra. 

Frustadas muy rápidamente las _expectativas de encontrar oro y 
piedras preciosas, ya en los primeros cincuenta años del estableci
miento de los portugueses en Brasil. la colonia conoció la instala
ción de las unidades de explotación agrfcola. v. en cuanto a ese a~ 
pecto, es importante destacar que Brasil fue el único país de Améri
ca creado desde el comienzo de la explotación colon1al por el capital 
comercial bajo la forma de empresa-agrfcola. organizada en torno a la 
plantación e industrialización del azúcar de caña. 3 

En la fórmula de utilización económica de las tierras america-
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nas encontrada por Portugal se incluía el proceso de división de las 
extensas áreas en capitanfas donadas a personas que. gozando de pri
vilegios y poderes soberanos sobre el territorio a su cargo. ten
drfan las atribuci.ones de -indicar autoridades .administrativas· y·de 
los jueces. cobrar tasas e impuestos. repartir tierras. etc. Por 
otra parte. la plantación de caña y·la fabricaci6n de azúcar se pro
ces6 de acuerdo a la necesidad de suplir al mercado internacional de 
un escaso producto y aprovechando la experiencia positiva realizada 
por Portugal en las islas del Atlántico. 

El desarrollo de las actividades agr{colas orientadas hacia el 
mercado internacional se realiz6 mediante el empleo de trabajadores 
esclavizados. utilizando en un principio a los indígenas·existentes 
en la colonia y luego al africano cazado por comerciantes europeos-y 
vendidos por traficantes del mismo origen. El proceso de explota
ción de la colonia a través de grandes propiedades dedicadas al mon.Q_ 
cultivo de exportación sufri6 una-breve-regresión con los descubri
mient~s aurfferos en el interior -del país-en el curso del siglo 
XVIII. pero ~uego volyerfa~a~retomar el ritJDo·de. crecimiento.en vir- -~ 

tud del agotami:ento de las minas.·--·:Este carácter dominante-~e los cu_!~ 
tivos de exportación ·y de su avance-constante ha~ia.porciones-cada 
·.;;E!;·;ás-~lias--del territorio colonial iba ·a -detenninar las condi
ciones de vida y de trabajo de la gran mayoria de la población. La 
agricultura de-subsistencia jamás llegaría a desarrollarse lo sufi
ciente para atender las necesidades de alimentación de los grupos no 
vinculados di.rectamente a las grandes plantaciones y la hambruna se
ría una marca pennanente.de los desposefdos. Además. ese proceso de 
explotación econ6mica determinaría la inexistencia de una clase de 
pequeños y medianos propietarios en esas regiones y en Brasil hasta 
el siglo XIX. Esa clase de productores para el mercado interno sie.!!! 
pre fue empujada hacia las zonas más alejadas del interior del pafs 
o simplemente expulsada de sus tierras por la violencia del latifun-
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dista y el avance de los cultivos privilegiados. Sin estabilidad P..!!. 
ra afinuar sus actividades y para contribuir como una fuerza econ6mj_ 
ca capaz de garantizar su presencia en el mercado local •. sus limita
ciones terminarfan por impedir el desarrollo paralelo de actividades 
comerciales de· pequeño porte y del artesanado que podrfan haber fun
cionado como elementos de fortalecimiento de mercados locales y re
gionales de mayor significación. 

La gran propiedad exportadora fundada en el trabajo esclavo es
tablecerfa el runbo principal de las actividades econ6micas en la C..Q. 

lonia y definirfa los elementos fundamentales de las relaciones de 
propiedad que conformarfan:los-destinos de la nación independiente. 
Hay que considerar que -1 a detenninaci 6n de ese proceso tiene ,_en 1 as 
condiciones del mercado exterior su elemento esencial. Es él quien 
posibilita la expansión de esa forma de organización de relaciones 
de propiedad y de sus caracterfsticas básicas 'fundadas en la utiliZ..!!, 
ción de una escasa tecnologfa que a s_u vez garantiza -la extensión de 
la explotación del trabajador esclavo Y- del-.JllOnopolio de enonnes do-
mi_ni.os territorial es. _____ _ 

_____ Es_ impC!_rta!l~e tratar dos ~aspectos relativos a ese sistema econ.Q.-. 
mico y su funcionamiento. En Brasil• el proceso productivo-orienta- -
do hacia el mercado· internacional no se enfrentó a otros modos de 
producción pre-existentes en el territorio. La esclavitud sólo pudo 
desarrollarse en la medida en que ella se procesó como una de las d~ 
te"1linaci.ones del sistema capital is ta y de su proceso de acumulación 
originaria en .el centro· e integrada a la estrategia de desarrollo .de 
la producción en las colonias. mediante lo cual se articuló la circ_g 

lación ca~italista en el plano internacional. 

La implantación del sistema de explotación de la fuerza de tra
bajo esclavo en América. tanto en América del Sur como del Norte. 
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sirvió como uno de los instrumentos fundamentales de la acumulación 
originaria de Inglaterra y el estímulo y la realización de la trata 
de esclavos fue elemento muy importante en el financiamiento.de buena 
parte de su des arro 11 o ·i ndus tri a l.· No fueron pocas -1 as veces en que 
la presión inglesa se ejerció para contener intentos de ex-colonias 
para la abolición del réginEn esclavista y la adopción del régimen 
de trabajo libre. 4 

La burguesía inglesa solamente combatió la esclavitud y la tra
ta de esclavos cuando esos factores se transformaban en perspectivas 
de malos negocios. Tal fue el caso de las medidas adoptadas en el 
sentido de impedir la continuidad de la realización del tráfico de 
negros a los pafses cuyos productos representaban una competencia 
perjudicial en los artículos producidos en sus colonias. -Las presi.Q_ 
nes sobre Brasil en cuanto a la exportación de azúcar es ilustrativa 
de este caso. 

Por.otra parte. la inexistencia de un conflicto decisivo entre 
los grupos dirigentes que -emergen de la aristocracia ·.terri.torial ·-lo
calizada _en la colonia y clos sectores metropolitanos-portugueses. ·c..!:!. 

· y_as_cQntradi:c~jonE!!i se restringieron ·al nivel -de ·l-a divis"ión ·de la 
apropiación del excedente generado en la colonia. cgarantiz6 la alia!!. 
za entre burgueses metropolitanos y los grupos esclavistas brasile
ños de lo que resultt1 la confonnación del Estado monárquico en Bra
sil. siguiendo la l'Snea dinástica portuguesa. y que por mucho tiempo 
aseguró una relativa identificación de intereses entre esos grupos. 

Ese proceso de organización de las unidades productivas. que 
reunía latifundio exportador y esclavitud y sus co~romisos con ins
tancias de dominación económica vinculados al circuito del comercio 
exterior. impediría el desarrollo de. otras fonnas de relaciones de 
propiedad. Su realización sólo ocurriría en circunstancias muy par-
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ticulares y. en la mayorfa de los casos. en situaciones limitadas a 
los contextos no ligados a la dinámica del complejo exportador. Cua.!!_ 
do se instaura la crisis del trabajo esclavo. a partir de la efecti
va prohibición de la importación de africanos. en 1850 0 comprimiendo 
el esquema de abastecimiento de las grandes plantaciones. la solu
ción encontrada es fortalecer las medidas de coacción extraeconómi ca 
que presiden las relaciones con el trabajador libre en la agricultu
ra. utilizándose para ello instrwnentos legales que legitiman la re

lación de trabajo caracterizada por obligaciones unilaterales y que 
van a someter al colono i1111'ligrante a las condiciones de trabajo domj_ 
nantes en las haciendas. 

Es en la propiedad terri.torial esclavista que brotará la fuente 

del ordenamiento jurfdico de la.sociedad brasileña. 

En conformidad con Marx. la propiedad de la tierra. desde el 
punto de vista jurídico. " no procura renta alguna al terrateniente". 
pero le da en canflio " la potestad de sustraer su tierra a la explo
tación". :hasta que determinadas condiciones ·económicas -le gar.antl-cen 
su valorización ... Además. la propiedad-de la tierra actúa como .forma 
de---retener -el -desarrollo de relaciones- capitalistas. apareciendo ·en 
detenninado momento como " una foYTDa superflua y nociva desde el pu.!!_ 
to de vista del mismo régimen capitalista de producción". 5 

Pierre-Philippe Rey. por su parte.- llama la atención sobre el, 
hecho de· que. la fonna que presenta ese obstáculo al desarrollo del 

régimen-capitalista de producción es de naturaleza jurfdica: 

" De un modo-más general. esa relación entre la "fic
ción jurídica " de la propiedad territorial y su 

"realización económica". la renta. resulta caracte
rística de todas las formas de propiedad territo-



rial, cualquiera sea el J1X1do de su aprovechamie.!!. 
to". 6 
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Según las observaciones de Rey respecto a los estudios de Marx 
sobre la naturaleza del obst!culo representado por la propiedad de_ 
la tierra al desarrollo de relaciones capitalistas. el poder del Pr:Q. 
pietario de sustraer sus propiedades a la explotación hasta encontrar 
condiciones económicas propicias para hacerlo es el mismo poder que 
posibili_ta al propietario a no aceptar 

. " un desarrollo capitalista de la -producción· en sus 
,t1erras sino en el caso de-que ese desarrollo le 
pennita- obtener una renta por lo menos igual a la 
determinada en el caso-- del modo de producción pre 
cedente". 7 -

El hecho·de que la relaci6n de detenninación entre la instancia 
jurfdi.ca y--la económica se invierta cuando se pasa del- capital a la 
tierra. como advierte Rey, 8 es decisivo para la- consideración de 
las condiciones concretas de-realización del proceso de producción 
para el mercado exterior en Brasil, donde las relaciones sociales 
fundadas en el rll!gimen escl avi·sta dominante en las grandes pl antaci..Q. 
nes est!n_deterrninadas por las necesidades de realización y expansión 
del modo de producción capitalista como sistema de relaciones inter
nacionales de intercambio. 

La propiedad fundada en el trabajo es la base ideológica y jur..f. 
dica de lo que en el plano económico concreto es la expropiación de 
los productores directos. Este es el fundamento de la ordenación j_!! 

rfdica de la sociedad burguesa. 9 Pero su realización sólo es posi
ble en la medida en que se suponen detenninadas condiciones previas. 
O sea, sólo se verifica en la medida en que las mercancías aparezcan 
en el mercado como propiedades privadas de sujetos jurídicamente 



iguales, 

que sus guardianes se relacionen entre sí como peJL

~ona..6 cuyas vo¿un-t:ade.l> moran en aquellos objetos. 
de tal modo que cada poseedor de una mercancía sólo 
pueda apoderarse de la de otro por la voluntad de 
éste y desprendiéndose de la suya propia; es decir, 
por medí o de un acto de vol untad común a ambos". 10 
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Ese proceso tiene su expresión jurídica en el contrato, sea él 
reglamentado o no, y su contenido está dado por la relación económi
ca misma. 11 Pero la fonna de la relación contractual no surgió de r~ 
pente. - .La concepción burguesa -de propiedad se desarrolló a través 
de un largo proceso de búsqueda de sus fundamentos-:naturales para co_!!. 
trarrestar la tendencia de la explicación divina y privilegiada de la 
propiedad de la tierra que dominaba las relaciones feudales y limita
ba el campo de actuación de_las relaciones capitalistas en avance. 
Transcurrió un-largo tiempo hasta_ llegar a .la.concepción del -honbre 
subjeti_vizado -y libre de lazos de dependencia personal que fundan .la 
confonnación de las relaciones contractuales-que-definen la perspectj_ 

__ v;i._c_apital_ista _d~_ la propiedad privada. El campo de operaciones con
tractuales pennañecerí'a limitado en cuanto la burguesfa no realizara 
la unificación de un mercado comln, nacional, regulado por principios 
coherentes de derecho comercial y civil. De ahí la codificación bu.!:_ 
guesa por medio de la cual se ligitima su apropiación de la cosa pú
blica. 

La fonna jurídica de la relación de contrato entre el capitali~ 
ta y el obrero se procesa mediante la configuración del último como 
mercancía, no como objeto sino como sujeto de una operación de compra 
y venta, en donde la mercancí'a no es el sujeto mismo sino la fuerza 
de trabajo. Es condición decisiva para la realización de esa rela-
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ción la organizaci6n del Estado bajo la hegemon1a del capital ·indus
trial y el nivel de organicidad del proletariado en la lucha polfti
ca. 

En lo que se refiere al esclavismo moderno, creado en el llDVi
miento de acumulación originaria en las naciones europeas y dinamiz_!! 
do por el desarrollo industrial, al contrario de lo que ocurre cuan
do dominan las relaciones de producción capitalistas, 

" al trabajo ••• se le contrapone la riqueza no como C-ª. 
pital, sino corno relación de dominación; por consi
guiente. sobre la base de aquél .trabajo sólo se pue
de reproduci-r la relación de dominación 0 ~ara ·la cual 
la riqueza misma ún;camente tiene valor como disfrute, 
no como riqueza misma; esa relac;6n. por consiguiente. 
nunca puede crear la industria general 11

•
12 

En este sentido, las relaciones-·de propiedad :en· Bras;1 cT'eprodu-·-· 
cen en una nueva .. escala el antagoniSltD -entre :.la " . .:::ficc-i6n ·jurídica" 
de proptedad y las relaciones de pl".oducciéin·-capital istas-,c..hecho .que 

-·tiene .su campo de.. realización-en la misma··dinlimica de reproducc;ón 
del -sistema capital i~ta a nivel internacional. 

En el caso brasileño. las relaciones de propiedad configuradas 
en la fase colonial reducirían la cuestión del reglamento de los co_!!. 
tratos a los actos de circulación de·· 1 as mercancías en cuanto obje
tos.- La persistencia de las relacione·s de -dominación personal en la 
actividad económica principal impedir'ia la formulación de un código 
jurídico que extendiera al universo de las relaciones de trabajo la 
forma jurídica burguesa consagradora de la propiedad fundada en el 
trabajo. Como el esclavo es la única mercancía que tiene vigencia 
universal en todo el mercado nacional y le da unidad a ese mercado, 
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es a través de él que se unifica el ordenamiento jurídico de la so
ciedad. En esas condiciones. el límite de la regulación de las actj_ 
vidades en la sociedad civil se quedaría restringido a las normas 
codificadoras del derecho comercial. tributario y criminal. En con
secuencia. el sistema jurídico brasileño del siglo XIX. reduciéndose 
a los objetos que se intercambian y a la penalización de los críme
nes en contra de la propiedad. subordina las relaciones sociales a 
las condiciones generales del proceso de circulación dictadas por 
las relaciones que derivan de la gran propiedad esclavista. y como 
tal. someten al trabajo libre y a las fonnas de remuneración que le 
corresponden a la condición de objeto. no reconociendo su carácter 
subjetivo. 

Las implicaciones del movimiento de realización de la división 
internacional del trabajo en ese proceso es decisiva para su repro
ducción en el interior del país durante casi todo el siglo XIX. 

Es importante en este caso el hecho-de que el terrateniente ex
plotador del monocultivo esclavista y los agentes que participan del 
prpceso de Eneportación e importación encuentran una ventaja adicio
na~ en el 1n0vimientci de intercambio que-realizan en el :mercado exte
rior en la medida en que. no obstante esa operación se realice me- -
diante la entrega de m§s trabajo materializado en los productos que 
se venden en relación a los manufacturados que se adquieren. ella 
les resulta más interesante que realizar la producción de esos pro
ductos en el propio país.13 

Esa ventaja extraordinaria es la que fundamenta la tendencia de 
los grupos burgueses que actúan en las actividades mercantiles loca
les y sirven como elementos intermediarios del complejo agrario-ex
portador-importador. sometiéndose a las imposiciones del capitalismo 
hegemónico a cambio de expectativas. no siempre bien sucedidas. de 



participación en el "'>c,,dcnte 1,.rod11cido. 
alianza de sustentac·l.3!1 <1"1 Estado rr.orá··quico unitario. e11a•":·.!<J •.1 '"=i! 

fé surge como la altP~·n.-':i, 1 .. ~ ,f!ds 1.:»n.:~mr-> .. J,-a dr las ac!':i·,1!d~:.vJ~·:; 

tadoras, poniendo fin .J 'tl •::io..¡-.. ... :r:-.~rn-:ia ·~edi.::-~1..'llista de ,..._1 :-·, 

tad del siglo XIX. Ahí tiene ori~e·1 ,,, sistema político¡, .. ·"" 1os 
pari;i dos integrados por n=11resent.'l.1:tcs d~ 1 os sectores pr · ' '' 
en el proceso económico sólo· no: >'L'; an 1·i 1·.: .·011r: i as de opi' i .,, • 

to a la forma en que los diferentes propfetarios participan 

.. ·.·e 

1 ·' r.i 
queza producida, donde el contrasl:'.e entre f.d'Opietarios y no ;''-';·i'•t_!! 

rios no tiene lugar para expresarse. En c~c contexto, la tr;-;•1,c.¡ ... -,,.a 
ci ón del parlamento en una representación no de intereses y · •:·.:; ,-,. •S 

sino de la razón correspondería a la transferencia de la fun•:ión po
lítica al r:,,t:;;do. como instancia 1>.xenta de compromisos mater ialf><;. 

Es oaju ld. t->.Jna 1-t• r:.L .. ctGr"'a ... '.s tt! F.stñdo que 1 o~ !.r;i_~ :,;1·es fi-

nancieros, comerciales y fr·acciur•r?s rlel sector industrial ,,..t;culan 
sus convenios con los gruµos 'T'·' ., .1uC:P1'1 '.'lara exportnr y s.:.> •··,,tnble 
cen las condiciones básicas de \~;· 1.'n•ii·'<id de las forr.1as o0•,c;l,1v1s. 

tas como dominantes de las relaciones sociales y los límites del or
denamiento de 1 a sociedad civil co1ro forma de mediación entre el mo
vimiento económico interno y 1 os intereses de 1 merca do externo. que
dándose fuera de él lo~. ¡.,roduc:tores directos, sometidos a re1at:irn·r><; 
donde imperan la desigualdad y la dependencia personal. 

Es a pdrtir de los •.ntendi1,,¡,!nt05 entre la oligarq1Jía '" ·~; l·'r'a 

en turno y los intereses del capital internacional que se definen la 
prohibición del ingreso de esclavos en el país y las condiciones ge

nerales de admisión de trabajadores libres en la fuerza de trabajo, 
la institucionalización del dominio privado sobre el proceso de apr~ 

piación del territorio con el objetivo rlr- i"'Pe<lir el acceso a la pr_Q 
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piedad por parte de los inmigrantes y nacionales libres y la defensa 
del esclavo como " capital fijo " de la propiedad territorial, que 
fundamenta, en 1864, la regulación del régimen hipotecario. Es tam
bién a partir de ahí que se promueve la destrucción económica de Pa
raguay y éste es el espíritu que orienta la reforma del régirren es
clavo. coro forrna de postergar su extinción. Es, además, el proceso 
mediante el cual se abren las puertas al capital extranjero. 

Las balizas de ese acuerdo son la afirmación del Código Comer
cial, por un lado, y la negación del Código Civil, por el otro. 

Este esquema sólo sería roto cuando la misma barrera politico
juridico-administrativa representada por el Es·tado monárquico se de
bilita por la acción de contradicciones internas que llevan a confli~ 
tos decisivos en su base de sustentación económica y de justificación 
ideológica. La crisis entre el Estado y la iglesia marca el momento 
de inflexión de ese conflicto, llegando a romper la duradera alianza 
entre iglesi.a y aristocracia rural. 

Será en el contexto de esa ruptura y corno parte de ella que la 
" cue~ti_ón s<!_cial " asumirá su dirnensi.ón crucial en el siglo .XIX. 

El hecho de que la esclavitud h.aya e.xistido hasta casi el final 
del siglo XI.X hi.zo que la temática de la " cuestión social " sólo 
fuera consi.derada corno objeto de investigación a partir de los morne_!l 
tos iniciales de la vida republicana. o sea, después que el proceso 
de universalización del trabajo libre se completó en la sociedad br~ 
si leña. Particularmente, esa cuestión es objeto de énfasis especial 
a partir del momento en que el proletariado urbano, más numeroso Y 
organizado.impone a las clases dirigentes una actuación preventiva~ 
diante la represión policial y el intento de establecer un código del 
trabajo. Es la eclosión de las primeras huelgas generales que mueve 
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a los especialistas en ciencias sociales a buscar realizar una hist..Q. 
ria del movimiento proletario a principios del siglo XX y fines del 
siglo XIX. Nadie pone en duda el valor de estas investigaciones y la 
contribución importante para recomponer la perspectiva histórica de 
la transformación de la formación económica y social brasileña. Pe
ro pocos fueron los casos en que el examen de esa cuestión tuvo en 
cuenta el largo proceso de explotación y represión desarrollado por 
la sociedad esclavista a través de las " 1,eyes sociales " del siglo 
XIX y el movimiento de resistencia que se generó en los sectores a 
él sometidos. 

En cierta medida, este procedimiento derivó en buena parte de 
la práctic"' muy coman en el siglo XIX, por los intereses de los ter
ratenientes ligados a los cultivos de exportación, de alejar del Pl-ª. 
no pol1tico la crucial cuestión creada con la introducción de traba
jadores libres en el proceso productivo y las repercusiones que ella 
representó en las fonnas de organización de la propiedad y de las r~ 

laciones sociales dominantes en la producción para exportación. 

Es notória la exclusión que la historiografía de inspiración P..Q. 
si__tiyista, que s~rgió en Brasil a fines del siglo XIX e inicios del 
siglo XX, realizó en relaci6n a la participación del trabajo libre 
en los conflictos que marcan la vida brasileña del siglo XIX. La 
creencia de que trabajo li'bre y esclavitud eran incompatibles -y de 
hecho lo eran en la perspectiva de las clases dirigentes arrincona
das en el Estado monárquico- impregnó de forma decisiva muchos est_!! 
dios de aquella época por autores muy cercanos a nosotros en el tie.!!!. 
po. 

De 1 a misma forma, y por el mismo camino, tuvo vi9encia la ex
plicación del tránsito de la sociedad esclavista hacia la sociedad 
de los hombres libres como una función del proceso de inmigración. 
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Tesis que tuvo en·Gorender. en su ensayo sobre el esclavismo colo
nial. el crítico más contundente y veraz. Pero, ni por ello. aquel 
tipo de proposición dejó de tener huellas profundas en el entendi
miento de las soluciones abolicionista y republicana col!ll producto de 
la actuación de agentes económicos que surgieron en el proceso produE_ 
tivo como empresarios capitalistas. que tuvieron su punta de lanza e.!!_ 
tre los cafetaleros del Oeste paulista. y que serían responsables por 
la promoción de la transformación de la sociedad esclavista en socie
dad libre mediante la sustitución pura y simple del esclavo por ei 
inmigrante blanco. 

La consideración de la " cuestión social " durante ·1a vigencia 
del régimen de trabajo esclavo es decisiva para el entendimiento del 
desarrollo histórico de la sociedad brasileña y aswre un interés es
pecial en la medida en que tiene que ver directamente con una de las 
dimensiones más importantes del proceso de transformación que se va a 
operar en las prácticas liberales orientadoras del orden social y ec.Q. 
nímico y del proceso de dominación política instaurado con base en la 
gran plantación esclavista y el régimen de apropiación del territorio 
fundado en el arbitrio del monarca. La historia de las sociedades 
_e~_~ camp_!>_TTJ_UY poco propicio a la verificación de puras coinciden
cias. 'Así. la ~e-ces·idad de separación de la instancia pública de la 
privada sólo surge en la conciencia de los sectores dirigentes cuando 
la presencia del inmigrante libre éxige reservar al dominio del gran 
propietario la potestad sobre el territorio nacional. Hasta ah~. so
lamente. es obligado a reconocer su apropiación efectiva de lo que es 
público. 

No es coincidencia el hecho que en el mis11J0 momento se desenca
denan los llDVimientos en el sentido de la organización de las relaci.Q. 
nes mercantiles internas y que se van cristalizar en el Código Comer
cial y como contrapartida, la tendencia a contener los intentos de 
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consolidar las leyes civiles, todavía definidas por los códigos de 
la colonia. 

El antagonismo entre la reglamentación de la sociedad de acuer
do con las • tendencias modernas "y las relaciones de propiedad vi
gentes marcan la inflexión de la " cuestión social " en Brasil. A 
partir de ahí el juego político de las clases dirigentes económica y 
políticamente tendrá en las crisis del mercado internacional su ele
mento de dinamización por excelencia,_ moviéndose entre la necesidad 
de " 1 iberal izar " el campo y detener el avance de los el amores de 
la soberanía popular en las ciudades, que crece y toma volumen dela.!!_ 
te de las crisis de realización interna que asaltan las economías r~ 
gionales no directamente vinculadas a los productos principales de 
exportación. 

En cuanto al aspecto de la regulación de las relaciones entre 
capital y trabajo, sus raíces están localizadas en el movimiento que 
resulta, ya en los años 1830, en la creación de instrwnentos legales 
referentes a los contratos de locación de servicios agrícolas. cuyas 
características básicas se definen por el carácter compulsivo de la 
rel.ación y _por ob__:ligaciones unilaterales por parte del trabajador. 
sirviendo como instancia de coacción extraecon6mica para prender al 
inmigrante, principalmente, a las haciendas. La regulación del con
trato mercantil más general e incluso la locación de servicios de 
" carácter mercantil "• así entendido el trabajo industrial. artesa
nal y.comercial, integrará el Código Comercial. que regula las acti
vidades comerciales restrictas al mundo urbano. La " industria agr_i 
co 1 a " no será e 1 terreno más a pro piado a 1 a consideración de 1 uni
verso de relaciones profanas que caracteriza al mundo de las relaci.Q. 
nes co11Erciales. 

Es dentro de esa misma perspectiva que se pueden entender las 



XXIX 

tenden-cias que se expresan en 1 a necesidad de reformar el régimen de 
trabajo esclavo desarrolladas con más vigor en los críticos años 60 
y _70. cuando la propensión más notable. inspirada por el positivismo 
en ascensión. fue el deseo de " feudalizar " el campo. Fórmula que 
corresponde fundamentalmente a la justificación de la superación de 
la esclavitud por un estado más avanzado de la evolución de las so
ciedades. a través del cual se busca enmascarar la absorción de tra
bajadores libres en los cultivos de exportación mediante las formas 
de coacción extraeconómica de los contratos de locación de servicios 
y del fegimen de aparcería que. en el caso brasileño. tuvo caracte
rísticas muy particulares dado que en nada se ha acercado a la expe
riencia europea correspondiente a esa forma de explotación agrícola. 

El fantasma del trabajo libre agitará la propaganda republicana 
y deambulará por los congresos y reuniones esclavistas de ahí en ad_g_ 
lante. 

La reconstitución del proceso de desarrollo histórico de la 
.. cuestión social." en cuanto expresión concreta de un cambio en la 
configuración del conflicto entre clases sociales en la sociedad br2_ 
_si_J__eñ_a,_exi_JJg____un esfuerzo de aprehensión de la realidad que no se 
agota en las lo~ali-záción de hechos que identifiquen ese desarrollo. 
El procedimiento utilizado se orientó hacia una exploración de tipo 
descriptivo e interpretativo fundada en la selección cualitativa de 
evidencias históricas que involucran a los componentes esenciales de 
las relaciones de propiedad en transformación. La perspectiva que 
nos pareció más productiva fue intentar aprehender el proceso histó
rico en cuanto a su dimensi_ón de totalidad, donde los componentes 

_ideológicos, económicos, políticos y sociales no se pueden entender 
por separado. En ese sentido, se buscó definir, en el flujo de los 
acontecimientos que se desarrollan en las relaciones de las clases 
sociales y sus fracciones, la corriente ·prin-cipal que lleva a la co.!!_ 
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figuraci6n de un nuevo orden jurídico como producto de las contradi~ 
cienes que se establecen a partir del desarrollo de las fuerzas pro
ductivas y la persistencia del régimen de trabajo esclavo y sus for
mas de dominación. 

Dos cuestiones deben. todavía. ser referidas en cuanto al tipo 
de investigación realizado. En la medida de lo posible. la fonna de 
exploración de las evidencias historicas pretendió poner los proble
mas examinados en una perspectiva que no fuera la glorificación de 
las clases dirigentes. 14 Por otra parte. esa pretensión tiene en 
cuenta el hecho de que la historia de las clases subalternas. de 
acuerdo con-la lección de Gramsci. es necesariamente disgregada y 

epis6dica. hasta que no alcance su unificación. En cuanto la unidad 
histórica de las clases dirigentes se produce en el Estado. la hist.Q_ 
ria de las clases subalternas es 

" una función disgregada y disconti.nua de la h.isto
ria de la sociedad civil y, a través de ella. de 
la h.i.stori.a de los Estados".· 15 

__ El punto_ in_i_cial de la i:nvesti:gación corresponde al análisis de 
las primeras Jl)ani·festaciones del nacionalismo, que se producen den
tro de una perspectiva de afinnaci6n de una " naturaleza colonial " 
que se opone a la " condición colonial " definida por la metrópoli 
portuguesa. Un segundo maroento. es dedicado a la identificación de 
la transformación que se opera en esas manifestaciones. que asumen 
un conteni.do claramente anti"-coloni.alista en movi.mientos de rebeld'ia 
ocurridos en fines del siglo XVlll e inicios del siglo XIX. Enton
ces. esos TIDVimientos tienen camo una de sus expresiones i:deológicas 
la afinnación del trabajo como condición general de la riqueza Y la 
libertad genªrica del ciudadano. contraponiéndose a la dirección que 
mueve la economía colonial. 
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El segundo cap1tulo busca poner de manifiesto algunos de los 
acontecimientos más significativos del contexto politice en que se 
procesa la ampliaci6n del contingente de trabajadores libres por me
dio de la inmigración de europeos y las formas de absorción por la 
sociedad esclavista de los intentos de ordenación de las relaciones 
en la sociedad civil inspirados en las " luces del siglo ". Trátase 
de un momento rico en alternativas politicas en que tiene lugar una 
experiencia federalista promovida por gr.upes ligados al sector de 
abastecimiento interno que alcanzan el poder después de la abdica
ción de Dom Pedro I y en medio de la depresión que se verifica en el 
sector exportador alimentado por el azúcar y el algodón. El boom!:_a 

fetalero permitirá la rehabilitación polftica de los grupos exporta-
dores, ahora dirigidos por los terratenientes del Sudeste. De ese 
movimiento resultará la organización del monopolio de la apropiación 
privada del territorio como medida preventiva al acceso a la propie
dad de la tierra por los colonos europeos irunigrados y teniendo como 
capa protectora el Estado monárquico, cuyo centralismo será vigoriz~ 
do por un conjunto de medidas de carácter jur1dico, administrativo y 
polltico. 

~-El-tema-Clel_~apitulo tercero es dedicado al examen de las táctj_ 
cas defensivas de los terratenientes esclavistas delante de la pers
pectiva ineludible de que necesitan contar con el trabajo libre para 
suplementar la fuerza de trabajo en sus cultivos, en virtud de la 
extinción del tráfico de esclavos. Dos son los momentos decisivos 
de esas maniobras: la "polftica de conciliación " por medio de la 
cual se busca alejar del parlamento el debate politice sobre la in-
corporación de trabajadores libres en la agricultura bajo formas de 
coacción extraeconómica, que tienen como fuente de legitimidad las 
leyes de locación de servicios, y la reorganización del crédito 
agricola mediante la consagración legal del principio de la " inmovj_ 
lidad por destino " que define el esclavo como " capital fijo " de la 
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propiedad. 

tas medidas centralizadoras producidas en el momento de vigen
cia de la " política de conciliación " serán puestas a prueba en el 
contexto de las repercusiones internas de las crisis del mercado mu!! 
di.al en 1857 y 1864. Es te es el objeto del capftul o cuarto. En 1 a 
recomposición de las fuerzas polfticas dirigentes que se procesa en
tonces. actúan como elementos decisivos la lucha contra la hegemonía 
espiritual de la iglesia católica y el dominio que todavía conserva 
sobre grande extensH~n del territorio, el centralismo bancario, la 
emergencia en el escenario político de la burguesía industrial y el 
cuestionamiento de la legitimidad de la esclavitud. 

El proceso de expansión económi'ca acompañado de la extensión de 
la miseria de los desposeidos y la aparición de las primeras formas 
de organización obrera en las ciudades son las preocupaciones prin
cipales del capítulo quinto. El avance de la esfera del trabajo as_!! 
lariado. el surgimiento de los movimientos organizados y de la pren
sa proletaria es el telón de fondo del radicalismo de los grupos 
exaltados de la pequeña burguesía urbana y del reformismo de las el_!! 

--ses -dirigentes. ---

El capítuio sexto busca esbozar los principales aspectos de los 
componentes ideológicos. políticos y económicos de la definición de 
soberanía del Estado contrapuesta a la concepción de soberanía popu
lar que emerge del radicalismo urbano. Por otra parte. examina la 
confrontación entre la soberanía del Estado y la soberanía del papa
do. Las dos cuestiones tienen compromisos estrechos con la afirma
ción de la soberanía indiv1dual propia del liberalismo revoluciona
rio y el contexto político de la época. donde la proyección de una 
pequeña burguesía en el escenario intelectual y polftico como intér
prete de las reivindicaciones de libertad y del igualitarismo juríd_i 
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co se constituye en el principal elemento de crítica a los límites 
que la hegemonía cat61ica en el plano espiritual y su patrimonio 
territorial imponen al desarrollo de las fuerzas productivas. 

Captar el momento decisivo de la crisis de las relaciones de 
propiedad, organizadas a partir de la fase colonial, y apuntar los 
elementos básicos que le corresponden es el propósito del capítulo 
séptimo. La base de ese rnovilDiento de múltiples fases es la expan
sión crítica de los cultivos de exportaci6n del Sudeste, que se rea
liza a través de la concentraci6n de la población esclava en la re
gi6n y la prornoci6n de la inmigración masiva de trabajadores libres. 
La necesidad de aumentar la producci6n se verifica en fonna de dis
yuntiva económica:o extender las. plantaciones mediante la incorpora
ci6n de tierras y de trabajadores o bien. introducir mejorías en el 
proceso productivo, aumentando la productividad del trabajo. El re
sultado en ambos casos implicará el endeudamiento progresivo de los 
hacendados y su insolvencia financiera. La reacción de los acreedo
res se verificará en el sentido de la refonnulaci6n del sistema de 
crédito agrícola fundado en las hi:potecas que tie~en por base al es
clavo. El imperativo que se pone a los financieros de la actividad 

.agl"ícola ser-.1-el _ _de "JDO'Yili·zar los yalores " de la propiedad terri-
torial y particular.mente el trabajador. La radicalización del movi
miento por la abolición de la escla.vitud corresponde en ese aspecto 
a la evidencia de que el desarrollo material proporcionado por la- 1-ª. 
branza de exportación ya no atiende a las necesidades de re.produc
ción de los capitales allí aplicados. Por otra parte, la expansión 
de la división del trabajo que se procesa en el interior de la soci~ 
dad estimulada en gran proporción por las inversiones extranjeras en 
los sectores de transportes y servicios y el desarrollo de las activj_ 
dades industriales promovido por grupos nacionales, iban a dar nueva 
consistencia a las pretensiones del sector financiero de dar otras 
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bases al proceso productivo. Será a partir de ahí que se procesará 
la revisión de los componentes jurídicos de la sociedad esclavista y 
la afinnación de un derecho fundado en la función social de la propi~ 
dad. 

La crisis final del régimen de trabajo esclavo es el objeto del 
ultimo capítulo. Este.proceso es caracterizado básicamente por dos 
tendencias: el creci1t1iento de la solución federalista, ele9ida en
tonces por una parte significativa de los esclavistas como refugio 
Qltimo de sus intereses. y la :mezcla de positivis11l0 e historicismo 
que orienta los discursos sobre la necesidad de organización de un 
nuevo orden correspondiente a la sociedad de los hombres libres y los 
des ti nos de 1 a gran propiedad en esa sociedad. 

La primera tendencia caracterizará la vacilación de los terrat~ 
nientes cafetaleros entre la alternativa de una monarqu1a federalis
ta y el separatis:roo republicano, que iban a dividir las fuerzas con
servadoras. 

La segunda tendencia·tendrá por base la oposición entre la sub
.jet..iv.i.dad del escl_avo reconocida por el cristianismo y la subjetivi
dad jurfdi ca del trabajador 1 tbre que se afirma cada vez más concre
tamente en el .~vanee de la defi:ni:ción de un " nuevo derecho", que 
tiene por bases las fonnas de organi·zaciéln del trabajo en las ciuda
des. A nivel pol1tico esa tendencia se desarrollará en un discurso 
que opone a la perspectiva de la aboli.ción la perspectiva del socia
li.·S1110. Oposición creada y estimulada por el reaccionaris1110 de los 
terratenientes para empujar a los sectores burgueses a una disyunti
va política delante de la proyección del proletariado urbano y de 
sus formas de organi:zación y lucha. Disyuntiva política que tendrá 
solución en la recoroposictón de las fuerzas del complejo a9rario-ex
portador-iTilportador. ya en la fase republicana y del intento de con
tener la lucha proletaria a través de s·u transformaci6n en una "cue~ 
tión poli"cial". 
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CAPITULO PRIMERO 

I. Metrópoli y colonia. la proyección inicial del 
anti colonialismo. 
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Tomando como punto de referencia, para la caracterización de 
los aspectos más generales de la organización del mundo colonial, el 
proceso por el cual las metrópolis aseguraron el monopolio de comer
cio y determinaron la especialización de los sistemas productivos de 
las colonias, y viendo su funcionamiento como actividad complementa
ria a las estructuras económicas metropolitanas, se puede tomar el 
año de 1785 como el momento de inflexión de la crisis de la domina
ción portuguesa en Brasil. 

El movimiento de expansión comercial en ese momento determinó 
una dirección diferente a las intenciones limitadas y limitadoras de 
la burguesía metropolitana. La creación y la manutención de un régi
men de especialización forzada de la colonia en términos de su activi 
dad productiva y de comercialización de esa producción solamente se 
volvió posible y persistente mediante la coacción fiscal y la conce
sión de privilegios monopolísticos, con el objetivo de desarrollar la 
producción dentro de límites correspondientes a las necesidades e in
tereses metropolitanos en su manipulación. La crisis estallará como 
expresión de las transformaciones que se van operando en el interior 
de la colonia y a partir de las contradicciones que se verifican en 
la_apJicación __ de las directrices metropolitanas que orientan el " pa~ 
to " colonial. 

El componente cruc.ial del conflicto emergente en el interior de 
la sociedad brasileña en el siglo XVIII está relacionado al régimen 
de ocupación y utilización del suelo, elemento decisivo en el proceso 
de colonización y en la ejecución de las directivas básicas del régi
men colonial. 

Con respecto a eso, el procedimiento adoptado por Portugal, al 
inicio del proceso de ocupación del territorio brasileño, tuvo por b_!!. 
se la experiencia llevada a efecto en la sede del reino, de acuerdo 
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con la fórmula definida para enfrentar una seria crisis del abasteci
miento ocurrida en el país. a fines del siglo XIV. cuando luchas in
ternas y externas provocaron la paralización de la actividad productj_ 
va. Para reorganizar la vida económica del país. el Rey Dom Fernan
do. en 1375. instituyó la primera ley de ~e..&rntVr...i.a..6. inspirada en prá~ 
ticas correspondientes al régimen de las tierras comunales del municj_ 
pío medieval. o sea. el régimen jurídico de las llamadas " corrmuna
lia". El objetivo principal de la medida era el de no permitir la 
existencia de tierras incultas. realizándose las concesiones de las 
tierras bajo determinadas obligaciones impuestas a los "sesmeiros" (o 
sea. los que recibían fas concesiones).1 

La utilización de semejante procedimiento en Brasil encontraría 
circunstancias muy especiales. para empezar por el hecho de que toda 
la tierra era inculta y el desconocimiento respecto del territorio 
era casi total. Al iniciarse la colonización. en el año 1530. cuando 
Martin Afonso fue enviado a la colonia recién descubierta. el conoci
miento que se tenía del territorio se limitaba a la exploración de 
las orillas costeras y pocas expediciones al interior. Por otra par
te. sus tierras estaban bajo la jurisdicción del Orden de Cristo. del 
cual-.-a parti-r-de Dom Manuel (i495/1521). eran Gran Maestres los mo
narcas portugueses. quedando prohibida su apropiación por el Orden o 
por sus donatarios y su distribución restringida a la forma de ~e.t>m~ 
~. 2 Tal situación. en el contexto colonial. implicaba un resultado 
totalmente distinto en cuanto al funcionamiento del sistema ~e-6m:vt..ia1!. 

en territorio portugués. Allí·. la ley de Dom Fernando. además de vol 
ver muy limitado el derecho de propiedad. al hacer la distribución de 
tierras señoriales incultas, mantenía los tributos feudales. En el 
caso brasileño, el territorio fue dividido en cap,(,tan.Uu.. extensiones 
de tierra que se extendían desde el Atlántico hasta el interior inex
plorado, y entregadas a do~~ a título hereditario con el objetj_ 
va de promover la producción de artículos agrícolas. en particular el 
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azúcar. De esa forma, todas las tierras se quedaron exentas de trib_!! 
tos feudales y los forales de donatarios mantuvieran la exención, r~ 
partiendo tierras en forma de ~e.6~. sin exigir derechos. 

La distribución de ~e.6m~. desde el 1n1c10 de su realización 
en Brasil, se procesó mediante formas muy poco claras. inspirándose 
en reglas demasiado concisas de las Ordenaciones, que muy poco decían 
respecto al plazo para su aprovechamiento.·y restringiéndose, en lo 
de la extensión de la concesión. al criterio poco objetivo de las po
sibilidades de explotación. En verdad, eso correspondió al modo ne
gligente con que Portugal trató la colonia en los primeros decenios 
de la ocupación del territorio. 

Las preocupaciones de Portugal en relación a la efectiva ocupa
ción de la colonia despertarían en el moirento en que empezaban a 
ocurrir las embestidas de los colonizadores franceses y los intentos 
de llegar hasta los yacimientos de metales preciosos. En esa fase, la 
agricultura era vista solamente como un elemento de fijación de las 
poblaciones en la colonia. Apenas después del fracaso de esos inten
tos de descubrimiento de oro y la subida de los precios del azúcar en 
el_~rcado _i_!!!ernacional es que se expande· la agricultura en el inte
rior del país. 

Hasta el fi.nal del siglo XVII'. no hay i:ndicación clara de una 
preocupación en el sentido de la delimitación de las tierras concedí.
das. Tampoco quedó excluida ~a posibilidad de qu.e los colonos vinie
.ran a recibir concesi:ones sucesivas y a incorporar otras por " adqui
sión derivada"• compradas a terceros. 3 Había restricciones con ·res
pecto a eso, como por ejemplo, la existencia de imposición de una 
audiencia previa a la autoridad de la corona en el caso de traspasar 
la concesión, o el establecimiento de plazos para aprovechamiento del 
suelo. Condiciones que una vez no cmnplidas har1an volver a la coro-
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na la concesión de tierras en forma de tierra devo.lu:t:.a.. Entre tanto, 
no existían restricciones absolutas y menos todavía una motivación P.!!. 
ra colocarlas en ejecución. 

Tal tipo de despreocupación coincidía con el auge azucarero Y 
con las amplias alternativas que las tierras fértiles e incultas de la 
colonia ofrecían al desarrollo del cultivo de productos cuya viabili
dad económica se presentaba superior a la de otros productores con
currentes en el mercado internacional. 4 

Las primeras leyes restrictivas en relación a las concesiones 
de tierras surgieron con el impacto que la recesión económica del fi
nal del siglo XVII e inicios del siglo XVIII provocó en la economía 
portuguesa y la producción colonial brasileña. La repercusión de la 
crisis se hizo sentir fuertemente en el contexto de la sociedad brasi 
leña de entonces, marcando de manera decisiva el final del siglo 
XVII. 

El régimen de ~e.t.tnlVlÁ.a-6 asociado a la práctica de la gran plan_ 
tación colonial en Brasil desde luego evidenció la tendencia a la fo.!: 
mación de grandes_ctominios con los potentados de Olinda ·y Recife en 
primer plano. En general. los grupos beneficiarios de amplias conce
siones, después de obtener la legalización de nuevos dominios, pasa
ban a cederlos a colonos que se disponían a enfrentar los riesgos del 
~eJL;ta.o • mediante el pago de no~e.6 • Esta práctica se desarrolló 
largamente, pero no sin resistencias. Las revueltas y conflictos in
ternos empezaron a ocurrir con frecuencia en varias regiones envol
viendo a la administración colonial, a los ~e.t.me..Uto~ y a los colonos. 
A ellas vinieron a sumarse las rebeliones de esclaYos que, huyendo 
del cautiverio, formaban núcleos autónomos para resistir a la persec.!!_ 
ción del blanco -los qu-i.l.ombo~- cuya evidencia se verifica desde 
1632. 
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Por otro lado. la organización de la agricultura colonial. baS.2._ 
da en la especialización del proceso productivo y en la explotación 
del trabajo esclavo. determinó que. por largo plazo. la producción de 
art1culos de subsistencia ocurriera apenas como elemento accesorio y 
complementario de la gran plantación. Destinada a servir a una esca
la de consumo muy restringida. esa producción sólo en una eventuali
dad proporcionó algún excedente comercializable. En la medida en 
que la colonización penetró más profundamente en el territorio y en 
la medida en que ocurrían las fluctuaciones en el sistema de abastecj_ 
miento interno de la colonia. derivados de los flujos del mercado mu!!_ 
dial. momentos de escasez y carestía de alimentos empezaron a manife~ 
tarse con mayor gravedad. 

A partir del siglo XVII, la escasez asumirá carácter crónico y 
las hambrunas serán acompañadas de epidemias devastadoras, como las 
de 1665 a 1686. 5 

Las medidas que la Corona portuguesa adopta entonces con refe
rencia a la cobranza de forales a los ~e.6me-Ur.o~ y a la delimitación 
de las concesiones de tierras tiene el objetivo de minimizar los efeE_ 
tos .que la cr~sis_~el final del siglo XVII representa en términos de 
los fondos del erario público. 

El aspecto crucial en lo que respecta a la colonia se vincula 
con la situación de la mano de obra. El desarrollo de la producción 
de azúcar en las Antillas produjo la intensificación de las rivalida
des existentes entre portugueses, holandeses, franceses e ingleses en 
la competencia por la fuente de trabajadores esclavos. provocando la 
elevación del precio y transformando el tráfico en una de las activi-
dades más lucrativas de la época. La situación vivida en la colonia. 
en ese particular. asumió una dimensión crítica en virtud de circuns
tancias nuevas que se van a agregar a las ya existentes producidas 
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por la caída de los precios del azúcar. Trátase del descubrimiento 
de oro, que estimulará todavfa más la elevación de los precios del e~ 
clavo, tanto interna cuanto externamente a la colonia, y su desplaza
miento hacia las áreas de minería. 

Por otro lado, juega un papel importante en la configuración 
global del contexto de la crisis en la colonia la actuación de las 
compañfas de comercio y navegación, cuyo control de la actividad co
mercial y de abastecimiento de la colonia iba a provocar la emergen
cia de un movimiento de resistencia que se extendería a la crítica de 
la administración colonial. 6 Asumiendo el control de todo cuanto en
trara o saliera de la colonia, las compañías ejercieron el dominio a!!_ 
soluto del comercio y de la producción, dejando a los colonos a mer
ced de sus intereses y abusos, instalando un régimen de corrupción y 

violencia económica que terminaría por provocar la ruina de numerosos 
ingenios de azúcar. 7 

A fines del siglo XVII y primeras décadas del siglo XVIII, ei 
sentimiento nativista empezó a manifestarse de una fonna más intensa, 
con los grupos comprometidos en el proceso de ocupación y explotación 
_di:.:! __ te~rit~!:"i_o y en el sector de abastecimiento interno, pasando a d~ 

sarrollar expectativas más comprometidas con su futuro en la colonia 
que con los intereses de la metrópoli, cada vez más involucrados y s_g 
bordinados a una.diplomacia de compromisos con otras naciones coloni
zadoras.8 En este sentido, los descubrimientos auríferos y su explo
tación irfan a producir una· transformación sustancial en la vida de 
la colonia. Si, por una parte, el oro aceleraba el proceso de deca
dencia de la producción azucarera iniciado en el curso de la depre
sión económica, por otra parte, activaba y reactiva~a otros sectores 
de actividades económicas. Además de la producción tradicional de e~ 
portación (azúcar, tabaco, maderas), nuevos productos empezaron a suL_ 

gir en la pauta de exportaciones (cueros, piedras· preciosas, cacao ,a.!_ 
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godón y el oro) y también surgen productos llamados secundarios (co
co. melado. harina de mandioca,etc). 9 La importación, por su turno. 
presentó una modificación apreciable. tanto cua_ntitativa como cuali
tativamente. En realidad, la expansión de la mineria hizo expandir
se el proceso de colonización hacia el interior. realizando la inte
gración de áreas hasta entonces desoladas. estimulando las concentra
ciones urbanas. 10 

La circulación monetaria se había mantenido muy reducida por el 
escaso numerario acuñado en Lisboa y destinado a la colonia. Con la 
apertura de las rutas hacia las regiones de rnineria y el aparecimie.!!_ 
to de sectores abastecedores de esas actividades, el cambio, manten.!_ 
do en términos de cambio .i:n n.a..t:wta., pasó a s·er accionado por la uti-
1 i zación del ·oro, primeramente en polvo. y después. en la forma de 
monedas acuñadas en la colonia por medio de establecimientos alli 
puestos por la administración portuguesa. 

" La actividad de minería, .el crecimiento urbano y demo
gráfico· crearon condici.ones para que se formara. por 
primera vez en la evolución de Brasil. un mercado in
terno-estimulado por el aumento del medio circulante y 

del poder adquisitivo de la colonia en general y. de 
modo parti_cul ar. de las regiones mineras" .11 

El gran momento de la producción aurifera en Brasil se verificó 
en el periodo que va de 1735 hasta l.754. En los años que se siguen. 
la tendencia se i.nvierte en virtud del agotamiento de algunas minas 
localizadas en Goiás; a lo que siguió la disminución de la producción 
de las minas de Minas Gerais y Mato Grosso. En el quinquenio l.780 -
l.975 ocurre el final del ciclo del oro. 

El a..f.vcvúi de 1785 da cuenta de la naturaleza de las transforma
ciones que se habían verificado en el interior de la sociedad colo-
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nial brasileña y de la casi incapacidad de la Corona portuguesa para 
controlar los acontecimientos sin recurrir a la represión y a la coaE_ 
ción fiscal. Editado por la Reina de Portugal, el 5 de enero. el a-f.

vtVtá. marcó la dirección de la lucha de la metrópoli contra las tende.!!_ 
cias internas de expansión de los sectores productivos y de la inten
sificación de las demandas por la libertad de oficio y comercio. Pr.Q_ 
hibiendo la actividad manufacturera en la colonia, el documento tuvo 
su principal objetivo orientado hacia la reordenación de la produc
ción, buscando restablecer los estrechos límites de la reproducción 
de las relaciones entre c.olonizador y colonizado. 12 

El riesgo representado por la expansión de las actividades en 
el interior de la colonia se hizo evidente para Portugal con la publ.i 
cación, en Lisboa, de un relatorio del cónsul inglés que se refería 
al intercambio de mercancías entre su país y la colonia brasileña. La 
divulgación del relatorio coincidió con el crecimiento del clamor de 
las industrias textiles portuguesas en razón de la competencia con 
los productos brasileños y la amenaza de cierre de sus fábricas. 13 La 
perspectiva que orienta la edición del a..f.vcvr.á. en 1785 trasciende los 
objetivos económicos, asumiendo un carácter político al intentar. con 
las_medidas -~estr1~tivas, alcanzar el centro de la cuestión princi
pal. la preservación de sistema de explotación ·colonial. En las ins
trucciones que ac~mpañan el edicto, firmadas por el Ministro Martinho 
de Melo e Castro, aquella intención queda muy explícita: 

" En cuanto a las fábric.as y manufacturas es indudabl eme.!!_ 
te cierto que siendo el Estado de Brasil el más fértil 
y abundante en frutos y producciones de la tierra, y t~ 

niendo sus habitantes, vasallos de esta corona, por me
dio de la labranza y la cultura. no solo todo cuanto 
les es necesario para el sustento de la vida, más mu
chos artículos importantísimos para hacer.como hacen.un 



amplio y lucrativo comercio y navegación; y si a estas 
incontestables ventajas se agregan las de la industria 
y de las artes del vestuario. lujo y otras comodidades 
precisas. o que el uso y la costumbre han introducido, 
se quedarán los dichos habitantes totalmente indepen
dientes de su capital dominante: es por consecuencia i.!!. 
dispensablemente necesario abolir del Estado del Brasil 
las dichas fábricas y manufacturas". 14 
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Otra cuestión decisiva que hizo parte de las preocupaciones de 
la Corona de Portugal fue el hecho de que. en esa época. Brasil asu
mía. una función destacada.'como base de acción para las actividades de 
contrabando de los ingleses en casi toda la extensión de América del 
Sur. 15 Tal circunstancia determinaba que el edicto de 1785 y las in~ 
trucciones correspondientes dedicaran especial atención al comercio 
clandestino y de los "descaminos" que la economía colonial experimen
taba. 

La medida se encuadró en la política reformista asumida por la 
metrópoli en vista de la situación crítica que presionaba su economía 
a ~diados d~l_siglo XVIII. La decadencia de la producción aurífera 
tuvo efectos opuestos en la colonia y en la metrópoli, no obstante.en 
el conjunto. afectó los dos polos de_ la relación. En términos de la 
metrópoli, la crisis de la producción aurífera. que ciertamente tuvig_ 
ra un rol importante en el desarrollo del proceso de acumulación cap.:!_ 
talisma inglés y del comercio )nternacional, produjo una alteración 
profunda en el intercambio de Portugal con otras naciones europeas.En 
la colonia, la desorganización de la producción de oro encontró una 
población en aumento, que se cuadruplicó en un lapso de 50 años, y 

una actividad que se iba diversificando al lado de los centros urba
nos vinculados al proceso de producción para la exportación. 16 
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Lás medidas reformistas correspondientes a la agricultura colo
nial habían incluido la restauraci6n de monopolios de comercio, nave
gación y tráfico de esclavos, con el objetivo de establecer las condj_ 
cienes de recuperación de los cultivos. Ello pas6 a ocurrir efe5tiv~ 
mente de forma notable en los años 70 del siglo XVIII, ocupando los 
espacios y las necesidades abiertas por el abandono de las zonas de 
minería. El proceso reformista entonces desencadenado tuvo el senti-
do de acentuar el centralismo de la metrópoli y exacerbar el carácter 
fiscalista que presidía el desarrollo de la dominación colonial. La 
eficacia de la administración colonial exigía medidas más restricti
vas en lo de la fiscalización, pues entonces la concentración pobla
cional y el desdoblamiento de las actividades productivas internas en 
la colonia habían propiciado el surgimiento de nuevos sectores socia
l es con intereses más bien definidos en lo que respecta a los artícu
los metropolitanos y sus representantes en Brasil. 

1.1 Ablta.6.i,,f.e.Utame.n;ta de Brasil. 

La emergencia de un proceso de identificación de los colonos 
con los destinos de la colonia empieza a hacerse más claro en los inj_ 
cios del-siglo-XVI!I. Los movimientos de rebeldía que se verifican 
desde fines del siglo XVII lo parecen demostrar. Así es con el caso 
de los conflictos.entre comerciantes y productores y los representan
tes de la Corona en la administración local. Tales hechos revelan 
las contradicciones que iban en crecimiento, enfrentándose los inter~ 
ses de la Metrópoli con los objetivos de los grupos locales de supe
rar la subordinación a los mecanismos burocráticos. fiscales y coercj_ 
tivos de la administración portuguesa. No obstante que esos movimie.!!. 
tos no llegaron a definir propuestas alternativas al Estado absoluti~ 
ta portugués, fueron objeto de constantes preocupaciones por parte de 
los "hijos de Portugal" en virtud de su participación en el proceso 
de decisión política de la colonia. Tal fue el caso de la petición 
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llevada al Rey Dom Joao V, en 1707, en contra de las pretensiones de 
los "-hijos de la tierra " a la representación en el Senado de la C!_ 
mara de Río de Janeiro. En la misma dirección se encamina el conju.!!_ 
to de acontecimientos que culmina en 1785 con el a.l.va.!Lá. que prohibe 
la actividad manufacturera y reprime el contrabando. 

En realidad, la transformación de las condiciones objetivas de 
la colonia en el contexto del siglo XVIII fonna un campo muy favora
ble el desarrollo de la vida intelectual, que llevada por las tenden
cias de la época a la afirmación del carácter nacional y de las naci_Q_ 
nalidades, se encaminará hacia el examen de las condiciones de vida y 
existencia en la colonia, desafiando las rígidas normas y límites que 
la metrópoli imponía a la manifestación cultural en Brasil . 17 

Es importante referir en este momento el hecho de que Portugal 
solo tardiamente se ocupó del desarrollo de las compañías de comer
cio. Contrariamente a otras naciones europeas, como Inglaterra, Fra.!!_ 
cia y Holanda, Portugal no siguió una politica estrechamente mercantj_ 
1 is ta en relación con sus territorios ultramarinos, sol amente trató 
de organizar las compañías de comercio a mediados del siglo XVII. Sin 
con_ta.r con una in_t:raestructura continental ligada a la manufactura.su 
mercantilisTID se produjo a remolque de una relación diplomática com
pleja con las otr_as naciones coloni:zadoras, en la que tratados visi
blemente desventajosos cobraron su precio en el desarrollo del Estado 
portugués,y se reflejaron s·obre sus colonias. Sin tener condiciones 
para imponer una política mercantilista en la misma linea de las 
otras naci:ones y cre~r un mercado capaz de retener 1 os productos col.2_ 
niales en su territorio, pasó a actuar como intermedi.ario entre pro
veedores y distribuidores del mercado europeo, un verdadero depósito 
de mercancías. 

Con una metrópoli cada vez más dependiente de la explotación de 
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los productos coloniales y sin consistencia para imponer sus términos 
en la disputa por el mercado internacional. la caracterización de una 
"naturaleza" propia en el contexto de la colonia brasileña represent.!!_ 
ba un serio riesgo para la continuidad de la dominación. 

El auge de la producción de orq en Brasil fue el momento en que 
los primeros trazos de la identificación de una "naturaleza" específj_ 
ca de la vida colonial se presentan desafiantemente. En ese sentido 
son significativos los discursos de Jorge Benci sobre las obligacio
nes de los señores con referencia a los siervos. Reunidos en un li
bro editado en Roma, en 1705,18 los escritos de Benci constituyen un 
recurso valioso para la investigación de las condiciones de existen
cia del esclavismo en la colonia. Sin pretender denunciar directamen 
te al esclavismo, por detrás del cual se desarrollaban antagonismos 
de clases y los propios intereses de la iglesia en Brasil, Benci se 
propone exponer claramente la brutalidad que rodeaba la utilización 
del trabajo esclavo y la necesidad de reformular algunos aspectos de 
la relación señor/esclavo, apoyándose. para ello, en estudios de la 
esclavitud en la antigüedad y en preceptos de la doctrina católica.En 
realidad, el objetivo que efectivamente busca alcanzar es el de esta
ble_cer una 1ó9ica c:¡ue garantizase la reproducción de las relaciones 
esclavistas. 19 -

En determinados puntos, el discurso de Benci coincide con las 
intenciones reformistas de Portugal en cuanto a la: esclavitud en la 
sede del reino, pero no coinci.de con las perspectivas comerciales que 
se orientan hacia la colonia, envolviendo directamente las florecien
tes y lucrativas actividades relacionadas al tráfico de esclavos. 

La cuestión se ahonda todavía más en la medida en que el inte
rés por la suavización de la suerte de los esclavos a partir de la 
iniciativa de los propios amos ponía en relieve las condiciones de s~ 
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pervivencia de la dominaci6n colonial y sus intereses. en contra de 
los cuales concurría. contradictoriamente. la indiferencia por los 
destinos del esclavo por parte de los señores. La reforma del siste
ma esclavista pensada por Benci. en tal caso. representaba la altern~ 
tiva a las rebeliones. fugas en masa y al exterminio de la mano de 
obra. que en última instancia implicaría el fracaso de la economía c.Q_ 
lonial. Evidencia que muy difícilmente llegaba a la conciencia de 
los señor.es de esclavos. 

La razón implicada en la" condición colonial." definida a par
tir de la metrópoli, era esencialmente negadora de las manifestacio
nes culturales de la colonia. en el sentido de cohibir la posible 
emergencia de elementos- que fortalecieran la comunión de propósitos 
que no tomara en cuenta los objetivos de la pauta de intereses roetro
pol itanos. ·En ese sentí.do. todas las propuestas que se acercaran al 
" natural i S'.JDO • con te ni do en 1 a e:xpans i ón de las relaciones coroerci a
l es estaba condenado por.principio. 

Son tales las circunstancias que cercan la confiscación de 
otro libro que se proponía examinar cuestiones relacionadas a la pro

-du_c;c_ión __ ecO!!_Ó!Jli c~_de Brasil - Cu.e.t:wr.a. e opuLencüa do BAfU>U - • de 
André Joao A~tonil • editado y prohibido de circular en el año de 
1771. La justif~cación oficial par:a ese tipo de violencia fue la de 
asegurar que no se despertara la codicia de otras naciones con respe~ 
to a los productos brasi·leños. 20 

En cierta manera. tanto Benci como Antonil. concurrían para rol)! 
per con los patrones dominantes que la filosofía católica del rechazo 
del mundo material había impuesto a la vida colonial brasileña. 

"El li:bro de Antonil -dtce Wi_lson Martins- a pesar de sus me
táforas escatológicas y de sus armonías religiosas. ya tiene por hé-
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roe el " horno economicus "• esto es, el hombre natural". 21 

.La obra de Azeredo Coutinho (1742-1804) es otro ejemplo sugestj_ 
vo de las primeras experiencias realizadas en el sentido de sistematj_ 
zar la vida económica colonial. asumiendo una postura crítica de la 
acción depredatoria llevada a efecto en las actividades económicas en 
desarrollo en Brasil y sobre los equívocos de la administración metrQ. 
politana en la conducción de la empresa colonial. 

Su En6a.i.o ~obne o comeÍLc..i.o de Po.l!X.u9a.f. e ~wu. co.f.ot'LÜU>, editado 
en el año de 1794 por la Real Academia de Ciencias de Lisboa, eviden
cia un intento de hacer compatible el orden natural con los intereses 
de la aristocracia territorial de Brasil. En ese sentido, reconoce a 
cada quien el derecho de obtener el máximo provecho de su trabajo y 

considera el ejercicio de esa libertad como sirviendo al bien común y 

a la nación. 

Las preocupaciones utilitaristas que se revelan en la obra de 
Coutinho, por medio de las cuales, por fin, empieza a reformularse el 
discurso sobre la· realidad colonial, no son una manifestación aisla
da. __ ~on __ una ~.e la~ matrices de la elaboración intelectual que busca 
rescatar, en la disolución del sistema colonial, las formas básicas 
de la supervivencia de su clase. 

" Testigo del cambio que principiaba a operarse en nuestra 
vida económica, cuyo eje se va a derivar de la minería 
hacia la gran plantación, y personalmente interesado en 
el buen éxito de ese proceso en vista de su condición 
de señor de ingenio en una de las áreas más favorecidas 
por el avance del cañaveral, no dejaría de entusiasmarse 
con las tendencias presentesu. 22 
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En una determinada proporción el pensamiento de Azeredo Coutin
ho anticipa la contradicción que se instalaría en el movimiento per
nambucano de 1817 y que volvería explícito el problema que represent.!!_ 
ba la emergencia de contenidos "democratizantes" en el contexto de 
una sociedad como la brasileña, cuya definición esencial se daba por 
intermedio de un Estado identificado con la problemática portuguesa Y 
donde las alternativas económicas no ofrecían posibilidades fuera de 
la perpetuación de las relaciones de producción basadas en el escla
vo. Pero, si en la lógica de la expansión colonial portuguesa la es
clavitud era el elemento preponderante desde el punto de vista de su 
posición dentro del sistema colonial articulado en la mitad del siglo 
XVII, desde la perspectiva de la colonia y en las condiciones vigen
tes en lo que respecta a las relaciones de producción internas, la 
cuestión decisiva era la reproducción de las relaciones basadas en el 
esclavismo. 

1.2 La rebeldía gana forma: el anticolonialismo. 

En el contexto de los movimientos denominados "inconfidentes", 
localizados en los últimos años del siglo XVIII y principios del si
glo--X-IX;- se- proyecta la dirección que la reproducción de las relacio
nes esclavistas y la expansión de las actividades productivas inter
nas imprimía al universo colonial brasileño. 

En esa época, los intentos de hacer recrudecer las medidas de 
control sobre la actividad colonial iban encontrar una base_ de re
sistencia más definida, donde la penetración de nuevas ideas emanadas 
de la expansión del mercado mundial a partir de la revolución indus
trial y de la difusión de las soluciones políticas contenidas en las 

revoluciones americana y francesa tendrían eco en intereses materia
les que se definían claramente en la crítica de las concepciones mer
cantilistas del exclusivo colonial. 
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El primer momento anticolonialista de significación más precisa 
tuvo lugar en Minas Gerais, donde a la declinación de la producción 
aurífera se sumó a la imposibilidad de adaptación del proceso produc
tivo a la expansión agrícola en desarrollo y a las restricciones rel.!!_ 
tivas al desenvolvimiento de la manufactura. A la "Inconfidencia 
Mineira" (1789), manifiesto de la rebeld,a de los sectores esclavis
tas dedicados a la minería y de la pequeña burguesía urbana, siguie
ron las "inconfidencias" Carioca (1794), Bahiana (1798) y Pernambuca-
na (1801). Experiencias de lucha anti-colonialista limitadas, por 
cierto, en virtud de las características regionales del desarrollo de 
la producción colonial, pero de contenido n,tidamente contrario a la 
dominación portuguesa, con su núcleo ubicado en la afinnación de la 
libertad de comercio y de oficio, transportando hacia el interior de 
la colonia la perspectiva que pasaba a dominar el proceso de articul.!!_ 
ción del mercado mundial: el trabajo como condición general de la ri
queza. 

Los movimientos correspondientes a las "inconfidencias" traen 
en su interior los reflejos de las transformaciones económicas, socia
les y políticas que concurrían en la crisis del antiguo régimen y del 
sistema colonial y tienen en su vértice el movimiento de independen
ciade EstadosUniáos. 23 

Será en la e)(istencia efímera de esos movimientos, abortados 
por la acción represiva de la Corona portuguesa, que el estatuto colQ_ 
nial sufrirá un cuestionamiento decisivo. Ya no más limitados a las 
situaciones ubicadas en disputás por intereses contrariados circuns
tancialmente por la administración colonial, los elementos que sirven 
a su eclosión envuelven la compleja red de relaciones del sistema co
lonial .24 La amplitud de las "inconfidencias" estuvo en que a partir 
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de ahí se desencadeñó un estado de tensión permanente en la colonia. 
en el seno del cual fueron concretizándose las aspiraciones de liber
tad y superación del régimen. Es de esta suerte que los clamores por 
la libertad de comercio y oficio llegan a evolucionar en dirección a 
la idea de una revolución de carácter nacional. De esa forma. dife
rentes niveles de la estructura de dominación colonial fueron someti
dos a un proceso de elaboración crítica que envolvió contingentes ca
da vez más amplios en los centros urbanos. proyectados en la dinámica 
del proceso de producción colonial. 

Lo que parece ponerse en claro para los agentes históricos en 
el paso del siglo XVIII al XIX es que los flujos y reflujos del proc~ 
so productivo en la colonia, determinados por las alternancias verif..:!.. 
cadas en el contexto del mercado mundial. además de alargar y ahondar 
las crisis y los conflictos que envuelven tanto a los "hijos de la 
tierra" como a los sectores comprometidos con la persistencia de la 
dominación portuguesa. introducen en las relaciones presentes en Bra
sil nuevos componentes que van a profundizar antagonismos heredados 
de experiencia colonial. 

___ En_el_c_u_adi:-o_que se diseña a partir de los movimientos de los 
"inconfidentes". la identificación de contenidos ideológicos que en
globan las nociones de propiedad, revolución y nacióñ en la lucha co!!_ . . 

tra el sistema colonial tienen que ver básicamente con la cristaliza
ción de la esclavitud como forma dominante de la organización del pr.Q_ 
ceso de producción. La cuestión del trabajo y de la propiedad en ese 
entonces empieza a tener un peso decisivo en el curso de los acontec_i 
mientes. 25 

Percibido el trabajo como condición general de la riqueza. las 
cuestiones que se proponen a los diferentes sectores de la sociedad 
brasileña no er.an convergentes. sino antagónicas. Para los esclavis-
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tas, el punto clave del conflicto era el reconocimiento de la liber
tad de trabajo y de comercio, así entendido el libre ejercicio de sus 
actividades y garantizarles la dirección de la producción de la colo
nia, conforme a sus intereses, sin los límites impuestos por los mon.Q._ 
polios. Para ellos, en la libertad del trabajo estaba inserta la li
bertad de propiedad, incluida en ella la propiedad del esclavo como 
condición esencial de su supervivencia en el campo económico y social 
y de·.1a concretización de sus aspiraciones localizadas en la esfera P.Q.. 
lítica (participar en el poder o tomar el poder). 26 Por otra parte, 
había la emergencia de expectativas de otros sectores, especialmente 
urbanos, que asumían, en la superación del régimen colonial, la dime.!!_ 
sión más radical de la transformación en el proceso productivo. Para 
estos grupos, no privilegiados en la estructura productiva colonial, 
la libertad de trabajo como condición genérica de la libertad repre
sentaba la reformulación de las relaciones internas a través de la 
libertad del trabajador, además de la consagración de las fórmulas de 
la libertad de oficio y comercio planteadas por los esclavistas. 27 

De esa manera, la ocurrencia de los movimientos de liberación y 
el cuestionamiento del sistema colonial en Brasil empiezan por tener 
en su marco inicial la definición de un antagonismo básico cuyo de
sarrollo .. irfa-.;_ caracterizar toda la lucha interna por la afirmación 
de la nacionalidad y de la nación. 

A principios del siglo XIX, la corona portuguesa, sin otra al
ternativa del ante de la situac.ión crítica que enfrenta su economía.se 
mostrará sensible a una revisión de su actuación en relación con la 
colonia brasileña. La motivación para ese cambio en su política se 
transformará en una aguda necesidad en virtud de la coyuntura europea, 
donde las luchas desencadenadas por la Revolución francesa y la pro
yección del imperio napoleónico pasan a ser amenazas cada vez más 
efectivas para Portuga1. 28 
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Por otra parte. la motivación se centra en la prosperidad eco
nómica de la colonia después de la decadencia de la producción de oro. 
cuando a partir de .la expansión del mercado mundial. gran cantidad de 
productos agrícolas fluyen en el circuito internacional del comer
cio.29 

La situación de Portugal en el contexto europeo en los albores 
del siglo XIX se tornará extremadamente difícil y la pretendida neu
tralidad en el conflicto entre Inglaterra y Francia ya no se podía 
sustentar a causa de la evolución de los acontecimientos. comprome
tiendo definitivamente su función de intermediario privilegiado de 
los productos coloniales. 30 

La colonización inducida por el régimen colonial. que promovie
ra la transferencia de rentas para el consumo ostentoso de las capas 
dominantes de la metrópoli sin propiciar la generación de recursos 
productivos internos. había dejado el país a la merced de su esfuerzo 
de dominar completamente la economía brasileña. Sin embargo. tal es-
fuerzo tomaba características dramáticas en la medida en que las fun
ciones de intermediario de los artículos coloniales dejaban de exis
tir. agotándose gradualmente la capacidad de reacción política metro
politana a las transformaciones en proceso en el escenario de la so
ciedad brasileña. 31 Es expresión significativa del cambio de compor
tamiento de la metrópoli portuguesa con relación a Brasil la consulta 
llevada a los exportadores brasileños sobre las condiciones de manu
tención de la corriente del c~mercio externo de la colonia. Las mis
mas preguntas que integran la consulta manifiestan dudas con respecto 
al rol de las imposiciones coloniales. registra Buescu. 32 Se quiere 
saber si actúan causas opresivas sobre los cultivos y la forma en que 
se puede evitarlas. Si hay progreso en las plantaciones y si el co
mercio sufre restricciones de parte de los organismos oficiales. Pr~ 

guntan también si una mayor libertad de comercio representaría algún 
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beneficio a los cultivos. 

Una de las respuestas más sugestivas a la consulta es la propo.!:. 
cionada por Joaquin José Rodrigues de Brito. Ella se constituyó en un 
verdadero libelo en contra del régimen colonial portugués, reclamando 
por la falta de libertades como el punto crucial de las tribulaciones 
de la colonia. En su caso enumeraba la limitación relativa a la capa-
cidad de escoger los cultivos, la prohibición de las manufacturas y 
las restricciones existentes con referencia a las áreas y épocas.de 
realización de las actividades comerciales, las prohibiciones y con
troles fiscales como cuestiones decisivas de las críticas a la polítj_ 
ca metropolitana. Brito dejaba transparentar claramente la tendencia 
al rechazo del mercantilismo y al régimen de privilegios conferidos a 
los grandes propietarios que tenían el respaldo en el sistema políti
co vigente. De acuerdo con Brito, tales condiciones serían las res
ponsables directas por la baja productividad de la colonia y por la 
"ociosidad" que se observa en su interior, donde se utilizaba a los 
esclavos como objetos de lujo y existía un menosprecio de las " artes 
mecánicas". 33 

Es dentro de ese clima que la perspectiva de transferencia de 
la corte portuguesa para la colonia brasileña, alimentada ya en el sj_ 
glo anterior, iba a madurar y ganar aliento. Y será en los proyectos 
de realización de ia transferencia que los esfuerzos de sistematiza
ción de los conocimientos sobre economía producidos en Europa, en Pª.!:. 
ticular de la obra de Adarn Smi~h. desarrollados por José da Silva 
Lisboa (1736-1835), encuentran el momento propicio para la defini
ción de una doctrina "específicamen~e brasileña". 34 

José da Silva Lisboa (visconde de Cayrú) pertenece al grupo de 
intelectuales brasileños y portugueses que hicieron objeto de sus 
preocupaciones la explicación de las relaciones coloniales, dedicán-
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dose de forma especial a las cuestiones que tenían l.ugar en la colo
nia brasileña. Su obra se extiende desde el fin del siglo XVIII ha~ 
ta casi toda la primera mitad del siglo XIX, examinando problemas 
económicos y políticos y buscando definir los rumbos de la sociedad 
brasileña en el conjunto de las transformaciones que se operaban en 
el mundo moderno. De inicio, intentando alterar la óptica del Esta
do portugués con respecto a la colonia y, :más tarde, procurando est~ 
blecer las funciones del Estado brasileño independiente. 

Básicamente, sus intereses estuyieran ubicados en la defensa 
de los principios 1tberales insptradores de la polí'tica inglesa, con 
el objetivo de orientar la política de la Corona portuguesa inmedia
tamente después de su transferencia para el territorio brasileño. de 
la cual fue un defensor entusiasta. 

A la fecha de la edición de sus P4Ú!CÁ.p-i.oh de Ecanom-Ca. Pa.e,(;Cl
ca, 1804, Lisboa realizó un importante rol en el cuestionamiento de 
la economía colonial combatiendo los privilegios y monopolios merca.!!. 
tilistas. Las referencias en este sentido son hechas bajo el respal 
do de las ideas del "insigne escocés": 

" En el sistema de Smith la libre competencia y la aboli
ción de toda la suerte de monopolios dan al individuo el 
derecho de defensa natural para exigir el premio de su 
trabajo( ... ). Además, el sistema de Smith supone la pe.!:_ 
fecta justicia e imparcialidad del Soberano a toda la 
suerte de industria, franquicias del trabajo y empleo de 
capitales. En este orden de cosas, las naciones e indivj_ 
duos libres de monopolios conced} dos di. recta o indi rect~ 
mente por la autoridad pública. entenderán con el mayor 
cuidado posible sus intereses; no se dedicarán a ramas 
ruinosas y donde no pueden vencer la competencia de com-
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petidores de yentajas pri.vatiyas¡ cada q.ui.en se entr.ega
rá solamente a la industria para que tenga más proporci.Q_ 
nes naturales. adquiridas o de circunstancia". 35 

Partiendo de esta perspectiva. Josª da Silva Lisboa. es, posi
blemente el primer escritor brasileño que desarrolla la crítica de 
los fistécratas. identificando en Joaquin José Rodri:gues de Brito 
uno de los representantes de esa corriente en la interpretaci6n de 
la economía colonial. Re'ftriéndose a las "memorias" de Rodri_gues 
de Brito. Lisboa lo considera responsable por alejar a los compatri.Q. 
tas brasileños de la lectura de las obras de Adam Snlith. y con ello 
condenando el destino de la colonia a la preocupación exclusiva por 
1 a agricultura. 

" El trabajo y no la tierra (cualquiera que sean las ven
tajas de. su extensi·ón, posición y 'fecundidad) es lo que 
sostiene y torna opulenta la sociedad( .•. ). Es el trE_ 
bajo el origen y el 'fundamento de toda la propiedad y 

yalor". 36 

__ Tales.afirmaciones. que iban a formar el centro de sus preocu
paciones y que alimentarán su cuestionamiento de los monopolios y la 
formulación de un~ concepción liberal del Estado brasileño, 37 son un 
tipo de copia de las concepciones emergentes en las naciones que vi
ven el proceso de transformación industrial y dominan el mercado in
ternacional, encontrando escasas condiciones concretas para su e'fec
tivación en la realidad brasileña. Es importante observar que. en 
su actuación política. Lisboa tenla pocos momentos para poner en 
práctica o defender los principios liberales expuestos en la litera
tura. Solamente en los años SO del siglo XIX. o sea. 15 años des
pués de su muerte, su obra será recuperada y sus escritos sobre la 
libertad.del trabajo actualizados en un frente que se produce en la 

1 
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crisis del régimen de trabajo esclavo. 

1.3 La rebeldía tutelada. 

Transferida la Corte portuguesa al territorio brasileño. en 
1808. una nueva perspectiva se abre a la sociedad colonial. Se rom
pe la exclusividad del comercio con la metrópoli. pasando a darse la 
articulación directamente con el mercado europeo y muy particularme.!!_ 
te con el mercado inglés. De esa forma. quedaba afectado un sector 
importante de la burguesía comercial lusitana que se beneficiaba con 
el tránsito de las mercancías brasileñas por el territorio portugués. 
En el plano interno a la colonia erigida en sede del reino. además 
de los sectores esclavistas. fueron favorecidos otros sectores con 
medidas que iban a facilitar la obtención de créditos y exenciones 
sobre las deudas contraídas. una política de incentivos a la apertu
ra de nuevos cultivos. desarrollada por el T/Ú.bunCLf. da. Rea..l. Jun:t:a. do 

ComéÍi.cÁ.O. A¡yúc.r.LLt:.wr.a., Fá.b~a.6 e Na.ve_ga.cJío do E.6Za.do do ~u. y 

la distribución de ~e.617lCVrÁ.aÁ a extranjeros. que buscaba definir nue
vos horizontes a la producción colonial. 

-- - Las medidas administrativas de Dom .Joao VI. rey de Portugal. 
son ilustrativas de un nuevo cuadro político. económico y social que 
se configuraba. Los edictos y decretos firmados. de inicio aparent~ 
mente con el sentido de solucionar problemas relativos a la acomoda
ción de la administración del reino a la nueva situación. en verdad 
revelaban. de un lado. la herencia traída de Europa. en la forma de 
compromisos tanto económicos como políticos con Inglaterra. estable
cidos en la dinámica de la articulación del sistema colonial. 38 Por 
otra parte. pesarían decisivamente en esas medidas las insuficien
cias que el régimen colonial había impuesto a la colonia como parte 
del fiscalismo propio del mercantilismo portugués. 

En ese momento se puede percibir el juego de contradicciones 1 
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en que el Estado absolutista portugués se insertaba. En los prime
ros actos expedidos por el monarca figuran la apertura de los puertos 
brasileños a las "naciones amigas" y la franquicia a las actividades 
manufactureras, hasta entonces sometidas a los rigores del fiscalismo. 

Las dos medí das revelan objetivos contradictorios. La primera 
cuya inspiración liberal es muy celebrada, vincula el comercio colo
nial directamente con sus mercados, hecho que tendrá gran significa
ción en el desarrollo interno. La mayor beneficiaria de la medida, 
sin enbargo, sería Inglaterra, en la época sometida a intenso bloqueo 
por parte del continente europeo. La segunda medida atendía a un an-
tiguo deseo de determinados grupos de la colonia que tenían interés 
en desarrollar actividades manufactureras. El conflicto entre las 
dos disposiciones se verifica en razón directa de la definición de 
la hegennnía del capitalisino inglés en la nueva situación. Ya en 
1810, Portugal establecía tratados con Inglaterra por medio de los 
cuales se creaban nuevos límites al desarrollo de las ac"rjvidades 
productivas coloniales en el sector manufacturero, reorientando las 
necesidades de abastecimiento interno a través de las exportaciones 
inglesas. 39 

La repercusión. de los acuerdos comercial es con lngl aterra mar
có claramente la contrariedad de intereses de los locales con respec
to al mercado de ·1a colonia. El es.tilo inglés del liberali.smo de la 
Corona portuguesa y de los grupos ligados al mercado exportador se 
haci'an evidentes en la maní "festaci6n de Dom Joao 'VI, inmediatamente 
después de la edición públic~ de los tratados. 40 La torpe complace.!!. 
cia con los objetivos del comercio inglés define, a estas alturas, 
una de las versiones que las prácticas liberales asumían en la peri
feria del capital hegemónico, como expresi.ón no solo de los intere
ses portugueses, si.no también como expresión de los i.ntereses econó
micos de sectores internos comprometidos e~ ·el proceso de relaciones 
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externas de carácter comercial, que se traducían en una subordina
ción tanto comercial como política a los intereses ingleses. 

En este caso, la práctica liberal adoptada corresponde a la n_g_ 
cesidad de organización de la oligarquía ubicada en el sector comer
cial, contrapuesta a los intereses cuya proyección se realizaba a 
través de las alternativas todavía pequeñas que el comercio interno 
ofrecía. 

Los escritos de Jose da Silva Lisboa, en lo que respecta a la 
transferencia de la Corte portuguesa y a la apertura de los puertos 
corno posibilidad de realización de la prosperidad nacional, estable
cían el contorno de un tipo de expectativa bien distinto para los 
destinos de Brasi·l y, en ello,- correspondía a esperanzas de un otro 
segmento de la sociedad, más preocupado con la dinamización de la 
economía contando con la organicidad de las condiciones internas.sin 
negar el mercado externo y sus condiciones de funcionamiento. Era 
una ·versión del liberalismo distante de la expresada por Dom Jóao VI. 
que se afirma junto a las tendencias nacionalistas salidas del nati
visrno del siglo XYifl. Una versión que se inspiraba en los clási.cos 

_.de_@ econOI!!_Ía pol"'(tica, introduciéndole el sesgo de la experiencia 
colonial. 4J. .El--lfmite de ese pensamiento y de las esperanzas que 
llevaba consigo estaba localizado en la preponderancia portuguesa S..Q. 

bre el mercado externo y sus prete~siones monopolísticas, bajo cuyos 
efectos se irían producir, a mediano p·lazo, profundas esci.si."ones en 
1 as al i'anzas socia les del moc;telo económico exportador. 

Por su parte, la situación del abastecimiento interno, inci
piente y desorganizado antes de J.808, experimentará un sensible agr.!!_ 
vamiento con la instalación de la Corte y se tornará crítica con el 
aumento del volwnen de las actividades comerciales realizadas direc-
tamente con el extertor. Establecer una i.nfraestructura para. garan-
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tizar la articulación de los centros abastecedores de la ciudad de 
Río de Janeiro fue medida de urgencia que, en corto espacio de tiem
po, crearía nuevos estímulos a la ampliación de actividades de come.!:_ 
cio y transporte. 4 2 

El impulso dado a la circulación de mercancías pasó a exigir 
cada vez de forma más intensa un mínimo de ordenación del curso mon~ 
tario. La situación del medio circulante en el período anterior a 
1808 fue dictado por las necesidades del intercambio colonial y sus 
prioridades definidas a partir de la producción de artículos de ex
portación. El desorden de la circulación monetaria interna solamen
te era motivo de interés en la medida en que afectaba los sectores 
claves del proceso. La circulación de monedas era restringida en la 
colonia y, en algunos casos, se reducía al área de producción de oro 
(corno por ejemplo, las monedas de plata que, curcunscritas a la zona 
de minería, eran utilizadas para comprar oro). Había además compe
tencia con otras monedas, contrabando y falsificación. Por otra pa.!:_ 
te, no es difícil imaginarse que la economía brasileña de la época 
era muy poco exigente en términos monetarios. Basada esencialmente 
en el trabajo esclavo, ·el pago de salarios casi no existía, restrin
gi~q_os~_a p~9ueños cuadros de funcionarios metropolitanos. El in
tercambio se realizaba en la mayoría de los casos en formas simples, 
en las zonas de producción. La circulación estaba prácticamente re~ 
tringida a las ciudades más grandes.y a las manos de los comercian
tes allí ubicados. La tendencia mayor era hacia el atesoramfento. 

No obstante estar realizada de forma empírica y desordenada,en 
obediencia a imperativos conyunturales, la regulación-del medio cir
culante iba a imponerse como elemento decisivo para la consolidación 
del dominio del Estado sobre la sociedad como un todo. El Banco Pú
blico, fundado en agosto de 1808, reveló una prepcupación directa 
por el comercio exterior. Su objetivo era exclusivamente el de"ate_!! 
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der a las remesas de mercanc'ias para fuera d~l pa'i.s, evitando la sa
lida del oro, cuya producción interna era muy pequeña. El Banco de 
Brasil. creado cuatro meses después, tuvo una finalidad distinta. C.Q. 
mo banco de depósitos. descuentos y emisión, pretendió organizar el 
crédito público y la promoción de las transacciones mercantiles. La 
instalación del banco, entre tanto, no resolvería la situación del 
medio circulante. Aún con la creación de sucursales en Bah'ia y en 
Sao Paulo y los aumentos de capital de significativa importancia, el 
circuito de las relaciones internas abarcadas estaba lejos de posib.:!._ 
litar una mejora en el intercambio y definir un patrón monetario re
lativamente estable. La preponderancia de preocupaciones orientadas 
hacia la reproducción del sector vinculado al mercado internacional, 
conjugados en la dirección que incid'ia sobre él, perjudicaban sensi
blemente el desarrollo de las medidas en el campo monetario. De la 
misma forma. la persistencia de intereses monopolísticos portugueses 
corno estrategia fundamental del desarrollo de la producción y la co.!!_ 
tinua expansión de las grandes propiedades territoriales fundadas en 
el trabajo esclavo representar'ian límites decisivos a las tentativas 
de desarrollar medidas de ampliación de las instancias superestruct_!! 
rales con el objetivo de regular las relaciones sociales internas. 

Solamente a partir de 1815, con la elevación de Brasil a la 
condición de Reino Unido a Portugal y Algarves. la oligarquía portu
guesa adoptar'ia un comportamiento preventivo en relación a los proc~ 
sos independentistas que sacudían la dominación española en América, 
y señalaban a los grupos loca1es mayormente comprometidos en la pro
ducción para la exportación con la posibilidad de una integración en 
la esfera de decisiones políticas de la colonia y con la perspectiva 
de una base más amplia para garantizar la reproducción de sus ínter~ 
ses en el contexto de la dominación absolutista portuguesa. 

La tentativa de la Corona portuguesa era evidentemente una fo!: 
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ma de contrarrestar la alternativa autonomista que se dibujaba a tr~ 
vés de las presiones liberalizantes que crecían en el contexto amerj_ 
cano, estableciendo lJneas de fortalecimiento de su posición por la 
via de alianzas y compromisos políticos con sectores internos a la 
colonia, portugueses o brasileños, que alimentaban pretensiones he
gemónicas en cuanto a la política brasileña. A ellos les tocaría, a 
su vez, representar los elementos de contención de las· pretensiones 
libertarias vinculadas a una ruptura definitiva de los lazos políti
cos y económicos entre Brasil y Portugal. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

2. El trabajo libre en el horizonte de la sociedad brasileña. 



.39 

La tentativa de dar nueva fisionomía a la monarquía portuguesa 
ocurre en la confluencia de una nueva dinámica en las relaciones in
ternacionales, de la subordinación a la hegemonía inglesa y de la n~ 
cesidad de reformulación de las bases de dominación internas, mina
das por las distintas características que van asumiendo los monopo
lios, cuyo control tiende a huir de las manos de la burguesía metro
politana portuguesa, y por los movimientos sociales estimulados por 
los acontecimientos revolucionarios europeos y particularmente por 
la revolución española. 

Desde el momento de la llegada de la familia real a Brasil, el 
proceso de integración de súbditos portugueses a la economía brasil~ 
ña alcanzará un grado de profundidad razonable. Estimulados por la 
Corona, estos súbditos se habían adaptado a las actividades colonia
les, adquiriendo tierras y esclavos, empezando a actuar de manera 
significativa en el proceso productivo y ampliando sus bases de cla
se. Otro tanto ocurría con la burocracia estatal que servía de apo
yo a las actividades económicas y a la política de aproximación con 
el Virreinato del Río de la Plata y con la Unión Americana. Ocurri-

·do el colapso de la hegemonía francesa en Europa continental, la 
pe_!'.'SEe~tiva~e retorno de esos súbditos a Portugal surgió como una 
tarea extremadamente difícil, no solamente por los compromisos esta
blecidos que habían con los grupos ya fijados en la colonia, sino 
también, y mucho.más decisivamente: por el hecho de que el territo
rio metropolitano presentaba un cuadro muy negativo en cuanto a las 
posibilidades de recuperació~ de recursos productivos y comerciales, 
en virtud de las sucesivas invasiones a que había sido sometido. 

La solución, la elevación de Brasil a la categoría de Reino Un.!_ 
do a Portugal y Algarves, en 1815, se constituyó en una posibilidad 
concreta de hacer frente a los movimientos indepedentistas que se v~ 
rificaron en el continente y de atender a las expectativas de los 
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sectores ya definitivamente comprometidos con la vida colonial. rec.Q_ 
naciendo su fuerza económica y buscando su adhesión con vistas a la 
perpetuación del dominio colonial. Esa solución, sin embargo, muy 
pronto despertaría movimientos de resistencia. 

En 1817, una rebelión en Pernambuco marcó de manera inequívoca 
la tensión interna existente en Brasil y su avance hacia transforma
ciones sociales profundas y que ponían en cuestión la supervivencia 
de la dominación monárquica portuguesa en esa parte del Reino. 1 En 
el elenco de cuestiones que afluyen en los medios políticos. en ese 
entonces centrados difusamente en el tema de la libertad, la dimen
sión económica y social de los problemas internos comienza a tener 
un peso específico. La cuestión nuclear en ese momento es la· definj_ 
ción del pacto social que irá a ordenar la sociedad y. en su seno. 
como elemento crucial. el problema de la esclavitud. 

En ese entonces. el pensamiento anti-esclavista penetrará de m-ª. 
nera profunda el contexto de los debates políticos. marcando la in
fluencia del pensamiento fisiocrático y la emulación de las corrien
tes liberales que redefinían las funciones del Estado. en el inte
rior de Europa. Junto a esas ideas, se van a entrecruzar con los 
con~nidos-remanentes del colonialismo portugués las exigencias de 
la hegemonía inglesa emergente y la reformulación de las funciones 
de la eéonomía brasileña en el contexto internacional. 

El movimiento de Pernambuco es, en conformidad con Carlos Gui
lherme Mota. el punto de infÍexión de un proceso de descolonización 
radical y acelerado. 2 El establecimiento de la Corte en Río de Ja
neiro. en el año 1808. había provocado una transformación sustancial 
en las relaciones interregionales. cuyas bases habían sido lanzadas 
con la transferencia de la sede del Virreinato hacia la ciudad de 
Río de Janeiro. en 1763. Tal hecho produjo el desplazamiento del 
centro de gravitación política del norte hacia el sur. representando 
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el cambio de orientación en la administración portuguesa promovido 
por el racionalismo pombalino. Las medidas subsiguientes. en el 
tiempo de Dom Joao VI. convergieron para dar una dimensión decisiva 
a tales hechos. ya que. después de la recuperación agrícola del Nor
deste. a fines del siglo XVIII. la contestación a la transferencia y 

a la hegemonía político-administrativa de Río de Janeiro tomó formas 
agudas. Los grupos de punta en la protesta eran los dedicados al c.Q_ 
mercio y a la producción de azúcar y algodón que intentaban contra
rrestar las medidas represivas y las prácticas fiscales por medio de 
las cuales sus recursos eran transferidos hacia el centro político 
de Río de Janeiro. 

A comienzos del siglo XIX. las medidas adoptadas para atender 
las necesidades de abastecimiento de la ciudad de Río de Janeiro. 
transformada en sede del Reino. produjeron la expansión de las comu
nicaciones en la región Sudeste (el Sur antiguo), especialmente en 
Río de Janeiro y en el sur de Minas Gerais. incrementando el comer
cio allí. Esa circunstancia vino a agravar todavía más la tensión 
entre el Nordeste (el Norte antiguo) y el Sudeste. A ella se suma
ría la crisis de la Compañía de Comercio de Pernambuco y Paraiba 
que. desde_el ªDE de 1759, tenía la exclusividad de toda la produc
ción del Nordeste brasileño (azúcar. cueros. drogas del sertao • etc) 
Esa crisis se verificaba en el momento en que un conjunto de hechos 
determinaban la .caída de los ingr~sos del Estado portugués. 3 La -si
tuación determinó que la Compañía utilizara un mayor rigor en la co
branza de las deudas. local~zándose en Pernambuco las cantidades más 
grandes de de"dasque debía recuperar. Prácticamente todos los gru
pos sociales importantes de la región tenían que rendirle cuentas.El 
modo opresivo que pasó a definir a la vida de la Compañía en el res
cate de los adeudos funcionó como detonante para la insurrección de 
1817, y de pronto se definió la toma del poder de la provincia por 
los rebeldes por un contenido evident~ente anti~colonialista. 4 
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La rebeli6n concentró sus objetivos iniciales en un radicalismo 
que tenía como blanco principal la crítica de la dominación colonial 
portuguesa y de la hegemonía que el Sudeste pasó a ostentar. Sin em
bargo, con el correr de los acontecimientos -la insatisfacción se gene
ral izó y tomó cuerpo una amplia gama de propósitos. Así fue como,emp~ 
zando por la crítica del régimen privilegiado que la Corona dispensaba 
a la sede de la colonia, por la crítica de la dependencia económica en 
relación con Inglaterra, por las quejas en contra del proceso de paup~ 
rización a que se sometía al Nordeste y a la represión de la Corona Y 
la expoliación por la compañía monopolística del comercio, los objeti
vos del movimiento llegaron a asumir contornos explosivos en la medida 
en que, al lado de las tendencias anticolonialistas, se levantaron pr.Q. 
puestas más profundas en el sentido de una amplia reformulación del 
sistema social, incluyendo la transformación del régimen de trabajo. 

En sus momentos más cruciales, la rebelión constituyó un nuevo 
gobierno, proclamando la adopción del régimen republicano y editando 
un manifiesto. 5 Las contradicciones que emergían en su interior, emp~ 
ro, representando los intereses antagónicos de las clases comprometi
das, terminó por sellar la suerte del movimiento, disminuyendo sus 
fue_r~s_y _facjl i:tando la represión. 6 

No obstante, a partir de ese m~vimiento de insurrección, las te.!l 
dencias dominantes en el liberalismo en el continente europeo inspira
rían el proceso de independencia política de Portugal y fortalecerían 
a uno de sus agentes más eficac~s. la masonería. Factor decisivo en 
ese contexto sería la definición del límite estratégico de las trans
formaciones en proceso: el trabajo esclavo. 7 

2.1 El pacto social del Estado esclavista. 

La coyuntura favorable a las aspiraciones de poder de los gru-
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pos localizados en Brasil se acentu6 después de la revolución de 1820 
en la ciudad de Porto, Portugal, con el cuestionamiento de las direc
trices impuestas a la dirección de los procesos económicos y políticos 
de la colonia, fundándose el movimiento en las divergencias que rodea
ban el esquema de poder de la monarquía portuguesa, fraccionado desde 
las bases. 

Pero la perspectiva de la formación de un Estado independiente 
en Brasil no representó, al inicio, la ruptura definitiva en relación 
a Portugal. Fue importante para que así ocurriera la esperanza de gr_!! 
pos portugueses y brasileños de encontrar una solución constitucional 
que consagrase la alianza entre las dos naciones, la igualdad de los 
dos reinos bajo la misma regla. Ese propósito, a pesar de todo, no 
era uniforme en lo que se refiere a las facciones políticas que tenían 
sus intereses ubicados en Brasil desde 1808. La idea de hacer volver 
a la sociedad brasileña a la condición de colonia predominaba en algu~ 
nos grupos portugueses que deseaban preservar sus antiguos privilegios 
e inmunidades. 8 

Por otro lado, la rebelión liberal de la ciudad de Porto revel.!!_ 
ba en ~u desa~~oll~ un sentido negativo con respecto a las pretensio
nes de igualdad en la relación entre Lisboa y Río de Janeiro. El mov_i 
miento, en ello, reflejaba la insatisfacción generalizada de los port.!!_ 
gueses por la situación de extrema miseria que vivía el país, conse
cuente a la invasión francesa y a la apertura de los puertos brasile-
ños. en 1808. En realidad, en ~820, la situación de Portugal llegaba 
a momentos agudos de crisis con el cierre de fábricas, las desventajas 
enfrentadas por sus productos en la competencia con artículos extranj_g_ 
ros. tanto internamente como externamente, y el agotamiento del teso
ro. 9 La dependencia económica de la antigua metrópoli era un hecho d_g_ 
cisivo en las manifestaciones de recolonización de Brasil que fueron 
dominantes en la Asamblea Constituyente portuguesa de 1821. 



.44 

La tentativa de defender en la Asamblea los intereses brasile
ños en el sentido de la conservación de la igualdad y unión de los 
reinos bien pronto se volvería, para los representantes enviados a 
Lisboa, una completa frustación frente a la tendencia al restableci
miento de la fórmula colonia1. 10 

Si por una parte, esa contrariedad era un factor importante en 
el lanzamiento de las bases del movimiento emancipacionista liderado 
por los grupos esclavistas de Brasil. auténticos herederos de la ex
periencia absoiutista portuguesa, por otra parte, la estrecha depen
dencia de Portugal, en relación con la economía brasileña, hacia los 
mercaderes portugueses ubicados en Brasil personajes destacados en 
el cuadro de indefiniciones y ambigüedades que se instalaban en los 
distintos segmentos sociales brasileños en términos de la solución 
autonomista. 

Las ambigüedades en relación con la independencia no se queda
ban ahí. La desconfianza hacia el proceso político en marcha crecía 
por parte de los brasileños identificados con la necesidad de la au
tonomía, en virtud de ser el gobernante de Brasil. Dom Pedro, el he
r~ei:_-o legít~imo de la Corona portuguesa, lo que hacía ventilar perm-ª
nentemente la eventualidad de una opción por la fusión de los dos 
países. 

Declarada la independencia de Brasil, en 1822. la lucha interna 
tendería a profundizar en la organización de la Asamblea Constituye.!!_ 
te de 1823, con la participación de facciones que pretendían asegu
rar la autonomía sin ahondar la transformación en un régimen consti
tucional, defendiendo el absolutismo del monarca, y la intervención 
de tendencias que propugnaban la autonomía y asumían firmemente la 
solución constitucional. Entre estas dos líneas principales. se ma-
nifestaban soluciones más a la izquierda, con pretenciones de poner 
en juego la alternativa republicana. 
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El destino de la Constituyente brasileña, sin embargo, estaba 
definido desde sus primeros momentos de existencia. El acto solemne 
de apertura de sus sesiones fue también un acto de manifestación in~ 
quívoca de los compromisos de Dom Pedro con los intereses portugue
ses en Brasil. En el acto mismo de convocación de la Asamblea, Dom 
Pedro declaró como su objetivo la manutención de la integridad de la 
monarquía portuguesa" y justo decoro de Brasil."11 

A partir de esa solución de compromiso, la Constituyente ya no 
llevaría adelante propuestas que pudieran alterar sustancialmente el 
orden económico, social y político del país. A pesar de que la tem~ 
tica de los debates llegase, por momentos, a definirse por solucio
nes de carácter libertario y nacionalista, siempre se haría presente 
la amenaza de suspensión de la acción de la Asamblea por parte de 
los "gradualistas", representantes de la fracción más identificada 
con el poder establecido. 

Por ejemplo, la cuestión de las sociedades secretas: al discu
tirse una propuesta que buscaba retirar las sanciones que pesaban S.Q. 

bre ellas desde 1818 corno producto de la represión contra el movi
miento de 1817 en Pernambuco, se obtuvo como respuesta la votación 
de una ley, sanciónada en octubre de 1823, que permitía el funciona
miento de sociedades que no tuvieran carácter subversivo. 

El proyecto de ley tenía la si~uiente justificación de José Bo
nifacio de Andrada e Silva, fygura central de los sucesos de aquel 
entonces: 

" Estamos rodeados de carbonarios y de mil otros perturba
dores del orden y cumple precavernos en contra de seme
jante gente". 12 

Por otra parte, el problema de los esclavos sólo accidentalmen-
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te atrajo la atención de los constituyentes. La cuestión, de acuer
do con el Tn.-lbuna..l. de Sup.e..:.c.a9'4o , no era de la competencia de la 
Asamblea Constituyente. La discusión en torno a los esclavos ocu
rrió apenas cuando entró en materia el tema de la ciudadanía de los 
libertos. Entonces, las voces dominantes que se hicieron oir decla
raron su adhesión al principio de la "ley de salvación del Estado", 
que los inhibía de hacer ciudadanos a los esclavos porque 

" además de ser propiedades de otros, y de ofenderse un de
-recho si fuesen sacados del patrimonio de los individuos 
a quienes pertenecieran, volveríamos más débil la agricul 
tura, uno de los primeros manantiales de riqueza de la n_!!_ 
ción, y abriríamos un foco de desórdenes en la sociedad, 
introduciendo en ella un grupo de hombres que, salidos 
del cautiverio, mal podrían guiarse por principios más pa 
cíficos y conservadores de bien entendida libertad."13 

De esa manera, la Constituyente se transformó en el escenario 
de un debate doctrinario confuso y representativo de la contradic
c;ón entre la transformación de las relaciones caracterizadoras del 
~ quo ~n,.t:e y ~na adaptación puramente formal de la sociedad ind~ 
pendiente, conservando los rasgos esenciales de la polít;ca colonial 
y posibilitando la vigencia de los dispositivos del viejo orden. 

La composición de la Constituyente era mayoritariamente repre
sentativa de los intereses e~clavistas de las grandes plantaciones 
de artículos de exportación, quedando las expresiones identificadas 
con las propuestas de carácter liberal a cargo de sectores de una p~ 
queña burguesía numéricamente reducida e impotente para sustentar P-º. 
s;ciones más osadas. Sin embargo, en el seno de la Asamblea la qui~ 
bra de la unidad de los sectores dominantes se produjo a través de 
las divergencias regionales que caracterizaban la actividad exporta-
dora. Además, esta ruptura se acentuaría con la manifestación del 



.47 

sentim;ento ant;-lusitano en el terreno econom1co (el deseo de ev;
tar la remesa de cap;tales hac;a Portugal, liberando para uso de br~ 
s;leños los recursos de ausentes y difuntos portugueses) y con la 
eclos;ón de un confl;cto abierto entre esclav;stas y el reformismo 
moderado de grupos que querían extinguir el tráfico de esclavos, la 
mecanización de la agricultura y la implantación de medidas para asj_ 
milar a los indígenas al proceso económico. 

La disolución de la Asamblea Constituyente sobrevino por acto 
del Emperador Dom Pedro unido a los portugueses. En 1824, Brasil r_g_ 
cibía una Constitución de manos del Emperador. 

El elemento central de la organización política establecida por 
la Constitución de 1824 fue el Poder Moderador, fundado en la doctrj_ 
na de la soberanía limitada que orientó la restauración de las mona!:_ 
quías europeas. Basado en un aparato burocrático-militar, el Poder 
Moderador, personificado en el Emperador, sería el instrumento regu
lador de la vida en sociedad, garantía de la preservación de los "in 
tereses comunes" y de la estabilidad e integridad del país. En cie!:_ 
ta forma, el principio ya estaba consagrado como una tendencia clara 
en-la Constituyente, en donde los grupos más allegados a Dom Pedro y 
a la Corona de Portugal buscarían. en varias oportunidades, el esta
blecimiento de UIJ "poder neutral" como forma básica del gobierno re
presentativo. En ese sentido, la manifestación de Carneiro de Cam
pos es una clara evidencia del espíritu reinante en relación con el 
papel del monarca no sólo como jefe del poder ejecutivo sino también 
como "defensor de la nación". 

".Es él su primera autor;dad vigilante, guardia de nuestros 
derechos y de la constituc;ón". 14 

La institución del Poder Moderador reflejaba directamente la 
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precariedad de la alianza social sobre la cual se organizaba la so
ciedad independiente y se fundamentaban las necesidades de manuten
ción de los vínculos correrciales externos. en los que sobresalía In
glaterra. El ejercicio de la autonomía del Poder Moderador es la 
condición de legitimidad frente a las desigualdades internas, las 
cuales. junto con los privilegios reales. recibirán un estatuto jurj_ 
dice. La institución del Estado independiente de Portugal, es, en 
verdad, el punto donde se conjugan las contradicciones entre las 
prácticas liberales necesarias para el desarrollo de las fuerzas pr.Q 
ductivas y sus elementos centrales. el esclavo y la gran propiedad 
territorial. Toda la discusión en torno a la forma de organización 
del Estado se enfrentará con este límite crítico. ·: . 

Para José Bonifacio de Andrada e Silva. figura de primera lí-
nea en la realización del proceso de independencia de Portugal, no 
eran extraños los inconvenientes de la esclavitud para la economía 
brasileña.15 pero la ordenación de la sociedad a partir de la proye.!:_ 
ción inevitable del sector hegemónico interno ligado a la gran pro
piedad esclavista se transformó en una barrera insuperable a cual
qui~r_a tenta"t;_iva __ q_ue llevase como bandera la alteración del régimen 
de trabajo. Esa clase era el factor exclusivo de viabilidad del Estl!_ 
do independiente •. no solamente por su expresión económica sino por 
sus compromisos externos. Por otro lado, la posibilidad de un proc~ 
so politice revolucionario, que trajera consigo el contenido anárquj_ 
co de la Revolución Francesa •. estaba muy lejos de ser una alternati
va politica razonable en la concepción revolucionaria del "patriarca 
de la independencia". José Boni faci o. El 1 ineami ente popular contenj_ 
do en el lema de los revolucionarios de 1789 simplemente le horroriz.!!_ 
ba. 16 Las antinomias de José Bonifacio. empero. no eran distintas 
de las antimonias propias del liberalismo. entre su contenido revo
lucionario y constitucionalista. entre el humanitarismo de la prime-
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ra época de la revolución y la democracia formal que le siguió. 

En el caso brasileño. pesaría decisivamente en la definición 
de esa antinomia la herencia colonial y el compromiso que la nación 
independiente asumiría en la nueva conformación del mercado interna
cional. La idea de un pacto social resultó de un contexto diverso y 

adver.so a las condiciones históricas que dieran margen a la vincula
ción de la soberanía al pacto social. 

" La constitución se desvincula de su color reivindicativo 
y, entre la democracia y la libertad ... opta por la últj_ 
ma para conjurar la primera, en un estilo teórico y prá~ 

tico que la restauración de Luis XVIII impusiera a las 
viejas monarquías. El esquema procurará mantener la 
igualdad sin la democracia, el liberalismo fuera de la 
soberania popular".17 

José da Silva Lisboa actúa en este contexto como intérprete de 
las inquietudes que la creciente agitación de cuño nacionalista y 
constitucionalista provocaban en la aristocracia portuguesa y sus 
aljados_bras]leño~. Liberal en el terreno de la economía, Lisboa 
era autoritario en cuanto a las soluciones política!.· Su idea del 
pacto se soluciof!aba al nivel de la_ amplia l

0

ibertad comercial y ma
nufacturera. En la conquista de la "riqueza", a través del amor al 
trabajo, las naciones alcanzaban su independencia y los grados más 
elevados de civilización. Tal era la función de la economía políti
ca, correspondiendo a los gobiernos "animar y dirigir bien la indus
tria del pueblo".18 En cuanto a la política. su deber era el de 
"proveer la seguridad, independencia y fuerza del Estado."19 Idea 
que ya venía delineada en sus PJvlnc-lp~o-0 de Econom..<a Po~. edi
tados en Lisboa en 1804. Allí, citando a Montesquieu. afirmaba: 

" Por ahora todavía no se desmintió la tesis de Montes-



quieu. que los grandes Estados se guían necesariamen
te bajo el yugo despótico". 2º 
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En el libro E6;Cudo6 do be.ro comum e econo.m-ia po.e.:i..:t-i..c. • vol-
vía a reiterar esa postura: 

" Goó-i.vmo 6a.b.lo, y no la forma de Gobierno, o la Consti
tución de Estado, en que se reúnen o distribuyen los D~ 
rechos y Deberes de la Soberanía, es quien decide la se 
guridad de las personas y propiedades, base de la soci~ 
dad civil, y quien da interés al trabajo enérgico y a 
la industria progresiva."21 

El sistema social para José da Silva Lisboa debería ser orden~ 
do por reglas no contaminadas por los "artífices" del pacto social y 
de los "pregoneros de la pobreza de las naciones". entre los cuales 
nombraba como "corifeos" a Rousseau y a Mably. 22 Y, en esa misma 
línea de argwnentación, condenaba a las tinieblas a Quesnay y la es
cuela fisiocrática, cuyos principios. "nimiamente generales", eran 
abstractos e incompletos para la construcción del sistema elaborado 

-POr _:ia economía política. 23 

Así, en Lisboa el pacto se anuncia en términos de la realiza
ción de la soberanía nacional de Portugal-Brasil. antes que de la i.!!. 
dependencia brasileña, en el 11l0Tlento de la Constituyente, y se form_!! 
la es un esbozo de solución económica para compatibilizar los dife
rentes "órdenes del país y de las otras naciones, con la menor res
tricción posible de la libertad civil de los pueblos y en cuanto CO.!!! 

patible con el interés püblico."25 

De una manera general, ese era el espíritu que movía el texto 
constitucional, cuya dirección principal estaba más orientada hacia 



.51 

los compromisos externos. 

En el contexto de la reacción a la Constitución de 1824, el epj_ 
sodio de la " Confederas;ao do Equador " ocurrí do en el mismo año de 
su promulgación. representa el comienzo de un nuevo ciclo de movi
mientos de rebelión. 

El movimiento, con sede en la ciudad de Recife,Pernambuco. pre
tendió aglutinar otras provincias (Bahía, Paraiba, Río Grande do Nor:_ 
te y Ceará). en un esfuerzo orientado a constituir una fuerza capaz 
de resistir a las tropas de la monarquía centralizadora. Inspirándg_ 
se en la experiencia política americana y en la fórmula constitucio
nal de Gran Colombia, el movimiento no llegó a asegurar la adhesión 
de los propietarios rurales de las provincias nordestinas y fue du
ramente reprimido por las fuerzas imperiales. 

Otra vez se revelaban en el movimiento las distorsiones que ex
perimentaba la región más poblada del país, y que de hecho ejercía 
la preponderancia económica con el desplazamiento del eje político
administrativo hacia el Sudeste. 26 

--un- hecho- que convirtió el movimiento pernambucano de 1824 en un 
acontecimiento de relieve en el panorama político de la época es el 
documento que refleja el pensamiento consensual de sus promotores y 
cuya autoría se atribuye al fray Joaquim do Amor Divino Rabelo e Ca
neca (1774-1835). 27 Titulado " &u.u ·pa.1<a. a. fÍOJtma.9-ao de pa.&o .t.o

c-ia..t.", fechado en 1824, es el libelo más contundente a las esquivas 
tentativas de preservación de la herencia colonial pÓr medio de la 
carta constitucional otorgada por el Emperador. Su contenido es. de~ 
de la apertura, la afirmación de los principios liberales deliberada
mente falsificados en el texto constitucional. 

" Siendo la finalidad de la reunión de l
0

os hombres en soci~ 
dad la conservación de los derechos naturales, civiles y 



políticos, estos derechos deben ser la base del pacto so
cial; y su reconocimiento y declaración deben proceder a 
la constitución, a la cual sirve de fiador. 028 
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Como si no bastara la crudeza de esa afirmación para sensibili
zar los ánimos reaccionarios, un poco más adelante venía la defensa 
de un concepto de propiedad cuyo elemento básico consistía en la ne
gación del principio ordenador del orden económico y político de la 
sociedad brasileña en aquel momento: 

" El derecho de propiedad consiste en ésto, en que todo el 
hombre sea señor de disponer a su voluntad de sus bienes, 
de sus capitales. de sus rentas y de su industria. Nin
gún género de trabajo, de comercio y de cultivo puede 
ser prohibido al ciudadano. El puede fabricar, vender y 
transportar toda la especie de producción. Todo hombre 
puede entrar al servicio de otro por el tiempo que quiera, 
pero no puede venderse ni ser vendido. Su persona no es 
una propiedad alienable. 029 

Er_a __ ey:!_<!ente. en tales circunstancias. que la prédica del movi
miento de 1824 ~o- cautivara a los latifundistas disgustados con los 
abusos fiscales y administrativos de la Corte de Río de Janeiro. El 
fracaso de la Confederacáo de Equador, entre tanto. no se ligó excl.!!_ 
sivamente a la falta de apoyo de los propietarios del Nordeste. Los 
confederados no llegaron a r~alizar el reclutamiento popular desea
do, tanto en lo que respecta a los elementos libres no propietarios 
como en los que respecta a los esclavos. Y también les faltó el ap.Q_ 
yo externo, indispensable en razón de la dependencia de los produc
tos nordestinos del mercado internaciona1. 30 

El episodio de la Confederafao do Equador. terminado en forma 
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dramática, con el sacrificio de innúmeros revolucionarios. marc6 la 
sucesión de una serie de conflictos que el Brasil iba a presenciar. 
reflejando las situaciones regionales de discriminaci6n. 

En el momento de instalación de la Asamblea General. en 1826, se 
reactivaron las confrontaciones políticas de cuestionamiento del or-
den político creado por la Constitución de 1824. En ese entonces. c.Q_ 
laboraron para que cristalizaran nuevas tendencias en el escenario P.Q. 
lítico dos conjuntos de factores. Por una parte. la tendencia a la 
caída de los precios de los principales productos de exportaci6n en 
virtud de la competencia con otros productores en el mercado intern.!!_ 
cional y sus efectos directos sobre la balanza de pagos y la amplia
ción del déficit y de la inestabilidad financiera. 31 Por otra parte 
los gastos producidos por el movimiento de independencia y la guerra 
contra las Provincias Unidas del Prata. que, junto con los emprésti
tos externos destinados a suplir los déficits de los ingresos públi
cos. aumentaron la deuda interna y la amortización de los empréstitos 
anteriores. 32 

Faoro identifica. en el cuadro político de la época. la disputa 
_e~r:._e d_os :f~c;tores principales. Por un lado. los representantes del 
comercio. con su segmento más grande ligado al tráfico de esclavos y 

a las exportaciones. y. por el otro, los latifundistas con sus pre
tensiones aristocráticas, "llenos de deudas y perdularios". El ver
dadero conflicto, señala Faoro, se establecería entre los liberales. 
divididos en dos tendencias,_los exaltados, defensores del federali~ 
mo y hasta de la república, y los vinculados a la monarquía y que 
veían en ella la alternativa para la neutralización de los problemas 
políticos internos. 3 3 

Contribuía para la radicalización entre liberales el desgaste 
que sufría el Emperador y la incapacidad de la aristocracia creada 
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por ét 34 en su tentativa de dominar las disidencias dentro del parl~ 
mento. Tal hecho posibilitaba que la oposición al Emperador se sa
liera del momento inicial de contención, bajo los efectos de la dis.Q_ 
lución de la Constituyente, y pasara a articular propuestas de refor:_ 
mulaci6n del régimen, atacando sus fundamentos autocráticos. 

Es en ese contexto que emerge, como producto de la desarticula
ción de las fuerzas vinculadas a los productos tradicionales de ex
portación, el sector social ligado al abastecimiento interno que ac
tuaba en la región Sudeste, donde se localiza la Corte. 

•D~s grupos se destacaron en esa región representando posiciones 
políticas distintas. El relacionado con el sector de abastecimiento 
de la Corte, en Río de Janeiro, donde se aglutinaban los productores 
del sur de Minas Gerais, de Sao Paulo y de la región fluminense, y 
el grupo reclutado en el alto comercio de la Corte, en la nobleza Y 
en la burocracia estatal. Una buena parte de este segundo grupo ev~ 
lucionó desde el comercio hacia la producción agrícola, particular
mente del azúcar y del café, definiendo apoyos económicos y políti
cos para el primer reino. 35 

El grupo ligaao al abastecimiento interno se proyectó en el es
cenario político identificado con los sectores liberales moderados y 
manifestó una tendencia a ampliar et margen de su actuación política 
en la medida en que la crisis económica del primer reino avanzaba y 
en que los sectores de apoyo del Emperador, ubicados en el complejo 
agroexportador, se dividían internamente. 

La actuación de ese grupo se hizo notar desde la apertura de 
los trabajos de la Asamblea General, en 1826. Y de ella resultaría 
la consideración de una serie de cuestiones decisivas para la orden~ 
ción económica del país, involucrando directamente el problema del 
orden jurídico. La gran oportunidad para su avance político ocurrió 
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con la abdicación del Emperador, en 1831, consecuente con la desest"ª
bilización del poder imperial en las manos de Dom Pedro. 36 

La abdicación de Dom Pedro puso frente a la oposición victorio
sa la perspectiva de la anarquía o de la dictadura miliar. La amen"ª-

·za de una guerra civil que podría llevar a la ruptura de la unidad 
nacional condujo a la solución de legitimar el ejercicio del poder 
en nombre del monarca. El heredero al trono brasileño era todavía 
un niño. La medida constitucional fue buscada por la vía de la org"ª
nización de un período "regencial" (1831-1840), a través del cual el 
poder imperial sería ejercido por representantes del parlamento. 

La oposición a los liberales moderados autores de la solución 
regencial se dividió entre liberales exaltados y los que pretendían 
la restauración. Dentro de ese conflicto, el reformismo monarquista 
de los moderados fue tomando cuerpo y se cristalizó en una tentativa 
de federalismo monárquico, en 1834. El Acto Adicional de ese año 
concedía libertad de acción a las provincias, substituyendo los con
sejos generales por asambleas legislativas, cuyas atribuciones se ~ 
tendían a la organización civil, judicial y eclesiástica. La presi-
dencia de las provincias era el medio a través del cual se mantenía 
la-unidad d-el-podér regencial en todo el territori'o. La necesidad 
de atender a los intereses de las diversas regiones productoras 
transformaría la cuestión de la división de las rentas internas en 
el problema central de la propuesta federalista de entonces. 

La base social heterogénéa de los moderados, que habían servido 
para la aglutinación de sectores nacionalistas y populares críticos 
al poder del Emperador, poco a poco se iría transformando en el pri.!!_ 
cipal elemento de las ambigUedades de las propuestas reformistas. C-ª. 
racterizando su comportamiento por una actitud contenida, los moder"ª
dos trataron de volcar las expectativas de nacionalización del comer:.. 
cio en soluciones conciliatorias. 37 Por otro lado, las posiciones 
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de algunos grupos de los liberales moderados favorables a la supre
si6n del trabajo esclavo en la sociedad brasileña sirvieron para 
aumentar el desgaste al interior del movimiento. donde había amplios 
contingentes cuyos compromisos con la gran propiedad y el esclavismo 
eran demasiado fuertes. Esa ruptura tendió a profundizarse en la m~ 
dida en que el café revelaba extraordinaria vitalidad en el comer
cio internacional. En resumen. las presiones políticas y económicas 
sobre el conjunto de los liberales moderados en el poder terminarían 
por decretar la falencia de la corta experiencia federalista. obli
gando al poder central a armarse de un esquema de fuerza para su su~ 
tentación y con eso desmantelar el proceso de descentralización adm.i. 
nistrativa iniciado. 

El fracaso de la experiencia federalista sería un factor decis.i. 
vo en la secuencia de cruentas rebeliones que estallarían en difere.!!_ 
tes puntos del país. 38 Esos movimientos fueron matizados por conte
nidos que indicaban y reforzaban propuestas federalistas y republic~ 

nas. dibujando en colores muy vivos la insatisfacción que se exten
día por las regiones no privilegiadas en el sistema político y admi
nistrativo de apoyo al complejo exportador. involucrando en ellos a 

. ampl-los .. segmentos_ de los sectores populares. 

La actuación de los liberales moderados. empero. dejó una hue
lla definitiva en su labor legislativa. Uno de los trabajos más im
portantes llevados en la actividad parlamentaria de la época consis
tió en la formulación del Cópigo Penal. El proyecto. presentado a 
la Cámara de Diputados en 1826 y transformado en ley en 1830. procu-
ró "adaptar a las luces del siglo" la sociedad brasileña. Ese proc~ 
so de "adaptación" consistió básicamente en superar los dispositivos 
de las Ordenaciones Filipinas. todavía vigentes. con pequeñas alter~ 
cienes. Elaboradas en 1603. y conformadas para los imperativos abs.Q_ 
lutistas de la monarqúía portuguesa desde entonces. los fundamentos 
de su libro V eran el instrumento principal de regulación de la vida 
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brasileña. No obstante las escasas alteraciones introducidas en oc.!!_ 
sión de la independencia del país, por la vía de reglamentos especí
ficos, el Libro V, conocido por los historiadores y comentaristas c.Q_ 
mo " catálogo de monstruosidades", continuó vigente hasta 1830. 39 

La orientación general del texto del proyecto de Código Penal 
está dirigida hacia la definición de las garantías a la libertad, a 
la seguridad individual y la propiedad, manteniendo el arbitrio de 
la autoridad imperial. 

La preocupación por dotar al país de un ordenamiento jurídico 
conf~rme con los principios liberales de la separación de. poderes.de 
la representatividad y de la libertad formal de los ciudadanos con
trastaba no solamente con los intereses del gobierno imperial, más 
inclinado hacia obtener medidas eficaces para la aplicación de la 
justicia y la moralización de la burocracia, sino también desperta
ría una reacción fuerte por parte de la iglesia, en la medida en que 
del proyecto en discusión constaba una tendencia a la laicización 
que amenazaba con romper sus privilegios de foro .. 

De esta forma, las cuestiones centrales del Código se defini
rían-en-tornode-la caracterización de las penas y de los crímenes y 
desde esos dos puntos se divisan los elementos contradictorios que 
presidieron su elaboración, ubicación en las tendencias principales 
de los movimientos sociales que estaban por detrás de la actividad 
parlamentaria del momento. Sus artículos básicos reflejan el clima 
político que corresponde a la.independencia y sus desdoblamientos en 
la fase de la Constituyente y a la reacción resultante de su disolu
ción. De allí resulta la definición sobresaliente de los crímenes 
públicos. con el claro objetivo de garantizar la estabilidad políti
ca y contener las tendencias radicales que se anunciaban entonces.En. 
tre ellos estaban contemplados los crímenes de conspiración, rebe-
1 ión, resistencia e insurrección. Este último estaba caracterizado 
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como la tentativa de conquista de la libertad por medio de la fuerza 
o sea, encuadraba la rebeldía esclava como crimen político, para lo 
cual se establecía en su grado máximo la pena de muerte. 40 

El contexto en que emerge la ºpropuesta de organización del Códj_ 
go Penal corresponde al momento en que la noción de propiedad asume 
una nueva dimensión en el discurso político. En ese aspecto, la pe!:_ 
cepción de que los Códigos vigentes. fundados en disposiciones origj_ 
nadas en la fase colonial, estaban superadas por las "luces del si
glo" expresa la perspectiva de ampliación de la esfera del trabajo 
libre que se alza sobre la sociedad brasileña. Perspectiva ésta 
que penetra los debates en el parlamento respecto de la cuestión de 
la naturalización de extranjeros y de la necesidad de atracción de 
inmigrantes europeos. discusión que se entrecruza con la crítica de 
los tratados con Inglaterra. cuya presión en el sentido de las prác
ticas restrictivas al tráfico de esclavos incide en forma cada vez 
más dura sobre el gobierno brasileño. En realidad, las presiones i.!!. 
glesas de la época con respecto al tráfico eran un factor decisivo 
en el comportamiento de los parlamentarios, sirviendo de estímulo P-ª. 
ra que el Senado patrocinase, en 1826, un proyecto de ley con vistas 
a la colonización del país a través de colonos libres. 41 

La actitud del Senado entonces reflejaba directamente los com
promisos del trono brasileño con Inglaterra, mucho más que una firme 
disposición de introducir el trabajo libre. En ese año, Dom Pedro 
había firmado un tratado con el gobierno inglés, comprometiéndose a 
abolir la trata en el año de '1830. "La habla del trono" de mayo de 
1830 registraba ese compromiso, refiriéndose a la necesidad de suplir 
con trabajo libre la falta de esclavo.42 

La cuestión del ingreso de trabajadores libres en el proceso 
productivo, sin embargo, era un problema muy delicado. Conforme de
claraba José da Silva Lisboa, ahora barón de Cayrú, defensor declarE_ 
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do del trabajo libre, 

" no es del interés del Estado que Brasil sea el depósito de 
proletarios de todos los países ••. Admisión y naturaliza
ción ... son cosas muy distintas". 43 

El problema tocaba directamente la cuestión de las condiciones 
en que se debía producir la inmigración y cuáles eran los contingen
tes que deberían componerla. Además de eso, la cuestión de la inmi
gración envolvía decisivamente el régimen de apropiación del territ.Q. 
rio. Las manifestaciones que acompañan la aprobación de la primera 
ley que norma la regulación de contractos de servicios agrícolas, en 
1830, dejan traslucir la necesidad de "absorber" en las relaciones 
internas dominantes el impacto de la presencia del trabajador libre~4 

La coyuntura política favorable para un esfuerzo de sectores 
emergentes en el sentido de establecer instrumentos de regulación de 
las relaciones de intercambio internas, orientando su ordenamiento 
.en conformidad con las nuevas líneas generales existentes en las re
laciones comerciales en el plano internacional, encontrarían frente 
a sí los mismos antagonismos que habían presidido la elaboración del 
Código Penal. 

En efecto, ía influencia civilizadora del comercio exterior se 
hizo sentir, en el interior de determinados grupos, en la necesidad 
de fonnulación de un Código ~e Comercio y se configuró en un proyec
to de ley en 1834. De acuerdo con la comisión de diputados que ela
boró la exposición de motivos presentado a la Cámara, el proyecto 
contenía dos ideas básicas, en lo que respecta a las directrices de 
su elaboración: 

que un Código de Comercio debe ser redactado sobre los 
principios adoptados por todas las naciones comerciantes, 
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en armonía con los usos y estilos mercantiles; que reunían 
bajo una sola bandera los pueblos del nuevo y del viejo 
mundo; que un Código de Comercio debe ser al mismo tiempo 
acomodado a las circunstancias especiales del pueblo pa-

. ra quien es hecho". 45 

Las condiciones concretas de realización de las actividades ecg_ 
nómicas, fundadas básicamente en el trabajo esclavo y en la gran 
propiedad territorial, y las formas de dominación social correspon
dientes, establecieron los puntos decisivos que transformaron la se
gunda directriz que inspiraba el proyecto del código en un esfuerzo 
demasiado penoso para sus autores. 

" Fácil fue a la comisión desempeñar la primera parte de sus 
deberes: para eso consultó los códigos más conocidos, es
pecialmente el de Francia, el de España y el de Portugal, 
así también con los escritores de derecho comercial más 
notables ..• Pero al entrar en el desempeño de la segunda 
parte, desanimó, y hubiera abandonado la tarea si la nece
sidad de obedecer no lo prohibiera". 46 

La cuestión del Código Comercial se precipitó, en verdad, en rn~ 
dio de un conjunt~ de factores que p_royectaban en el escenario brasj__ 
leño la tendencia a una rearticulación del proceso productivo y, li
gado a él, el proceso de comercialización de los productos y la org~ 
nización del crédito para la a~ricultura. Lo que hacía del Código 
Comercial una cuestión decisiva era la necesidad "imperiosa" de aten. 
der a la circunstancia de que 

" las leyes civiles del imperio son escasas en materia de 
contratos". 47 

Y en ese caso, la dificultad de "acomodación'.' del código " a 
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las circunstancias del país". anunciada por los parlamentarios inte
grantes de la comisión encargada de defender el proyecto. era la ex
presión de dos tendencias implícitas en las condiciones objetivas 
del proceso productivo que se desarrollaban en direcciones conflicti_ 
vas. Una en el sentido del compromiso cada vez mayor del trabajador 
libre en las actividades ligadas a las "industrias " del pa,s. Y par 
ticularmente en la "principal industria". la agricultura. Y otra en 
el sentido de la necesidad de reformar las funciones del esclavo en 
el conjunto del proceso económico sin alterar su··Condición jurídica, 
o. lo que era lo mismo. sin transformar su condición extralegal com
prendida bajo la forma de propiedad del señor. y como tal. excluida 
del ordenamiento político y social. 

2.2 El café y el movimiento de regreso al centralismo. 

Las plantaciones de café. cuyo proceso de expansión ocurrió a 
partir de la Provincia de Río de Janeiro, se extendió rápidamente 
por. el Valle del Paraiba (Provincia de R,o de Janeiro y nordeste de 
la Provincia de Sao Paulo) y por la Provincia de Minas Gerais, pro
duciendo, en virtud de la riqueza que proporcionaba, la sustitución 
de-antiguos-cultivos y el avance sobre las áreas forestales inexpl.Q_ 
radas del interior. En la década de 1830, empieza el "boom" cafet~ 
lero: 

" La producción en el conjunto del pa,s creció aceleradame.!!_ 
te, ascendiendo, en el quinquenio 1821-1825, a 487.594 
costales de cinco arrobas. pasando, en el quinquenio si
g~iente, de 1826-1830, a 1.618,200 y a 3.303.312 en el 
quinquenio de 1831-1835, para alcanzar 4.623.345 costales 
entre 1836-1840, o sea, nueve veces y media en veinte 
años". 48 
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Y eso a pesar de haber sido afectado también el café por la te.!!_ 
ciencia a la caída de precios en el mercado externo. El valor del 
costal de 60 kilos tuvo una baja de 5.50 libras oro, en 1821, siendo 
de 1.38 libras en 1830. En el decenio de 1830, los precios se mant.!!_ 
vieron relativamente estables en relación con la media del decenio 
anterior~ La exportación del producto, entre tanto, pasó de 549 mil 
costales de 60 kilos, en 1831, a 1.383 mil, en 1839-1840. 49 

La concentración de factores de la producción provocada por la 
expansión del cultivo del café repercutió fundamentalmente en la re
novación de las propuestas políticas de carácter centralizador de la 
administración imperial. La remoción del panorama sombrío que rode-ª. 
ba la economía brasileña a partir del ingreso del café en el mercado 
internacional, posibilitó la reintegración de los grupos dedicados a 
las actividades de producción de exportación, articulados ahora en 
torno de los productores de café, que gradualmente pasaban a asumir 
una identidad propia. Ligado a ese sector comenzaron a redefinirse 
los rumbos del movimiento liberal conducido hasta entonces por los 
moderados representantes del sector abastecedor, cuyos líderes eran 
en gran número reconocidos simpatizantes de medidas contrarias a la 

_.persistencia del _trabajo esclavo en la sociedad brasileña. 50 

Si, por un~ parte, la hacienda de café daba nuevo aliento a la 
absorción de esclavos en el proceso productivo, aliándose con otros 
segmentos de la sociedad comprometidos con la esclavitud, por otra 
parte, la campaña en contra ~el tráfico de esclavos tendía a intensj_ 
ficarse, tanto internamente51 como a partir del gobierno inglés: 52 

Mientras tanto, se diluía la autoridad del gobierno regencial en las 
provincias como consecuencia del Acto Adicional de 1834. Tal hecho 
era motivo de preocupación en aquellos sectores que buscaban medidas 
que garantizaran mayor seguridad para la realización de los negocios 
y el establecimiento de mejores medios de comunicación en las nuevas 
áreas productivas. La actuación de las asambleas provinciales pudo 
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haber sido desastrosa en lo que respecta a la adopción de medidas r~ 
lacionadas con la formación de la deuda pública. la creación del im
puesto territorial y la utilización de extensiones de tierra no apr.Q_ 
vechadas. Estos temas eran ventilados con frecuencia en las sesio
nes de la Asamblea General junto a la proposición de soluciones rela
tivas a una reglamentación unitaria que contuviera en los límites de 
la nueva estructuración del sector exportador las expectativas regio
nales de libertad de acción política y económica, expresadas en movi
mientos rebeldes de envergadura. 

En verdad, la expansión agrícola producida por el cultivo del 
café. una vez superada la etapa inicial de su proceso de producción, 
y la transitoria recuperación del azúcar en el mismo momento. crea
ban una inusitada presión sobre la demanda de trabajadores. En ese 
caso. asumía carácter decisivo perfeccionar los mecanismos de regul~ 
ción del flujo de mano de obra interregional. una vez que se intensj_ 
ficaba la circulación del contingente de trabajadores en dirección 
al sector de mayor capacidad económica y aceptación en el mercado e~ 
terno, y aumentaba la admisión de grupos de trabajadores libres en 
el país. 

Fundamentalmente. desde el punto de vista de la agricultura de 
exportación y de sus representantes en el plano de la comercializa
ción y de la administración del proceso. cabía establecer formas más 
exactas en el régimen de concesión de tierras y en la creación de 
una disciplina de ingreso de ~rabajadores libres en la agricultura, 
con vistas a atender a las condiciones dominantes en el proceso de 
producción. 

En cuanto al primer aspecto, la cuestión se localizaba en prod..!! 
cir la ruptura de la base de sustentación política de los moderados 
y de sus propósitos descentralizadores. 
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En la reacci6n a Dom Pedro y formando alianza con los sectores 
ligados al abastecimiento interno. liderados por las tendencias mod~ 
radas del ala liberal, estaban alineados segmentos significativos de 
latifundistas. Ellos fueron fácilmente reagrupados por las propues
tas centralizadoras. cuyos objetivos principales se vinculaban prec.:!_ 
samente con la manutención de la explotación del trabajo esclavo y 
la preservación de la integridad de la propiedad territorial a partir 
de esa base. 

La creación del partido conservador, en 1837, fue el instrumen
to decisivo de ese proceso de recomposición de fuerzas. A su sombra 

" se fueron a abrigar los propietarios agr,colas, hacenda
dos y señores de ingenio, latifundistas y esclavistas 
empeñados en contrarrestar en la dirección política del 
pa1s la influencia de los centros urbanos, con sus ag.:!_ 
tadores y su prensa, ~reponderantes desde los d,as de 
la independencia". 5 3 

Ejemplo del nuevo estado de ánimo en relación a las experien
cias que hab,an inspirado el Acto Adicional en el seno de algunos -.---- --- -- - ---
sectores liberales era Bernardo Pereira de Vasconcelos. Acusado de 
haber.traicionado la causa liberal, declaraba en su defensa: 

" Fuí liberal, entonces la libertad era nueva en el pa,s, 
estaba en_ las aspiraci_ones de todos, pero no en las le
yes, no en las ideas prácticas; el poder era todo: fuí 
liberal. Hoy, sin embargo, es diverso el aspecto de la 
sociedad: los principios democráticos todo ganaran y 
mucho comprometieron; la sociedad que, entonces, corría 
el riesgo por el poder, corre ahora el riesgo por la 
desorganización y por la anarquía. Como entonces lo 



quice, quiero hoy servirla, quiero salvarla, y por eso 
hoy soy_regresivo. No soy tránsfuga, no abandono la 
causa que defiendo. en día de sus peligros, de su d~ 
bilicad; la dejo en el día en que tan seguro es su 
triunfo que hasta el exceso la compromete". 54 
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En cuanto al segundo aspecto. la formulación de un dispositivo 
para disciplinar la participación del trabajador extranjero libre,en 
1837. viene a complementar una medida anterior {ley de 1830) sobre 
el trabajo libre en la agricultura. Ese dispositivo corresponde a 
la ley que regula la contratación de servicios de los colonos inmi
grados, que sirvió de instrumento para formalizar los contratos de 
trabajo en el sector agrícola hasta 1879. 55 

Como uno de los primeros dispositivos legales que procura regu
lar el contrato de trabajo en la sociedad brasileña, la ley de 1837 
esboza en su contenido cuestiones que aparentan indicar la bilater-ª-
1 idad de la relación contractual, definiendo derechos y deberes de 
1 as dos p'artes involucradas, empleados y empleadores, e incluyendo 
elementos característicos de la necesidad de " justa causa " para el 
_E_e~pic:lo de___:t __ empleado o la dispensa voluntaria de éste. 

Todo indica que el sentido de la bilateralidad expresada en el 
plano formal pÓr la }ey era para -establecer un nuevo atractivo al i.!!_ 
greso de trabajadores extranjeros. Su aprobación correspondió a la 
disminución de la entrada ~e inmigrantes al país como consecuencia 
de las condiciones desfavorables ofrecidas a los colonos a partir de 
la ley de 1830 y de la inestabilidad política del período regencial. 
Sol amente después de 1838 el número de trabajadores inmigrantes empe
zaría a crecer otra vez, observa Taunay. 56 

En la práctica. la aplicación de la ley de 1837 se tradujo en 
una forma unilateral de reclutamiento compulsivo de trabajadores: 



" Los encargados de conseguir colonos atraían a los candj_ 
datos adelantando swnas de dinero destinadas a pagar el 
viaje y ~u sustento; tales sumas eran amortizables me
diante la prestación de servicios por un plazo determi
nado". 57 
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Esa ley fue el elemento clave en la construcción del régimen de 
trabajo consagrado como " aparceria" en las colonias de explotación 
de café. especialmente a partir de 1847. cuando el flujo de inmigran_ 
tes retoma un ritmo de crecimiento más firme. Con la difusión de 
esa práctica. los contratos de trabajo llegaron a asumir condiciones 
cada vez más duras para los colonos que llegaban a las plantaciones 
de café. Según el testigo de Thomaz Davatz. habiendo discrepancias 
entre los contratos provisorios que los colonos firmaban al dejar su 
país y los contratos que firmaban en el momento del viaje y que de
berian ser cumplidos en Brasi1. 58 

La cuestión central que está en juego en el contexto político 
brasileño al finalizar la década de 1830. la confrontación entre la 
alternativa moderada de carácter federalista y las tendencias "regr_g_ 
sivas" orientadas hacia la Jimitación de la autonomía provincial. 
--·- ---

tienden a recr1:1decer ·con el empeoramiento de la situación económica 
y financiera del pais en el año de 1836. cuya repercusión se exten
dió a los años siguientes. 60 

La crisis de 1836 y los movimientos rebeldes que empezaron a e~ 
tallar en las provincias estáblecieron los límites definitivos del 
proyecto de los liberales moderados con el objetivo de asegurar la 
autonomía provincial. En 1840. la victoria de los "regresistas" in~ 
talados en el Partido Conservador. se consolida y. a partir de enton_ 
ces, poco a poco las principales prerrogativas provinciales fueron 
siendo restringidas. El instrumento más eficaz en ese sentido fue 
la Ley de Interpretación del Acto Adicional de 1834. promulgada el 
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12 de mayo de 1840, que retiró de las asambleas de las provincias el 
poder decisorio. transfiriéndolo hacia la Asamblea General, vaciando 
así el núcleo de la experiencia federalista de los años 30. 

" La ley llamada de la interpretación fue. todos lo saben. 
el acto más enérgico de la reacción conservadora: limi
tando la autoridad de las asambleas provinciales. permi
ti6 la creación de la policía uniforme en todo el impe
rio y la militarización de la guardia nacional". 61 

Si el "boom" cafetalero y la ascensión de los "regresivos" del 
partido conservador implicaron en transformaciones de peso en la 
reordenación económica. política y administrativa del país, por otra 
parte, los cambios que se operan en el mundo industrial a partir de 
Inglaterra tuvieron reflejos no menos importantes en el movimiento 
que se desencadenó en esa época. 

La promulgación del " Reforrn Bill " en Inglaterra, en 1832,co!!.. 
secuente a la reforma parlamentaria de 1831, implicó una considera
ble alteración de la política interna y externa, partiendo de las b-ª. 

-ses-nuevas-de la-sociedad inglesa. transformada por el proceso de i!!_ 
dustrialización. A partir de 1839, con la aprobación del " bill " 
del 24 de agosto obtenida en el parlamento por Sir Roberto Peel, co!!_ 
secuencia de aquella revolución, la represión del tráfico de escla
vos se intensificó estando autorizados los buques ingleses para det~ 
ner las embarcaciones negreras de los portugueses y someterlos a jui 
cio en tribunales ingleses. En el ihicio de 1840 la presión sobre 
Brasil aumentó con la denuncia de que la continuación del tráfico se 
producía en virtud de la infracción por parte de Estados Unidos de 
las condiciones establecidas en la Convención de 1824 entre ese país 
e Inglaterra. En verdad. en esa época, la participación americana 
en el comercio de esclavos era decisiva para Brasil y sus objetivos 
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no estaban restringidos a las ganancias obtenidas en esa actividad, 
sino que eran componente de una diplomacia más ambiciosa. 62 

En Brasil, el sentimiento anti-británico ganaría más largas di
mensiones. en la medida en que la represión inglesa a la trata se S.!!. 

maba a la tentativa de renovación del tratado comercial de 1827, que 
expiraba en el año de 1834 y que. a ejemplo del tratado de 1810, da
ba a la Inglaterra un tratamiento preferencial en el mercado brasile
ño.63 

Bajo el sentimiento anti-británico provocado por las actitudes 
inglesas, se produciría el avance de las ideas nacionalistas reflej~ 
das en la tendencia a la reformulación de la política de derechos de 
aduana ocurrida a partir de 1841, que produjo sus primeros resultados 
con la tarifa arancelaria proteccionista de 1844, que buscaba no só
lo suplir el déficit del tesoro público. sino también proteger a las 
inversiones de capitales locales en las pocas industrias fabriles 
del país y animar a otros a procurar igual destino. 

En este punto es conveniente señalar que las iniciativas para 
la implantación de actividades manufactureras en Brasil tenían una 
l~rg~ t;ay~~~ria-de fracasos vinculados directamente con las deter
minaciones del sistema productivo en el marco de la dominación colo
nial. Los primeros esfuerzos en este sentido tuvieron lugar en el 
año de 1763, con la transferencia de la capital de la colonia hacia 
Río de Janeiro. El edicto de 1785 mencionado atrás, adoptado como 
medida de garantía del flujo ·de productos coloniales a la metrópoli 
y el régimen de importación de manufacturados ingleses y holandeses 
principalmente, sellarían la suerte de la producción interna de 
aquellos productos. La llegada de Dom Joao VI a Brasil, en 1808, 
permitió la reactivación de algunas actividades y la expectativa de 
su expansión. Pero, los tratados preferenciales con Inglaterra ha
rían que la supervivencia de las manufacturas brasileñas fuera casi 
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imposible, particularmente en aquellas regiones donde los transpor
tes posibilitaban la penetración del producto importado. De esa fo.r_ 
ma, la producción manufacturera tendería a reducirse a las activida
des de pequeña expresión en regiones remotas del país, donde la dis
tribución de las importaciones era difícil o económicamente poco in
teresante. No obstante las condiciones tan desfavorables, algunas 
experiencias manufactureras se hicieran presente en ese momento en 
algunos centros urbanos importantes. 64 

La tarifa proteccionista de 1844 crearía una nueva perspectiva 
para el crecimiento del proceso industrial. Aunque sus efectos fue
ron disminuidos, no sólo por cuestiones pertinentes a la misma esca
la de tributación instituida por el arancel, sino por factores exte.r_ 
nos a él. Por un lado, el porcentaje de la tributación sobre los a.r_ 
tículos extranjeros, de un 30 %, era insuficiente para cumplir con 
los objetivos de la protección o con los objetivos fiscales. En es
te caso, el arancel se agotaba en la realización parcial de la con
tribución para aumentar la renta pública y poco representaba para el 
amparo efectivo de la industria del país. 65 Por otro lado, la domi
nación que el cultivo del café pasaba a ejercer sobre la economía 
_b~~il~ña _fue el factor decisivo para disminuir todavía más los efeE_ 
tos del arancel: La necesidad de ampliación numérica de la fuerza 
de trabajo en las plantaciones cafetaleras iba dificultar enormemen
te la destinació"n de los recursos hacia otra dirección. Tal hecho 
se vió agravado por la circunstancia de que el precio del esclavo 
tendió a elevarse siempre má~. 66 

El sentimiento anti-británico. empero, no era la pauta exclusi
va de las expresiones nac_ionalistas del momento. En realidad, se 
trataba de un elemento que se adicionaba a la temática más amplia y 
profunda, envolviendo a la composición de fuerzas que actuaban en el 
mercado interno y cuya exploración era favorecida por el curso que 
tornaban las relaciones entre Brasil e Inglaterra. En el fondo, la 
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cuestión se relacionaba con el predominio ejercido por los extranje
ros en las actividades comerciales de medio y gran tamaño y los lími
tes que su actuación implicaba para los sectores nacionales emergen
tes. Límites que se extendían desde el plan puramente económico ha~
ta el político. 

La discusión del impuesto proteccionista en la Cámara de Diputa
dos, en 1845, daba lugar para el repudio de la situación existente: 

" Es menester que Brasil en su legislación disponga los m~ 
dios, los fundamentos para nacionalizar su comercio, Pº.!:. 
que este estado en que nosotros nos encontramos no debe 
pennanecer; el comercio de Brasil está en manos de los 
extranjeros, ninguna nación civilizada podría soportar 
esto". 67 

Entre las causas esgrimidas por los políticos coetáneos para ex
plicar el fenómeno, las más frecuentes eran las que apuntaban a la 
falta de preparación de los brasileños para las actividades del co
mercio y las distorciones de las leyes que imponían obligaciones es
trictas.como-el se,vicio militar o el servicio público civil, que 
desviaban a los nacionales de la "escuela práctica" que era la acti
vidad de "caixeir9" (el aprendiz de.la actividad comercial). Gabriel 
Rodrigues dos Santos participa de esa opinión. Pero agregaba otra 
que consideraba de mucha fuerza: los lazos de solidaridad y simpa
tía existentes entre los extranjeros: 

" La Cámara sabe que el comercio no tiene entre nosotros 
ninguna·forma de nacionalidad; está compuesto en su m-ª. 
xima parte de extranjeros; y, por lo tanto, es muy na
tural que los negociantes sean llevados por esa simpa
tía .•. a llamar de preferencia a sus casas a los comp~ 
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triotas que vienen a buscar fortuna en el país 0
•
68 

Los inconvenientes producidos por tal situación fueron percibi
dos de pronto en términos de intromisión de los intereses externos 
en la política interna del país: 

" Nosotros lo sabemos ... la gran influencia que ejerce en 
el país el comercio; es una de las clases que tiene ac
ción :muy eficaz y poderosa en los negocios de nuestro 
país y, por lo tanto, la administración pública que 
qui.siera contar con una cooperación provechosa e idefe.s_ 
tible de parte del comercio. debe desear que él tenga 
intereses homogéneos con los intereses del país; pero 
esa homogeneidad de intereses no puede existir siempre 
que el comerci·o sea en su mayoría ejercido por los ex
tranjeros (apoyados). Los intereses de los extranje
ros no siempre pueden ser conciliables con el del 
país 0

•
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Una de las manifestaciones :roás significativas de la ola nacion.i!. 
lista de la época tendría lugar en la Provincia de Pernambuco, que 
componía con las tendencias radicales del movimiento liberal una de 
las caras más importantes de la "Revolucao Praieira". en los años 
l.848-l.849. Teniendo como centro la ciudad de Recife, capital de la 
provincia, donde la presencia de extranjeros en el comercio era tod.i!. 
vía más acentuada que en Río de Janeiro, el movimiento "praieiro" re
sultó en una crisis política de grandes proporciones. llegando a ame
nazar la estabi·lidad del dominio monárquico a fines de la primera mi
tad del siglo XIX. La agrupación de fuerzas involucradas en el movi
miento y la expresión popular que adq~irió en su desarrollo, colocó a 
la sociedad brasileña delante de la fantasmagórica alternativa demo
crática, e~ cuya consideración no dejaban de estar presentes los aco.!!_ 
tecimientos europeos de l.848.y la divulgación del Manifiesto Comunis-
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La ·., Revolucao Praieira " encierra. en verdad. elementos conte
ni d?s en varios conflictos que se verificaban en todo el Nordeste y. 
particularmente. en las provincias de Pernambuco y Paraiba. Su matj_ 
zación desde el punto de vista pol1tico. social y económico fue en 
realidad muy· ampli·a. La expresión regional del movimiento no le re~ 
ta valor interpretativo en lo que respecta al examen de la repercu
sión que las restri·cciones iTOpuestas sobre el tráfico 

0

de esclavos y 

las tentativas de introducción de trabajadores. 1 ibres en la agricul
tura representaban para la manutención y· la ampliación del proceso 
productivo y de las formas de dominación entonces vigentes. sirvien
do de elemento dtnamtzador de las tendencias hacia la reformulación 
de los procesos decisorios de la polTtica regional y nacional. 

En verdad. el Nordeste fue nuevamente el epicentro de la agita
ción del país. representando la región más afectada por las contra
dicciones que se desencadenaban a partir de los movimientos de flujo 
y reflujo del mercado externo. agravadas por las tensiones internas 
entonces configuradas en su punto más sensible en la elevación gene
ral-de los precios_ .Y en la atracción que el Sudeste pasaba a ejercer 
en el sentido de la concentración de la fuerza de trabajo. 

En tales circunstancias. la " revolución" tend,a a presentar el 
espectro más amplio de la rebeldía de los intereses contrariados y a 
adquirir conotaciones radicales en sus manifestaciones. trayendo a 
la superficie los elementos más profundos de las contradicciones que 
llevaba el desarrollo de las fuerzas productivas en la sociedad bra
sileña.70 

En términos de 1 a economfa azucarera. el final de 1 os años 40 
acentuaba la tendencia correspondiente a la limitación del crecimie!!_ 
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to extensivo del proceso productivo. hasta entonces garantizado por 
la incorporación de nuevas tierras y especialmente por la relativa 
facilidad de asegurar la entrada de nuevos contingentes de esclavos 
en el proceso de trabajo. En la medida en que el precio del esclavo 
tendió a subir, con las restricciones hechas al tráfico. la capaci
dad de incorporación de nuevas áreas al proceso productivo del azú
car determinada por la accesibilidad de mano de obra se restringió 
de manera notable, obligando a los productores a buscar la alternatj_ 
va de la introducci"6n de tecnología. Esta. entre tanto, encontraba 
su límite de aplicación en la mis:ma circunstancia de que la produc
ción estaba básicamente vinculada al régimen de trabajo esclavo. 

En ese entonces concurre también _para acentuar la necesidad de 
reformación de las técnicas productivas en la actividad azucarera el 
cuadro de inestabilidad que se verifica en el mercado internacional 
del azúcar. 71 Por una parte. la abolición de la esclavitud en las 
Antillas inglesas, en 1836, había proporcionado un nuevo aliento a 
la producción brasileña. que se más que duplica en el período 1840 -
1860. 72 Por otra parte, en los años 40 aparece en el mercado inter
nacional el azúcar de remolacha, industria europea de inicios del s.:!_ 
glo XIX. cuyo crecimiento en el comercio mundial llevaría a la caída 
de lÓ~ p;.e-ci-o~-dei ·azúcar de caña. 73 

La situación configurada en el contexto pernambucano reproducía 
en un grado mayor la tendencia correspondiente al momento histórico. 
En toda la extensión de la eco~omía brasileña, el gravamen represen
tado por la adquisición del trabajador esclavo ponía en relieve la 
cuestión de la productividad del trabajo. manifestada concretamente 
en las prácticas relativas a la intensificación de la explotación 
del trabajador y la reducción de las condiciones de subsi.stencia del 
esclavo.74 

De esta manera, el elemento crucial desde el punto de vista ec.Q_ 
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nómico guardaba relación con la continuidad del tráfico de esclavos, 
que se producía intensamente aún bajo las restricciones de la Ley de 
1831. La cuestión era decisiva también en términos políticos, sea 
en relación con la región azucarera, sea para la unidad de los sect.Q_ 
res cafetaleros ligados al Partido Conservador, produciendo discor
dancias y perjudicando la consecución de soluciones políticas y eco
nómicas relativas a la organización interna del país. En cuanto al 
Partido Conservador, el problema se volvía agudo porque, dentro de 
sus cuadros, crecía la articulación de intereses entre algunos grupos 
y el comercio negrero. Para ello concurría el volumen de las deudas 
de los hacendados para con los especuladores y traficantes, favore
ciendo la ascensión económica y política de estos últimos en las ci_!! 
dades de Río de ~aneiro, Recife y Salvador. 

Haciendo una relación histórica de los orígenes de la ley de r~ 
presión al tráfico de esclavos en la Cámara de Diputados, Eusebio de 
Queiroz, autor del proyecto que, en 1850, prohibía definitivamente 
su realización, se refería a la situación creada por los adeudos de 
los latifundistas y los riesgos que representaban en estos términos: 

" f_u_a!!c!2._Br:~.=il importaba anualmente 50 a 60 mil esclavos ... 
aún aquellos que consideraban la cesación de la trata co
mo una calamidad para las finanzas del país por disminuir . -
nuestros medios de producción, y, por consecuencia la ri
queza nacional, comenzaron a reconocer cuan graves eran 
los peligros de su con~inuación ... A esto se vino a sumar 
el interés de los agricultores;al principio, creyendo que 
la compra del mayor número de esclavos representaba el 
aumento de sus ganancias ... sin percibir el gravísimo pe
ligro que amenazaba al país, sólo tratándose de la adqui
sición de nuevos brazos mediante crédito, de tres y cuatro 
año~. venciendo en ese tiempo intereses elevados .•• Así 



los esclavos se morían y los adeudos se quedaban. y con 
ellos los terrenos hipotecados a los especuladores. que 
compraban los africanos a los traficantes para revende.r:. 
los a los agricultores. Así nuestra propiedad territo
rial se iba pasando de manos de los agricultores hacia 
las de los especuladores y traficantes". 75 
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Las condiciones favorables para la liquidación del tráfico de 
esclavos se verificaron con el empeoramiento de las relaciones entre 
el gobierno brasileño y el gobierno de Rosas en Argentina. que implj_ 
caba las pretensiones de dominio del Río de la Plaza de este último 
país. uniendo en ese proyecto a Uruguay a través del puerto de Mont~ 
video. 

La tentativa brasi'leña de obtener el apoyo inglés para la realj_ 
zación de una acción conjunta en contra del gobierno de Rosas. en 
1844. fracasó en virtud de la inercia que caracterizaba la actitud 
de Brasil con relación a la represión de la trata de esclavos y por 
la implantación de una política arancelaria contraria a los intere
ses ingleses. La iruninencia de la deflagración de una guerra contra 
~r9-en_yi~a_y Uruguay. a fines de la década de 40. fortaleció uno de 
los elementos· dec-isivos para la toma de medidas efectivas en la re
presión del comercio de esclavos. que fue a su vez el primer punto 
en dirección a laºmejora de las relaciones con Inglaterra. que de 
hecho ocurrió en 1850, poniendo fin al ingreso de esclavos en el 
territorio brasileño. 

Desde otro punto de vista. la amenaza externa posi:bil.itaba la 
intensificación de la repres,on del movimiento rebelde con base en 
Pernambuco, justificada por la necesidad de resguardar la uni:dad na
cional. El aplastamiento de los rebeldes de 1848-1849 cerró los epj_ 
sodios de cuño liberal radical que habían agitado al país desde los 
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años 30 y permitió al "regresivismo" la oportunidad de desarrollar 
sus proyectos de hegemonía. 

" Eliminados los rebeldes, el poder triunfante encontr~ 
ba el espíritu público tan corrupto y descreído que 
fácil fuera arrancar del parlamento actos que más fo.!:_ 
tificaban al ejecutivo y mejor orientaban su dominio 
universal". 76 

La posible exageración contenida en esta afirmación de Tavares 
Bastos no elimina la verdadera dirección que el Gabinete de septiem
bre de 1849 daba a la política interna en el sentido de fortalecer 
la autoridad imperial y de la renovación de sus compromisos externos. 
Esta tendencia marcaba el camino recorrido por el Partido Conserva
dor desde su constitución, en 1837, 77 y de su primera victoria con 
la ley de interpretación del Acto Adicional, en 1840, que produjo 
el ténnino de ·1a experiencia de "self government" del partido libe
ral. 

Al finalizar la década de los años 40, las condiciones vigentes 
en __ el proces_p productivo y las presiones originadas en el mercado i.!!_ 
ternacional, orientado por una nueva dinámica de la división del tr~ 
bajo que tenía s~ eje en el movimiento de expansión del capitalismo 
europeo, daban una dimensión inesperada a la perspectiva de introdu_!:. 
ción del trabajo libre en la agricultura de exportación, establecie.!!_ 
do una amenaza potencial del ~ornpromiso de la forma dominante de or
ganización de la propiedad y, consecuentemente, del sostén básico de 
la estructura de dominación social y política existente. Lo que se 
iba volviendo evidente para el Partido Conservador, como representa.!!_ 
te de los intereses agroexportadores, era que una acción efectiva p~ 
ra contener el ingreso de exclavos importaría no sólo la necesidad 
de compensar sus efectos a través de una política inmigracionista, 

i 

1 

1 
j 
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sino también la necesidad de la adopción e implantación de un conju.!!_ 
to de directivas globales que dispusieran la organización uniforme 
de la sociedad de modo de garantizar el ~;ta,t:u quo esclavista. 

Tenían bien presente no solamente el riesgo de una depresión 
económica que podría afectar decisivamente el sector clave de su ar
ticulación con el mercado mundial, las plantaciones de café, sino 
tani>ién el de una recuperación política del Partido Liberal y el re
inicio de los enfrentamientos al nivel de las provincias. 

Cabrá al Gabinete conservador presidido por Monte Alegre (sep
tiembre de 1849 a mayo de 1852), el papel de conductor del proceso 
de avanzar en propuestas de reforma del orden interno, de manera de 
detener y controlar las tendencias desencadenadas por los liberales 
moderados en el período regencial. 78 

Desde el punto de vista de sus componentes sociales, la marcha 
deÍ Partido Conservador ilustra la consolidación del poder de los 
sectores articulados con el mercado internacional: antigua aristocr-2_ 
cia latifundista, burguesía mercantil y los hacendados del Sudeste. 
_En_t;r~ los úlJ:.hnos, hacendados -fluminenses, mineros y paulistas, se 
define el grupo hegemónico del proceso, gracias a su poder económico 
emergente. Hacer del restablecimiento de la autoridad del Emperador 
la expresión del poder económico de esas gentes importaba instrumen
tar el poder central con elementos de efectiva importancia y efica
cia en la regulación de los c.onflictos internos y absorber las fun
ciones regionales y locales en· un complejo de medidas que dieran a 
ese poder una nueva configuración administrativa y jurídica, unifor
mando su acción en todo el territorio nacional. En esa dirección ya 
se había dado el renacimiento del Consejo de Estado, que había sido 
suprimido durante la fase regencial, y la reforma del Código de Pro
cedimiento, centralizando la administración de la justicia. 
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Los actos caracterizadores del "dominio universal" imperial 11~ 
·vados a término por el Gabinete Conservador de 1849 se consolidan 
con la aprobación del Código de Comercio. en la ley de represión al 
tráfico de esclavos y en la ley de 18 de septiembre. que reglamenta 
sobre las tierras desocupadas (o "devolutas". que habían vuelto a p~ 

sar al dominio del Estado) y de las poseídas por óc.6maJt.út.6 • Estas 
medidas fueron coronadas por un dispositivo que completaba la manio
bra del Partido Conservador en el sentido de la centralización del 
poder político: la subordinación de la guardia nacional al Ministro 
de la Justicia. 80 Todas ellas ocurrieran en el año de 1850. 

El Código de Comercio. que precedió en algunos meses a la ley 
de extinción del tráfico y la ley de tierras. se constituyó en pecu-
1 iar moldura de encuadramiento formal de las prácticas vigentes en 
las relaciones sociales de la sociedad brasileña de la época y de 
fórmulas innovadoras. limitadas a regular el intercambio interno 
sin proyectar o cuestionar los elementos fundamentales que dirigían 
el orden económico y político. Absorbió. en ese sentido. dispositi
vos existentes en los documentos legales del período colonial dispe.!: 
sos. algunos de ellos representando medidas centralizadoras adopta
d~ por la_m~narquía portuguesa y. otros. originados de prácticas 
europeas asumida~ como prácticas usuales en las actividades forenses. 
e introdujo medidas de actualización de las relaciones comerciales i!!._ 
ternas en proceso de transformación. De la necesidad de " comparar 
los códigos comerciales más conocidos" y compilar " la legislación 
comercial de los pueblos más cultos". buscando compatibilizarlos con 
"las modificaciones que nuestros usos y costumbres ·aconsejan". 81 re
sultó ser el Código de Comercio brasileño un reglamento genérico de 
la sociedad civil. incluyendo en su contexto materias cuya amplitud 
contrariaban las reglas del formalismo jurídico defendido por algu
nos juristas brasileños inspirados en el individualismo del siglo 
XVIII y expresado en el Código de Napoleón y en el Código Comercial 
francés. 82 
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En su fundamento, el Código era un reglamento elaborado para 
los comerciantes, estableciendo la disciplina de sus actividades en 
el interior de la sociedad y subordinando a ese ordenamiento los de
más elementos necesarios a la organización de la vida privada. Así 
ocurría con la locación o arrendamiento de servicios, incluida en el 
documento. Expresado a través de escasos artículos de los novecien
tos que integran el código, ese rudimento del contrato de trabajo se 
presentó enormemente vago y evitó claramente penetrar en el peligro
so terreno de las locaciones agrícolas, dejando indefinidos los di2_ 
positivos existentes desde 1830 y 1837, que caracterizaban a esos tj_ 
pos de contratos como un reclutamiento compulsivo por convocación 
unilateral. 

El Código fue una obra cuyo cuidado esencial era guardar en un 
cuerpo coherente de normas los antagonismos creados por la coexiste,!!_ 
cia del régimen de explotación del trabajo basado en el esclavo con 
los ensayos de nuevas formas de colonizaci~n y los imperativos eman~ 
dos de la tendencia a la generalización de la codificación burguesa, 
unificando y universalizando las reglas del intercambio mundial, en 
conformidad con la división del trabajo presidida por el centro heg~ 
mónico del capital industrial. Reflejaba en su elaboración contra-
dictoria la fórmula indispensable del nivel de articulación del mer
cado brasileño con el mercado internacional y comportaba los elemen
tos más importantes que definían él "tener" burgués en la sociedad 
brasileña. 

El tratamiento dado a Ía ordenación del orden privado, vía ela
boración del Código de Comercio, reproducía el límite determinado 
por las condiciones de acumulación de la economía en bases esclavis
tas amparada en el expansionismo cafetalero y por el momento de la 
correlación de fuerzas políticas actuantes en el contexto nacional. 
Ese movimiento correspondía a un profundo antagonismo interno, una 
vez que la fase del desarrollo de las fuerzas productivas permitía 
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v;sualizar la alternativa del trabajo libre como opción para los ses 
tares críticamente comprometidos en sus relaciones en el mercado in
ternacional y para los grupos que emergían en la esfera del mercado 
interno. La percepción del trabajo libre, sin embargo, no era exen
ta de contradicciones y fuente de amb;gaedades que recorrían la so
ciedad como un todo. 

La concepción del derecho privado correspondía a la aprehensión 
de las relaciones internas a través del movimiento operado por las 
mercancias, o sea, era percibida a partir de la circulación de los 
objetos mercancías y no a partir de los sujetos del proceso. En ese 
sentido comportaba una estrategia política de preservación del sec
tor agroexportador más dinámico. Tal hecho respondía a la posterga
c íón del Código Civil, previsto en la Constitución de 1824 al lado 
del Código Pena1. 83 

Así, la atribución de la tarea de elaborar una "consolidación 
de las leyes civiles" brasileñas a Teixeira de Freitas, en 1855, CD!!. 

sistiría fundamentalmente "en ~nseñar el últ;mo estado de la legis
lac;ón" y no efectivamente en dotar al país de un ordenamiento civil 
c_u~~ompon_ente bá_sico era extender la soberanía del individuo a to
dos los rincones. 

La manifestación del Ministro de Justicia con referencia a.l tr.!!_ 
bajo el abar ad o por Teixeira de Frei tas en 1 a Coni,oLú:la.c..-i.6n de .icu. 
~eye.6 c...i..v..iLe.t. revelaba claram~nte ese objetivo: 

" Un código Civil no es una obra de ciencia y de talento 
únicamente; es sobre todo, la obra de las costumbres, 
de las tradiciones, en una palabra, de la civilización 
brillante o modesta de un pueblo. Cámbianse de súbito 
las instituciones de un país. Pero en la sociedad ci-



vil. no hay revoluciones que alteren de un tiro. Mod.:!_ 
fícase por una transformaci6n secular". 84 
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Teixeira de Freitas, más tarde, manifestaría su inconformidad 
con las críticas que el gran esfuerzo de sistematización de las le
yes civiles del país había recibido de los representantes del gobie.!:.. 
no imperial: 

" Nunca tuvimos Código Civil ... También no existe un sólo 
escritor, antiguo o moderno, que puramente se limitara 
a colegir y ordenar el Derecho Patrio ... Las cosas han 
llegado hasta tal punto que menos se conoce y estudia 
nuestro Derecho por las leyes que lo constituyen que 
por las prácticas judiciales y los ~:úu. que las i!!_ 
vadieron. Otras causas todavía contribuyen para tan de 
sagradable situación. La legislación civil es siempre 
dominada por la organización política. Una legislación 
moldeada para una monarquía absoluta. bajo el predomi
nio de otras ideas, debe en muchos casos repugnar a las 
condiciones del sistema representativo". 85 

A su vez, la discusión que se producía alrededor de la aefini
ción de una política de tierras para el país establece, en otro ni
vel, las grandes líneas de los elémentos contradictorios que están 
involucrados en la perspectiva de inserción de trabajadores libres 
en la agricultura y en las ~uestiones que imponía.el conjunto de la 
sociedad, y a la clase de los grandes propietarios, en particular. 
En ese contexto irían a expresarse los conflictos que involucraban 
a los diversos grupos sociales ligados a la explotación económica en 
grandes propiedades territoriales con relación al proceso de apropi.!!_ 
ci6n del suelo y los antagonismos entre el latifundio y los segmen
tos de la burguesía urbana empeñados en la tarea de dotar a la soci_g_ 
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dad de formas organizativas que les posibilitaran una actuación polj_ 
tica decisiva en la manipulación de los recursos económicos inter
nos. 86 

2.3 La organización del monopolio privado de la apropiación de la 
tierra. 

En el año 1843, llegaba a la Cámara de Diputados el proyecto 
elaborado por el Consejo de Estado, con vistas a establecer la forma 
de regular la apropiación de las tierras no aprovechadas en el pa•s. 
El régimen de apropiación del suelo se encontraba sin disciplina es
pec•fica desde 1823, cuando, por inspiración de José Bonifacio de A.!!_ 
drada e Silva, el gobierno hab•a determinado que se quedar•an suspe.!!_ 
didas 1 as concesiones de ··.&el>mGVL-U:t.6 hasta la convocatoria de Asam
blea Constituyente. 8 7 

Las proposiciones reformistas de la Asamblea con respecto a la 
materia, sin embargo, se habían dilu•do en un callejón sin salida 
originado en la contraposición de intereses entre los " .&UmeÁll.o.6 

y los " po.&.&e..Ul.o.& " sin que se consiguiera nada de concreto para en
·caminar una·· solución. 8 8 

Lo que empezaba a ocurrí r entonces es que el régimen no " 1 eg•
timo " de po.6..&e..& de tierras, restringido en fases anteriores a pe
queñas extensiones, empezó a extenderse no solamente con relación al 
tamaño de la po.&.&e como también en lo que se refiere al número de 
ellas, multiplicándose los casos en que las po.6.&e.6 alcanzaban las 
proporciones de las ..&e..&mtVUa.-6 y se sobrepon•an a esa forma de domj_ 
nio sobre las tierras desocupadas o no utilizadas, creando conflic
tos de proporciones crecientes con los beneficiarios del antiguo si~ 
tema. La medida adoptada en 1823 y que todav•a en 1850 estaba vige.!!_ 
te frustaba la expectativa de legitimación a través de la concesión 
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del título de ~eAmaJt.-c'.a, dependiente exclusivamente del arbitrio del 
Emperador. 

La disolución de la Constituyente, seguida del otorgamiento de 
la Constitución de 1824, marcaría la disposición del trono, muy poco 
interesado en transigir en una cuestión que involucraba directamente 
su poder de manipulación política de privilegios. 

No obstante, en el curso de los años 30 del siglo XIX, la cues
tión de las po~~e.4 ganaría nuevas dimensiones, ahora incidiendo so
bre ella la expansión de los cultivos cafetaleros, la colonización 
por medio de trabajadores extranjeros libres y la ola de rebeliones 
provinciales inspiradas en ideales liberales y con vistas a detener 
el control centralizado de la economía y de la administración polítj_ 
ca. 

Sería ante todo la victoria del movimiento "regresivo" en 1837 
la que, proyectando la articulación del sector cafetalero en· el pro
ceso político, iba a propiciar la oportunidad para la promoción, a 
partir del Consejo de Estado, de una propuesta de legislación sobre 
"sesmarias y colonización extranjera", procurando satisfacer necesi
·dades e intereses -de· 1 os hacendados del Sudeste. 

El proyecto ce ley presentado a la Cámara, en 1843, tendía a 
llevar su finalidad principal fundando sus bases en la teoría de 
Wakefield, contenida en un folleto titulado A ~C!XX.e/L" {YLom Sydney, pu 
blicado en 1829, y· relativo a· la experiencia de colonización realiz.2_ 
da en Australia, territorio que reunía algunas características seme
jantes a las de Brasil, especialmente en lo que se refiere a la abu.!!_ 
dancia de tierras y escasez de mano de obra. La definición de los 
objetivos del proyecto desde su presentación, en el Consejo de Esta
do, acentuaba la preocupación por los litigios en torno del proceso 
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de apropiación territorial. relacionándolos directamente con el modo 
de realización la absorción de los contingentes de inmigrantes que 
ingresaban al país. En esa oportunidad. el punto de vista de los h~ 
cendados de la región cafetalera de Río de Janeiro fue defendido por 
dos consejeros (Bernardo Pereira de Vasconcelos y José Cesario de M.:!_ 
randa): 

" Uno de los beneficios de la providencia que la Sección 
tiene el honor de presentar a Vuestra Majestad Imperial 
es tornar más costosa la adquisición de la tierra .•. Cg_ 
mo la profusión de donativos de tierras ha contribuido. 
más que otras causas. en la dificultad que existe para 
la obtención de trabajadores libres. es su opinión que. 
de ahora en adelante. sean las tierras vendidas sin 
excepción alguna. Aumentándose. así. el valor de las 
tierras y dificultándose. consecuentemente, su adquisi
ción. es de esperarse que el inmigrado pobre rente su 
trabajo efectivamente. por algún tiempo. antes de obte
ner los medios necesarios de hacerse propietario". 89 

En el texto del proyecto constaban disposiciones relacionadas 
con las reglas de--la venta de las tierras. revalidación de las .6e6~
·maJl.-ÚL.ó · caídas en comiso. 1 egitimación de las po.6.6e6 de más de un 
año. obligación de registro de las tierras en un plazo de seis meses 
y declaración de la confiscación de las tierras de quienes no las d~ 
clararan. El proyecto establ.ecía también el tamaño mínimo de 1.089 
hectáreas para los terrenos a ser vendidos. Entre sus regulaciones 
principales figuraban además la cobranza de impuestos y tributos so
bre la propiedad de la tierra. Así. establecía. por ejemplo. un i!!!. 
puesto territorial de 1$500 ~e.i.6 por legua90 Y. declaraba la obligatg_ 
riedad de restitución de las tierras a la Corona en caso de no paga!: 
se este impuesto por un espacio de tiempo de tres años continuos o 
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interrumpidos. 

El debate en torno del proyecto se extendió de junio a septiem
bre y el énfasis de sus defensores se hizo sobre el problema de la 
carencia de brazos en la agricultura, tema prioritario de los hacen
dados en razón de la cesación del ingreso de esclavos en el país. 
Los puntos más significativos de las discusiones en el parlamento, 
sin embargo, se dirigieron hacia la forma de realizar el ingreso de 
los colonos libres, sobre la búsqueda de soluciones para el recono
cimiento de las po~~e.6 y revalidación de ~e6mOJIÁJU> y la cuestión de
cisiva se ubicó en los cargos representados por los impuestos a ser 
aplicados a la propiedad de la tierra. 

En lo que respecta a la colonización por medio de trabajadores 
libres, dos posiciones se definieron antagónicamente. Por un lado, 
la necesidad de crear un precio elevado para las tierras públicas y 
del establecimiento del impuesto territorial aparecía como fórmula 
para forzar al colono inmigrado a trabajar en las haciendas, dificul 
tándoles el acceso a la propiedad de la tierra. En el concepto de 
los adeptos de esta solución, el reducido precio de la tierra en el 
pa_ís_era gen~radci_~por la discrepancia entre la abundancia de tierra 
y la escasez de trabajadores, en el que contribuía de manera impor
tante el sistema el sistema de donación de ~e.6~.g¡ Establecer 
un precio elevado.para las tierras disponibles favorecería, en su 
entendimiento, la creación de un fondo para ser movilizado en la po
l'ítica de colonización y el e.stímulo al uso productivo del suelo. En 
cierta medida, la solución encerraba también el deseo de promover la 
introducción de nuevos métodos en la explotación de la tierra y de 
diversificación de los cultivos para evitar el agotamiento de los 
suelos y la búsqueda de nuevas áreas fértiles. Bajo otro ángulo, la 
venta de tierras públicas debería ser dirigida de manera de concen
trar las propiedades, facilitando el establecimiento de un sistema 
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de comunicaciones entre ellas y el mercado. 92 

La posición contraria se definía en el sentido de poner en cue~ 
tión lo que consideraba una política extraña a las circunstancias 
históricas vigentes en el proceso de ocupación del territorio brasi
leño. En el extremo, estos parlamentarios entendían que no cabía dj_ 
ficultar el acceso a la tierra cuando Brasil era un inmenso territo
rio para ser ocupado. Propugnaban por una política opuesta a la 
institución de precios altos para las tierras pQblicas. La tierra 
debería ser concedida graciosamente a los colonos como forma de 
atraerlos al país y fijarlos ahí. El punto decisivo para estos par
lamentarios era que la cuestión que se imponía al país era su colonj_ 
zación. De ahí la necesidad de la inmigración y no simplemente para 
garantizar a los hacendados los brazos necesarios para el cultivo de 
sus propiedades. 93 

Otras cuestiones que despertarían profundas reacciones en el 
parlamento decían relación con la legitimación de po-O-Oe.6 y la reva-
1 idación de sesmarias. En verdad, bajo ese aspecto el proyecto tom~ 
ba un sentido drástico, amenazando asumir como tierras devo~( o 
sea-restituídas_a la Corona) las ~eAmwú.a...s y po-0-0u. que dentro de 
determinado plazo no fuesen medidas o no tuviesen sus títulos regul~ 
rizados. 

El sistema de cobranza de impuestos territoriales, a su vez, 
inspirado fundamentalmente en el método preconizado por Wakefield e 
incorporado al proyecto, se traducía en un recargo insoportable, por 
lo menos en la perspectiva de los hacendados y sus representantes P.Q.. 
líticos. Además del impuesto territorial, el documento incluía dis
posiciones relativas a un examen judicial previo a la legitimación 
de po-0-0e-0 y revalidación de -0e-0""1.1da..6, estableciendo un impuesto de 
360 ~~ por legua para ser cobrado en el acto de la legalización 
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de la propiedad. Establecía también un límite a las pohheA que se
rían validadas. de media legua cuadrada o de dos leguas. en el caso 
de tratarse de áreas de cultivo o de pasto para el ganado. 94 

La reacción a esos reglamentos por parte de los diputados fue 
intensa. En relación con las limitaciones a las extensiones de las 
pohheA y a la necesidad de revalidación de he.6~~. el parlamento 
vió profundizarse el conflicto entre pohhe.0<.oh y he-6mebtoh, con 
acusaciones recíprocas de tratamiento privilegiado en el proyecto. 
En cuanto a los impuestos y tributos, las quejas fueron unánimes y 
en una única dirección: se trataba de una amenaza al derecho de pro 
piedad y al orden público. 95 -

La redacción final del proyecto aprobado en la Cámara termina
ría por consagrar una solución intermedia que amenizaba en parte las 
disputas. Admitía la legitimación de pohhe-6 mansas y pacíficas con 
más de veinte años. independientemente de su extensión. eliminaba la 
exigencia previa del examen judicial de las propiedades a ser valid~ 
das o revalidadas y reducía el impuesto sobre las tierras no cultiv~ 
das. 96 

En el Senado; el proyecto de ley de tierras permaneció por casi 
siete años. En el período que va de 1844 hasta 1848, momento en que 
se forman gabinetes liberales, su tramitación experimentó varios tu.r_ 
nos de inercia, con la creación de comisiones especiales y la elabo
ración de sust;tutos. Solame~te a partir de 1848 y especialmente 
después de la organización del Gabinete de 29 de septiembre. su dis
cusión retomó vigor. precipitándose en una solución de urgencia des
pués de que se produjo la aprobación de la ley de.represión al tráfj_ 
co de esclavos, en 1850. 

Hacia fines de los años 1840. la configuración de un conjunto 
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de condiciones colocaba como inevitable la inclusión de la propiedad 
de la tierra como blanco de una reforma importante. Por un lado. la 
inminente solución de la cuestión del ingreso de esclavos en la fue.r:._ 
za de trabajo. Por otro. aparecía fortalecida la disposición del g.Q._ 
bierno imperial de desarrollar una política de inmigración de traba
jadores libres utilizando como estímulo la creación de núcleos colo
niales de pequeños propietarios. En ese sentido. la experiencia co
lonizadora iniciada por Dom Joao VI se reproducía en la década de 
1840. con la formación de colonias en Petrópolis. Río de Janeiro 
(1846). en Santa Catarina (1847) y en Río Grande do Sul (1849). 97 

Tales hechos servían para animar a los defensores de una polítj_ 
ca de tierras que posibilitara la reorientación de régimen de ocupa
ción del territorio y estimulase la tendencia hacia la diversifica
ción de la producción agrícola. con el objetivo de fortalecer la pro 
ducción de artículos para el mercado interno y la suavización de la 
dependencia de ese sector de los artículos importados. 

Como informa Warren Dean. también había dentro del propio go
bierno personas que estimulaban la importación de trabajadores euro
pe_o_s_ por m!O!d io ~_e colonias de pequeños propietarios. _buscando con 
eso minar el dominio del latifundio y a partir de ahí promover la 
abolición de la esclavitud. Con ese tipo de acción estaban de acue.r:_ 
do algunos de loi sectores de la ciase de los grandes propietarios 
que: 

" estaban dispuestos a arriesgarse a esa posibilidad. cal 
culando que los colonos se hallarían en tal desventaja 
que se verían obligados a alquilar una parte de su mano 
de obra y a producir para las plantaciones vecinas". 98 

En medio de eso. el conflicto entre .5ume,Ur.·o.& y po.&.&e,Uw.6 ten-
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día a extenderse y a agravarse en la med;da en que la pohhe asumía 
la forma predominante de apropiac;ón del suelo, ;mpl;cando la intru
s;ón en las he.6mivz.:ia..6 no utilizadas plenamente. En este caso, la 
cuestión tomaba contornos críticos en el área de expansión de la pr.Q_ 
ducción cafetalera y de modo muy particular en la Prov;nc;a de Río 
de Janeiro, 99 pues allí se instaló una colonia de pequeños agricult.Q_ 
res (Petrópolis). El hecho provocó gran repercusión en el Senado,en 
el momento de la d;scus;ón del proyecto sobre la cuest;ón territo
r;al y sobre el proceso de colon;zación. 

A través de la explorac;ón de las cuestiones que se producían 
en torno del confl;cto que servía de componente lim;tador y desart;
culador de la pretendida función reguladora del Estado internamente, 
se ;nsertaba una preocupación dec;s;va del leg;slador·compromet;do 
con el lat;fundio: detener la práctica de la aprop;ac;ón por la ·pa-
hhe de parte de los no prop;etarios. Discutiendo el artículo del 
proyecto que establecía pun;c;ón por la intrus;ón en t;erras no ocu
padas o devo.f..u.:t.a..6, decía el senador Carne;ro Leao: 

" El artículo no tiene en vista punir al prop;etario que 
;nvade el terreno de su vec;no, porque los límites son 
;ncüirtosi para eso ya basta la d;sposición del cód;go. 
El artículo tiene en vista la pun;c;ón de aquellos que, 
no s;endo propietar;os, n; teniendo título n;nguno, ;.!!. 
vaden terrenos ajenos, para adqu;r;r en ellos una po-

hhe ••• El artículo es necesario para defender la pro
piedad, sea públ;ca, sea particular. Las t;erras en 
Bras;l están sin defensa, y es por eso que no podemos 
encontrar trabajadores libres que cult;ven nuestros 
terrenos. Cualqu;era que desea const;tui~se propieta
r;o, se mete a ;nvadir los terrenos públ;cos, o inclu
so los part;culares, y de ahí no les resulta pena alg.!!_ 



na; las demandas civiles son largas, y al final, des
pués de grandes gastos el daño es para aquél que tiene 
alguna cosa y no para el que nada posee."1 ºº 
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El momento era oportuno para recordar la deficiente codifica
ción brasileña en el sentido de la defensa de la propiedad: 

" El Código Penal no tuvo en mira. no se acordó en parte 
alguna de defender la propiedad territorial". 1 º1 

Teniendo como blanco inmediato la creación de la colonia de Pe
trópolis, en la Provincia de Río de Janeiro, se oía de Rodrigues 
Torres, que había presentado el proyecto de ley de tierras y coloni
zación en la Cámara de Diputados. en 1843. la protesta siguiente: 

" Dicen que en la colonia de Petrópolis se han gastado 
cerca de 600 eon.t:o~ de ~e.U. • Bien. si estos 600 eo.!::!:. 

~o~ se hubieran empleado por ejemplo. en establecer 
algunas haciendas normales de agricultura, ¿ no ha
bría sido un gasto más productivo? ... Si el gobier

__ no -t;u_yies_e_. con el dinero que ha gastado con la inú
til colonia de Petrópolis, que parece no tuvo otro 
fin que e~ de enseñar a los_brasileños a plantar col 
y criar gallinas, si con este dinero se hubiera est.!!_ 
blecido una o más haciendas normales. quizás los re
sultados presentasen ~ayores ventajas para Brasil. y 
al menos. se nos habrían enseñado reglas y métodos 
más perfeccionados para nuestra agricultura". 1 º2 

Siguiendo los pasos de Rodrigues Torres venía Nicolau Pereira 
de Campos Vergueiro. el gran patrocinador de las colonias de aparce
ría: 



" Sobre el método de importar col anos. yo declaré que ca.!!_ 
denaba la colonización que los gobiernos anteriores pr_g_ 
tendieron hacer para convertir el proletario europeo en 
propietario brasileño. Que venga el capitalista a com-
prar tierras •.. 
lio de nuestros 
leras" . 103 

pero no hagamos propietarios. Para aux.i_ 

agricultores conviene que vengan jorna-
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De esta forma, la apropiación de tierras por medio de po~~cu. 
tendía a hacerse cada vez más un procedimiento insustentable en vir
tud de la perspectiva que se iba abriendo con la difusión de la prá.!:._ 
tica entre los elementos libres, nacionales o extranjeros. Además, 
la práctica extendida de la po..&.!>:e. servía de estímulo a la rebelión 
de los colonos ya comprometidos con contratos de trabajo en las ha-
ciendas. En cierta medida, consideradas las circunstancias, la sol.!!_ 
ción contenida en el proyecto se transformaba en una alternativa ca
paz de dar límites a una amplia área de conflictos ya en proceso y 
otros de potencialidad desconocida pero imaginable. Por otra parte, 

crecía la conciencia de los hacendados sobre otra categoría de ries
gos, derivados de la especulación comercial que la venta de tierras 

. _pú_f:>_l.!_ca~ pod_!:_!a despertar por parte de agentes nacionales o extranj_g_ 
ros. Esa posibilidad-se volvía más clara en la proporción en que se 
difundían en el Senado las descripciones relativas a las experien
cias de aplicaciBn del sistema de Wakefield en colonias inglesas. 

Uno de los testimonios más impo~tantes para ese propósito fue 
el prestado por el senador Miguel Calmen du Pin Almeida, marqués de 
Abrantes, que había vuelto de Europa en 1846 y allí tuvo contacto 
con los resultados de la experiencia de Wakefield. La publicación 
de 1 a Memó"-i.a. ~ofvte o~ me.<.o~ de p11.omove1t. a. c.o.lon-lz~iio, de autoría 
del marqués, daba cuenta también de las restricciones que, en el co.!!_ 
tinente europeo, se levantaban al sistema de colonización adoptado 



en Brasil. 
a lado con 
al clima 
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por el hecho de colocar a los inmigrantes a trabajar lado 
los· esclavos. por las condiciones desfavorables en cuanto 

y por los riesgos a que se exponían los colonos en los co!!_ 
flictos internos. 

El análisis realizado por el marqués sobre el sistema de Wafe
field, en el Senado. en el año 1848. 1 º4 colocaría en cuestión ele
mentos de interés decisivo para la preservación del régimen de gran 
propiedad. De acuerdo con su discurso, el sistema Wakefield, prete!!_ 
diéndose autosustentable, tenia por base la venta de tierras incul
tas por precios altos y uniformes. aplicándose el producto de esa 
venta a la introducción de trabajadores para el cultivo de las 
tierras devo¿u;ta.¿,_ La exigencia de precio elevado tenía por objeto 
evitar que el trabajador desposeído pasara a la condición de propie
tario. obligándole a vender su fuerza de trabajo, y también evitar 
su dispersión por territorios aislados. El sistema. sin embargo. no 
había dado los resultados deseados en Australia. Tal hecho, segundo 
el marqués. se debía a que su autor había montado su sistema " en 
una especie de idealidad". La concepción básica del sistema falló 
por ser impracticable la venta de tierras por el precio de una libra 
PC!t:" .<icr:e inc_luye_n_9o distintos tipos de suelo. Por otro lado. se pr_g_ 
sentó una dificultad no anticipada: la especulación con la compra y 
venta de tierras. incultas, aprovechando su valorización artificial. 
En el caso de Australia, la cantidad de tierras incultas que fueran 
blanco de esa "manía" llegó a casi dos millones de acres. La cues
tión. sin embargo. asumiría 9tra dimensiQn. todavía más grave. en la 
medida en que las inversiones dirigidas hacia la compra de tierras 
incultas por los especuladores cesaban delante una alternativa dis
tinta de aplicación de capitales. como. por ejemplo, la construcción 
de ferrocarriles. En ese momento. registra el marqués. los que ha
bían aplicado sus capitales en tierras trataron de venderlas. El r_g_ 
sultado fue que la venta particular de las antiguas tierras públicas 
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se realizó a 5 y 4 schillings por acre. permitiendo que los inmigran_ 
tes de ellas tomaran posesión. decretando la falencia del sistema. 

A partir de allí. el marqués definiría su posición contraria a 
un dispositivo legal que dispusiera ampliamente sobre la venta de 
tierras devo.f.uúu. en Brasil, por estimular la especulación y termi
nar por producir el efecto inverso al deseado. pudiendo resultar en 
la dispersión de los colonos por la gran extensión del territorio. 
En el caso brasileño, además. la especulación~ en el entender del 
marqués. sería agravada por la circusntancia de que los ./:ie/>me-Vto.!> Y 
po.!>.!>eUw.!>, al contrario de los capitalistas que habían aplicado di
nero en la compra de tierras en Australia y otras colonias. nada ha
bían pagado por las tierras que ocupaban y. no teniendo nada que sal 
var. continuarían dejando las tierras desocupadas. esperando un buen 
precio. 105 

La cuestión relacionada con la forma de establecer el precio de 
la tierra. en realidad había representado un serio problema en la 
consideración de los parlamentares. especiamente en virtud de las 
ventajas obtenidas por la experiencia de colonización en desarrollo 
en_E~ta~os._Unidos. donde la práctica de fijación de precios mínimosa 
la tierra y su veñta en subasta pública tenía. en su entender. pleno 
éxito. El conocimiento de estos hechos empujaba a determinadas fra.s_ 
cienes hacia su reproducción en Bra-sil. El fenómeno americano, emp_g_ 
ro~ estaba muy distante de la realidad brasileña. En las condicio
nes presentes en la sociedad brasileña. la amplia franquicia ofreci
da por la inexistencia de un sistema de medición. demarcación y con
trol sobre la ocupación y el uso de las propiedades territoriales 
permitía que la ampliación de los terrenos se realizase casi impune
mente. volviendo escasa y. en algunos casos. nula la expresión de la 
tierra en tanto a el valor mercantil. 1º6 



.93 

El clima de intranquilidad que empezaba a dominar a la mayoría 
de los parlamentarios frente a ·1a inminencia inevitable del desenla
ce de la cuestión relativa al abastecimiento de mano de obra esclava 
a las grandes plantaciones y la reproducción de las iniciativas ref_g_ 
rentes a la colonización a través del régimen de pequeñas propieda
des promovidas por sectores ligados al gobierno imperial, hacía que 
los debates en el Senado tomaran, a veces, en una forma de caricatu
ra, con declaraciones intempestivas con relación a la venta de las 
tierras devo~. 

" Lai tierras no tienen precio alguno y no teniendo precio, 
¿ para qué venderlas ?" declaraba Bernardo Pereira de 
Vasconcelos en la sesión del 4 de agosto de 1848. 107 . 

Así, la defensa del objetivo central del proyecto iba asumiendo 
el contorno de una clara maniobra de los grandes propietarios del S_!! 
deste para contener y superar la tendencia creciente en el sentido 
de la difusión de núcleos coloniales organizados en torno a la pequ_g_ 
ña propiedad. La sustentación de una política de colonización por 
medio de inmigrantes europeos aliada a las soluciones restrictivas 
~-.~ua~to_a]_acceso a la propiedad de la tierra ganaría consistencia 
Y legitimidad fuera.del circuito estricto de los intereses latifun
distas de Río de Janeiro, Minas y Sao Paulo, comprometiendo parcelas 
significativas de otros sectores sociales, en la medida en que se 
acentuaba la necesidad de sustituir la capacidad de arbitraje del E~ 
tado personalizado en la fig~ra del Emperador y de propugnar por la 
institución de una instancia de mediación de los conflictos internos 
aparentemente ajena a los intereses inmediatos involucrados. 

En verdad, estaba en juego la preservación del monoP.olio de la 
apropiación de la tierra hasta entonces garantizado por los favores 
imperiales en beneficio de la plantación de productos de exportación. 
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El encaminamiento de la solución se hizo teniendo por base el confli.!:_ 
to entre ~eóme.LILo~ y poAAe-Ur.oA y asumió forma en la defensa del pri.!!_ 
cipio de la necesidad de "separar el dominio público del dominio par
ticular": 

" El objeto principal de la ley, declaraba en la sesión 
del Senado del 13 de septiembre de 1848 el senador 
Vergueiro, su más grande utilidad en cuanto regula la 
venta de tierras devolutas, es la condición de sepa
rar las tierras públicas de las particulares, el sus
pender la invasión que existe sobre las tierras devo-
1 utas" . 108 

En la elaboración de los argumentos de apoyo a la propiedad 
territorial, que en realidad correspondían a elementos de defensa de 
la neces_idad de dotar la instancia pública de condiciones para gara!!_ 
tizar el monopolio privado de la tierra a partir de la gran propie
dad dedicada a los cultivos de exportación, entraban componentes que 
encerraban profundas contradicciones y despertaban el antagonismo 
entre las fracciones participantes del debate parlamentario. Con 
_Tesp~ct:__o a_esto, dos cuestiones eran notables en la producción de dj_ 
vergencias decisivas. La primera de ellas se refería a las medidas 
que definían la legitimación de poAAe.6 y a la revalidación de Ae.&ma

~ caídas en comiso. La segunda, al establecimiento del impuesto 
territorial. 

A lo largo de la discusión que se desarrollaba en el Senado y 

después en la Cámara de Diputados, se caracterizaba cada vez más fi.!:_ 
memente la definición de un nuevo principio fundamentador del dere
cho de propiedad de la tierra, deslizándose la defensa de la apropi~ 
ción del territorio a partir de la gracia imperial de conceder la 
poAA.e de los terrenos y el título de propiedad, hacia el reconoci-



.95 

miento de ese derecho por la efectiva utilización de la tierra para 
fines productivos. 

El marqués de Abrantes observaría, a propósito de la evolución 
de las discusiones parlamentares, que: 

" En las primeras discusiones del Senado, cuando se trata
ba de las 3V->ma.rúa.ó medidas y confirmadas, nunca fue ca!!_ 
siderada la conveniencia, demostrada hoy, de dar más va
lor (para las 3e6ma/t;[a.6 caídas en comiso) a la condición 
de cultivo de la tierra que a las otras condiciones de 
medición, demarcación y confirmación; en las sesiones a!!_ 
teriores, el Senado parecía dar más importancia al títu
lo del he6me.iJLo que al trabajo del po~~e.Ur.o ••• Hoy, 
cuando la discusión de la materia es más profunda, la 
opinión que parece dominar, y con razón domina, es menos 
dura para el po~~e.Uw; ya se quiere favorecer más al 
po~~e-Uz.o diligente que ha cultivado la tierra que al se;!_ 
meiro negligente que la abandonó". 1º9 

¡:>ar _?~_turno, el senador Vergueiro buscaba colocar el problema 
a partir de su--identificación con la tradición ·brasileña de apropia
ción de tierras por medio de la concesión de ~e6m<VLla..5 y de esta fo.!: 
ma mostrar que ios objetivos de la ley no eran el de establecer un 
régimen distinto, sino nada más actualizar la antigua costumbre. pr~ 
servando los " intereses de cada uno " y atender " con justicia " 
a los intereses particulare~ y a los intereses públicos: 

" Es sabido que eran concedidas (he6m~) con tres condj_ 
cienes: medir y demarcar, cultivar y confirmar ... ¿Qué 
fines tenía la corona concediendo he.t>mlVL:.ÜUi, sino los de 
cultivar tierras? ¿ Y no cumpliendo el ~e6me.i/.Lo esta 



condición, podrá negarse que perdió el derecho, que in
currió en comiso expresamente convencionado ? ¿ Puede 
esto ser admitido? No; por eso rigurosamente se deben 
considerar caídas en comiso todas aquellas ~ez.maJz...<'.a:.3 

que no estuvieran med_idas y al mismo tiempo cultivadas. 
Esta es la regla del derecho, derecho que resulta no 
sólo de la carta de concesión, como de la naturaleza 
del negocio. La medición es necesaria para verificar 
las tierras que se dan; el cultivo es necesario para S.!!_ 

tisfacer los fines de la concesión".llO 
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La necesidad de afirmar los derechos de los nuevos hacendados a 
las tierras de que se habían apropiado sin obtener concesión previa 
de su título y encaminar una solución al conflicto que se establecía 
a partir de allí, con los antiguos propietarios, introducía en la 
discusión un elemento inusitado en la consideración del reconocimie.!!_ 
to del derecho a la propiedad territorial: el derecho de propiedad 
de la tierra fundado en el trabajo. 

Tenía razón el senador Vergueiro en entender que la cuestión 
que el Senado llevaba en las manos era " quizls la mis intrincada de 

-- las qu-;-~;~ habían presentado". 111 El problema relativo a la apr.Q_ 
piación de tierras solamente adquiría una dimensión especial en la 
medida en que el problema de la eXpansión de las plantaciones de ex
p.ortación y, de forma particular, las zonas cafetaleras, pasaban a 
incorporar al proceso elementos que extendían el conflicto al inte
rior del sector latifundist~. abriendo camino a la "intrusión" del 
trabajador 1 ibre, aho·ra no más representado exclusivamente por los 
nacionales desposeídos, sino por hombres libres que inmigraban hacia 
el país atraídos por la oportunidad de transformarse en propietarios 
de tierras. Así, la dificultad real de la situación creada para los 
grandes propietarios estaba justamente implicada en la transforma-
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ción de la "naturaleza del negocio". que los empujaba hacia la ardua 
tarea de "separar el dominio público del par.ticular" a fin de_ asegu
rar sus dominios territoriales. 

Sin embargo. la cuestión encerraba un carácter que. en el fondo 
traspasaba los límites estrechos del proyecto. entrando en contradiE_ 
ción con la intención explícita de preservación de los intereses de 
la gran propiedad. 

Un ejemplo ilustrativo de este hecho era la polémica desatada 
entre Francisco de Paula Santos. comerciante de Minas Gerais. y 
otros parlamentarios con respecto al principio que debería regir la 
legitimación de las pohhe.¿, de tierras. La polémica. que fue rápida 
y que se constituyó en uno de los raros momentos en que el debate en 
la Cámara de Diputados. en 1850. adquirió una cierta vivacidad, se 
inició después de la crítica que el parlamentario de Minas hizo al 
proyecto. procurando mostrar que'él establecía una discriminación h~ 
cia la categoría de pohhe.-Ur.oh. privilegiando siempre el derecho del 
primer ocupante. y, además de eso. por reconocer el proyecto solame!!_ 
te a una determinada cantidad de tierras, las que estaban efectiva-

·.men:te cultivadas_;_ en cuanto a que reconocía el derecho a toda la ex
tensión de la iesmar~a. estando ella cultivada y habitada apenas en 
una parte. 

En cortos trazos. la polémica se da en los términos s_i gu i entes: 

" Pa.u.ea. Sa.nZoh- La ley en general más favorable a los 
.z;e.¿,me-i!z.oh que a los pohhe,Uc.oh. 

Sa.yao Loba..t:o (magistrado. representante de Santa Cata
rina) - Los h<?.6me-i./Iob tienen derecho fundado en un 
titulo legítimo. 
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¿ Qué título ? ¿ Una carta en que se definen 
ciertos límites, que deben pertenecerles y por lo cual paga
rán 60 y 70 ~e.(A ? Pues si eso es título legítimo, impónga
se al pohhe.Ur.o la obligación de pegar un impuesto igual, 
tenga él una carta, y conserve la propiedad que posee mansa 
Y pacíficamente, y no se le reduzca lo que le compite por 
estar cultivado. 

PauJ'.a. Caiul.ldo (médico, representante de Minas Gerais)-
Dios nos libre que el noble diputado fuera a ejecutar la ley. 

PauJ'.a. San-t:oh - El noble diputado niega a los pohhe.Ur.oh el 
derecho de propiedad de los terrenos que conservan mansa y 
pacíficamente ... La Cámara me permitir& que yo sostenga una 
opinión que fue emitida por mi noble colega por Minas, que 
en primer lugar impugnó este proyecto: dice él que el trab.!!_ 
jo y la inteligencia eran el fundamento de la propiedad, de
fendiendo a los pohhe.(Aoh ; y algunos de los señores en la 
casa parecen no aprobar esta opinión. Yo no soy jurisconsuJ_ 
to, pero, por lo que tengo leído ... sé que el derecho de pr.Q_ 

-- piedad .. t_iene su fundamento en el trabajo. 

Una voz Filosóficamente hablando. 

Pa.u.fa. Sa.n.;toh- Y económicamente" . 112 

El reconocimiento de la capacidad de trabajo como elemento decj_ 
sivo de la legitimación de las conseciones de Sel>mfVr:.,ÜU, y pohhe6, i!!!_ 
plícito en la obligación de la efectiva ocupación productiva del su_g_ 
lo, fácilmente se podría transformar, en las manos de los partidarios 
de una política de fraccionamiento de la propiedad agraria, en un in~ 
trumento mortífero en contra del monopolio de la tierra por los lati-



.99 

fundistas. La disposición para un ataque directo al latifundio, sin 
embargo, era remota y no estaba ·exenta de la profunda ambiguedad 
que rodeaba la discusión del proyecto y de sus sustitutivos a lo la.!: 
go de siete años de tramitación. Ambiguedad esta que tenía que ver 
con el temor del tipo de reacciones que la ley podría desencadenar 
en el conjunto de la sociedad y con la ambivalencia que la disputa 
entre ~et>meÁ/l.o~ y po~~eÁ/l.o~ provocaba entre los parlamentares no di
rectamente comprometidos con las diferentes fracciones en litigio •. 

El otro punto que servía para dividir las posiciones en el par
lamento y profundizar rupturas en las facciones representadas allí 
era el relativo a la institución del impuesto territorial. Como ya 
referimos atrás, el proyecto, originalmente, creaba tributos que i!!_ 
cidían no sólo directamente sobre la propiedad sino también sobre el 
proceso que conducía a la validación de las mismas. 

Entre las preocupaciones del Gabinete del 29 de septiembre est~ 
ba, inmediatamente después de la solución de los conflictos entre 
los antiguos ~et>meÁ/Lo~ y los nuevos latifundistas, que se buscaba r~ 
solver por medio de la reforma del ordenamiento jurídico del proceso 
de apropiación de tierras, la necesidad de dotar al Estado de nuevas 
·--- - ----
fuentes de ingresos. En realidad, los ingresos públicos estaban fo.!: 
mados en la época casi exclusivamente por las rentas de aduana, y la 
necesidad de promover la ligazón de las tres provincias más ricas 
del imperio ( Río de Janeiro, Minas Gerais y Sao Paulo ) se volvía 
un problema crucial para el desarrollo de la producción de exporta
ción y expansión de las relaciones internas, integrando las provin
cias mencionadas al centro comercial de la Corte. 113 

La tentativa de establecer la tributación sobre la tierra iba a 

despertar la más amplia repulsa por parte de la mayoría de los sena
dores, en el tiempo en que el proyecto permaneció en examen en el S~ 
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nado, así como ya había producido semejante rechazo en su primera 
presentación en la Cámara de Diputados, en 1843. Para los latifun
distas representados en el Senado, la medida representaba, en un prj_ 
mer momento, el aumento de cargas que debían de soportar, a las cua
les deberían ser sumadas las que derivaban de la admisión de trabaj-ª
dores libres en los cultivos. No obstante constar como justifica
ción del proyecto la institución de los tributos como forma de crear 
un fondo de reserva que se iba a revertir en el sentido de promoción 
de la inmigración, objetivo que sería complementado por la venta de 
tierras públicas por un alto precio, forzando la concentración del 
trabajador libre en las regiones donde podría vender su fuerza de 
trabajo al hacendado, la perspectiva de creación de tales obligacio
nes que incidían sobre la propiedad de la tierra se delineaba como 
una hipótesis que violentaba los intereses .monopolistas del latifu.!!_ 
dio. En verdad, el problema del impuesto territorial y demás tribu
tos sobre la propiedad tocaba directamente dos cuestiones decisivas 
para el destino del latifundio exportador. Impedía que el terrate-
niente optara, en el caso de la implantación del régimen pretendido 
de apropiación de la tierra exclusivamente por la compra, por promo
ver o no la utilización productiva del suelo. Esto último en el se.!!_ 

_tjd_o de agl!ardar_ el aumento de los precios para especular con la pr.Q. 
piedad; Por otra parte, los tributos restringirían drásticamente la 
posibilidad de ~mpliación de la propiedad y/o la apertura de nuevas 
~lantaciones, de acuerdo con las necesidades concretas del régimen 
de explotación extensiva del suelo que caracterizaba la producción 
para la exportación. 

Tanto en la Cámara como en el Senado, el latifundio tuvo en el 
derecho de propiedad el escudo principal de su defensa, colocando 
el impuesto territorial como una contradicción al principio central 
de la ley que era, en la voz de la gran mayoría-de los parlamenta
rios, la necesidad de " extremar el derecho de propiedad": 
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" Vosotros imponed un peso extraordinario que aplasta a 
la agricultura. declaraba el senador Costa Ferreira. 
en julio de 1850. un peso que los productores no pue
den soportar. Vosotros hasta atacad directamente la 
Constitución en el artículo en que ella nos dice que 
la propiedad es sagrada". ll4 
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Tomaba tal proporción la resistencia a la creación del impuesto 
que el propio senador Miguel Calmen. marqués de Abrantes. uno de los 
principales defensores de la medida. retrocedería en sus propósitos. 
reconociendo que ninguna especie de impuesto territorial era bien 
aceptada por la mayoría del Senado: Pretendiendo, sin embargo. mos
trarse fiel a sus principios, que fundamentaba en la necesidad de d.Q.. 
tar las finanzas del país de una fuente alternativa de recursos, ap~ 
laba al Senado sobre la "conveniencia" de que se transfiriera la ma
teria del impuesto territorial ·para hacerlo objeto de otra ley.115 

El Senado terminaría por repudiar la inclusión en la ley de 
tierras y colonización tanto de las disposiciones referentes al im
puesto sobre la tierra corno las que disponían sobre la pérdida de la 
propiedad para quien no la registrara en plazos determinados, creán-

. -·--dose ;;,-;-ulugar ·1a cob~anza de una multa. Tampoco resistiría a las 
presiones la tentativa de restringir el tamaño de las pohh~. 

De regreso a la Cámara, el 
pida y sin grandes conflictos. 

proyecto tendría una tramitación rá
El día 30 de agosto se iniciaba la 

discusión allí. El 4 de septiembre pasaba la ley de represión al 
tráfico de esclavos. A partir de ahí, el clima entre los diputados 
era en el sentido de apresurar la discusión y aprobar de pronto el 
proyecto .. 

Algunos diputados se quejarían de la "voracidad" con que se pe.!:_ 
seguía la aprobación de la ley. 



" que solamente sirve para poner en conflicto toda la pro
piedad , que va a poner en lucha al pa•s". 116 
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Otro diputado, frente a la inevitable transformación del proye_s_ 
to en ley en razón de la aprobación de prohibición del tráfico, en
tendía que lo que era importante para el país, en aquella circunstan_ 
cia, era garantizar que la fuerza de trabajo fuera suplida por la in_ 
migración de hombres libres. Aún entendiendo que la ley tenía incon_ 
venientes, manifestaba que: 

" lo que nosotros queremos es que nuestras tierras tengan 
valor, ~ue haya quien las cultive y que nuestros propi~ 
tarios tengan rentas; para nosotros es indiferente que 
este valor, esas rentas, provengan de trabajo a jornal 
o de pequeños agricultores que renten tierras; lo que 
queremos es tierras cultivadas y aumento de la produc
e ión ". 117 

Otro diputado aludía a que la ley servía para mostrar a Europa 
que Brasil estaba cuidando de la colonización y que los riesgos apun_ 

___ tactEs _p_or_ los _c_r:_íticos ya no existían. Por otro lado, para los que 
decían que el motivo de su aprobación era la cesación del tráfico, 
daban como respuesta la afirmación de que . . 

" los inconvenientes apuntados con referencia a la cesa
ción del tráfico no son inmediatos, quizás los efectos 
no se verifiquen hasia los próximos diez años" 118 . 

Ese diputado, Joao Mauricio Wanderley, barón de Cotegipe, en 
cierta forma interpretaba la despreocupación momentánea que caracte
rizaba la situación relativa de algunos sectores productivos, en ra
zón de la importación masiva de esclavos en los últimos años. 119 
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En la Cámara, en ese entonces, la cuestión de mayor envergadura 
fue el conflicto entre sume-ilt.a-6 y po.&.&e-úi.o.&, con los representantes 
de Minas Gerais levantando el problema de la discriminación que se 
establecía en el proyecto con respecto a los últimos. Lo que domin~ 
ba los espíritus, sin embargo, era la evidencia muy clara de que el 
proyecto, transformado en ley, sería de muy difícil aplicación a ca.!!_ 
sa de la imposibilidad de proceder a la inscripción de las tierras y 
de realización de las mediciones y demarcaciones necesarias. Cada 
vez más, en la medida en que la prohibición de la trata se tornaba 
una realidad concreta, la preocupación que dominara en el Senado, en 
la última etapa de tramitación del proyecto, pasaba a prevalecer ta!!!_ 
bién en la Cámara. Se trataba de ofrecer a los países proveedores 
de inmigrantes una prueba de que en Brasil existía una firme disposj_ 
ción en el sentido de alterar el régimen de trabajo y, de esa mane
ra, proporcionar mayor atractivo a los trabajadores europeos, mante
niendo la fuente alternativa de mano de obra para la agricultura. 

El proyecto aprobado en examen final por la Cámara iba a consa
grar en su dispositivo principal la prohibición de las adquisiciones 
de tierras por otros títulos que no fuera la compra (artículo lo.}, 

. _ est~bl~i.é_ndose que el gobierno estaba autorizado para vender tierras 
públicas en suba-Sta pública o fuera de ella, haciendo proceder pre
viamente a su medición, división y demarcación (artículo 14). Defi
nía también las "tierras devo.f.u.;tcu, ~orno aquellas que no estaban apli
cadas a uso público nacional o no estuvieran en dominio particular 
por cualquier título legítim?• prohibiendo y estableciendo multas p~ 
ra quienes tomasen posesión de ellas sin permiso explícito (artícu
los 2o. y 3o.). Las h\22>malt..Üt.6 serían revalidadas con la condición 
de esta~ cultivadas, o con principios de cultivo, y de servir de re
sidencia habitual del sesmeiro o de quien lo representara (artículo 
4o}. Para las po.&.&e-6 , empero, establecía un reglamento más minuci.Q_ 
so. Serían l.egitimadas las po.6.&e.& mansas y pacíficas, tanto del prj_ 
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mer ocupante cuanto de los que les habían sucedido, definiéndose la 
obligación de cultivo y la condición de residencia habitual del po5-

5e..Uto . Omitíase la posibilidad de que el pD55e.lno pudiera tener 
un representante sobre la tierra. Además, definía la ley un límite 
máximo a la extensión de la po55e para ser legitimada, no pudiendo 
la misma exceder el tamaño de las últimas Sehma/l:.la..6 concedidas, para 
cultivo o crianza, en la misma comarca. Por otra lado, las po55e6 

ubicadas en 5e6r.JGVt.la..6.no caídas en comiso no serían reconocidas, da!!_ 
do derecho solamente a la indemnización por mejoras realizadas en la 
propiedad (artículo 5o). 

La ley establecía todavía plazos para la medición de po55e6 y 
5e?>mlUZ.ÜUI (artículo 80), e impedía la venta o hipoteca de terrenos 
no debidamente titulados (artículo 10). Para dirigir las activida
des de medición, división, demarcación y descripción de las tierras 
desocupadas instituía la Reparti~ao General de Terras Públicas, que 
debería encaminar también las medidas necesarias para la conserva
ción y fiscal~zación de venta de tierras y su distribución, promo
viendo la colonización tanto nacional cuanto extranjera (artículo 
21). 

Sobre el proceso de colonización, la ley preveía un dispos1tivo 
que autorizaba al gobierno a patrocinar, con recursos del tesoro na
cional, el ingreso anual de colonos libres para ser empleados en es
tiblecimientos agrícolas, en trabajos dirigidos por la administra
ción pública y en la formaci~n de colonias en lugares "en donde éstas 
sean más adecuadas". El dispositivo preveía también la toma de medj_ 
das .. necesarias "para que los colonos encuentren empl.eos tan pronto 
lleguen al país". (artículo 18). 12º 

La promulgación de la ley de tierras, el 18 de septiembre de 
1850, transformando la propiedad de la tierra en objeto de apropia-
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piación exclusiva por la compra, estableció la ruptura definitiva 
con la estructura jurfdi~a que reglaba el régimen de concesión de 
tierras heredada de la tradición portuguesa. Como se vi6 anterior
mente (capítulo primero), en las circunstancias históricas que marc~ 
ron el proceso de concesión de tierras en Brasil, desde el período 
colonial y hasta el momento de la ley de 1850, el régimen de .. i.:ez;ma.
~ se organizó bajo determinadas reglas, alejadas de las formas 
de donación: 

"La propiedad del sesmeiro era alodial, o sea, plena, no 
ccinsagrando otro gravámen que el ... · pagamento del diez
mo del Orden de Cr~sto, que a fin de cuentas no pasa de 
un simple impuesto, y otras restricciones, como los mo
nopolios reales, servidumbres públicas de aguas, cami
nos, etc. No compart1·a ninguna relación de carácter feu
dal, vasallaje u otra. Las tierras eran alienables por 
libre disposición de los propietarios y no creaban nin
gún 1 azo de dependencia personal" .. 121 

La forma de propiedad de la tierra asumía la condición de una 
.~p~opiación priyada desde los inicios de la colo~ización .. El proce-
so a través del cuá1·se realizaba la concesión de ~e.6~. entre 
tanto, pasaba ~or el arbitrio del_ monarca, significando la distribu
ción de tierras un recurso a su disposición para imponer determina
das condiciones, en conformidad con las conveniencias polfticas y a.9._ 
ministrativas de la Corona ... El hecho de que tal procedimiento resul 
tase en una práctica realizada con mucha "facilidad y largueza" y 

sin que se ejerciera ninguna fiscalización para evitar los abusos 
por el no cumplimiento de las detenninaciones que acompañaban el tí
tulo de la concesión de la tierra, había producido, en 1823, la pri
mera tentativa de desautorizar al monarca en la prosecución de esta 
acción sistemática. Esto ocurrió en el curso de las sesiones de la 
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Asamblea Constituyente, cuan.do Ni col au de Campos Vergueiro presentó 
a los constituyentes una propuesta para que las concesiones de 
tierras fueran sometidas al. cuerpo legislativo. Tal iniciativa se 
frustaría, como tantas otras de la época que pretendieron disminuir 
los poderes del gobierno imperial. 

La resolución de la Mesa do Desembargador do Pa>º• firmada en 
julio de 1822, por José Bonifácio de Andrada e Silva, y ratificada 
en 1823, sería el primer acto formal de contención de los privile
gios reales de otorgar parcelas del territorio a sus favorecidos. La 
medida sería, sin embargo, ineficaz. Además de ser las -Oehm~ 
concedidas todavía por mucho tiempo, aunque en menor número, y de ge 
neralizarse la apropiación por po-O-Oeh sin formalización de títulos. 
los conflictos entre antiguos y nuevos propietarios se desarrollaran 
al punto de amenazar la misma organización del poder particularmente 
después de los años 20. En el interior de ese conflicto se genera
ron las condiciones objetivas y subjetivas para la consolidación del 
proceso que daría al monopolio de la tierra en Brasil el carácter de 
un "matrimonio por interés", ocupando en definitiva el 1 ugar del 
"matrimonio por honor" cuyas bases habían sido establecidas en el pe 
ríodo colonial. 

La cuestión que orientó los desarrollos posterior.es de la polí
tica agraria fue la de definir hasta qué punto ese proceso de constj_ 
tución de una instancia pública representativa de los "intereses co~ 
munes" de la sociedad representaba el efectivo dominio de la situa
ción de los grandes propietarios territoriales. 

La ejecución de la ley de tierras en toda su extensión era un 
evidente riesgo para los intereses hegemónicos del latifundio en su 
forma de organización dominante en esa época, que estaría amenazado 
en su expansionismo una vez sometido al control de los órganos de la 
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burocracia imperial cuyo elemento central ~staba localizado en la 
Repartiyao Geral de Terras Públicas. La actuación de ese organismo, 
una vez hechas efectivas sus funciones en lo que se refiere al proc~ 
so de medición, división, demarcación y descripción de las tierras 
"devo.f.u.;t.a..6" y su conservación, colocaría a la vista los procesos vio
lentos por los cuales se realizaba el avance sobre el territorio por 
parte de las grandes plantaciones. En este sentido, el conflicto en_ 
tre hf!..6me;ljw.6 y po.6.6eÁ./l.0.6 no era nada más que una parte de un confliE_ 
to más amplio resultante de la actuación conjunta de los terratenien
tes antiguos y nuevos en la apropiación de tierras fértiles y en la 
lucha por la preservación y reproducción del monopolio de la tierra. 

Sería precisamente en la tentativa de ejecutar la ley en la pa.!:_ 
te referente a la separación, medición y demarcación de las tierras, 
puntos íntimamente relacionados al proceso de promoción de la colonj_ 
zación nacional o extranjera, que se establecería la resistencia ma-
yor por parte del latifundio y sus agentes localizados en las admi
nistraciones provinciales. 1 22 

Tal situación tendería a reproducirse y profundizarse en los 
años s~b?i~uientes, evidenciándose sus efectos en el fracaso de la 
tentativa de cob-rar deudas por multas a los po.6.6e-i/Lo.6, en la infruc
tuosidad de poner en funcionamiento la práctica de venta de tierras 
públicas y de hacer funcionar la léy como medio para la implantación 
de colonias de pequeños propietarios. El propio jefe de la Reparti
~ao Geral de Terras Públicas.informaba, en 1860, que las dificulta
des para dar cumplimiento a las funciones del organismo residían en 
el hecho de que ellas "contrarían muchos intereses y ambiciones y 
afectan a derechos reales o supuestos" . 123 

Con referencia a los trabajos realizados por la Repartiyao, en 
un período de casi cuarenta años de funcionamiento, señalaba Amaro 
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Cavalcanti que, no obstante los grandes recursos gastados, ella ja
más llegó_a poseer siguiera" un mapa o inventario completo en el 
cual estuviesen relacionadas las parcelas de terrenos ya demarcados, 
con indicación de su destino, esto es, si habían sido vendidos, da
dos graciosamente, concedidos a empresas o reservados para algún fin 
del pGblico servicio".124 

En todo el período imperial, después de 1850, fueron realizadas 
infructíferamente varias tentativas con vistas a la reformación de 
la ley de tierras. La escasez de trabajadores para la agricultura 
sería determinante para la promoción de esos intentos. La ley de 
tierras de 1850 tuvo una larga vida, sobreviviendo al imperio . 

. 
I 
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NOTAS AL CAPITULO SEGUNDO 

1. Antonio Candido observa que la revolución pernambucana de 1817 
es el momento a partir del cual se inicia en Brasil una identifi
cación entre el escritor y el público, actuando en ese proceso de 
manera importante las casas masónicas, que difundían idea~ liber..!!_ 
les: " Esa literatura militante llegó al gran público como prldi
ca, artículo, panfleto, oda cívica. y el gran público aprendió a 
esperar de los intelectuales consignas e incentivo, con referen
cia a los problemas de la joven nación que nacía~. cANDIDO Anto
nio. O escritor e o público. In: A ~~wi.a. no BJta.6,{,f_ • . Río 
de Janeiro, Sul Americana, 1968, volumen I, p. 102. La sociedad 
seé:reta.Areópago ·de Itambl, integrada por intelectuales de las 
provincias de Pernambuco y Paraiba, era el centro de donde se di 
fundían las ideas que alimentaban el proceso revolucionario de 
J.8J.7. Sus objetivos eran precisamente el de " vol ver conocido 
el estado general de Europa, el estremecimiento y los destrozos 
de los gobiernos absolutos. bajo el flujo de las ideas democrát_i 
cas. Era una especie de escuela que enseñaba y despertaba el e.!!_ 
tusiasmo por la república, más en armonía con la naturaleza y la 

·---·dignidad-del hombre, y al mismo tiempo inspiraba odio a la tira
n-fa de los reyes ". Cf. TAVARES, Francisco Muniz. H-ú.:t.ól<Á.a. da. 

-'l.evo~~ao de·Perouunbu.c.o en 1817 • 3a. ed. Recife, Imprensa Indu~ 
trial, 1917, p. XXIV. 

2. MOTA, Carlos Guilherrne. NoJr.de¿,:t.e 1811 • Sao Paulo, Perspectiva 
Ed. Universidade de Sao Paulo, 1972, p. 2. 

3. RIBEIRO, Jr .• Josl. Co~orú:za.i;ao e monopóUo no noJLdeh:t.e b.fUU>-i..

¿e-i..JLo. Sao Paulo. HUCITEC. 197J., p. J.7J.-2. 

4. Ibid., .P• 197. 
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5. PESSOA. Reinaldo Carneiro. A .i.de-ia. JtepubUca.na. no B~U. a:óia.

vé.6 do¿, doc.umen;to¿,. Sao Paulo. Alfa-Omega, 1973, p. 11-3 

6. MOTA. Carlos Guilherrne. Op. cit., p. 155. Procurando destacar 
en el movimiento de 1817 los contenidos ideológicos. Mota obser
vó que, en el fondo de los acontecimientos que marcaron la rebe-
1 ión " ninguna alteración esencial fue notada al nivel de les r~ 
laciones de producción: por el contrario. la independencia rela
tiva de los sectores ligados a la gran propiedad tenía como re
quisito básico la manutención del orden esclavista". !bid., p. 
286. 

7. Carlos Guilherme Mota se refiere a esa tendencia en los siguien
tes términos: " Como era del mundo del trabajo que dependía la 
estabilidad del sistema, las impresiones dejadas por las camadas 
dominantes (blancas) son suficientes para que se pueda avalar el 
papel decisivo de la esclavitud como factor de aceleración y de 
moderación en el proceso revolucionario y para que se pueda per
cibir en qué medida su participación en el proceso social delimj_ 
taba las líneas de acción política de aquellas camadas. En res_!! 
men, la medida de la revolución intentada estaba establecida por 

-la esclavitud.· Ese era el límite del proceso y. por lo tanto, 
el divisor de aguas de la conciencia social en el período". !bid 
p. J.46~7. 

8 •. MOTA, Carlos Guilherme. 
dlncia: um estudo. In: 
Op. cit., p. 66-7. 

Europeus no Brasil a época da indepen
(organizador) 1822, cü.rr.e.iuoeA. 

9. CARVALHO, M.E. Gomes de. 0¿, depu.t:a.do¿, b.!La6Ue-úw¿, na6 c.ohX.eA de 
1821. Brasilia • Senado Federal, 1979, p. 7 
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.10 CARVALHO, M.E. Gomes. Op. cit., p.36 . 

.11 RODRIGUES, José Honório. A A.ó~emb¿é:l.a. Con.6.:t;,i,.;t:u-i.n;te de 1823. Pe
trópolis, Vozes, 1974, p. 25. 

12 Ibid., p. 54 y nota 14 . 

.13 Es importante resaltar que esa declaración parte de un ex-revol_!! 
cionario de 1817, Padre Alencar, que, juntamente con otro compa
ñero de aventura pernambucana, Padre Muniz Tavares, autor de una 
obra importante sobre los acontecimientos revolucionarios ( ver 
nota 1 de este capítulo), participa de los temores que asaltan a 
la oligarquía dominante en el momento. Véase RODRIGUES, José H..Q. 
nório. Op. cit., p. 131 . 

.14 lbid .• p. 65. C1", Raymundo Faoro, " la constitución de .1824 • 
fiel a la lección de Benjamin Constant, autor que, entonces, 
o:Fuscaba a Rous·seau, sitúa en el poder moderador la el.ave de to
da la organización política, poder delegado privativamente al El!! 
perador, como je:Fe supremo de la nación y su primer representan-

_____ te,_.Pª1'.''L.9Uf;!_sin cesar vele sobre la manutención de la indepen
dencia, equilibrio y armonía de los otros poderes políticos". 
C'f. FAORO, Rayrnundo. O~ dono~ do podvr., óo.tUn~áo do ~l'!LLt:o 

po~o b~-i:..e.e-út.o. 4a. ed. Porto Alegre, Globo, .1977, volumen 
1, p. 290. 

15 La memoria que José Bonifácio encaminó a la Constituyente de 
1823 contenia una clara condenación del régimen de trabajo escl-ª. 
vo por su carácter anti-económico y por contrariar los princi
pios básicos que orientaban la formación de la sociedad civil. 
Véase: SILVA, José Bonifácio de Andrada e Silva. ObJUU. uent:.Z.-
6..ica.s, po~a.& e ~oc..la.ÁA. Coligidas y reproducidas por Edgard 



.l.12 
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20 LISBOA, José da Silva. P.ft-<.nc-<.p-i.06 de econonü:a. po.e:i.:Ci.c.a.. Río de 
Janeiro, Pongetti, .1956, p . .193. 

2.1 LISBOA, José da Silva. E.6.t:udo.6 do bem comu.m e ••• Op. cit., p. 
364. 

2_2_ !_bii;I_. ,_ p~.15~:-_4. 

23 !bid., p. 209-J.O. 

24 !bid., p. J.74-5. 

25 !bid., p. 3.12. 

' 

26 " La preponderancia económi'ca y demográ:fica pertenecía al norte 
y al nordeste, y no al centro-sur, donde la monarquía tenía se
de. Las provincias más pobladas, en el primer imperio, eran en 
orden decreciente, Pará, Maranhao, Ceará, Pernambuco, Bahia, Mi-
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nas. Sao Paulo e Río Grande do Sul. Sin hablar del interior 
más distante. en el oeste, el país comprendía cuatro grandes re
giones: Pará e Maranhao. incluyendo toda la amazonia geográfica; 
Ceará hasta Bahia, donde se destacaba Recife como centro de gra
vedad política; Minas y Sao Paulo, cercando la provincia de Río 
de Janeiro; y el Río Grande do Sul. completamente fuera del eje. 
Las comunicaciones entre esas regiones eran marítimas·; la circu
lación interna existía tan sólo dentro de cada una de ellas Y 
asimismo en condiciones precarias. Cada una de ellas se iba es
pecial izando en la producción de determinadas mercancías. desti
nadas a la exportación. Y todavía en este caso la supremacía de 
Pernambuco y su zona de influencia sobre el conjunto del país 
era grande. Todas las regiones necesitaban de la importación pa
ra asegurar la subsistencia de sus poblaciones. Estaban orienta
das hacia el exterior. más de que hacia Rio de Janeiro. En Río. 
entre tanto, estaba el poder, del que dependían y del que tanto 
se quejaban las provincias. muchas veces tratadas como si fueran 
naciones extranjeras porque tenían sus mercancías sometidas a trj_ 
butos más duros que las importaciones· del exterior. Cuando mand~ 
ban sus representantes a Río de Janeiro para elaborar una carta 

__ polí.tica _que gcirantizase sus intereses, de allí se regresaban 
destituidos de sus atribuciones. La conmoción de la disolución. 
por todo lo q~e pasaba, sería grande. Mayor en la zona más rica, 

_o sea. donde más se exportaba y donde más se contribuía para los 
.co:fres públicos: la región que se extendía de Ceará hasta Bahia". 
Cf. SODRÉ. Nelson Werneck .. A6 .1r.a.zóe.s da. .lndependénc-i.a.. 3a. ed. 
Río de Janeiro. Civiliza~ao Brasileira. 1978,p . .176. 

27 JUNQUEIRA, Celina. Apresenta~ao. In: CANECA, Frei Joaquim do 
Amor Divino. Eru.a..<.o~ po~o~. Río de Janeiro. Ed. Documentá
rio, 1976, p. 11 
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28 CANECA, Freí Joaquim do Amor Divino. Bases para a forma~ao do 
pacto social. Op. cit., p. 105. 

29 Ibid .• p. J.06. 

30 ALBUQUERQUE, Manoel Mauricio. Op. cit., p. 348. 

31 La segunda década del siglo .XIX, caracterizada por la recesión 
internacional, representa para Brasil la caída acentuada de los 
precios de sus principales productos de exportación. Las cotiZ-ª. 
cienes del azúcar en la bolsa de Amsterdam y el precio de la 
arroba de algodón presentan las siguientes bajas: 

AÑOS AZUCAR AÑOS ALGO DON 

J.8J.3 0,65 guil ders 1816/J.8 8$000 réis 

J.814 0,59 1819 6$500 

1815 0,47 1820 6$000 

1816 0,41 1821 4$500 

1817- -- 0,39 

1818 0,30 

1819 0.33 

1820 0,30 

Cf. PINTO, Virgilio Noya. Balan~o das transformacoes econom1cas 
do século XIX. In: MOTA, Carlos Guilherme. ~ em pel!Apeet:.lva. 

Sao Paulo, DIFEL, 1968, p. J.49. 

32 Ibid., p. 151. 

33 FAORO, Raymundo. Op. cit., p. 293-4. 
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34 La nobleza brasileña fue casi toda constituida por cartas confe
ridas por la Corona, sobresaliendo entre los que recibieron títu
los de nobleza los integrantes del parlamento, particularmente 
del Senado. Cf. CUNHA. Rui Viera da. O pcvr-f.amerz;to e a nob~eza 

b)[aA~e.úta.. Brasilia, Senado Federal, J.979. 

35 LENHARO, Alcir.A& :bz.opa.ó da. modvi.a~ao.Sao Paulo, Símbolo, 1979 
p. 29-30. 

36 I bid. • p. J.22. 

37 Ibi d .• p. J.28. 

38 Los principales movimientos rebeldes fueron los siguientes: " Re

vol u~ao Farroupilha", J.835-J.845, en la provincia de Río Grande 
do Sur; " Cabanagern "• J.835-J.840, en la provincia de Pará; " Ba
laiada "• J.838-J.84J., en Maranhao; "Sabinada "• J.837-J.838, en 
Bahía. Sin duración tan extensa, pero de igual significado, hay 
que referir también el movimiento que comprometió las provincias 
de Sao Paulo y Minas Gerais, en J.842. 

39 " Con la colo~-ización - las relaciones esclavistas de trabajo ·-v_i 
no igualmente el régilren jurídico del capital colonial; el der~ 
cho fonnal vino juntamente con los demás factores de la coloni
·zación y precedió a la generación de formas concretas genuinas •.. 
Las ordenaciones no consti~uían un código, sino redacciones de 
costumbres europeas importadas. pero acrecentadas y compiladas 
con prácticas forenses". Cf. SIMOES,· Car~os. V-úie,i;t.o do bz.a.bd

ho e modo de p1t.oduc;.tio ca.pLt:a.e,{,6.:t:a.. Sao Paulo, Símbolo, J.979 
p. J.11 

40 MACHADO NETO. Zahidé. V-úi<U;t;o p~ e e6~ ¿,oc-i.~: comen-
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;Uvúo -l>oc...l..o.e.óg-lc.o a.o Cóc:Ugo CJLhn,i.na.t de 1830. Sao Paulo. Sarai

va; Universidade de Sao Paulo • .1977. p. 88-90. 

4.1 RODRIGUES. José Honório et alli (organizadores). O pa.tt.e.a.me.Y!Xo e 
a. evoi!.ug.iio IUl.CÁ.ona.f., 1 826- 7 840. 

volumen 2, tomo 11. p. 49-175. 

Brasilia. Senado Federal,.1972, 

42 BRASIL. Fa.U.a..6 do Tfvtono. Río de Janeiro, Irnprensa Nacional, 
1889, p. 179. 

43 Sesión del Senado del 20 de :mayo de 1826. Apud. RODRIGUES, José 
Honório et alli. Op. cit., p. 67. 

44 Ley del 13 de septiembre de 1830, regula el contrato sobre la 
prestación de servicios agrícolas. Ver discurso en la sesión 
del Senado del 17 de junio de 1830. Ibid., p. 177. 

45 MACHADO, Brazilio. O Código Corrunercial do Brasil. Rev..ú.~a. da. 

Fa.cui.da.de de V-úr.e.-U:.o de Sd:o Pa.u.e.o. Sao Paulo, Anno de 1909, 
vol. XVII, p. 16. 

46 Exposicao de motivos da Commissao de 6 de agosto de 1834.Ibid •• 
p. 18. 

47 lbid., p. 19. 

48 LIMA, Heitor Ferrei ra. H..ú.~ó.tvi..a. po~-economlca. e .i.Ytdu.6;t.Jz.,i.a,f_ 
do B-'U?..ó.l.e.. Sao Paulo, Ed. Nacional, 1970, p. 201. 

49 TA UNA Y. Affonso de E. A peque.na. h..i.6~ÓJÚa. do ca.né YLO 8Jta.6Lf.. Río 
de Janeiro, Departamento Nacional do Café, 1945, p. 547. 
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50 LENHARO, Alcir, Op. cit., p. 134 y notas 1, 2 y 3. 

51 Perdigao Malheiro señala que, después de 1834, fueron divulgadas 
en el país varias "memorias" condenando el tráfico! tendiendo el 
movimiento a asumir formas organizadas. MALHEIRO, Perdigao. A 
u <YZa.v-<-clao no BJUU.l-e.. El'ú>a..lo h-ú.:totic.o, jlJ/IÁ.LÍ.lc.o e .&o~. ·3a. 

ed. Petrópolis, Vozes, 1976, volumen 11, p. 53 (la edición ori
ginal de esta obra es de 1867); 

52 " El paso que exigía la poderosa Albion de Brasil era el cumpli
miento del tratado de 1826, y levantaba constantes y repetidas 
complicaciones por ese motivo, no respetaba ni siquiera los pri_!! 
cipios de los Derechos de Gentes, ni el Tratado. Así era que r~ 
cusaba el gobierno inglés pagar las indemnizaciones por apresa
miento de los barcos juzgados m:t.f.a.l> p.fl.e.ha.& por la comisión mixta 
en Serra Leca, con el pretexto de que, no obstante tales decisi.Q. 
nes, e.e. gob.<.vmo .<.ng.e.é.6 :ten::ia. c.onv.i.c.CÁ.Ón de que e.60.6 ban.c.o.& .6 e 
du~bá.n a. una. emp.1Le.&a. .U:.ega..e.: constituyendo de este modo 
el único y supremo árbitro. Y, no contento, venían sus " cruzej_ 
ros " a hacer la guardia de nuestros mares territoriales y hasta 

.... __ d_e nues.t.1'.'0S -~~ertos. visitando barcos. apresándolos y persi guié!! 
dolos aún bajo nuestras baterías, y cometiendo hasta asesinatos 
de pasajeros,_ afrentando así la. soberanía y la dignidad del imp~ 

rio, los bríos nacionales " (subrayado en el original). Cf. 
MALHEIRO, Perdigao, Op. cit., volumen 11, p. 49. 

53 SOUZA, Otavio Tarquinio de. H.<..&:tó.!Úa do.6 f¡unda.do1t.e.6 do .únpé/z...i..o do 

Blt.a..6.l-e.. Río de Janeiro, José Olympio, 1957, vol. VII, p. 274-5. 

54 NABUCO, Joaquim. lbn e.&:t.a.CÍÁA:t.a. do .únpVz..i.o. Sao Paulo, Ed. Nacio
nal, 1936, Tomo l, p. 31. 

55 Ley no. 1.08, del 11 de octubre de 1837. 

,· 
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56 TAUNAY, Affonso de E. A lú.6:tó4ia. do ca.fié no BJUI.6..i.f.. Río de Janej_ 
ro. Departamento Nacional do ca·fé, 1939, vol. 8, p. 9. 

57 HOLANDA. Sergio Buarque de. Prefácio. In: DAVATZ, Thomaz. Me
mÓJÚcU; de um co¿ono no Bncu...i.e. (1850).Sao Paulo, Libraría Martins, 
1951, p. J.8. Gorender considera la ley de 1837 como caracteriza
dora de la aplicación. en Brasil, de la forma de ~ndent:LVz.ed 
-6~v<:Ut-U • aplicada en las colonias inglesas y francesas en fa
ses que precedieron y coexistieron con la esclavitud negra. Cf. 
GORENDER, Jacob, Op. cit., p. 564-6. 

58 DAVATZ, Thomaz. Op. cit •• p. 71-2. 

59 Nelson Werneck Sodré identifica ese momento como el primer regi~ 
tro de las crisis cíclicas del capitalisrno en el interior de la 
sociedad brasileña: " comienza con una caída del valor de la mon~ 
da, en la fase de la paridad de 43 1/2 dineros, que hace bajar la 
tasa a 36. Es uno de los efectos de esa crisis la quiebra de la 
paridad a 27 dineros. en 1846. Los contemporáneos supusieron 
que la crisis era provocada por las irregularidades en el medio 

____ i:_irc:_u_~a_n.!_~_ o por el enorme contrabando de esclavos •.. o por la 
reducción en -Ta cosecha del café. En verdad, la baja en el pre
cio de nuestros productos prosiguió, en 1837, y el cambio desee.!!_ 
dió a 31 dineºros, creando pánico en Río de Janeiro". SODRE, Nel
son Werneck. fl.i:-6.:tó~ da. bl.Vl.flue-6~ bJia.6ileÁAa.. 3a. ed. Río de 
Janeiro. Civiliza~áo Bras1leira, 1976, p. 71. 

60 FAORO. Raymundo. Op. cit., p. 307. 

61 BASTOS, Tavares. A p/z.Ov.útc-ia.: u:tu.do-6 -6ob1¡_e a. ducent:ti.a..Uza.~G:o 

no Bncu,-<..e.. 3a. ed., Sao Paulo. Ed. Nacional; Brasilia, INL, 1975 
p. 67 (la edición original de esta obra es de 1870). 
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62 WRIGHT. Antoni.o F. P. de Almeida. Vu.a.&<'.o amvú.c.ano a. p!U!pon.de
Juinc,La. ólr.Lt:ltrú.c.a. n.o BJW.6-<-e.: 1808-1850. Sao Paulo, Ed. Nacional; 
Brasilia, INL, 1978, p. 61-3. 

63 MANCHESTER, Alan K. P~enú.11.enCÁ.a. -i.ng.e.u.a. no 8Jt.a6.Lt. Trad. de 
Janaina Amado. Sao Paulo, Brasiliense, 1973, p. 101. 

64 Heitor Ferreira Lima señala que, desde 1822 a 1841, fueron fund.!!_ 
dos catorce establecimientos fabriles en territorio brasileño, 
además de empresas inglesas de minería, en núrrero de tres. Tani
bién habían sido realizadas varias tentativas de incentivar la 
creación de manufacturas, tanto en Minas Gerais como en Recife, 
Salvador y Río de Janeiro. LIMA, Heitor Ferreira. Op. cit .• p. 
206.9. 

65 LUZ, Nicia Vilela. A .lu-t:a pe-e.a -i.11.duh~za.~o no BJu:u>U 

1808-1930 • 2a. ed. Sao Paulo, Alfa-Onega. 1975, p. 24-5. 

66 BUESCU, Miercea. Op. cit., p. 244-5. Emília Viotti da Costa·~ 
fiere el hecho de que, en 1843, el precio del esclavo había pas.!!._ 

__ d~ d5!_ :;'ºC!_!nil Ji.é,U a un c.011.:to de Ji.é-i.6(1:000$000}. Cf. COSTA, Em.i_ 
l i a Viotti d~---- Va.-.& enza.ea. a c.o.e.on.-La. Sao Paulo. DIFEL. 1966, 
p. 56. Las unidades de moneda brasileña en el siglo XIX eran el 
c.on..t:o • el mii-réis y el real (~n el plural: réis}. En 1825, un 
c.on:to (un mil mil-réis} valían US$ 1,05, en 1850, US$ 0,58, y, 
en 1875, US$ 0,55 Cf. ST~IN, Stanley. Va.640Wta.6 : a. bJLa.z,U'.,la.11. 

c.oóóee c.oLLYL't.y • 1850-1900 • Cambridge, Massachussets, 1957, p. 
293. 

67 Discurso del diputado Alvares Machado. In: BRASIL, An.aÁ.6 do 
P<VLl'..amen..t:o BJLa.4-i..l.e.úw. Carnara dos Deputados. Año de 1845, sesión 
del 28 de mayo, vol. 1, p. 268 (en adelante: APB-CD, para la Cá-
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mara de Diputados y APB-S, para el Senado). 

68 SANTOS, Gabriel Rodrigues dos. V-l.6c.Wl.6o.t. ¡:=ti.eamen;ttvz.eA Río 
de Janeiro, Typ. Paula Brito, 1863, p. 149. 

69 !bid .• p. 150 

70 Sobre el tema específico de la Revo~u~ao PJULi.e.Vta. • ver: CARNEI
RO, Edison. A ~Ylht.VtAe-lt;.ao pJULi.e,üza (1848-1849). Río de Janeiro, 
Conquista, 1960; MARSON. Izabela Andrade . . Mov.ún.i.en;to p,tu;U.e.úw. 

1mp1Len6a,.ldeo~o9.<:a. e pode;,. po~c.o.Sao Paulo, Ed. Moderna, 1980; 

MATOS, Odilon Nogueira. Algumas observa~oes sobre a Revolu7ao 
Praieira. Rev.á.:ta. de ff-l.6.:tó!U.a. • Sao Paulo • .±. (1): 83-93, 1950; 
MELO, J. Martiniano Figueira de. Au.:to.t. do ~nqué/ú..:to da. Revo.tu9áo 
PJtaÁ-eÁ.Jl..a. • Introduyáo Vamireh Chacen. Brasilia. Senado Federal 
1979; QUINTAS, Amaro, O .t.erz;t,ldo .t.oc,i;a,e. da. Revo~áo PJULi.eúr.a.. 
Río de Janeiro, Civiliza~ao Brasileira. 1967. 

71 " La Administración Provincial (Pernarouco )dominada por la oli
garquía de los señores de ingenio, toma una serie de medidas de 

.-~tí_!!!u_l~~ la producción azucarera: importación de equipos_. con
tratación de técnicos extranjeros para el montaje de máquinas y 
divulgación de nuevos métodos de fabricación. Autorizado por 
una ley proviñcial de 1842, el gobierno facilitó la adquisición 
de equipos a los propietarios de ingenios y colocó sus técnicos 
a su disposición". Cf. W}\NDERLEY, Maria de Nazareth Baudel. 
Cap.l.:ta.R.. e p~oµ-l.edade 6uncU.cuúa. • Río de Janeiro, paz e Terra, 
1978, p. 34. 

72 La producción de azúcar pasó de 700 mil costa les (de 60 .. ki 1 os) , 
en 1831-1840, a un millón de costales, en 1841-1850, y 1.200 mil 
en 1851-1860. Cf. BRASIL AnutVÚ.o E.6-.:ta..:t-l.6:U.c.o do B~Le... Instit_!! 
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to Brasileiro de Geografía e Estatística. Ano V, .1939-40, Río 
de Janeiro, Servico Gráfico do IBGE, s.f., p • .1380. 

73 EISENBERG, Peter, L. Modvz.n.lza.i;.á.o .6em muda.ne.a. .• A .lndú.l>:Uú.a. af!u

CLVc.eÁ.Jl..a. em Pvz.na.mbuc.a, 1840-1910. Tradu~ao de Joao Mai a. Río de 
Janeiro, Paz e Terra; Campinas, Universidade Estadual de Campi
nas, J.977, p. 45-7. 

74 STEIN, Stanley. G.l!.a.ndeza. e deca.denc-úl. do e.a.fié no va...ee do PCVLá.lba.. 

Traduyao de Edgar Magalhaes. Sao Paulo, Brasiliense, J.961, ca
pítulos VI y VII. Ver también: QUEIROZ, Suely Robles Reís de. 
E.6c..1!.a.v.ldií..o negJta. em Sii'.o Pa.u.e.o wn u:t.udo da..6 .:ten.6ou p,tz.0voc.a

da.6 pe.ea MCAa.v.l.6mo no .6ec.ue.o XIX.Río de Janeiro, José Olympio; 
Ed. MEC, J.977, capítulo III. 

75 CAMARA, Eusébio de Queiroz Coutinho Mattoso. Discurso perante 
a Camara dos Deputados em J.6 de julho de J.852. Apud: MALHEIRO, 
Perdigao, Op. cit., 209-J.O. 

76 BASTOS, Tavares. 0.6 ma.e.u do pll.M~e e a..6 Mpe.1!.a.n~ do óu.t:tUW. 

____ 2a._ed .. ,_Sao.Paulo, Ed. Nacional, J.976, p. 33 (la edición origi
nal de esta obra -es de J.86J.). 

77 MELO, Américo Brasiliense de Alrneida. 0.6 p~_gn.a.ma.A do-t> pcvz;t.i.do-t> 

e o -t>e_gundo .lmpbU.o. 2a. ed. Brasilia, Senado Federal; Río de 
Janeiro, Fundarªº da Casa.de Rui Barbosa, J.979, p. 21 (la edi
ción original de esta obra es de J.878). 

78 Tales tendencias se habían verificado en el sentido de la regul~ 
rización del intercambio interno por medio del saneamiento del 
flujo monetario y de la organización de las fuentes del crédito 
público, considerados por los "moderados" como indispensables 
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.para la organización del mercado interno y del proceso producti
vo, aprovechando el estímulo del desarrollo del cultivo del café 
y de las primeras experiencias de colonización con trabajadores 
libres. Sobre esas medidas ver: CAVALCANTI, Amaro. Re.&en.ha 
6.i.na.11.c.e.úw. do ex-.únpvúo do Bna.6U em 1889 • Río de Janeiro, I.!!! 
prensa Nacional, .1890, p . .l.l.l-2; del mismo autor véase también: A 
vida económica e financeira do Brasil. In: A11.n.ae.6 da. B-<.bLi.o~ec.a 

Nac.,lori.a.,e de TU.o dll. Ja11.cUA.o . Río de Janeiro, Gráfica de Biblio
teca Nacional, .1920, volumen XXXVIII, .1916, p . .16-8. 

79 FAORO, Raymundo. Op. cit., volumen 1, p. 331-3. 

80 Con referencia a las medidas adoptadas en la época, ver: FLEIUSS, 
Max. H-U~óMa. admbúóbta.;U.va do Bna.6U. Op. cit., 257-9. En lo 
que respecta a la Guardia Nacional, ella fue creada en 1831 con 
el objetivo de preservar a la nación de los peligros de " subver
sión y anarquía", riesgos derivados de las idea_s republicanas 
que rodeaban los acontecimientos políticos de la época. Sus ba
ses iniciales eran los municipios y su oficialidad era constitui. 
da de manera electiva. Perdió sus características en 1848 Y se 

--~ºl"\'_ió ~~-fuerza decisiva en el centralismo de los años 50. Cf. 
CASTRO, Jeanne Berrance de. A m.i..e..lcla. c.~da.cla.: a Gwvu:ia. Na~Yl.lLi. 
de 1831 a 1850. 2a. ed. Sao Paulo, Ed. Nacional,.1979. 

8.1 De acuerdo con el parecer de la comisión especial constituida en 
enero de 1845 con el obje!ivo de rever el proyecto de Código de 
Comercio. Apud: MACHADO, Brazilio. O Código Comercial do Bra
sil. Op. cit., p. 46. 

82 En la sesión del .15 de mayo de .1846, cuando se iniciaba la disc..!!_ 
sión del proyecto del Código de Comercio, el senador Vasconcelos 
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·declaraba: 11 Existe en él una carencia que sus autores no pudie
ron remediar y es relativa al hecho de haber precedido al Código 
Civil. Siendo el Código de Comercio una excepción del Civil, 
viene a suceder que precede a la regla general, y por eso claro 
es que necesita él de un desarrollo mucho mayor del que sería 
preciso si aquél otro ya hubiera sido promulgado". Apud: MENDO.!:! 
~A. J.X. de Carvalho de. TJta..t".a.do de clUt.e.Lto comvr.c-la..e. b.1ZLU>Le.í!ÁA.o. 

Río de Janeiro, Freitas Bastos, volumen I. libro I, p . .108 y no
ta 3. Refiriéndose al Código Comercial, Teixeira de Freitas, 
criticando el hecho de que en él había sido incluida materia ex
traña a su naturaleza (tal como los contratos y ob.l igaciones me.r: 
cantiles, el mandato mercantil, la comisión mercantil, el true
que, la locación mercantil, hipoteca, pignoracion, etc), declara
ba categórico: " excediéronse en demas'ia, mercantilizaron casi 
todo ". FREITAS, Teixeira de. Addliamen;to-6 cio Cócli.90 de Comvr.c.-i.o. 

Río de Janeiro, Typ. Perseveranfa • .1878, volumen .1, p. XII. 

83 Tratando de la cuestión de la elaboración del Código de Comercio, 
un jurista declaraba: " El carácter de la legislación comercial. 
al inverso de la legislación civil, es la universalidad •.• El 

~ c_ompJejo_de d_e_tenninaciones que constituye el Código Comercial 
es fundamentalmente lo mismo en todos los países cultos. La ra
zón de ser de. esa comunidad es obvia: el derecho comercial alca.!!_ 
za una clase especial de relaciones jurídicas, que concurren pa
ra la utilidad de todas las naciones; y toman una forma de te
rreno neutral en medio de.la colisión de intereses, institucio
nes, costumbres y prejuicios que.distinguen y caracterizan las 
diferentes nacionalidades". FRAN¡;A, E.F. Direito Comercial, Có
digo do Cornerci o. Rev.ü..t:a. do In6;t;i..;tlL:t".o da. 0Jz.den do-6 Advo9a.do-6 
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102 !bid .• Año de 1848, volumen 5, sesión de 3 de julio, p. 60 

103 !'bid .• Año de 1848, volumen 5, sesión de .13 de septienbre, p.192. 

104 Ibid., sesión de 18 de julio, p. 33-8. 

105 Ibid., Año de J.850, volumen 5, sesión de J.8 de julio, p . 350-.l. 

.106 En una exposición de 1881, Louis Couty establece un cuadro muy s~ 
gestivo de esa realidad: " Un hacendado posee cuarenta mil hectá
reas de las cuales diez mil son cultivadas con cafetales útiles. 
El vende, año por medio, quinientos mil francos de productos, so
bre los cuales trescientos mil. al menos, constituyen ganancia n~ 
ta. El quiere vender su propiedad; si la vende con los esclavos 
se le ofrecerá aproximadamente un millón doscientos mil francos; 
si la vende sin los esclavos; puede ser que no encuentre compra
dor por seiscientos mil francos; y frecuentemente él habrá gast1!_ 
do quinientos mil francos en construcciones, en máquinas, en ca
minos o en instalaciones diversas. Un gran propietario tiene, 
por lo tanto, rentas aventajadas, pero él no es rico porque sus 
tierras no encuentran comprador; él no puede incluso realizar el 

---t-;.ab~j~-oel-capital acumulados en una explotación porque esta 
explotación no tiene valor sino por medio del esclavo, por el g~ 
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.112 BRA_SIL, APB-CD. Año de 1850, volumen 2, sesión de septiembre, 
p. 782. 

113 El relatorio financiero del año .1849-1850 registraba que un 80 % 
de las rentas públicas ordinarias eran producto exclusivo de op~ 
raciones aduaneras. Los itens componentes de la renta eran los 
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Despacho marítimo •..•.....•.•..•.•..•• 
Interior ..•..••. ~ •.. : ..•.•..•...•. , ••.•. 
Extraordinaria ..•....•..•.•....•.•.•.• 
_E~~s i tos ....•..•....•..•.•.•....•.•.. 

3. 8J.5. 941$825 
557. 035$400 

4.894.024$424 
28J.. 398$525 

1. 222. 313$J.46 

Cf. CARREIRA, Liberato de Castro. H~ó.túa. 6-lnancebt..a e o~~am~ 
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114 BRASIL-APB-S. Año de 1850, volumen 5, sesión del 31 de julio 
p. 57. 
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greso de esclavos. Cf. CALOGERAS. J. Pandiá. Fo~a~aa h-L6~ó4lc.a 
do B~..l.e... 4a .ed. Sao Paulo, Ed. Nacional, .1945, p. 234 . 
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da.6 ~VVUU> do BJt.a6.i.i.. Río de Janeiro, Ed. Alba Ltda .• J.960, vo
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121 PRADO JR., Cai o. Evo.f.~li'.o po~ do B.fta..6.il e ou.:l:/Lo.6 e.6::l:.ud.o.t> .:· 

Sao Paulo, B_rasiliense_, J.953, p . .14. 

J.22 José Murilo de Carvalho observa, en este sentido, que. un año 
después de la reglamenta~ión de la ley, en J.855, se habían gene
ralizado las quejas de ministros y agentes del gobierno con res
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vincias s"obre las tierras devofu;t;a.6 • CARVALHO, José Muri lo de. 
Moderniza~ao frustada: a política de terras no império. Op. 
cit. p. 47. 
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CAPITULO TERCERO 

3. La práctica conciliadora de la razón esclavista y la rei
teración de la fórmula pa.n..U. e;t cLU.c-lpLlna. e;t. opu..6 -!>e.Avo. 

1; 
l 
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La institución de la solución parlarnentarista a través de la 
creación de la Presidencia del Consejo de Ministros. en J.847. con el 
objetivo de dar al ministerio una organización más afín a las condi
ciones del sistema representativo, correspondió a la necesidad de 
suavizar el enfrentamiento de las facciones en las dos casas del pa_r: 
lamento, agitadas por las rebeliones provinciales y por los agudos 
problemas que ese enfrentamiento representaba en la definición de S.Q. 
luciones políticas y económicas indispensables al desarrollo de las 
actividades internas. 1 

Esa tendencia a la "pacificación de los espíritus" se iba a 
acentuar después de finalizado el episodio revolucionario de Pernam
buco (1848-1849), y tornaría cuerpo en una solución política de una 
coalición en el gabinete de 1853-1857, denominado el " Gabinete de 
Conciliación". Este hecho tuvo consecuencias muy singulares en el 
panorama parlamentario imperial, borrando las fronteras partidarias. 
En esa oportunidad se hizo muy común que representantes de la fac
ción conocida como liberal se pasaran a la facción conservadora y v.:!_ 
ceversa. Tan común se volvió esa práctica que un político de la ép.Q. 
ca. Holanda Cavalcanti, hizo la siguiente observación: 

" No existe nada más parecido a un Saql.UVl.enn (conservador) 
de que u~ Luzia (liberal) en el poder". 2 

El gabinete formado el 6 de septiembre de 1853 contaba con tres 
elementos (Lirnpo de Abreu. P~dreira y Paranhos) que habían sido re
presentantes del partido liberal. 

pero, antes de que entraran al gabinete, habían cambia
do de alianzas- -no se debe decir de creencias. porque 
entre los dos partidos no había diferencias sensibles". 3 
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En cierta medida, tal tipo de articulación política se tornaba 
perfectamente viable y prácticamente inconsecuente una vez que el 
sistema parlamentar instalado se organizaba a partir de un proceso 
electoral manipulado por los sectores dominantes desde la realiza
ción de la independencia política de Portugal.· Sin embargo, las re
beliones provinciales,de forma particular, los acontecimientos de 
Pernambuco, y los conflictos a nivel parlamentario, así como los que 
jnvoJ~craron el proyecto de ley sobre tierras y colonización y la 
represión al tráfico de esclavos, siempre abrían la posibilidad de 
una ruptura más ancha y ponían en situación crítica el orden vigen
te. Si las diferencias de creencias entre liberales y conservadores 
no eran tan sensibles, no ocurría lo mismo con determinados intere
ses concretos de integrantes de las dos facciones. La fórmula para 
evitar que los liberales, aliados naturales de los conservadores en 
lo que respecta .al régimen monárquico, vinieran, por la contrarie-· 
dad de ciertas pretensiones, a comprometerse c~n propuestas más 
identificadas a los sectores subalternos de la sociedad, como ocurrí~ 
ra en algunos momentos localizados en los años 30 y 40, emergía por 
medio de una concepción de entendimiento político suprapartida:io,i.!! 
volucrando fundamentalmente la defensa del principio de autoridad 
contenido-en- el :gobi.erno monárquico. Esta era la voluntad expresa
mente manifiesta por el iiberal Nabuco de Araujo en .la Cámara de Di
putados, en 1853' 

"Cuál es la política a que me refiero? ... La concilia
ción como coalición y .fusión de los partidos, para que 
se confundan los principios, para que se-obliteren las 
tradiciones, es impracticable, también peligrosa Y por 
todos los títulos inadmisible: destruidas las barreras 
del anta:gonismo político que las opiniones se oponen 
recíprocamente, puestas en común las ideas conservado
ras y exageradas, éstas han de absorver aquellas; las 



i"deas exageradas han de triunfar sobre las ideas CO..!!. 

servadoras; las ideas exageradas tienen de por sí el 
entusiasmo, las ideas conservadoras solamente la re
flexión. Entiendo al contrario, que la conciliación 
debe ser obra del gobierno y no de los partidos, po.r. 
que en el estado actual, si los partidos de por sf 
propios se concilian será en el odio y en el despre
cio hacia el gobierno, y la transacción, establecida 
sobre el principio de autoridad, no puede dejar de 
ser funesta para el orden público y para el futuro 
del país. Si la idea es buena. el gobierno no debe 
consentir que otros de el la se· aprovechen en su per
juicio, no se debe dejar sorprender y dirigir por 
los acontecimientos, sino que debe ir adelante de 
ellos y dirigirlos". 4 

• .133 

No hay duda de que la política de "conciliación " fue un pru:
dente recurso ante la posi"bilidad de que el parlamento sobrevalorara 
sus funciones en el momento de considerar las diferencias que no pu
dieran superarse por medio de la discusión. lo que hubiera represen
_tado_ en iil_t.ima _i~stancia. la quiebra del principio parlamentario c.Q_ 
mo forma de representación, no de interes~s y deseos. sino de la ra
zón. Y la causa _por la cual se peleaba era aquella que gira en tor
no de la gran propiedad: 

" Señores·, la misión del. gobierno y, principalmente del 9Q. 

bierno que representa el principio conservador, no es h-ª._ 
cer guerra y exterminar familias. antipatizar con nombres, 
destrui-r influencias que se fundan en la gran propiedad, 
en la riqueza. en las importancias sociales; la misión de 
un gobierno conservador debe ser aprovechar esas influen
cias en pro del interés público, identificarlas con la J'!Q. 



narquía y con las instituciones, darles pruebas de 
confianza para que puedan ser dominadas, dirigidas y 

neutralizar sus exageraciones. Si ustedes represen
tan el principio conservador ¿ Cómo pretenden des
truir la influencia que se funda en la gran propie
dad?" 5 
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La "puente de oro". como fue denominada la propuesta de Nabuco 
de Arauja, recibía tanbién sus fundamentos de la propia "evolución" 
histórica de la sociedad brasileña. Esa era la preocupación de Jus
tiniano José da Rocha, periodista político ligado a los conservado
res. en un ensayo titulado Acci.ón, ~ea.cc.-lón y -Vu:t.m.acc-<.ón, publicado 
en 1855: 

" En la lucha eterna de la autoridad con la 1 ibertad hay 
períodos de acción, períodos de reacción, y finalmente 
períodos de transacción en los que se realiza el progr_g_ 
s.o del espíritu humano, y ·se procesa la conquista de la 
civilización". 6 

____ El_ cuadr:o político configura do por el momento de la "transac
ci.ón" y· de la forroac'ión del ministerio conciliador de 1853 fue, de 
hecho, un períod~ caracterizado por la incuestionable dominación de 
los conservadores y de su corte de liberales disfrazados. Este tipo 
de composición partidaria prevaleció diez años. manteniéndose sus dj_ 
rectrizes básicas en los ministerios subsiguientes a 1857 hasta 
1862, cuando la Liga Progresiva, recién constituida e integrada por 
liberales y conservadores moderados disidentes que reclamaban la es
casa expresión de los liberales en los ministerios de la " concilia
ción", promovió una moción de desconfianza al ministerio. Más ade
lante examinaremos el contenido de esa disidencia y sus objetivos. 
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El momento de realización de la pal ítica "conciliatoria" corre.§_ 
pande a un período de expansión de las actividades internas con rel-ª. 
tiva estabilidad económica y financiera. teniendo como base las tran.§._ 
formaciones operadas a partir de la suspensión del tráfico de escla
vos. La promulgación de la ley de extinción del tráfico coincide 
con una fase de aumento de los precios del café en el mercado inter
nacional. tendencia que comienza a verificarse desde los anos J.849/ 
J.850. seguida por el aumento de volumen de las exportaciones del pr.Q. 
ducto7 . Por otra parte. la abolición del tráfico implicó en la lib~ 
ralización de recursos de J.5 a 20 mil con:t:o~ que estaban empleados 
en ese tipo de comercio y que pasaron a ser aplicados en otras activ.:!_ 
dades 8 . Evidentemente tales actividades continuaron articuladas al 
comercio de exportación e importación. ahora mediadas por la acción 
de bancos. cuya red en esa época tendió a expandirse. 9 

En esas condiciones. se alteraba la dinámica interna de realiz.!!_ 
ción de operaciones en torno de la comercialización de productos. 
afectando de modo sensible la producción para exportación. Para em

pezar. el precio del esclavo alcanzaría valores superiores a un con
.;t;o de n<ÍÁ.A. Ello hacía que el crédito necesario a la compra del e~ 

_El_-ª.~.Q. a~umi_era -~~proporción cada vez mayor en las inversiones agrí
colas. llegando a coñstituitse :en más de un 50 % del valor total de 
la hacienda en los anos que siguen a J.850 y alcanzando a un 70 % de 
ese valor en los ·anos 60~0 

El proceso de obtención pel crédito rural estuvo por largo tie!!! 
po vinculado a prácticas poco convencionales de préstamos realizados 
entre los propios hacendados o con comerciantes que realizaban ven
tas a plazos. establecién-dose el momento del pago en conformidad con 
el período de- la cosecha. En ese proceso la hipoteca actuando como 
garantía de la deuda tenía escaso tránsito. Con la prosperidad del 
cultivo. el agricultor encontró en el comprador de la producción un 
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prestador que operaba mediante un sistema tanbién bastante simple de 
crédito, quedándose el fruto de la cosecha empeñado en cambio de las 
necesidades, gastos e inversiones de la propiedad. Fue dentro de 
ese ambiente que apareció la figura del corn-l6hcVú.o • actuando como 
elemento mediador entre el hacendado y el exportador. Los com-i.6 

hcVvLoh funcionaban como verdaderos banqueros de losagricultores, re~ 
lizando operaciones en base a la confianza personal. La actuación 
de los bancos en ese proceso representó, a medio y largo plazo, una 
modificación en ese cuadro, introduciendo una cadena más en las artj_ 
culaciones, pero sin alterar en forMi sustancial la función del co
miAhcVúo • 

No estando organizado el crédito rural, el corn-L6hCÚr,é.o tuvo que 
asumir la condición de banquero de la labranza. En la medida en que 
la formación de los cafetales exigía inversiones cada vez mayores, los 
bancos empezaron a prestar dinero bajo el crédito del coJ1J.L64á.lr,¿o ,con 
letras endosadas por otros comerciantes, cuando los bancos mismos re
chazaban el endoso de otros agricultores.11 

Una compleja red de relaciones iba emergi.endo de la expansión 
cl_e __ l2s _f1egocios_]~gados al otorgamiento de créditos y comercializa
ción de la producción agrícola, donde el café sobresalía en forma e~ 
pectacular, alcanzando entonces un 50 % del producto exportado por 
el país e igual proporción en la prod~cción mundial. 12 Tan signifi
cativa era esa producción en términos de la economía brasileña que, 
sin su presencia, la exporta~ión en los años 50 hubiera sido infe
rior a la de comienzos del siglo. 13 

Al lado del comlóhtVú.o aparecerían otras figuras vinculadas a 
las actividades de empacar café, cuyos agentes eran también comprad.Q. 
res de partidas del producto que especulaban en torno a las cotiza-
cienes del mercado. Se organizarían también las ca.6"-6 corn-L6htÍ;ú.a.6, 
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que se sumaban a la red bancaria en fonnación, en la concesión de 
créditos a la producción agrícola, y, en el cmrercio de exportación 
e importación cada vez más estimulados por la evolución cafetalera, 
se proyectaban las empresas inglesas, ejerciendo un claro predominio 
en la actividad. 14 

Por otra parte, la recuperación de las exportaciones y el pro
teccionismo aduanero proporcionado a partir de 1844 daban un cierto 
impulso a la actividad manufacturera. En el año l.850 se registraba 
la existencia de cerca de 72 fábricas en el país, produciendo sombr_g_ 
ros, velas, jabón, cerveza, cigarros y tejidos de algodón, localiza
das en las provincias de Río de Janeiro, Bahia, Pernani:>uco, Sao Pau
lo, Minas Gerais, Paraná y Río Grande do Sul . 15 

En la misma época, se llevaba a cabo a su vez la creación de f!_ 
bricas que utilizaban maquinaria importada y trabajadores libres, 
sin embargo, la utilización exclusiva de hombres libres en las acti
vidades manufactureras no era lo más común,siendomás frecuente la 
utilización de esclavos· al lado de los trabajadores libres.16 

__ j::n _un. mercado_ dominado ampliamente por 1 as importaciones de pro
ductos extranjeros y contando con escaso apoyo de las actividades d_g_ 
dicadas al crédito, las condiciones _de supervivencia de esas manufac
tureras eran extremadamente difíciles. En los años 50, la presión 
del comercio importador, ejercido en su gran mayoria por extranjeros, 
aumentaría sensiblemente en el. sentido de la revisión del arancel 
proteccionista:17 Con ese objetivo fue nombrada por el gabinete del 
29 de septiembre. una comisión de parlamentarios. Sus trabajos se ex
tendieron hasta 1853, y de acuerdo con el informe presentado, el pe
queño desarrollo manufacturero del país se debía a la escasez de ca
pital, cuya disponibilidad convergía para los sectores exportadores, 
concurriendo para ello, de manera decisiva, las condiciones históri
cas que estimulaban el temor de 



" emplear capitales en un tiempo en que la 1 ibertad y 

la propiedad, o no estaban garantizadas, o vacilaban, 
no solo por la :falta de seguridad, resultante de la 
impunidad de los crímenes, o de la incertidwnbre de 
la recta distribución de la justicia, como por los 
repetidos abusos que la tranquilidad pública había 
su:frido. ,.J. 8 
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De acuerdo a los autores del informe, Brasil reproducía la not.Q. 
ria dificultad que e~periroentaban otras naciones en :fases iniciales 
de industrialización y no a la :Falta de una protección aduanera. Co.!!_ 
sideraba el arancel proteccionista una medida en desacuerdo con las 
JTDdernas tendencias del comercio internacional, evidenciando una re
gresión a las prácticas mercantilistas portuguesas. La libertad de
bía ser concedida a todas las i.ndustrias, pues solamente de esa man_g_ 
ra la industria brasileña encontraría su camino "natural". El pro
teccionismo era un modo de estimular los grandes negocios y estable
cer una competenci.a desfavorable a las iniciativas de menor porte.19 

El in:Forme acentuaba el hecho de que la agricultura brasileña siem
pre había absorvido grandes cantidades de capital "con enormes venti!_ 
jas_ p_ara nues_tra tierra". 'y así continuaría siendo: principalmente 
después de la suspens·ión del tráfico de esclavos, que, hasta 1850, 
fuera la actividad que más atractivos ofrecía a la inversión de cap.:!_ 
tal es. 20 

El inf"orme de la coroisió~ de revisi.ón de la política aduanera 
de 1853 ofrecía un elemento complementario a la comprensión de la 
práctica p6lítica de la "conciliación". En Nabuco de Arauja, la 
"puente de oro" correspondía ·a la definición de la función política 
atribuida como papel especí:fico del gobierno, en la regulación del 
conflicto generado por las tendencias más radicales en el terreno P.Q. 
lítico. Los excesos, en ese caso, eran atribuidos a las influencias 
exageradas y perniciosas de los hombres que, 



por su riqueza, por su posición, por su propiedad. se 
interesan en el orden pQblico ... Corrigid. neutrali
zad. refrenad sus tendencias incompatibles con las CD.!!. 

diciones de la sociedad civil .•. Es vicio general y 
de organización; conviene por consecuencia adoptar una 
serie de medidas que, restableciendo el principio de 
autoridad, revoquen esos potentados a las condiciones 
de la sociedad civil". 21 

.J.39 

El informe de la comisión, a partir de la constatación de que 
la industria manufacturera nacional no podía desarrollarse de manera 
"forzada y prematura•, criticaba la intervención del gobierno en la 
esfera de la actividad privada como elemento que generaba desorgani
zación, de lo que era ejemplo el arancel proteccionista. 22 La comi
sión admitía los clamores existentes relacionados a la necesidad de 
realizar reformas que atendieran las carencias que limitaban el de
sarrollo material de la sociedad, pero buscaba adecuar la actuación 
gubernamental a manera de preservar la "suprema actividad • la agri
cultura". En ese sentido, su predicación era por un r€gimen franca
mente libre-cambista como la mejor forma de proteger la producción 
_ciel_p_aís_. __ P.~f. _s_e_ría aconsejable la amplia franquia de derechos de 
importación y e:xportación, exención de tributos sobre la importación 
de materias prima~. máquinas e instrumentos, estímulo a la instruc
ción profesional. a la creación de es.tablecimientos bancarios, mayor 
amplitud para los flujos comerciales internos y mejoras en las vi as 
de comunicación. 23 

La comisión buscaba de esta manera responder a la manifestación 
del presidente del Consejo de Ministros y titular del Ministerio de 
Hacienda, al exponer su política en el Senado, septiembre de J.853: 

" Es verdad que en lo que respecta a la política interna, 



pertenecemos a la opin1on que se llama con6VLvadoJta.; p_g 
ro esa opinión, tal como yo y mis nobles colegas la pr.Q_ 
fesamos, no excluye el progreso; por el contrario, nos.Q_ 
tros entendemos que no hay buena conservación sin que 
haya también progreso. Entendemos por lo tanto, que d_g 
bemos procurar mejoras no solo materi.ales, sino también 
intelectuales y morales... En lo que respecta a las 
mejoras materiales, ocuparán nuestra particular atención 
las vías de comunicación y la navegación· de nuestros 
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ríos. Comenzaremos a dar ejecución a la ley del .18 de 
septiembre de .1850, sobre las tierras; procuraremos pro
mover la inmigración y la colonización; trataremos de 
conservar el crédito público; y para que se pueda contar 
con más medios. de promover las mejoras que tenemos en 
vista, tendremos particular cuidado en celar y economizar 
los dineros públicos en sus aplicaciones; y buscando pr.Q. 
mover la inmigración, continuaremos a ejecutar enérgica
mente la ley del 4 de septiembre de .1850 sobre el tráfi
co, y procuraremos así misTIJO adicionar nuevas providen
cias a esa ley a fin de tornar más eficaz la represi.ón". 24 

Con esa base-se establecería la tónica de la actividad parlarne.!!_ 
tari~"pacificada", donde la mayoría conservadora pasaría a actuar C.Q. 
mo filtro purificador de las "tendencias incompatibles con las cond..:!_ 
cienes de la sociedad civil~. Entre ellas, los ataques crecientes a 
la esclavitud o las tentativa~ de conseguir un nuevo ordenamiento p~ 
ra el Estado, entendidas como intentos de subvertir el orden público 

y provocar el cese del desarrollo nacional. 

" El momento era claramente conservador, poco simpático a 
todo lo que pudiera colocar en tela de juicio las instj_ 
tuciones existentes y las ideas admitidas" . 25 



.14.l 

La posición de la mayoría parlamentaria, refractaria a toda al
ternativa política o económica que concurriera para poner en cuestión 
puntos esenciales del orden existente, fundábase en la incertidumbre 
en cuanto al curso que tomaría el país después de que se cerrara en 
definitiva la fuente de abastecimiento de trabajadores esclavos. 26 

Incertidumbre que, por lo que resta, actuaba como matriz de todas 
las manifestaciones representativas de la "doctrina de la concilia
ción". Mucho más que un hecho, la "quietud de los espíritus", la ru.E_ 
tura de " una cadema de tradiciones funestas·"· era una necesidad i ne-
1 udibl e de encontrar un esquema satisfactorio delante de un futuro 
de perspectivas nebulosas. El enfriamiento de las pretensiones " lj_ 
berales " era parte de ese pacto defensivo, organizado en torno de 
la articulación entre el parlamento, el Consejo de Estado y el Poder 
Moderador. 27 

Al lado de la evidencia representada por la expansión de la agr_i 
cultura y de los negocios en general, otra evidencia saltaba a los 
ojos de todos: la liquidación del tráfico de esclavos importaba en 
la liquidación del régimen de trabajo dominante en el país. El pla-
za en que ello ocurriría era impreciso. 
_tur:ai:_ sobre_ el hec:ho estaban abiertas. 

Las condiciones para conje
Sería el 7 de septiembre de 

1870, como pretendía un proyecto presentado a la Cámara de Diputados 
en 1851, o sería por un " decreto de la providencia "• dictado por la 
" transformación moral de los pueblos ", como prognos·ticaba el gene
ral Abreu Lima en su libro E~ -00C.CaL<Amo, publicado en la ciudad de 
Recife, en 1852. 28 Las pretensiones políticas, entonces, cedían a 
la proyección de una certeza: la necesidad de garantizar una nueva 
fuente para suplir la fuerza de trabajo en expansión. 

En realidad, la política de "conciliación "pretendía contor
nar dé forma clara los antagonismos que se producían a partir de la 
expansión de la división del trabajo y alimentaban esperanzas de 
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transformación ligadas a la introducción de tecnología rooderna ensa
yada en Europa, tanto en las actividades productivas rurales cuanto 
urbanas. El problema estaba en que tales transfonnaciones arrastra
ban detrás de sí corno efectos otros cambios que, en el caso brasile
ño, representaban el compromiso definitivo del régimen de trabajo 
predominante y, por vía de consecuencia, las fonnas organizativas de 
la dominación social y política. 

Muchas de esas expectativas ganaban dimensión más amplia en org.2_ 
nismos ·asociativos que tenían la pretensión de defender los intere
ses generales de la sociedad. Con la expansión de las actividades i.!!_ 
ternas, pasaban a tener expresión más importante la Sociedad Auxilia
dora de la Industria Nacional y la Asociación Comercial, ambas crea
das en la década de 1820. La primera, al contrario del que el nombre 
puede sugerir, fue constituida para apoyar la actividad productiva en 
general y, en particular, la agricultura, teniendo un carácter ofi
cial, recibiendo auxilios de dotaciones del presupuesto imperial. Su 
actuación, no obstante reuniera figuras políticas importantes, tenía 
una naturaleza más técnica que política. En el curso de los años 50, 
esas asociaciones reflejaron el 100vimiento intelectual y reproduje
ron en sus actividades las expectativas contradictorias existentes 
;;;;~·-;ef~-re~~ia- a -1-a realización del "progreso" económico, político Y 

social del país, que tornaba cuerpo bajo la forma de un "verdadero mo
vimiento de renacimiento intelectuaÍ". 29 

En ese caso, sobresalía ge forma especial la Sociedad Auxiliad.!!_ 
ra de la Industria Nacional, que buscaba promover la inmigración, la 
enseñanza agrícola, las mejorías técnicas en la agricultura, la cre.2_ 
ción de establecimientos de crédito a la labranza y la divulgación 
de las innovaciones tecnológicas. 

En el interior de ese movimiento, las expresiones más acentuadas 
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eran propuestas de afirmación de un nacionalismo de ancho espectro, 
extendiéndose desde las manifestaciones literarias y artísticas has
ta las soluciones económicas y políticas. Yendo mas allá del senti
miento antilusitano, que fuera uno de los elementos más incisivos 
del nacionalismo en los primeros momentos, su nacionalismo tenía co
mo blanco la crítica de las costumbres, de la educación, del cleric.!!_ 
lismo y, principalmente, de la organización del trabajo bajo el ré
gimen de la esclavitud. Entonces, eran revividos los escritos de J.Q. 

sé da Silva Lisboa, el gran representante de la economía política en 
Brasil, cuyo pensamiento era una mezcla de soluciones nacionalistas 
y librecambistas, muy oportuna en la época. 

3.J. El proceso de colonización y el régimen de "aparceria". 

En los primeros años de la década de J.850, tornaría aliento, en 
el examen de las soluciones para hacer frente a la amenaza que exis
tía sobre la forma dominante de organización del trabajo, el estanc.!!_ 
miento de la fuente principal abastecedora del mercado de mano de 
obra, la alternativa de garantizar la "reproducción natural" del es
clavo. Esa alternativa hizo su aparición en el contexto de la disc_!! 
sión del proceso de colonización, en ocasión del examen de la ley de 
tierras, y fue levantada por Bernardo Pereira de Vasconcelos, en 
J.848, al referir, .en un discurso, los res·ultados de la abolición de 
la esclavitud en Venezuela. En la misma época, ese senador postuló 
tanbién la hipótesis de importar africanos como colonos libres, para 
garantizar la continuidad del proceso productfvo. 30 Pereira de Vas
concelos estaba a favor de la entrada de trabajador·es inmigrantes 
blancos y luchaba en contra de la restricción de su ingreso para tr-ª 
bajar en las ciudades, donde, consideraba él, serían más importantes. 
Lo que era decisivo, en lo que respecta a la sugerencia suya de la 
importación de negros corno hombres libres, era garantizar el proceso 
de producción agrícola, el " trabajo seguro " proporcionado por el 
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esclavo. En ese sentido, su propuesta pretendía asegurar la homoge
neidad del proceso de trabajo, utilizando elementos de la misma " r~ 
za", no obstante fuesen admitidos bajo otra condición. 31 

A partir de J.854, los brasileños pasaron a examinar con más 
atención la experiencia norteamericana de " reproducción " de escla
vos como ejemplo a ser seguido en Bras·il. 32 La reproducción natural 
del esclavo, entre tanto, tenía límites que eran impuestos por las 
condiciones de explotación de la fuerza de trabajo esclavo, que te_!! 
dían a empeorar con la intensificación del trabajo, y con la ocurre_!! 
cia de un proceso agudo de competencia por el brazo esclavo en el 
territorio brasileño, que se verificaba desde finales de los años 40. 
Ese fenómeno era producto del reclutamiento que las zonas producto
ras de artículos de exportación de mayor rentabilidad (el café, de 
forma especial) realizaban en las regiones menos privilegiadas en el 
mercado internacional y en aquellas regiones que actuaban en activi
dades subsidiarias, como abastecedoras del mercado interno y de las 
grandes plantaciones. El desequilibrio de la distribución de la fue..r. 
za de trabajo en territorio brasileño, tendiendo a acentuarse a par
tir de ahí, provocaría ya en J.854 la presentación en el parlamento 
de un proyecto de ley que tenía como objetivo prohibir el tráfico de 
esclavos interprovincial. 33 

No obstante la tendencia al aumento del ingreso de inmigrantes 
en el inicio de los años 5o,34 el esclavo continuaría siendo el ele
mento preponderante en el conjunto del proceso productivo en la agrj_ 
cultura. 

" en efecto, el valor de los esclavos se elevó hasta un 73 % 
del valor de las haciendas, en J.857-J.858, yendo mucho más 
allá del valor conjunto de la tierra. de los cafetales.de 
la sede y otras construcciones de la hacienda, incluyendo 
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la maquinaria". 3 5 

_El fenómeno era común a la zona cafetalera, pero no se restrin
gió solamente a ella. Por el contrario, tendió a ocurrir en otras 
regiones donde existían cultivos. de e.xportaci"ón, como Bahia y Perna.!!! 
buco. Mello y Slenes observan que 

" de una manera general, los señores de ingenio del Nordes
te no querían, o no podían, competir por trabajadores e~ 
clavos con fuerza igual a la de los hacendados del café, 
en el Sudeste. Pero, esto no significa que los señores 
de ingenio hayan vendido grandes números de esclavos al 
Sudeste. En realidad, ellos competían favorablemente con 
otros propietarios de esclavos del Norte y del Nordeste, 
y el mercado de esclavos en las regiones productoras de 
azúcar permaneció firme, inclusive en el curso de la déc..!!_ 
da de J.870". 36 

En el entendimiento de estos autores, los precios de los escla
vos en aquellas provincias se elevaban en función de los precios del 
azúca-r:. y_no a_ la competencia por la mano de obra ejercida por el Su
deste. La tendencia allí sería en el sentido de que la exportación 
de esclavos_ para el Sudeste estuviera condicionada al comportamiento 
de los precios y de la e.xportaci ón del- azúcar, disminuyendo cuando 

·los precios se elevaban y aumentando cuando los precios decrecían~ 37 

Tdéntica correlación entre la plevación del precio del esclavo era 
observada en relación al precio del café en el mercado internacional. 
Sin embargo, allí el precio del esclavo se presentaba más estable en 
niveles elevados que en aquellos en la región azucarera. 38 

La fórmula genéri:ca utilizada para atraer a los inmigrantes pa
ra el trabajo en la agricultura era la de " trabajar para venir a 
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ser propietario". Pero, el ingreso de esos trabajadores en las 
áreas de las grandes plantaciones exportadoras se verificó en obe
diencia a las condiciones objetivas que dominaban históri·camente en 
el proceso productivo. Algunas experiencias de colonización con tr_i! 
bajadores libres realmente resultaron en el cumplimiento de la fórm_!! 
la mencionada. Eso ocurrió en regiones lejanas del extremo meridio
nal del país, donde los cultivos de exportación no tenían tradición, 
o estaban demasiado distantes de los locales de exportación o por no 
presentar las condiciones más apropiadas para su introducción. Las 
experiencias relativas a la formaci·ón de núcleos de colonos propieta
rios fueron promovidas, como vimos, a partir de 1818, contando con el 
apoyo del gobierno imperial, que concedía tierras, auxilios financie
ros y materiales para su instalacion. Perjudicada~ por los conflic
tos provinciales de los años 30 y 40, esas experiencias fueron reto
madas después de 1844, tendiendo a expandi.rse en los años 50 con re
lativo éxito.39 

En lo que respecta a las provincias de Río de Janeiro y Sao Pau
lo, sin embargo, 

ningun núcleo colonial de pequeños propietarios pudo pro~ 
perar-al lado de las haciendas de café. Malograron todos 
ellos, in~lusive aquellos localizados en puntos de clima 
excelente, coroo Nova Friburgo, o entonces cerca de una c~ 
pital .de provincia, como ocurrió con la colonia de Santo 
Amaro, en Sao Paulo".4:º 

En esas provincias predominaron las colonias organizadas·por 
particulares,41 que adoptaban como formas preferenciales de recluta
miento de colonos la " aparcería" y la " locación de servicios". 

El régimen de " aparcería" implantado en Brasil consistía en 
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una modali.dad de trabajo compulsorio cuya fuente de inspiración y l~ 

gitimación residía en la forma de contrato unilateral definido por 
la ley de 1837. Eroilia Viotti da Costa describe de esta forma el rg_ 
el utami en to de trabajadores 1 i bres· para 1 a agricultura: 

" Los colonos eran contratados en Europa y enviados a las 
haciendas de café. Tenían su viaje pagado, así como el 
transporte hasta las haciendas. Estos gastos, así como 
lo necesario para la manutención, entraban como adelan
to hasta que pudieran sustentarse ·par el propio trabajo. 
Atribuíase a cada famflia una cantidad determinada de 
cafetos, en la proporción de su capacidad de cultivarlos, 
cosecharlos y beneficiarlos. Les estaba facultado el 
plantío de víveres para su propio s·ustento entre las hi
leras de cafetos, en cuanto las plantas eran nuevas. 
Cuando ello ya no era posible, podían plantar en locales 
indicados por los hacendados. En caso de venta de parte 
de los víveres, correspondería al hacendado la mitad. 
Vendido el café, obligábase el hacendado a entregar al 
coloho mitad de la gana~cia neta obtenida, deducidos los 
gastos._ con _}a bonificación, transporte. comisión de ven
ta, impuestos, etc. Sobre los gastos realizados por los 
hacendados _con los colonos, por medio de adelantos, eran 
establecidos intereses de 6 %, que contaban a partir de 
la fecha del adelanto. Los colonos eran considerados re~ 
ponsables solidarfos por la deuda. Se aplicaba en la amo_r: 
tización de las deudas por lo menos la mitad de sus· ganan-. 
cias anuales. El colono estaba obligado a cultivar y man
tener li.mpio el caf'etal y a compartir el servicio corres
pondiente a la cantidad de café entregado, para el traba
jo que ello exigía hasta entrar en el mercado. Debía ca!)_ 
duci.'rse discipli:nadamente. No podia abandonar la hacien
da si.n comunicar previamente esa intención y pa9ar previ1!_ 
mente todos sus compromisos". 42 
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Pionero en la iniciativa de utilización de esa práctica fue Ni
colau Vergueiro, en 1845. Haciendo uso de sus buenas relaciones con 
el gabinete liberal de la época, había obtenido autorización para 
realizar préstamos de 200 c.c:m.Zo.& de ;r.e.ü,, por parte del gobierno Pr:Q. 
vincial, para prorrover la introducción de trabajadores libres en la 
labranza. En la primera experiencia de esa naturaleza, Vergueiro 
instaló 64 familias alemanas en su hacienda de Ibicaba, en Limeira, 
Sao Paulo. 

A partir de ahí, otros hacendados utilizaron esta solución con 
é.xito.garantizando el abastecimiento de mano de obra y el desarrollo 
de sus haciendas. La tendencia a la ampliación de la experiencia 
sirvió para la formulación de críticas a las iniciati.vas de colonizl!_ 
ción realizadas por el gobierno y a los hacendados que todavía se ~ 
sistían a aceptar inmigrantes en sus plantaciones. 

La colonia de Ibicaba era utilizada como ejemplo modelar de or
ganización, sirviendo al cónsul general de Suiza, en Río de Janeiro, 
como motivo para proponer una campaña de colonización, con oficinas 
en Brasil y Europa, donde capitalistas, agricultores, propietarios 
de ti~rras, comerciantes y colonos explotarían la actividad agrícola 
como accionistas d~ la ernpresa. 43 Persuadido corro estaba de la posj_ 
bilidad de la colo_nización por medio del " sistema Vergueiro ;,, el 
cónsul pintaba un cuadro muy lisonjero de la situación del colono en 
el régimen de aparcería creado en Brasil. 

Desde el punto de vista del colono, sin embargo, la situación 
tomaba un contorno distinto. El rnisrrn elogio del " sistema Verguei
ro" hecho por el cónsul evidenciaba la potencialidad del conflicto 
que la experiencia llevaba en sí. Decía él: 

" No todos los· colonos están en el mismo grado de abas-



to .•. La institución todavía res.iente internamente 
las diferencias de los genios y caracteres. no obs
tante todos están bajo las mis'.lllas condiciones". 44 

Y más adelante. anotaba: 

" Había más de la mitad de los colonos que no estaba 
habituado a los trabajos agrícolas... No convi.ene .. 
que haya mucha gente de oficio en una colonia que 
comienza. porque de ordinario allí no se quedan". 45 

. .149 

No tardaría mucho para que en el cuadro optimista del cónsul se 
introdujeran si. tuaci ones crfti cas entre el hacendado organizador de 
la colonia y los trabajadores libres inmigrados. Estimulado por el 
éxito i.nicial y aprovechándose de su experiencia con la aparcería. 
Vergueiro asumiría el papel de agente de otros terratenientes, que 
agobiados por la elevación del precio del esclavo, trataban de bus
car la alternativa del ~rabajo libre. En esas condiciones Vergueiro 
realizaría un nuevo contrato con el gobierno de la provincia para 
importar otros contingentes de colonos. Esta vez el contrato sería 
previo pago de la _mitad de los gastos de transporte de los colonos. 
Por otra parte. el contrato permitía la transferencia del colono de 
un hacendado a o~ro y también el interés de 6 % anteriormente especi
ficado con referencia a las deudas del colono que comenzaban a correr 
desde el momento en que se finnaba el contrato en Europa. 

En la forma actualizada de los contratos establecidos. con Ver
gueiro & Cia .• el colono se obligaba a cumplir las mismas condiciones 
anteriores. pero su deuda con el hacendado se alteraba mucho. Como 
señala Dean, Vergueiro no se preocupaba en alterar las cláusulas ambi_ 
guas del antiguo contrato: 



" No quedaba claro, por ejemplo, a quien corresponderían 
los gastos de transporte entre Santos e Ibicaba. El 
contrato establecía que el hacendado iba a proveer él 
mismo, pero Vergueiro siempre tuvo la intención de co
brar el gasto al inmigrante. Como el transporte de 
equipajes y personas en carretas podía representar ha~ 
ta la mitad del viaje por mar y como los europeos no 
tenían experiencia de las tarifas terrestres tan exag~ 
radas, hasta ci"erto punto era una mal dad por parte de 
los agentes no avisar a los inmigrantes, ni aconsejar
los a dis·minuir sus equipajes. Ni Vergueiro trató de 
ser más explicito, en el segundo contrato, que él co.!!_ 
sideraba justificado incluir en la deuda del trabaja
dor la comisión de un 10 % que pagaba a sus agentes". 46 

Otra cuestión i.mportante era la manera de calcular los ingre
sos del trabajador: 

" El trabajador traia su café para los :te.'r,'1..Ú'W.6 , siendo 
lo mis:mo calculado por volumen, en a-e.quú'l.e.-6(36.27 li
tros, distinto de otro a.f..que.ú't.e que era una medida terre~ 

tre). El contrato establecía que si un trabajador no 
CIJITlllfa con .su tarea de preparar sus propios granos, pag~ 
ría él a sus compañeros por ese trabajo, en una propor
ción de tres a.f..qu.eÁ.Ae.-6 por una arroba de grano benefici~ 
do. Los hacendados ins~stían en que esa fórmula también 
se aplicaba al cálculo de la cosecha, o sea, para cada 
tres a.f..que..úLe-6 de frutos cosechados, los trabajadores se
rían acreditados con una arroba de grano beneficiado. En 
los contratos pos·teriores, en general se estipulaba que 
una arroba equivalía a dos a.f..que.úte-6. Vergueiro se justi
ficaba diciendo que había una pérdida en el proceso, lo 



que era verdad, pero es increíble que se perdiera una me
dida en cada tres. Además de ello, era injusto atribuir 
el perjuicio enteramente al trabajador, pues el hacendado 
tomaba parte en la operación y debería compartir el ries
go igualmente. El total de la pérdida en el acto de ben~ 
ficiar el café podría ser calculado con precisión, pues 
la hacienda de Santa Gertrudes mantuvo por años el regis
tro del volumen de la cosecha y de la producción de gra
nos en arrobas. Transferido para sus equivalentes anti
guos, una arroba era el resultado de 2,44 a..e.que.-Uz.e.6. Por 
lo tanto, los trabajadores deberían ser acreditados de 

.15]. 

una arroba por lo menos para ese total, o quizás todavía 
más. La división real en el contrato de aparcería admini.§.. 
trado por Vergueiro no era de 50 y 50, pero de 60 y 40 a 
su favor". 47 

En lo que se refiere a las deudas del colono, la situación no 
era menos desfavorable. La contabilidad de esa deuda se quedaba en 
manos del propietario de la hacienda o de sus representantes y los 
colonos eran visiblemente perjudicados en la realización de los cál-
-~ulgs de su-saldo. Eran muy poco frecuentes las situaciones en que 
el colono. lograba, con su trabajo, el rescate de la deuda. 

En tales condiciones, el ingreso de colonos europeos en el pro
ceso de trabajo en las grandes plantaciones cafetaleras era, en rea
lidad, una forma de mantene~ la compulsoriedad directa del trabajo, 
acercándose a las condiciones del trabajo esclavo. Ese aspecto se
ría acusado en el momento de la discusión del proyecto de 1 ey sobre 
la apropiación de tierras y colonización. En esa oportunidad, el s~ 
nadar Bernardo Pereira de Vasconcelos, rematando la cuestión relati
va a la negligencia de no garantizar la " reproducción del trabajo 
forzado", argumentó en el sentido de que lo que se pretendía con los 
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contratos de 1ocaci6n de servicios realizados en Brasil nada más era 
una forma de esclavitud de los blancos. 48 

Vasconcelos levantaba un punto delicado de la cuestión. El CO.!!_ 

trato de convocación unilateral, característica básica de la prácti
ca que se establecía a partir de los contratos hechos bajo el regla
mento de la ley de locación de servicios agrícolas de 1837. tornaban 
imposible al colono europeo introducirse en el proceso de trabajo en 
la condición de trabajador libre. o sea. en condiciones de vender lj_ 
bremente su fuerza de trabajo en el mercado. 

La noción de aparcería, tal y como se configuró en la experien
cia del senador Vergueiro. estaba estrechamente ligada a la fórmula 
" trabajo barato " que es el reverso de la fórmula relativa a la del 
" precio de la tierra suficientemente elevado " que acompanara la 
tentativa de utilización del sistema de Wakefield en Brasil. confor
me vimos anteriormente. Inspirábase en prácticas existentes en Eur.Q_ 
pa. de parcelamiento de la propiedad territorial y trabajo en forma 
de aparcería, como producto de las transformaciones operadas en la 
explotación del trabajo a partir del desarrollo de las relaciones S.Q. 

.c_ia]_es.de t.i.r>o capitalista. Pero. en su realización concreta, la ~ 
periencia de aparcería en Brasil tenía muy poco que ver con la situ~ 
ción histórica descrita por Karl Marx. 49 La fórmula adoptada por 
Vergueiro y generalizada poco después a través de la ley de tierras 
(artículo 18), pretendía establecer la idea de un régimen de trabajo 
donde el individuo no propietario trabajaba en la condición de pro
pietario potencial, en la esperanza de un " venir a ser " propieta
rio. En ese sentido apuntaba hacia una expectativa que tenía corre~ 
pendencia histórica en la experiencia de vida del inmigrante europe~ 
a la cual las iniciativas locales de colonización por medio de pequ~ 
nos propietarios, promovidas por el gobierno imperial, daban consis
tencia y actuaban como atractivo. 
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Una vez ubicado en las colonias de aparceria brasileñas, el in
migrante era envuelto en un proceso de endeudamiento progresivo que 
terminaba por reducirlo a la sumisión completa a los intereses del 
terrateniente. 

" El colono tornábase una propiedad del terrateniente.que 
tenía el derecho de transferirlo a otro, comprando este al 
colono junto a su deuda". SO 

La esclavitud por deuda podría ser la regla de oro de la apare~ 
ria brasileña. Al crear la fantástica contabilidad que condenaba el 
colono extranjero al endeudamiento creciente, el hacendado buscaba 
transformar en encargos del colono los encargos que el mismo debería 
soportar con el esclavo en los períodos en que el trabajo en la pla~ 
tación era menos intenso. La cuestión, sin embargo. no era tan sim
ple. De un lado, ocurría que, no obstante fuera más difícil para el 
colono pagar sus deudas de que el esclavo comprar su libertad, con
forme constataba Davatz, él difícilmente se quedaría en la planta
ción en el caso de que su deuda fuera pagada y, además de eso, su i~ 
conformidad con .la situación iba a crear problemas de difícil super~ 
c_"!.ón pa~a el hacendado. Por otro lado, el hacendado no podía desha
cerse del esclavo. elemento decisivo en la avaliación de la propie
dad p·ara efectos de obtención de créditos y cumplimiento de sus com
promisos ligadoj a la continuidad ~e la producción. 

De esta manera, se tornó hecho común que hacendados abandonaron 
la práctica de la aparceria con colonos extranjeros y volvieran a 
preocuparse exclusivamente por el esclavo. Ya a fines de los años 
50, eran frecuentes las manifestaciones de terratenientes y autorid~ 

des de los gobiernos provinciales, particularmente el paulista. que
jándose de que el trabajo libre no se presentaba suficientemente "l~ 
crativo" en comparación con el trabajo esclavo y dejando claro su p~ 
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simismo con relación a su futuro. 51 

Las disputas entre colonos y hacendados tenderían a agravarse 
involucrados por las contradicciones generadas a partir de la prese_!! 
cia del trabajo libre al lado del trabajo esclavo. Los actos de re
beldía de los colonos fijados en colonias de aparcería ganarían ex
presión cada vez mayor. provocando reacciones por parte de los terr~ 
tenientes que intensificaban el proceso represivo y limitador de la 
escasa libertad de los colonos. 

Incumbido por el gobierno provincial para investigar los moti
vos de la rebelión ocurrida en la hacienda Ibicaba, Tavares Bastos, 
entonces jefe de policía en Sao Paulo, era :Forzado a reconocer que: 

" no solo en Ibicaba como en otras colonias había insati~ 
facción y su:Friroiento que era necesario atender con ur
gencia". 52 

Entre las recomendaciones constantes en su informe a las autor.!_ 
dades provinciales, como medidas que deberían ser adoptadas con urge.!!_ 
cia_para evitar nuevos conflictos de mayores proporciones, aparecían 
de :Forma destacada la necesidad de revisar las leyes de 1830 y 1837, 
re:Ferentes a la 19cación de servicios agrícolas, y establecer una 
clara discriminación entre la aparcería y el régimen de salario, con 
la definición de reglas y aplicaciones que nacían de la" diferencia 
jurídica de esas dos fonnas de reclutamiento" del trabajo. 

" De la confusión nacida de aquella ley de 1830, con:Fron
tada con las Ordenaciones en que tienen asiento y dive.!:. 
si dad de disposición esas dos :Formas de contrato, han 
resultado muchos litigios y su:Frimientos de los agricu_l. 
tores y sus colonos". 53 
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Varias otras investigaciones serían realizadas por determina
ción del gobierno provincial para conocer la situación. A partir de 
noviembre de 1858, serían tomadas medidas para " suavizar " las con
diciones de realización del régimen de aparceria, sin que en reali
dad tuviesen efectos decisivos. 54 

La repercusión de los acontecimientos verificados en las colo
nias de aparceria terminarían por afectar la política inmigratoria 
de Brasil. Sea por las narrativas de los colonos que lograban regrg_ 
sar a Europa, como Davatz entre tantos otros, sea por los resultados 
apurados por las investigaciones mandadas realizar en territorio br!!_ 
sileño por parte de representaciones extranjeras, lo cierto es que 
el flujo de inmigrantes tendería a perder el impulso que experiment!!_ 
ra en los años 50. Antes de terminarse el decenio, los gobiernos de 
Prusia y Suiza prohibieron el reclutamiento de inmigrantes destina
dos a Brasil. Habría protestas en contra de las condiciones a que 
estaban sometidos los colonos en tierras brasileñas en Portugal e 
Italia. 

En la medida en que se fortaleció el reflujo de trabajadores i.!!_ 
migrados hacia las ciudades brasileñas o hacia sus países de ori
gen, se fue dibujando la decadencia del sistema de aparceria, prefi
riendo los hacendados la utilización de los esclavos o la sustitu
ción de la aparceria por contratos de locación de servicios. 55 

La crisis que se abría .en el mercado de trabajo en consecuencia 
de la imposibilidad de mantener el régimen de aparceria y sus efec
tos en la política de inmigración, hizo que las nuevas alternativas 
para suplir la escasez de trabajadores aparecieran en tela de juicio. 
La colonización a través de chinos fue una de ellas. Sin embargo, 
la resistencia a ese tipo de inmigración era grande y tenía por base 
los resultados_ negativos de experiencias anteriores. 56 
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Se consideró también la posibilidad de creación de impuestos S.Q. 

bre los esclavos existentes en las ciudades a fin de forzar a sus 
propietarios a encaminarlos hacia las actividades de labranza. Otra 
solución era la utilización del " nacional " desocupado que divagaba 
por los centros urbanos. 57 En 1858, eran encaminados a la Cámara de 
Diputados dos proyectos: uno en el sentido de autorizar el gobierno 
a la creación de poblaciones agrícolas compuestas de nacionales en 
tierras concedidas por la nación o en terrenos particulares. facili
tando para ello la cedencia. a título de préstamo. de instrumentos 
agrícolas y utensilios para la labranza; el segundo tenía por objetj_ 
vo crear un reglamento del contrato de aparcería aplicado a la indu~ 
tria agrícola. a ser realizado por nacionales o extranjeros. 58 

Todavía en 1858. el ministro del império. atendiendo a las sol.:!_ 
citudes de hacendados. expedía una instrucción con la finalidad de 
admitir colonos con el transporte garantizado por el gobierno. El 
contingente de inmigrantes que se tenía en mira entonces eran los 
portugueses. los únicos que parecían tener disposición a aceptar las 
condiciones de trabajo existentes en las haciendas brasileñas. some
tidos a las mismas co_ndiciones de los esclavos. 

En realidad. la~ alternativas creadas no encerraban un atracti
vo más grande qu~ la" preferencia_por el esclavo". Con el fracaso 
de la aparcería. solamente las fórmulas que garantizasen la produc
ción con base en el trabajo esclavo podrían posibilitar los índices 
de rentabilidad de la explotqción agrícola en las grandes propieda
des. Era notable característica de las manifestaciones realizadas 
en ese entonces. para solucionar el problema creado con la aparcería. 
la reducción drástica de los gastos del trabajador. 59 

Entonces. la elevación general de los precios. afectando dura
mente los productos de subsistencia, se reflejaba en el proceso de 
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introducción de trabajadores en la producción de artículos de expor
tación y de forma especial en el cultivo del café. La tendencia a 
la elevación de precios se registraba desde los comienzos de los 
años 50 y tuvo efectos pronunciados en diversas regiones del país , 
apareciendo con mayor intensidad y gravedad en las provincias del 
Norte y del Nordeste, donde las necesidades de expansión del proceso 
productivo eran limitadas por la escasez de mano de obra. 60 

La extensión de la crisis interna provocada por la carestía de 
los productos de subsistencia forzó que el gobierno facilitara el p~ 
so para la revisión del arancel proteccionista de 1844, uno de los 
principales medios de captación de recursos de que disponía, y adop
tase un arancel más favorable al desarrollo de la agricultura, con 
la disminución de los ~erechos cobrados sobre los géneros alimenti
cios Y sobre los productos destinados a la labranza. 61 En el mismo 
año, o sea, .1857, la presidencia del Consejo de Ministros enviaba 
una carta circular a los presidentes de provincia con vista a la ide!!_ 
tificación de las causas de la elevación de los precios. 

Las respuestas a esa carta daban cuenta de una elevación de pr~ 
cios ge~~r~!!_zada, alcanzando materias primas, alquileres y salarios 
además de los productos de subsistencia. En·Maranhao, se identific~ 
ba como causa la "superabundancia de capitales" que, mejorando el d~ 
sempeño de las empresas, con aumento de tecnología y salarios, prod_I,!_ 
cía una elevación proporcional en los otros valores. 62 En la provi!!_ 
cia de Ceará, las causas ser~an provenientes de la escasez de traba
jadores consecuente a la abolición del tráfico de esclavos y de la 
epidemia de cólera, causas a las que se sumaba el abandono de los 
cultivos de subsistencia por la atracción de los " elevados salarios" 
que la labranza de caña y de café proporcionaban. 63 Lo mismo ocurría 
con la crianza de ganado, que tendía a estancarse, produciendo efec
tos semejantes en las provincias vecinas (Paraíba, Alagoas, Bahia, 



Pernambuco)_, 

" concurriendo así el aumento de su consumo. ya en las 
capitales y mayores poblaciones, ya en los mismos in
genios y haciendas. donde los hombres libres que han 
sustituido los esclavos, que antes se alimentaban 
principalmente de sus cosechas. hoy quieren ser ali
mentados con carne". 64 
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En,Bahia. la situación era atribuida a las precarias condicio
nes en que estaba el proceso productivo a partir de la pequeña pro
piedad, perjudicada por la interrupción de brazos esclavos, por la 
epidemia de cólera y por la concentración del trabajador en torno de 
las culturas de exportación • 65 

Por lo menos dos provincias parecían presentar un cuadro diver
so, Santa Catarina y Río Grande do Sul. En ambos casos se registra
ba abu~dancia de varios productos, resultando en la elevación de los 
precios, conforme informaban los presidentes de provincia, de los mQ_ 

vimientos del mercado de la Corte. 66 

Sebastiao Ferreira Soares tenía su propia interpretación de los 
acontecimientos _que se verificaban_ en el país. La indagación de do!!_. 
de partía su diagnóstico de la situación era relativa al hecho de 
que, si todos acusaban la escasez de mano de obra como una de las r~ 
zones de la crisis, ¿ cómo s~ justificaría la existencia de " tantas 
gentes desocupadas y entregadas al ocio y al vicio en nuestras pobl~ 
das ciudades y mismo en las pequeñas poblaciones y haciendas1 67 

Recogiendo informaciones oficiales sobre las provincias y orga
nizándolas en forma tendiente a establecer la comparación entre el 
período precedente a la abolición del tráfico de esclavos y el que 
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se le siguió. procuró Soares demostrar que aquel hecho no había imp~ 
dido el progreso agrícola del país y que la carestía no era provenie!}_ 
te de la falta de trabajadores pero sí de una impropia distribución 
de la fuerza de trabajo. En última instancia, pensaba Soares, el e!}_ 
carecimiento de los productos de subsistencia era derivado de la ac
ción de los monopolios comerciales, organizados con recursos libera
dos del tráfico de esclavos. A la carestía de los productos de sub
sistencia y el pauperismo que se difundía en las grandes ciudades Y 
en el campo, 68 tres situaciones participaban decisivamente, conforme 
su interpretación. La primera era el abandono de los cultivos de su.Q. 
sistencia en la medida en que el café se proyectaba en el mercado i!}_ 
ternacional y ofrecía elevados índices de rentabilidad: 

" Como la ganancia proveniente de las cosechas era animado
ra. los grandes labradores de café sólo de cultivarTo se 
ocuparon, abandonando en gran parte hasta la cultura de 
los géneros necesarios a la alimentación -de sus trabaja
dores ... El ejemplo de los grandes hacendados fue irre
flexivamente seguido por los otros agricultores que, sin 
saberlo, conjuraron en grande parte la crisis que vive 

__ el_p_a_ís'_' ~ 69 

Ese hecho fue agravado por la circusntancia de que se realiza
ron. en las pro~incias dedicadas a los cultivos de exportación, in
versiones muy grandes para la construcción de vías de comunicación. 
que utilizaba brazos que, ".en su máxima parte (eran) retirados de 
la labranza". 70 Por otra parte, 

" en aquellas provincias en que los labradores no se habían 
fascinado con las ganancias inmediatas que presentaban 
los géneros de exportación ... la carestía no se hace sen
tir como en las que la avidez de la ganancia perturbó la 



• lóO 

marcha seguida por los agricultores antes de ser asalta
dos por la maléfica fiebre•. 71 

Tal era el caso de las provincias de Santa Catarina y Río Gran
de do Sul, 

" las cual es son hoy día los principal es graneros de Río 
de Janei ro, Bahi a y Pernambuco". 72 

La segunda situación se refiere a la aparic1on de asociaciones 
de todo tipo que se organizaron a partir de la liquidación del tráfj_ 
ca de esclavos y que se beneficiaron del u· carnaval bancario" de la 
época, 

" los muchos privilegios que se les conferieran debiendo 
contribuir para su solidez, también concurrirán para el 
monopolio del crédito y de la especulación financiera". 73 

Las ganancias obtenidas en ese proceso 

" despertar~n la codicia de los hombres ambiciosos que ha
bían obtenido de las acciones de los bancos gran prove
cho; y v~endo la mina consumida, contemplaron la posibi-
1 idad de formar un nuevo " El Dorado", dado que a toda 
costa querían enriquecer en poco tiempo, por lo que juz
garon lícitos todos l~s medios de los cuales pudieran 
resultar ganancias inmediatas. 
monopolios". 74 

Ese es el origen de los 

La tercera situación a influir en la crisis era la política 
territorial: 



" Desde el momento en que se puso en vigor la ley de 
tierras, solamente se hacen donaciones de ellas a 
los colonos extranjeros, al mismo paso que no se d~ 
ja al nacional ni siquiera la posesión pacífica de 
las que disfrutaba por el derecho natural del pJt.-úno 

oeeupa.n:t:.iA, y es oprimido por multas al hacer la 
presentación de sus títulos y al registrarlos 0

•
75 
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El panorama de la situación del país ofrecido por el informe de 
1857 y por el estudio realizado por Sebastiao Ferreira Soares posibi 
lita visualizar elementos importantes para la comprensión del movi
miento que la riqueza proporcionada por los productos de exportación 
y, de forma muy particular, la que era derivada de la cultura cafet~ 
lera, daba a la sociedad brasileña de mediados del siglo XIX. 

La concentración de recursos en torno de las ~ctividades de ex
portación, que se colocaba internamente como una tendencia natural 
generada a partir de las necesidades de expansión de la producción en 
razón de la demanda del mercado internacional, tenía, en el tráfico 
interno de esclavos y en la elevación general de los precios, y espe-

--~ia]mente_d__~_ los_ productos de subsistencia, un elemento de acelera
ción que asumía proporciones más grandes en las regiones donde la 
perspectiva del .trabajo libre se presentaba como la alternativa casi 
exclusiva de ampliación del factor trabajo en el proceso productivo. 
Como consecuencia de las presiones se producía el fenómeno que actu~ 
ba de manera contradictoria .en las condiciones hasta entonces domi
nantes en el sistema productivo, tendiendo a vaciarse la práctica s~ 
cular de manutención de los cultivos de géneros alimenticios al lado 
de las grandes plantaciones como forma de garantizar una parte de 
sus necesidades de consumo. 76 En ese caso, el Nordeste y el Norte 
eran las regiones de realización más intensa de ese proceso, no obs
tante la tendencia también ocurriera en el Sudeste. 77 
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La riqueza proporcionada por la producción cafetalera, aumentan_ 
do la capacidad de endeudamiento externo, estimulaba, por una parte, 
las iniciativas que promovían la importación de productos extranje
ros para atender las necesidades de consumo interno, y por otra par
te, fomentaba la elaboración de planes con el objetivo de facilitar 
el transporte de la producción agrícola hasta los principales merca
dos de exportación. Tales iniciativas tenían origen en los sectores 
vinculados al crédito y al comercio de exportación e importación, y 

eran estos mismos grupos los inspiradores del arancel de 1857, de ca 
rácter librecambista. 

A partir de la región cafetalera, los efectos de esa política 
se extendían por otras áreas de cultivos de exportación que no tenían 
la misma capacidad de absorber los impactos a causa de las oscilacio
nes que marcaban la actuación de sus productos en el mercado interna
cional. 

La tendencia a la desaparición de los cultivos de productos de 
subsistencia, como retaguardia de la gran plantación, provocaba la 
desarticulación de los procesos productivos de artículos de consumo 
-~~~rrn~ __ n_~!_ural y artesanal en pequeña escala, en los cuales se fun_ 
daba el intercam.bio que caracterizaba 1 os mercados 1 ocal es ubicadas 
más para el interior y ocasionaba la desocupación alrededor de las 
pequeñas comunidades. Por otro lado, la presencia cada vez_ más mas.:!_ 
va de productos manufacturados obtenidos por medio de importación 
restringíá las posibilidades _de desarroilo del artesanado y de las 
manufacturas localizadas en las grandes ciudades. Producíase enton-
ces el cuadro de miseria rural y urbana que daba a Brasil una aparien_ 
cia singular comparada con los países europeos, conforme notaba Se
bastiao Ferreira Soares. 78 

La alusión a la existencia de individuos "ociosos" y " vagos" 
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que deambulaban por poblados. zonas rurales y villas no era un hecho 
nuevo en el contexto de la sociedad brasileña. Esos contingentes. 
formados por elementos nacionales. blancos. negros libres. indios. m.!!_ 
latos y otros. se desarrollaron a lo largo del proceso de expansión 
colonial y estuvieron casi invariablemente ligados a los cultivos de 
exportación. 79 La ocurrencia del empeoramiento de la situación en 
las regiones dominadas por el mercado exterior se produjo con el ava.!!_ 
ce de las plantaciones hacia las áreas de culturas de subsistencia l.Q. 
cal izadas más para el interior del país. hecho que se acentuó después 
de la promulgación de la ley de tierras. que garantizó ia incorpora
ción de nuevas éxtensiones de tierras a los pa~~eÁ./l.a~ y sesmeiros 
" legítimamente". o sea. sin el reconocimiento de hecho del " derecho 
natural de pMnia ac.c.upctntiL. " de los nacional es. Contingentes estos 
que serían ignorados también en el momento de la concesión de tierras 
a los colono~ extranjeros o en la definición de los contratos de loc.2._ 
ción de servicios agrícolas. 

Es muy significativo el hecho de que. entre las excepciones apu.!!_ 
tadas en cuanto a los efectos de la crisis interna relacionada con la 
carestía de los precios y la escasez de mano de obra. eran referidas 

_pro_vin_cj Ci.S _<!on~_e_ preferencial mente se habían localiza do las experi en
ci as por medio de colonias de pequeños agricultores ( Santa Catarina 
y Río Grande do Sul). 

Es importante resaltar de este momento la circunstancia de que 
el paralelismo que se estab1eció entre el trabajo libre y el escla
vo. desde los tiempos de colonia de Portugal. siempre resultó en el 
envilecimiento del primero. La calificación de "ocioso" y "vagos" 
que se atribuía a los nacionales tenía mucho que ver con las condi
ciones desfavorables que el trabajador libre enfrentaba en la compe
tencia con el esclavo. en las condiciones históricas determinadas 
por la naturalezade la explotación colonial. En gran número de si-
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tuaciones, el senor del ingenio o el hacendado entrenaban al esclavo 
para la realización de tareas más complejas, preteriendo el elemento 
libre en la ejecución de esas actividades. En las relaciones cons
tantes de inventarios de grandes propietarios era frecuente la men
ción, al lado del nombre, del origen, de la ·edad y del precio, la h~ 
bilidad del esclavo en la realización de oficios. 80 

La práctica de sustituir el libre por el esclavo en determina
dos oficios se presentó con carácter persistente en cuanto duró la 
esclavitud en Brasil y tuvo lugar también en los centros urbanos, en 
las manufactureras. 8 1 

En la misma dirección estaban encaminadas las tentativas de CO!!_ 
tornar la crisis interna por medio del reclutamiento de la población 
libre de nacionales "ociosos", presentadas, en la expresión común a 
la época, como medidas que pretendfan "facilitar la transición" ha
cia el trabajo libre. En realidad, en el contexto en que era aplica
da, esa expresión tenfa un carácter ambiguo. " Facilitar la transi
ción" representaba al mismo tiempo admitir la indiscutible necesid~d 
de aceptar en el proceso de trabajo un nuevo contingente de trabaja-

--- dores y garantiz_ar la reproducción del proceso productivo sin a!ter~ 
cienes decisivas en su composición de valor y, consecuentemente, el 
nivel de gananci_a de ·las unidades productivas. Además de ello, " f~ 
cilitar la transición" hacia el trabajo libre también representaba 
asegurar, en el proceso de incorporación de elementos libres en la 
producción, las formas esenc~ales del ejercicio de la dominación so
bre el proceso de trabajo y de la sociedad en su conjunto. 

En verdad, la opción por el trabajo libre, en lo que respecta a 
los grandes propietarios, surgía como una alternativa extrema y sólo 
se verificaría a partir de condiciones especiales actuando en forma 
inexorable sobre los destinos de la explotación agrfcola. Tales co!!_ 
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diciones empezaban a hacerse presentes en los inicios de los años 50 
en el Nordeste, donde la competencia internacional sobre el azúcar y 
la demanda interna por el brazo esclavo terminarían por forzar una 
reorganización del proceso productivo. No obstante, la solución en
contrada alli inicialmente, correspondió a una transferencia del gr.!!_ 
vamen de la transformación hacia los grupos intermediarios que actu.!!_ 
ban en la producción de azúcar. 

En cuanto a las regiones cafetaleras, la situación presentaba 
otras características. Alli, consideradas las condiciones que ha
bían dado la experiencia de aparceria y su fracaso, se hizo evidente 
para muchos terratenientes que, en la medida en que se configuraba 
la imposibilidad de garantizar la reproducción de la compulsoriedad 
creada por las deudas del colonq, la opción por el trabajo libre se 
volvió poco interesante. Era más favorable para ellos invertir sus 
recursos en el tráfico interno de esclavos, pagando los precios ele
vados que allí se establecían. Las condiciones de solvencia que les 
daba el café, producto de su estabilidad en el mercado externo, les 
permitía actuar en ese sector con ventajas sobre los competidores 
más próximos. Además, el riesgo del endeudamiento consecuente a ese 

--~..iP~ de_i_r:iv~_rs!~~ sería compensado por la circunstancia de que el e~ 
clavo era una mercancía de alta fluidez en el mercado interno y que 
actuaba como elemento de garantía de los créditos agrícolas. 82 

. -

No obstante las situaciones diferenciadas, la demanda por el 
trabajo esclavo permanecerí~ elevada no sólo en las regiones de los 
cultivos de exportación, sea en el Sudeste, sea en el Norte/Nordes
te, o en el extremo sur del pais, donde la escases de brazos afecta
ría particularmente los éha.1tqueado~<?A y los exportadores de produc
tos de los campos gauchos. 83 No habia duda de que el trabajo escla
vo era la vía preferencial de explotación del trabajo en la socie
dad brasileña en mediados del siglo XIX y continuaría siéndolo por 
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mucho tiempo. 

3.2 Las crisis económicas y la reforma del sistema de crédito. 

Hacia fines de 1857, vendrfan a sumarse a los problemas inter
nos los efectos de la crisis que, a partir de Estados Unidos e Ingl~ 

terra, deprimían el mercado mundial. Sus reflejos se hicieron sen
tir de manera especial sobre el medio circulante, bajo presión en r~ 
zón de la expansión interna de la economía: 

" Brasil se encontraba en proceso de desarrollo de insti
tuciones crediticias y bancarias cuando la crisis alean. 
zó su economía ... El primer impacto de la contracción 
fue un declive en la existencia de moneda". 84 

Después, las exportaciones sufrirían una baja de orden de 2.5 
millones de libras oro, en los años 57-58, y el número de falencias 
aumentaría de 49 para 90 en el mismo período, en la ciudad de Río de 
Janeiro, calculándose los daños en 15 mil corr.:tob de ~é..l.6~ 5 

-----Dejando--expuesta la fragilidad del sistema de crédito interno, 
la crisis provocó un demorado debate sobre la política económica y 

sobre la actuaci9n de ios bancos en la emisión de monedas. En el 
parlamento, el examen de la crisis dió motivo a una división entre 
los que la atribuían al emisionismo y a la especulación y aquellos 
que la consideraban un producto de las fluctuaciones del mercado in
ternacional y de la balanza comercial. Con el objetivo de contornar 
la disputa parlamentaria, que había producido la caída de un gabine
te, colocando en riesgo la estabilidad de la política de " concilia
ción" s fue instituida una comisión de investigación para evaluar la 
extensión y descubrir las causas de la crisis. 
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El punto de vista dominante en el informe de esa comisión fue 
el de que la crisis fuer.a provocada por la expansión de la economía 
en la fase anterior, seguida de un aumento del medio circulante. E~ 

te último, había sido extendido por los bancos mucho más allá de lo 
necesario para la actividad económica y, como resultado, se desenca
denó la devaluación cambial y la inflación que precedió la contrac
ción de la actividad económica y de la renta real.s6 

La explicación de un gran comerciante de Río de Janeiro, prese.!!_ 
tada delante la comisión de investigación, encontraba las causas de 
la crisis localizada en la decadencia de las costumbres, teniendo,cg 
mo sus agentes,financieros sin visión de la realidad que, después de 
terminado el ingreso de esclavos en el país, se habían aventurado a 
explotar toda suerte de empresas.s7 

Un otro testigo, representando la posición vencida en las disc_!! 
sienes de la comisión, atribuía la crisis a factores externos, origj__ 
nados en la recesión económica de los países industrializados que 
afectaban las exportaciones brasileñas. Según esa posición, la dev~ 
luación del cambio estaba unida al movimiento de exportación/import~ 
cj~ y n~~_la expansión del medio circulante o alguna otra medida 
ligada a la política monetaria interna.SS 

En un esfuerzo por mantener la cohesión de la alianza política 
que fundaba la práctica "conciliatoria'' y teniendo como punto de par
tida los resultados present?dos por la comisión de investigación, la 
solución para contornar las posiciones antagónicas entre " papelismo" 
y "metalismo" que habían alimentado las discusiones parlamentarias 
fue la aprobación de una ley que creaba un sistema monetario que pe!:_ 
mitiera el crecimiento económico asociado a la estabilidad de pre
cios. Tal ley fue promulgada en agosto de 1860. Sometía los bancos 
a real izar sus notas en o ro y determinaba con que el establ ecimien
to de sociedades anónimas en Brasil fuerarr sometidas al arbitrio del 
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gobierno. En la interpretación de la comisión estas últimas eran 
responsables en gran parte por la especulación que llevaba al aumen
to de los precios. 

En lo que a la reforma bancaria se refiere. Amaro Cavalcanti oQ_ 
servaría más tarde: 

" No necesitaba más para hacer desaparecer aquel las insti
tuciones. desde que les era enteramente imposible mante
ner fondo metálico ... Fue un gran mal, directamente he
cho al desarrollo económico del país, cualesquiera que 
fueran los objetivos de sus autores. Ella pasó en las 
cámaras bajo la más viva oposición parlamentaria y de la 
opinión pública. representada afuera por los hombres 
prácticos y más competentes en el asunto. Su único resul 
tado fue privar al país de poseer bancos de emisión por 
28 años'.'89 

La insatisfacción no se ubicaría solamente en los sectores opo
sicionistas.· Otras medidas, introducidas por vía de ley, en el mis-

- mo .año~ .ir-ían a_ despertar contradicciones en el propio bloque mayorj_ 
tario del gobierno en el parlamento. Una de ellas evidenciaría un 
conflicto entre.el ministerio y esa mayoría: el arancel de 1860. En 
razón del hecho de que las tarifas librecambistas de 1857 no habían 
conseguido el objetivo de disminuir los precios de las mercancías en 
el mercado interno y en vista de que el déficit presupuestario se 
presentó en evolución acelerada, el Ministerio de Hacienda encaminó 
un proyecto al parlamento estableciendo varias directrices para dis
minuir los efectos inflacionarios sobre los ingresos públicos.90 

Entre ellas, el establecimiento de una tarifa de un 2 % sobre las 
exportaciones. La reacción de la mayoría parlamentaria se expresó 
en el encaminamiento de un proyecto alternativo, que había incidir t~ 
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sas de 2 a 5 % sobre las importaciones. No obstante tal sugestión. 
después transformada en ley, fuera en apariencia un refuerzo de la 
tesis proteccionista, la tarifa propuesta era adoptada con ~n senti
do fiscal frente a una situación altamente desfavorable a los ingre
sos del tesoro imperial y que impedía al gobierno dar secuencia a 
las iniciativas de apoyo a la estructura de producción. Además de 
ello, la medida tenía como objetivo, hasta donde fuera posible en 
las circunstancias, preservar la labranza de un gravamen adicional 
proveniente de un impuesto sobre las exportaciones, transfiriendo 
ese encargo para el conjunto de la sociedad. 91 

La crisis política que se definía en ese entonces tendería a ex 
tenderse en los años siguientes. Entre tanto, sus desdoblamientos 
permanecerían limitados por un contexto de amplia prosperidad de la 
agricultura, con la expansión de las labranzas de algodón y tabaco, 
al lado de la expansión cafetalera. 

En los años inmediatos a la crisis de 1857-1858, no obstante el 
déficit presupuestario permanecer elevado y también la inflación, la 
balanza de comercio exterior revelaría una tendencia a presentar su

-. per..avits por 1 ar::go período. Será por esa época que el café se expa_!!_ 
dirá hacia el oeste de la ciudad de Sao Paulo, entonces un núcleo U.!:_ 

bano de pequeña. significación en el contexto brasileño.92 

Había indicaciones claras de prosperidad en torno de los culti
vos de exportación: 

" Los precios internacionales del café aumentaron conside
rablemente entre 1858 y 1862 •.• Un pronunciado aumento 
de las exportaciones también ocurrió en 1860 y 1861."93 

Por su parte, la reglamentación de las actividades bancarias.en 
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1860, creó una situación contradictoria envolviendo a los bancos y a 
las necesidades de desarrollo de las actividades productivas. En 
cuanto al Banco de Brasil, las condiciones creadas por la ley menci.Q. 
nada lo habían puesto bajo la amenaza de liquidación en razón de los 
rendimientos relativamente desfavorables que obtenía sobre los capi
tales invertidos, existiendo la posibilidad de que viniera a conver
tirse en un banco de redescuentes y depósitos solamente, a causa de 
la restricción del derecho de emisión. 94 Por otro lado, 

" un problema crítico del Banco de Brasil. en razón de su 
expansión nacional, fue la restricción a que se impuso 
en la concesión de créditos en el interior del país". 95 

Dos medidas fueron tomadas para que la tensión que esas condi
ciones de operación del banco creaban, y que por lo que resta afect~ 
ban también a los bancos privados, fueran aliviadas y correspondie
ran a las necesidades de ampliación del crédito exigida por la expa.!!_ 
sión de las fuerzas productivas. En 1862, fue aprobada por ley la 
fusión de Banco de Brasil con dos bancos privados { Banco Commercial 
y Agrícola y Banco Rural e Hipotecario), aumentándose los recursos 

__ deLBanco_y_transfiriéndose para él los derechos de emisión de 
aquellos otro:~ancos. 96 Otra medida se verificaría a contrapelo de 
la ley de 1860 y sería consecuencja inmediata de la primera: de ban
co de circulación y descuentos, el Banco de Brasil pasaría a ser un 
banco de préstamos a largo plazo. 

" La institución degenera" diría uno de los testimonios integr~ 
dos en el ·informe del Ministro de Hacienda presentado al parlamento 
brasileño, en 1865. 

" O porque sus administraciones desconocieron el mecanis
mo de los bancos de emisión, o porque fueron desviadas 



de ello por la influencia perniciosa de los intereses 
externos, el pensamiento de la ley fue mal ejecutado: 
en vez de conservar siempre fluctuante el capital de 
que disponían, lo inmovilizaron, recibiendo en su ca.!: 
tera títulos que por la incertidumbre del pago en el 
plazo convenido, no podían servir de contravalor a 
las notas que emitían. La institución degeneró. Su 
cartera está representando aproximadamente dos tercios 
de su valor, un capital fijo, en la mayor parte pres
tado a la labranza, que no puede pagarlos sino lenta
mente, por medio de renta, y nunca por la reproducción 
rápida y constante del capital fluctuante, el único S.Q. 

bre el cual debe basarse la emisión de notas pagables 
de contado ... 97 

. .17.l 

La situación que vivía el Banco de Brasil y los bancos privados 
era un reflejo de las condiciones que precedían a la realización del 
crédito a las actividades agrícolas y que habían llevado las ca.6a.6 

comi..6~<ÜL.la..6 a desarrollar ·mociones por la reglamentación del sistema 
hipotecario como elemento complementario de la ley de tierras. 

-----
En .1864, el Senado volvería a discutir el proyecto de creación 

del crédito territorial y del establecimiento de las bases de las S.Q. 

ciedades de crédito real. El proyecto, de autoria de Nabuco de Ara.!!_ 
jo, fue originalmente presentado a la Cámara de Diputados en .1854, y 
recibió aprobación en 1856. _De esa época en delante, el proyecto 
permanecería en el Senado sin entrar en pauta de discusión, sufrien
do retrasos sucesivos en razón de divergencias de intereses que se 
expresaban en cuestiones políticas internas a la mayoría conservado
ra en la formación de los ministerios. 

El volumen de los recursos comprometidos en operaciones de eré-
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dito a la .agricultura, que entonces alcanzaban a 90.000 c.on:to.6 de 
~é-i.6 en una circulación de 113-000, ofrecía una línea de argumenta
ci6n fundamental para la revalidación del problema de las hipotecas 
y de sus garantías legales.g8 

Si había existido una relación de mutua dependencia entre los 
señores de esclavos y el comercio, desarrollada a partir de los co
merciantes de esclavos. el dinamismo del crédito buscaba ahora una 
relación de dependencia unilateral de la labranza en relación con el 
crédito, asociado al comercio de exportación e importación. Y era a 
partir de este contexto. de ninguna forma adverso a la persistencia 
de la posición del esclavo en la economía, que emergía y se fortale
cía el discurso en defensa de la reglamentación del régimen de hipo
tecas. 

El proyecto presentado por Nabuco de Araujo en 1854 contenía la 
marca del " pecado original " de la sociedad brasileña. Consideraba 
el esclavo como " adherente " a 1 a pro pi edad terri tori a 1. 

Teixeira de Freitas. a quien el proyecto fuera encomendado por 
~C!_!Jto_r_a~tes de ser sometido al parlamento, para examen, se mani
festó en forma crítica, tachándolo de componente jurídico contradic
torio a la definición de la propiedad territorial. Para él, 

" Una nación particularmente agrícola, que puede sacar el 
mejor partido de su il}Jllensa riqueza territorial. cuya 
propiedad inmueble y rural se encuentra amortiguada, Y 
no inspirada en la necesaria confianza. torna la con
dición de los propietarios desventajosa en relación 
con otras clases de la sociedad_ ¿ Qué mayor beneficio 
puede esperar de su gobierno que una buena legislación 
hipotecaria?··- De hecho, cuando se observa que nues-
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tro derecho patrio jamás conocera el sistema de publi
cidad de las hipotecas ..• es natural el deseo de mejQ_ 
rar sin demora nuestra legislación hipotecaria. Además 
de todo lo que puede ocupar la inteligencia humana se 
une y se encadena en materia de legislación ••• Si pa
ra tener una buena ley hipotecaria es necesario que en 
el variado concurso de los derechos hayan datos seguros 
y ciertos que las otras materias de la legislación nos 
deban ofrecer, ¿ cómo será posible desempeñar bien la 
pretendida reforma sin revisar al mismo tiempo toda la 
legislación civil que nos guía, alterándola profundame.!!_ 
te, fijándola en muchos puntos y suprimiendo todos los 
vacíos?" 99 

Teixeira de Freitas, en su formalismo, atropellaba los intere
ses materiales defendidos en el proyecto y llamaba_ la atención hacia 
la inconsistencia de una reforma de la legislación civil de carácter 
parcial y que, en el fondo, era en realidad la negación de la liber-
tad civil. Y, al hacerlo, penetraba directamente en la ambigüedad 
que implicaba la pretensión de preservar la propiedad del esclavo CQ. 

__ ll]Q._!;!lemento __ cent_:al de las relaciones sociales dominantes en el sis
tema productivo y las determinaciones concretas que fundaban el pro
ceso de formación de la propiedad y del régimen de apropiación del 
territorio. 100 · 

Contrariamente a Teixetra de Freitas pensaban los integrantes 
de la mayoría en la Cámara de Diputados. El informe de la comisión 
parlamentaria a través del cual el proyecto fuera encaminado a la 
discusión expresaba ese pensamiento, solicitando su aprobación en 
las condiciones en que estaba y en carácter de urgencia. No obstan
te el pedido de urgencia no tuviera la receptividad esperada por la 
comisión y las discusiones se llevasen a cabo hasta 1856, su aproba-
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ción en aquella casa mantuvo las líneas básicas del proyecto. La ª.!:. 

gumentación utilizada consideró la reforma imperativa en razón del 
atraso en que estaba la legislación hipotecaria brasileña, todavía 
inspirada en el modelo portugués, y en razón de la confusión y deso.!:_ 
den que prevalecían en las transacciones realizadas con base en hip.Q_ 
tecas y en los conflictos generados en el momento de su ejecución. 
Colaboraban para esa situación la existencia de tres ti.pos de acree
dores (privilegiados, convencionales y quirografarios), para cuyas 
hipotecas no había ia obligatoriedad de publicidad. No obstante los 
reglamentos anteriores hubieran establecido condiciones para su ins
cripción (1843) y su registro (1846), con el objetivo de garantizar
las contra fraudes. ellas eran insuficientes y no correspondían a 
las necesidades de seguridad de los acreedores. resultando de ahí 
uno de los motivos de los elevados intereses a que estaban sometidos 
los préstamos. En la opinión de la comisión: 

" La razón es clara; el capitalista tiene temor de pres
tar porque aún siendo acreedor hipotecario, ignora las 
hipotecas privilegiadas que existen ocultamente sobre 
los bienes y que deben ser atendidas en primer lugar 
en su liquidación".lOl 
--~-- -- . 

El miedo de. 1 os "capitalistas" sin embargo, tenía un espectro 
más amplio que la inseguridad ofrecida por la inexistencia de oblig.!!_ 
toriedad en dar publicidad a las hipotecas: 

" El derecho hipotecario perfecto crea y firma el crédito 
territorial, pero. entre tanto, fijar el derecho de pr.Q_ 
piedad debe ser la primera condición de un buen sistema 
hipotecario". 1 º2 

La cuestión relativa a la " fijación " del derecho de propiedad 
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era una de las claves que dominarían los debates en torno del proye.f_ 
to en la Cámara de Diputados, hasta su aprobación en 1856, y en el 
Senado, en 1864, cuando el proyecto recibiría aprobación final. 
Correspondía a la fórmula discursiva bajo la cual se desarrollaban 
los antagonismos emergentes en las condiciones históricas que habían 
presidido el proceso de apropiación del territorio. 

A esas condiciones se sumaba la " naturaleza de la labranza ", 
que al contrario de otras actividades "industriales" no podía " con 
la misma puntualidad" reproducir los capitales empleados en ella, y 
las formas vigentes de ampliación de las po~~e.6 de los grandes pro
pietarios, amparados por el carácter permisivo de un deficiente sis
tema de registro de propiedades territoriales que se acumulaban en 
los tribunales, inertes ante los litigios pendientes relativos a in
muebles rurales e inclusive urbanos. A la falta de garantía de las 
inversiones involucrada en esa actividad, los " capitalistas" respo.!!_ 
dían cobrando elevados intereses: 

" Uno u otro capitalista que no obstante se inclinaba a 
hacer préstamos a esa industria en el estado en que la 

_vemo~_tenía en vista una ganancia exagerada, provenie.!!_ 
te del elevado precio del alquiler del capital en com
pensación del riesgo, del largo plazo que tenía de es
perar" . 10~ 

En tales condiciones, lps títulos de créditos fundados en la 
propiedad de la tierra tenían escasa " circulación " y consecuente
mente, escaso 11 valor 11

: 

" Es sabido -declaraba un diputado en ocasión de la di~ 
cusión del proyecto en la Cámara- que mayor es el va
lor de cualquier titulo de crédito cuanto mayor es su 



circulación o facilidad de ser convertido en moneda por 
su poseed~r" • 104 
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Así, era preciso encontrar para la hipoteca un medio que le fa
voreciera la " circulación ", para aumentar su " valor ". Y la fór
mula de realizar ese proceso era "movilizar la propiedad" convir
tiendo al esclavo en"inmueble por destino". En la lógica que prece
día el examen de la situación, tomando como punto de partida la posj_ 
ción del esclavo en la economía, la cuestión tomaba la configuración 
siguiente: 

" Demostrada la necesidad de regenerarse nuestro crédito 
agrícola ... existe, empero, una observación a hacer, 
común a todas las propiedades territoriales entre nosQ_ 
tres y viene a ser que ellas son de ordinario no sólo 
agrícolas, pero igualmente manufactureras o fabriles; 
emplean, no solamente capitales fijos, esto es, tierras 
edificios y máquinas, sino también circulantes o repro
ductivos, y una otra especie de capital, el trabajo fo.!:_ 
zado, que no pertenece a la clase de los últimos, como 
en los países en que el trabajador es libre, pero que 

--debe-;ei=-cal ifi cado entre 1 os primeros porque no paga
mos el trabajo, compramos al trabajador. De ese hecho 
derivan c

0

onsecuencias que es forzoso atender: primero, 
que el valor de la propiedad es más elevado y, por con
secuencia, la ley hip?tecaria no producirá sus efectos 
sin las instituciones de crédito, porque no habiendo, 
como en regla general no hay, quienes lancen sobre una 
propiedad en el mercado, tendrá lugar la adjucación con 
abaratamiento, lo que es un perjuicio para el deudor y 
un sacrificio para el acreedor ... El segundo es que una 
parte del capital de esas empresas depende de vidas, ne-



cesita ser renovado en razón de la mortalidad y de la 
edad de los esclavos. que disminuye la fuerza de los 
brazos. Por lo tanto, una de las medidas que más ur-
gentes se hacen. en la situación actual, es tener a 
los esclavos adherentes a las ~ropiedades". 1 º5 
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Tal hecho reproducía, en realidad, el movimiento conjunto de la 
economía, donde el circuito realizado por el capital invertido era 
muy largo, importando en la necesidad de descubrir las soluciones i!!_ 
ternas para garantizar el movimiento del proceso productivo en cuan
to que no se realizaba el retorno del capital inicial. Desde el pu!!_ 
to de vista de las condiciones internas del intercambio de mercancías 
el esclavo, factor fundamental en el proceso productivo, era, en las 
condiciones históricas dominantes en torno de la propiedad agraria, 
la forma de riqueza más directamente alienable y en situación de pr.Q._ 
piciar a los títulos de cridito la " capacidad de valorización " de
seada a la hipoteca. 106 Para que ello ocurriera, sin embargo, de m.Q._ 
do de asegurar garantías a las inversiones realizadas sobre las pro
piedades rurales (pues la hipoteca sobre esclavos no era nueva), era 
necesario, y absolutamente indispensable, definir el cuadro jurídico 
co~respondiente_a la naturaleza "legal de la propiedad esclava", lo 
que iba a tener expre.sión en la formulación siguiente: 

" El esclavo hipotecado junto con la propiedad se convie.!:_ 
te en inmueble por destino". 1 º7 

En ese sentido, las comisiones del Senado que examinaron el pr.Q._ 
yecto aprobado en la Cámara juzgaron necesario establecer que eran 
susceptibles de hipoteca todos los esclavos '' pertenecientes " a la 
propiedad agrícola y no solamente aquellos que, conforme el proyec
to, eran considerados " adherentes" a esa propiedad. Y así justifi
caba su posición: 



" Prevalec;ó en el ánimo de las comisiones el principio 
fundamental de que la hipoteca en razón del derecho 
de secuestro que la caracteriza. y de la certeza y d.!!_ 

~-ración de que necesita el crédito real. n·o puede te
ner por objeto sino los inmuebles. Si los esclavos ... 
son susceptibles de hipoteca no es sino conjuntamente 
con la propiedad. por el motivo excepcional de que el 
valor de las propiedades agrícolas entre nosotros mu
cho depende del número de sus esclavos".l08 
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El corolario de ese pensamiento indicaría la necesidad de revo
car la prohibic;ón relativa al esclavo como objeto de empeño. confor
me constaba en el Código Comercial de 1850. Si el esclavo podría ser 
hipotecado con la propiedad. se tornaba indispensable libérar los es
clavos no considerados " pertenencias " de la propiedad territorial 
para las acciones pignoraticias: 

" Desde que establecemos que el esclavo no puede ser su~ 
ceptible de hipoteca. no podemos dejar de conceder am
pliamente el empeño del esclavo ... Si existe derecho 

-~eSRe~ab_:!~ es el derecho que el individuo tiene de ha
cer valer sui bienes en garantía de las obligaciones 
que cont~ae. Pero. si nosotros decimos no poder hipo
tecar - y negamos al mismo tiempo el derecho de dar 
al esclavo como empeño. consagramos una iniquidad ... · 
(contra) aquellos qu~ no tienen tierras. pero sólo es
clavos".J09 

El proyecto de Nabuco de Arauja se transformaría en ley en el 
mes de septiembre de 1864. diez años después de su presentación al 
parlamento brasileño. Levantadas las restricciones que el Códi.go C.Q. 
mercial establecía para la realización del empeño de esclavos y defj_ 
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nida legalmente la condición del esclavo como instrumento básico de 
activación de las hipotecas sobre la propiedad territorial, consagr§_ 
base el vínculo entre la labranza y el crédito, en un honroso acuer
do para ambas partes, así como fuera honroso el vínculo entre la es
clavitud y el comercio en momentos anteriores. El esclavo era la ~ 
presión material más sólida de la ·riqueza del propietario territo
rial y de renta y, en cuanto ese elemento preponderante en el proce
so productivo y en el intercambio interno no fuera unido formalmente 
a las deudas contraídas por los terratenientes, las ganancias del 
acreedor estarían bajo la amenaza permanente de no realizarse y las 
cuestiones judiciales iban a engrosar los conflictos entre las dos 
partes. Del lado de los terratenientes, la cuestión se pondría en 
términos de la necesidad de 

"movilizar la propiedad inmueble, tornarla 
ductivo y RO amortiguado como se halla ... 
dioso pensamiento y fin de la ley".110 

un capital pro 
tal es el gran 

En realidad, las contradicciones internas que se operaban con 
la expansión de las fuerzas productivas en los años 50, creaban pre
s~ones de_ci_ifícLJ control en la estructuración de los reglamentos de 
la sociedad civil, obligando a los grupos dominantes y dirigentes a 
conducir gradua}mente el proceso legislativo a la adopción de medi
das económicas de carácter " técnico ", de manera de preservar, en 
lo que fuera posible, las condiciones históricamente definidas a pa.!:._ 
tir de la gran propiedad y del esclavo como elementos decisivos del 
proceso de dominación social y política, cuya expresión más grande 
en el terreno económico era el complejo importación/exportación. En 
ese sentido, la reforma hipotecaria era una extensión de la política 
de tierras instituida en 1850. 

Contaban en forma importante en esa dirección del movimiento i!!_ 
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terno de la organización del dominio privado en la sociedad brasile
ña las condiciones que se operaban en el mercado internacional, tran~ 
formadas sustantivamente con el desarrollo del proceso industrial ba
jo la hegemonía del capital inglés, cuyo comercio externo, dando una 
nueva conformación al sistema bancario, lo transformaba en un siste
ma internacional de operaciones mercantiles y de crédito. A la ex
pansión del capitalismo y del liberalismo ·inglés, la oligarquía bra
sileña respondería con la " vocación " agrícola del país. 

----



• .18.l 

NOTAS AL CAPITULO TERCERO • 

.l. LYRA, Tavares de. l11.6;U:;tu.,i.9-oe6 po.f..U-lc.a..6 do ..lmpVú.o. Brasilia , 
Senado Federal , J.979, p • .179 (. conferencia pronunciada en 1923 

en el Instituto Histórico y Geográfico Brasileño)~ MERCADANTE, 
Paulo. A c.on.6cúenCÁ.a. c.ol'l.6Vr.va.do;w. no Bll.a.6il • Op. cit., p. 138. 

2. Apud NABUCO, Joaquim. Um u~c:U.ó;t:.a. do -únpéívi..o. Sao Paulo, lnstj_ 
tuto Progresso Editori·al, J.949, torno 111, volumen I, p . .174. 

3. Ibid. 

4. BRASI"L 
p. 234. 

5. !bid. 

APB-CD. Año de 1853, volumen 2, sesión del 6 de julio, 

6. Apud MAGALHAES JUNIOR. Tne!> pa.n&te.tá.IU.o-6 do -t>egundo neh1a.do. Sao 
Paulo, Ed. Nacional, 1956, p . .163. 

7. El precio del cáfé"había caído de .l.86 libras esterlinas por co~ 
tal, al iniciarse la década de J.840, a J..06, en los años .1848-

J.849. En 1849-.1850, alcanzaba 1.69 libras esterlinas, tendiendo 
a estabilizarse hasta J.855-J.856, cuando llegaría hasta 1.93 por 
costal, presentando un p-recio medio, en el final del decenio, 
de 1.89 libras esterlinas por costal. En lo que a la exporta
ción se refiere, el café, a fines del decenio de 1850, presenta
ría el volumen de 26.253 millones de costales de 60 kilos en co.!!_ 
tra de 17.12J. millones, en el decenio anterior. TAUNAY. Affonso 
de E. Peque.na. h,á,~óJzÁ.a. do c.a.6é no BJUL-6il (1727-1937]. Op. cit., 
p. 547-548. 
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8. STEIN, Stanley J. 0.ft..1'.,gern. e evofupio da. .úilliu.;t:!r...iA .té:t.:é.i...e. no Blta6U 

1850/1950. Traducci6n: Jayme Larry Benchi~ol; revisión técnica: 
Helena Gasparian. Río de Janeiro, Campus. 1979, p.23 

9. Uno de los bancos que surgía en el escenario brasileño, entonces 
era el Banco de Brasil. producto de la fusión del Banco del Bra
sil (del visconde de Mauá, lrineu Evangelista de Souza) y del 
Banco Comercial de Río de Janeiro. Este Banco de Brasil sería el 
segundo banco oficial del país, sustituyendo el antiguo. cuya e~ 

, tinción. en .1829, había dejado el país sin instituciones banca
rias modernas. Véase: PELAEZ, Carlos Manuel & SUZIGAN, Wilson. 
H-i.6.t:aJvia mone-ta.túa do BJta-6-i-e: compoJI;tamen.t:o e -úLó;t.l;tu,,l,~óe.6 mone- -

:t:éi.lúcu. 2a. ed. Brasilia,_ Ed. Uni vers ida de de Bras íl i aL 1981, 
p. 52. 80-.l . 

.10 STEIN, Stanley J. GJtandeza e'decadenc,la do ca~é no va.e.e do Palia-iba. 

Op. cit .• p. 270. En conformidad con Stein, la tendencia a la 
elevación del precio del esclavo se mantendría firme hasta .1880. 
De .l. 000 col'l.t:o-6 de JtiU.4, en .1850 11 egarí a has ta .l. 200_,, _en 1854, 
.l.300 en .1856 y 1.400 en 1858J alcanzando 2.000 col't.t:o6 • en 

---.1880. -- !bid .. , _p. 274 . 

.11 Una idea del tipo de negocios que se desarrollaban en esa época 
es ofrecida en un informe sobre la crisis de .1864. De acuerdo 
con un comerciante en testimonio a la comisión de inyestigación: 
" Son los comi.E.-6i:Vúo¿;. o c;:omo modernamente se dice, los banq_ue
Jto-6 pJtov-lnc.úU'.e6, que están en contacto ~on la agricultura. Los 
créditos ofrecidos tienen dos bases: la moralidad junto a los ~ 
dios de producción, o la hipoteca; en ambos ~os casos.la deuda -
al comi.66CV!Á.O es representada en letras a 4 o 6 meses de plazo. 
Estas letras con el endoso del co:m-i.66tÍJL.lo son llevadas a los ba.!!_ 
ces directamente o por medio de banqueros; en ese caso, son 3 Y 
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en aquello 2 los solidarios a la solvencia del crédito. Este es 
el mecanismo actual. Cuando, sin embargo, hace veinte años yo 
entré a la vida comercial, estrenando mi carrera en una de las 
más respetables casas de comisiones, nunca supe lo que fuera de~ 
contar las letras de los hacendados. En ese tiempo, la imperfec
ción de la circulación no permitía el trámite de letras de los 
hacendados, tanto que el Banco Comercial no las conocía en sus 
oficinas. Los comú,4tÍ/f,,é_o6 no exigían letras y los hacendados 
las desconocían ... En 1853, una nueva revolución se procesó en 
esa rama de comercio, con la fundación de grandes casas llenas 
de prestigio entre los agricultores, las cuales comenzaron a ha
cer grandes adelantos por el sistema que implantaron, y hoy es 
usado, estableciendo por base de su ganancia la comisión de un 
3% sobre los cafés que recibían, y pagando un 2% de,e. CAedVLe a 
los banqueros que con ellos tomaban la responsabilidad en las l_g_ 
tras. Este sistema, una vez implantado, trajo grandes recursos a 
la agricultura, que tuvo dinero en gran cantidad por medio de los 
coml66tVIÁ.Oh FERRAZ, Angelo Moniz da Silva et alii. Re..e.a.-t:ó-
JÚ.o da. com-i-hhao enc.tVVLegada pe.e.o 9ovVtno -i.mpeJÚa..e. polt. av.ú..06 de 
1 o. de 0LU:ub1t.o e 2 8 de de=emb1t.o de 1 864 de p1t.Ocede1t. a um .<:.11.qu~ 

_ ---Z.o 6 o b1t.e--LL6 _ ea.u6 a6 plt.-iYtc-lpa.ú., e aúden-t:a.ú.. da cJÚ.h e do mM de 

6&embJt.O de 1864. Río de Janeiro, Typ. Nacional, J.865, p. 40-1. 
Es convenien~e referir en este punto que la figura del corrú.hhá.;ú.o 

también tuvo un gran destaque en la agricultura del Norte y Nor
deste del país, hasta la extinción del tráfico de _esclavos. De~ 

pués, la agricultura de a..quellas regiones quedaría marginada de 
inversiones en razón de la inestabilidad de sus productos en el 
mercado internacional y de la tendencia de los capitales libera-
dos del tráfico a dirigirse a otras actividades. En una buena 

parte, los recursos utilizados en la empresa azucarera, de ahí 
en adelante, eran provenientes de la venta de esclavos para el 
Sudeste, y particularmente para el café." Ese hecho contribuyó 
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para acentuar todavía más las restricciones de los acreedores a 
cerrar contratos de hipoteca con los ingenios y hacendados de la 
región. Véase: AZEVEDO, Thales de, & LINS, E.Q. Vieira. H.U~O.túa. 
do Ba.n.c.o da. Ba.h-la. 1858-1958. ·Río de Janeiro, JOsé Olympio, 1969, 
p. 55, 99 y .179. 

12 Los datos relativos a los principales productos de exportación 
brasileños en el período 1831-1890, son los siguientes: 

PORCENTAJES 
DECE Algo Azú- Cau Ca Cue tab-ª- hierba 
NIOS Café dón car cho cao ros/ ca mate pi el es 
1831-40 43,8 10,8 24,0 0,3 0,6 7,9 1 ,9 0,6 
1841-50· 41,4 7,5 26,7 0,4 J.·º 8,5 1. 8 0,9 
J.851-60 48,8 6,2 21.2 2,3 1,0 7,2 2,6 1,6 
1861-70 45,5 18,3 12.3 3,1 0,9 6,0 3,0 1,2 
J.871-80 56,6 9~5 11,8 5,5 1,2 5,6 3,4 1,5 
1881-90 61,5 4,2 9,9 8,0 1,6 3,2 2,7 1,2 

Cf. BASTOS, Humberto. A .mcuz.c.ha. do c.a.~mo no BIUL6Lf'... sao 
Paulo, L ivrari a Martins Ed., 1944, p. 120. En cuanto a la parti-
cipación de la producción cafetalera brasileña en el mercado mun-

_dial. los datos son los que siguen: 1820-1829: 18,2 %; 1830-1839 
29,7 %; 1840-1849; 40,0 %; 1850-1859; 52,l %; 1860-1869: 49.l %; 
J.870-1879: 49,1 %; 1880-1889: 56~6 %; 1890-1894: 59,7 %; 1895-
1899: 66,7 %; 1900-1904: 75,6 %. Cf. SCHERER, Hans. V-i.e Ka.6eevE:_ 

.i.04-i..z~on wtd Va,!'..oJtÁL>~on.óye/Uuc.he -i.n a.ndVLen WeWta.nde.e.t.a.;z.

.t:-i.ke-"..n. Weltwirtschaftliches Archiv, 1919, volumen 14, p. 338. 
Apud NORMANO, J.F. Evo.tu~o ec.onómlc.a. do BIUL6Lf'... Sao Paulo, 
Ed. Nacional. 1939, p. 54. 

13 FURTADO, Celso. FoJzma.c;.ao ec.on.om-i.c.a. do Bno..6-l.i.. 10a. ed. Sao Paulo 
Ed. Nacional, J.970. p. 107. 
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14 GRAHAN. Richard. GJÜi.-BJt.e;ta.n.ha. e o -i..Yúc-i.o da. modeJt.rú.za.9-ªº no BJt.a.

-0Le.. Traducción de Roberto Machado de Almeida. Sao Paulo, 8ra
siliens.e, 1973. p. 80-9. 

15 FREYRE, Gilberto. V-lela. -0oc..i.ae. no B;uu.U no-O meado-0 do -0 éc!Llo XIX 

Recife, Instituto Joaquim Nabuco, 1964, p. 91 

16 LIMA, Heitor Ferreita. fl-L-O.:t:ó4la po.f.,[;Uco-economi.ca. e -i.ndw.búa-t 

do Blla.6-l.e.. Sao Paulo, Ed.Nacional, 1970, p. 158-65. 

17 En los principales centros comerciales del país, en Río de Janej_ 
ro, Pernambuco, Bahia y Río Grande do Sul. el número de estable
cimientos comerciales de propiedad de extranjeros era de más de 
9 mil, en un total de 17 mil establecimientos. SOARES, Sebas
tiao Ferreira. E-temen.t:o-0 de e-0:ta;Lú,:U.ca. comp!Leendendo a ~eo!L-la. 

da.· e-lene-la. e -0ua. a.p.U.ca.9-ªº a. e-0:ta;Lú,:U.ca. comeJt.da.-t do BJUU.-U'... 

Río de Janeiro, s. ed., 1865, volumen I, p. 118. 

18 BRASIL. Re.e.a.:tóJL-Lo da. Comi..-0-0áo enca..tULegada da. !Lev-i.óáo da. ~f,a. 

em v-i.golL que acompa.nhou o plLojeao da. ~f,a. a.p!Le-Oen-=ta.do pe-ta 

_m_uma __ Co~-0ao ao GoveJLno ImpeJt.-i.a-t." Río de Janeiro, s. ed .• 
1853, p. 107. 

19 Ibid., p. 315. 

20 Ibid •• p. 112-3 

21 Apud NABUCO, Joaquim. Um e-0.t:a.d-i.-O.t:a. do .i.mpéJL-i.o.Op. cit., volumen 
I • p. 154. 

22 B RASlL. R~ÓJÚ.o da. Comi2'-0á.o enca.IL/Legada. da. ILev-i.6 áo da. .t:a.IL-i.f,a. 

em v-i.golL ••• Op. cit •• p. 285 
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23 Ibid., p. 334. 

24 Apud FLEIUSS • Max. H-ió.:tóua. a.clm-lrú.6.:óuiüva. do BIUL6U. Op. cit.• 
p. 267. 

25 MART INS ,Wil son. H-i.ó.tóúa da. .ii.n.:teUgenc-é.a. b.1UU>..U.e.-úui. Op. cit .• 
volwnen 11. p. 452. 

26 STEIN, Stanley J. GJW.ndeza. e dec.a.denc-é.a. do c.a.ñé no va.e.e do Pa.

JULi.ba.. Op. cit .• p. 77. nota 35. 

27 " Calmados los ardores regenciales y las decepciones de .1848. la 
doctrina liberal se hizo monárquica, o se conformó a la monar
quía, en un régimen en que el rey reine y no gobierne, alcanza
do por el mecanismo del referendum. La irresponsabilidad del 
rey inviolable y sagrado tendría, ahora, su verdadero sentido: 
irresponsable porque nada hace. Entre el dominio del soberano y 
el gobierno de la nación, un órg.ano de conciliación y de interm_g_ 
diación alejaría el absolutismo y la anarquía popular". FAORO, 
Raymundo. 0-0 dono-0 do podeA. Fonma.t;iio do pa-Vwna...:to po.e...<:.;ci.c.o bn.a. 

. . -.~U~._ Op. cit .• volumen I, p. 350. 

28 LIMA, Abreu e. O .t.o~mo • 2a. ed .• Río de Janeiro, Paz e 
Terra, .1969, ~- 218. 

29 ADET, Emile. L'empire du_Brésil et la societé brésilienne en 
1850. Revue de-0 Vuex J.londe-0. T. IX, nouvelle periode, 1851, p. 
1084. 

30 BRASIL, APB-S. Año de 1850, volumen 5, sesión del 11 de septie.!!! 
bre, p. 116-7. 
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31 !bid. 

32 CONRAD, Robert. 0.6 úR..ti.mo.6 aJ't0.6 da. e6CAa.vt:U:ulta. no BJUU>U. Tradu.s:_ 
ción: Fernando de Castro Ferro. 
Brasileira, 1975, p. 44-5. 

Río de Janeiro, Civiliza~ao 

33 El proyecto :Fue presentado por Joao Mauricio Wanderl ey. represe.!}_ 
tante de la provincia de Bahia en la Cámara. Cf. MORAES, Evari~ 

to de. A e6 cJLa.v-i.dao a.¡5JÚca.na. no BJta&.l.e. ( cla.6 oJÚ_gen.6 a. ex..ü.n.-
~ao J. Sao Paulo, Ed. Nacional, 1933, p. 103. En conformidad 
con Sebastiao Ferreira Soares, la importación de esclavos del 
norte hacia Río de Janeiro presentaba los siguientes números, e_ll 
tre 1852 y 1859: 1852: 4.409; 1853: 2.909; 1854: 4.418; 1855: 
3.532; 1856: 5.006; 1857: 4.211; 1858: 1.993; 1859: 963. Esta e~ 
tadística -observa Soares-" no incluye todos los esclavos que v~ 
nían del norte, una vez que comprende los que llegaron con sus 
señores a título de transferencia de domicilio y otros destinos ..• 
Y sobre esa suma debe acrecentarse otro 50 % .••• para los que fu~ 
ron importados sin expresa declaración de venta ..• Y, a ellos se 
suman por lo menos 305 esclavos que llegaban todos los años de 

-· _Minas_y _Río Gi::-ande do Sul. el total de los esclavos importados 
anualmente en la ciudad de Río de Janeiro alcanzará 5.500". Cf. 
SOARES, Seba~ ti ao Ferrei ta. No:t.a..6 u.:tJ:J..;t.ú,tica..6 .6ob.n.e a. pJLodu~o 

a.g:ú.co.e.a. e ca..fl.e6üa. do.6 gene.n.o.6 a..e.lmvi-t.<.c-i.o.6 no .<.mpé.tú.o do BJta.

.6.l.e.. 2a. ed. Presentación: Pedro Pinchas Gei9er. Río de Janei
ro, I PEA/ INPES, 1977. p· . ..].35 (1 a primera edición de esa obra es 
de 1860). 

34 Los números correspondientes al ingreso de inmigrantes fue el si 
guiente: 1850: 2.072; 1851: 4.425; 1852: 2.731;. 1853: 10,935; 
1854: 18.646; 1855: 11.798; 1856: 14.008; 1857: 14.334; 1858: 
18.529; 1859: 20.114. Cf. CARNEIRO, José Fernando Carneiro. 
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1.nú,g~o e co¿on-i.za~o no BJt.a.6-i..e.. Río de Janeiro, sin editor, 
1950, apéndice estatístico: movimiento imi9ratório no Brasil de 
1819 a 1947. 

35 STEIN, Stanley J. G.lr.a.ndeza e decadencÁ.a. de ca6é no v~e do 
Pa.JtaÁ.ba. Op. cit., p. 217. 

36 MELO, Pedro de Carvalho & SLENES, Robert W. Análise economica 
da escravidao no Bra~il. In: NEUHAUS, Paulo. Econo.mla. b.l!Lt6-i..e.eÁ..Jtd: 

WUl v-ú:.ao h-ú:.~ó"'-Ü:!a. Río de Janeiro, Campus, 1980, p. 98 

38 !bid., p. 100. 

39 Ibid., p. 99. 

40 Sebastiao Ferreira Soares refiriéndose a las colonias en Río 
Grande do Sul declaraba, en .1860, que " el progreso industrial y 
agrícola de las colonias establecidas en la provincia ... es muy 

--1-'lsonjero-". ___ Cf. SOARES, Sebastiao Ferreira. No.:ta.t. e6~a.;(Á2>ti.c.ah 

-l>obJLe a plLodu~o a_g.IÚ.cofu e caJLe-l>ti.a. do.6 _géne.JLo-6 a.Lún~o-l> ·no 

-únpVU.o do BJt+U>Le.. Op. cit., p. 188, véase además los capítulos 
XVIII y XIX. 

41 CARNEIRO, José Fernando. 1mi.gJLa9Áo e co¿orú.za~áo no B~-l..t. Op. 
cit., p. 40. 

42 Conforme José de Souza Martins, 67 colonias fueron fundadas en 
Sao Paulo, entre 1851 y 1860, y otras 18, entre 1861 y 1870, en 

su gran mayoría derivadas de la iniciativa particular. MARTINS, 
José de Souza. A .ún-lgJLa~o e a c.JÚ.6-ú:. do BJLa,5-iJ!. agJLá.l<Á.o. Sao 
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Paulo. Pioneira, 1973, p .. 53 .. 
ti da.. Va. .ó enza.fu a. c.0R..01Ua. .. 

Véase también: COSTA. Emília Vio
Op .. cit ... p .. 81-2 .. 

43 GENTIL. Carlos Perret .. A c.o.f..ol'Úa. .&en.a.don VenEueúto 
Imparcial, 1851, p .. 41 

44 Ibid .. , p .. 60 

Santos. Typ 

45 !bid ... p .. 75-6 Sergio Buarque de Holanda hace referencia al he
cho de que, en 1858, de una relación de 87 supuestos agriculto
res, " como tales contratados en el Viejo Mundo para los establ~ 
cimientos de aparcería, solamente 13 se habían dedicado a activj_ 
dades agrícolas en sus tierras de origen.. De los otros, 42 eran 
operarios de fábricas, 6 zapateros, 4 carpinteros, 3 soldados, 2 
albañiles, 2 vidrieros. 2 músicos. l trabajador a jornal, l pas
telero, 1 pintor .. 1 serrador y 1 maestro" .. _ HOLANDA. Sergio Bua_!'.. 
que de.. Prefácio.. In: DAVATZ, Thomaz .. MemoJÚ.a.6 de um c.a.f..0110 

110 B~Le (1850) .. Op .. cit .. , p .. 7 .. 

46 DEAN, Warren .. R.i.o ~: um h-i..6-t:-ema b~Ue.úla de E.IUli~de R..a.vou.Ju:t. 
___ __{1820-1920).])·aducción: Waldívia Portinho.. Río de Janeiro. Paz 

e Terra. 1977. p-.. 100 .. 

47 !bid ... p .. 101 .. 

_48 BRASIL .. APB-S.. Año de 1848, volumen 5, sesión del 12 de septie!!! 
bre, p .. 118-9 .. 

49 Conforme señala Jacob Gorender con precisión, GORENDER, Jacob .. O 

e.&c.JLa.v-l.óma c.a.f..arú.a.R.. .. Op .. cit ... p .. 566 

50 !bid ... p .. 567 .. - El testigo de Davatz con referencia a las deudas 
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de los colonos estaba puesto en los términos que siguen: 11 La 

situación de las deudas contraídas por muchos colonos es realme.!!_ 
te horri.pilante y sirve para comprobar como la creencia tan 
corriente en Europa de que en las colonias es posible en pocos 
años y ·fácilmente, a cualquier persona, liberarse de las deudas, 
no pasa de una dulce ilusión. Tales deudas además del café mal 
pagado, de los costos de comisión, del proceso de reducción del 
dinero a la moneda del país, de las sumas destinadas a pagar el 
viaje y de la estraña división de las ganancias de la venta del 
café esclarecen bien las quejas de los colonos y su subversión ..• 
Algunas familias, que un año antes contaban con un pequeño saldo 
activo y que eran parcimoniosas en toda la colonia, estaban red_!! 
cidas entonces a tenencias muy escasas, cuando no con alguna de_!! 
da, lo que implicaba en un retroceso a condiciones inferiores. 
La mayor parte de las otras familias, siempre que no pudiesen 
amortizar a poco y poco su deuda con dinero europeo, vivían so
brecargadas de deudas mucho mayores de que cuando llegaron a Ibj_ 
caba, no obstante ya estuviesen sufriendo el gravamen con la co
misión exigida, los precios· del viaje, etc... Las deudas de 
esas familias eran: 

En la 11 e9ada: 

68$000 ,1¡_é,ú, 

183$000 
748$000 

495$000 

28$000 

244$000 

438$000 

En la verificación de cuentas de 
1856: 

403$000 Jz.é:i.ó 
671$000 

1.383$000 

1.240$000 

432$000 

580$000 

791$000 

Cf. DAVATZ, Thomaz. Memó~ de un ca.e.ano 110 B'1.D.hU (1850). Op. 
cit., p. 57. 
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De las medidas adoptadas para contener los efectos de las cr;
sis de f;nes de los años 50 se desdoblan las crít;cas más fuertes a 
la pal ít;ca " conc;1 iatoria "• a partir de la cual los sectores artj_ 
culadas en el Part;do Conservador habían consolidado el proceso de 
central ;zación de la administración imperial. En el auge de la cr;
sis. el reg;onalismo de los años 30 parecía tomar un nuevo aliento 
en la revaluación h;stórica de la exper;encia del AcXo AcLlc-i.ona.R.. La 
crít;ca del centralismo estaba, ahora, despojada de su carácter rev.Q_ 
lucionario y tenía como elemento central de argumentación la necesi
dad de realizar la integración del -pa'is por medio de soluciones que 
compensaran los desequilibrios económicos regionales acentuados por 
una admin;stración exclusivamente orientada al movimiento del comer
cio externo y movida por entidades monolíticas e insensibles a la di_ 
versidad de situac;ones ex;stentes. De una forma general, esas manj_ 
festaciones estaban comprometidas con la ineludible evidencia de que 
las transformaciones que se operaban en el país, especialmente a Pª.!: 
tir de la colonización a través de trabajadores l;bres, exigían una 
recompos;c;ón orgánica de los intereses provinciales ten;endo por b~ 
se la réformación de los procesos que presidían la articulación eco
nómica interna. 

En ;nnumerables ocasiones el parlamento, en esa época, fue el 
lugar de candentes polémicas envolv_iendo el problema regional y la 
crít;ca del centralismÓ. De un representante de la prov;ncia de Río 
Grande do Sul, Francisco Carlos de Aráujo Brusque, se oyó esta man;
festaci6n: 

" Estaba en los principios de la civilización,-que la revo
lución de 2789 inauguró, que la centralizac;ón sucediera 
al rég;men de privilegios, como había el pr;vilegio suce
d;do a la servidumbre, y la serv;dumbre a la esclavitud 
domést;ca. Era una transformación necesaria a las leyes 



del trabajo, antes que pudieron llegar a la zona de la 
libertad. Esta transformaci6n no fue inevitable; era 
también necesari'a hasta cierto punto: los poderes ab!!_ 
sivos, que en la vieja edad de los pueblos estaban ge
neralmente diseminados en muchas manos, dividían un mi~ 
mo pueblo; concentrados en manos de los gobiernos, po
drían fundar la unidad ... No disimulemos; las exagera
ciones de este principio no pueden tener un carácter 
permanente en los gobiernos populares. No es de la na
turaleza de las cosas que la sociedad viva incorporada 
y personificada en el gobierno. El gobierno está en la 
sociedad, pero la sociedad no está integralmente en el 
gobierno". 

Y refiriéndose a la pol,tica "conciliatoria": 

"Allá en esos tiempos de las grandes luchas de los partj_ 
dos en el país, la administración, sintiéndose amenaza
da, buscó auxilio en la política ... Entonces la centra
lización en nuestro país tuvo un carácter especial, fue 
moldeada solamente por las tendencias de la reacción. ---- -·--·----
Extinta la-lucha, calmados los ánimos, corregido el pu~ 
ble en sus errores por su propia experiencia, consolid~ 
da la autriridad .•• Surgió e~ nuestro horizonte una nue
va época, caracterizada por un pensamiento que honra la 
humanidad, que garantiza la sociedad, que perpetúa la 
familia: el mejoramiento de las condiciones de vida por 
el desarrollo del trabajo. Hay cosas que s61o pueden 
ser moldeadas por el espíritu de unidad social; hay co
sas que s61o pueden ser reguladas por el espíritu de 
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las unidades colectivas de un orden inferior, por la unj_ 
dad provincial, por la unidad municipal, por las unida
des isoladas" • .J. 



.2D2 

En el caso de la sociedad brasileña, el momento correspondiente 
a la llegada de las leyes del trabajo a la " zona de libertad " se 
acercaba inevitablemente después de la efectiva abolición del tráfi
co de esclavos, de las subsiguientes transformaciones que se reali
zan a través de la introducción de trabajadores libres en el mercado 
de trabajo y de la " movilización " de la propiedad territorial por 
medio de las medidas de regulación del crédito agrícola. En ese pu~ 
to, el centralismo, en la fonna en vigor, era percibido como una me
canismo de contención del desarrollo material de las provincias no 
estrictamente vinculadas a la producción de artículos de exportación 
privilegiando las soluciones económicas orientadas hacia la gran pr.2_ 
piedad exportadora, y muy particularmente de las regiones cafetale
ras, y de su séquito de beneficiarios. 

Esos elementos críticos eran reunidos para acentuar los efectos 
de la centralización, actuando en el sentido de dirigir los créditos 
a la colonización realizada en las áreas de grandes propiedades en 
detrimento del proceso de colonización con base en pequeñas propied~ 
des, tal y como se verificaba en el extremo sur del país. 

~as mani5~staciones en torno de la crisis y sus efectos dejaban 
claro una sensible alteración en la aprehensión de las relaciones S.2_ 
ciales y económic~s en la sociedad brasileña. Las concepciones uti-
litaristas, inicialmente divulgadas en los estudios de José da Silva 
Lisboa, a comienzos del siglo, aparecían ahora comprometidas con el 
real contexto de la defensa d~ una concepción secular de la naturalg_ 
za humana y de la libertad individual. Bentham, que fuera la fuente 
de orientación de los trabajos de elaboración del Código Criminal de 
1830,servía ahora, junto con Stuart Mill, para establecer la lógica 
de articulación de los intereses individuales y colectivos, poniendo 
en duda los f~ndamentos teóricos que servían a las tentativas de le
gitimación del absolutismo difuso que sustentaban los intereses co-
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merciales y del latifundio ubicad~s por detr~s de la práctica de la 
" pacificaci6n de los esp,rftu~ ~~ Entonces. se buscaba desenmasca
rar la utili~ación de ·la fórmula del " refrenamiento de las tenden
cias incompatibles con las condiciones de la sociedad civil" para d~ 
jar al gobierno las decisiones que consolidar,an la paz interna fun
dada en " orden y libertad "• en favor de los intereses del complejo 
producción-exportación-importación. 

El utilitarismo y el pragmatismo pasaban a ser monedas corrien
tes en el contexto de los discursos sobre la reforma bancaria. De 
sus argumentos se serv,an los sectores oposicionistas para eviden
ciar las contradicciones del orden económico en vigor y poner en ja
que las bases del poder pol ,tico institu,do por el " !'.J·abinete de co.!!_ 
ciliaci6n". Era ejemplar en ese sentido la manifestación del diput-ª. 
do Augusto Chaves, en julio de 1857: 

" Augu.t;:ta Cha.vM - l Cuál es el fundamento de toda la argu
mentación de nuestros adversarios? Es que los derechos 
de individuos o de las sociedades particulares debe estar 
subordinado a la utilidad general, a la salvación públi
ca. No puedo concordar con esa doctrina ... La economía 
pol,tica ·n·o se ocupa exclusivamente de las riquezas exis
tentes, su dominio se extiende a la esfera ideal de las 
causas y ae las fuerzas. en.las cuales se comprenden in
tereses de un orden más elevado que.algunos materialmente 
representados {apoyados). 

F elLYtaJtdM Cunha. 

si ca. 

Augu.t;:to Cha.vu 

Muy bien, es una ciencia social y no fi_ 

Es por esto que Bentham. con su lógica 
práctica, clasifica entre los atentados contra la propi~ 



piedad las medidas que atacan el desarrollo r_egular de 
la riqueza. Pero. señores. los nobles diputados (aut.Q_ 
res y defensores del proyecto de reforma bancaria) 11-ª._ 
man en su auxilio el principio elástico de la utilidad: 
el interés de algunos, dicen, debe ceder al interés de 
muchos. Lo que es el interés de algunos es la suma de 
intereses particulares. Si fuera conveniente sacrifi
car el interés de uno al interés de muchos, sería tod-ª._ 
vía más conveniente sacrificar el interés de un segun
do, de un tercero, de cien, de mil, sin que se pudiera 
establecer un límite. 

P-i.nZ.o Lúna. - Apoyado. Y la prueba es que el proyecto 
todavía no fue aprobado y ya provoca desastres. 

Au9c.u,~o Chave.¿, - El propio autor de la teoría de la utj_ 
.lidad, Jeremias Bentham, reconoce que los intereses·;!!. 
dividuales son los únicos intereses reales: tomad cui
dado de los individuos, dice él, respetad sus intereses 
y habreis hecho mucho por el público". 

------
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Más adelant~- tratando el problema del aumento de precios que 
se verificaba entonces: 

" Encarecieron los géneros alimenticios, y todos los 
géneros producidos en ~l país para consumo interno, 
pero por causas muy conocidas, que nadie duda, no 
por el alza del oro, y mucho menos de la proporción 
de aquél, pero en razón del costo de producción, 
por la exagerada alza del trabajo, consecuencia de 
la disminución de los brazos y por el altísimo pr~ 
cio que hoy cuesta el esclavo, esto es, el cuádru-
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ple que val;a hace pocos años (apoyados)". 

Escudándose en Stuart Mill y su exposicion sobre la crisis en 
Inglaterra. en 1846 y 1847, identificada como causas de la fuga del 
oro brasileño: 

" Las grandes remesas de fondos que en estos Gltimos años 
ha hecho el gobierno hacia Inglaterra, para solucionar 
nuestros encargos: el desplazamiento de capitales port.!!_ 
gueses que en estos Gltimos diez años han vuelto a Por
tugal con su fortuna y que se efectua por retiros del 
comercio; hechos a los cuales yo podr;a añadir el de h-ª. 
ber dejado de existir, desde tiempos a esta parte, mu
chas casas nacionales de comercio de importación, lo que 
da lugar necesariamente a la retirada de grandes recursos 
y consecuentes reflejos en la balanza comercial ... Y, fj_ 
nalmente, la crisis de alimentos que pesa muy cruelmente 
sobre nosotros, y ha provocado un exceso de importacio
ciones de todos los productos de subsistencia que nos 
constituye deudores en los mercados extranjeros, y es la 

_causa de:__la exportación de oro" (apoyados). 2 

Más o meno~ en la misma l;nea de raciocinio levantábanse las V.Q. 

ces de los defensores de las posiciones " papelistas". en la investj_ 
gación establecida para examinar las causas de la crisis de 1857, 
procurando demostrar que la.depresión no se había producido en razón 
de la superabundancia de medios de pago y de los instrumentos de cr~ 
dita. Los "papelistas", esencialmente librecambistas, como Mauá 
(Irineu Evangelista de Souza). defendían posiciones relacionadas al 
desarrollo orgánico de la agricultura y de la industria, buscando e~ 
tablecer la integración econó~ica del país por medio de la expansión 
del ~rédito a través de la creación de bancos en todas las provin-
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cias de forma a promover sus potencialidades naturales. 3 

La amplitud de ese movimiento obligaría a los sectores conserv~ 
dores más accesibles a los argumentos poderosos que reproducían las 
substanciales transformaciones en el orden económico interno, presig_ 
nada por el avance de las fuerzas productivas, a un retroceso tácti
co en sus posiciones políticas. Zacarias de Goes e Vasconcelos era 
uno de los líderes del Partido Conservador que daría la señal de un 
reposicionamiento del grupo con referencia a las tesis básicas del 
centralismo político, en el momento sometido a una dura critica por 
el ala más radical del partido liberal. 

El ensayo de Vasconcelos sobre el Poder Moderador (Ve .e.a. ~ 

.e.eza. y Umlle.& dei. podeA modeAa.donJ, publicado en 1860, es fundamen
talmente una defensa del principio de la responsabilidad del minis
terio en los actos del Emperador, con lo cual se insurgía contra una 
de las posiciones claves de los partidarios del principio de " orden 
y libertad", que fundaba la maniobra de la" conciliación". 4 Lo ha
cía, sin embargo, bajo el resguardo de defender el sistema represen
tativo. Acusado de " pregonero del derecho a la revolución " por 

_ l_~_s __ grupos_ m~s ~tremados del Partido Conservador, defendíase argu
mentando buscar la esencia del régimen representativo donde 

se combinan perfectamente el derecho de la mayoría con 
el de la minor~a". 5 

En los primeros años de la década de 1860, la polémica en torno 
de ese tema se extendería y daba origen a varios otros ensayos sobre 
el derecho público constitucional y administrativo. Entre ellos, el 
trabajo del visconde de Uruguay, Paulina José Soares de Souza6 , con
siderado el principal teórico del centralismo defendido por la 
corriente eclética en Brasil. 7 
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Paulino José Soares de Souza. autor de la manifestación que. i.!!_ 
terpretando el Acto Adicional de 1834. entendía que el Poder Modera
dor tenía un carácter no partidario y era una garantía de las insti
tuciones. Confiado al Emperador. aseguraba su neutralidad en rela
ción a las facciones políticas. lo que era. en su entender. la cond_i 
ción básica del mantenimiento de la unidad del país con intereses y 
regiones tan contradictorias. 8 

Si tal era la situación en el seno del Partido Conservador. to
davía más explosivas eran las cuestiones levantadas por los sectores 
políticos vinculados al Partido Liberal. haciendo coro a los descon
tentos con la situación cuyo número crecía especialmente en los cen
tros urbanos. 

La promulgación de la ley del 22 de agosto de 1860. correspon
diente a las reformas bancaria y monetaria. producto de la propuesta 
"metalista" dominante en la comisión de investigación de 1859. sería 
un dato decisivo para la agrupación de las fuerzas en la oposición 
liberal en contra del centralismo monárquico. 

Para i::a_yEres Bastos. uno de los " hijos de la gran revolución 
moral del siglo XIX", como él mismo se autodenominaba, y representa.!!_ 
te de la provincia de Alagoas en la Cámara de Diputados. el problema 
dei centralismo. blanco de la crítica liberal, no residía en la fór
mula política o gubernamental, que hacía del Estado moderno el repr_g_ 
sentante de la justicia y del. arbitrio de las divergencias entre los 
intereses de las clases de la sociedad. El " demonio de la central_i 
zación " estaba en su aspecto administrativo, que comprendía: 

" asunto mucho más amplio del que generalmente se aco~ 
tumbraba ligar a la palabra. Hay. en primer lugar, 
el régimen protector, regulador. y preventivo; esto 



es. la intervención del Estado en todas las esferas de 
actividad social. desde la industria hasta la religión, 
desde las artes hasta las ciencias. Hay, después. la 
absorción de los intereses de la circunferencia en el 
centro. la acumulación de negocios diversos en un úni
co punto. Hay •. finalmente, en el mismo centro, otros 

menores que no gozan de vida propia. que dependen ent_g_ 
ramente de un punto más elevado". 9 
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La ley de 1860, en ese caso. era la demostración clara del " vi_ 
cio oréánico " del país, la ausencia de autonomía: 

" El acto del 22 de agosto sería un crimen si no fuera 

una ley. En razón de él. el Estado dice a 1 os mere~ ··' 
deres. a los capitalistas. a los banqueros: el come.!:. 
cio soy yo! Al derecho de asociación: yo os modero y 
os dirijo. y puedo complicarlo! A todas las indus- · 
trias: nadie es más sabio y más prudente que yo; se
guidme, mi dedo soberano os ense~ará el camino". 1 º 

La tensión política aumentaría en el inicio de la legislatura 

de ~861-1864:"" ¿-oíl la tendencia del Partido Liberal a reasumir su 
identidad propia, perdida en la combinación de las prácticas de la 
u conciliación 11 

.. La elección a partir de la cual se constituyó esa 

legislatura se caracterizó por circusntancias bastante peculiares. 
involucrando una amplia part!cipación popular, reunida en torno d~ 
una legendaria figura del partido liberal: Theófilo Ottoni. Parti
cipante importante en los acontecimientos de 1831 y de los episodios 
subsecuentes a la experiencia federalista, Ottoni se mantuvo alejado 
de las actividades políticas desde 1851. Intentó dos veces llegar 

hasta el Senado. Dos veces fue rechazado por el Emperador por moti-
vo de sustentar posiciones contrarias a la vitaliciedad del Sena-
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do. 11 Se lanzó. entonces candidato a la Cámara. en 1860. desarro
llando una campaña política hasta entonces inédita en el país. 

" Esa elección de 1860 se puede decir que señal a una ép.Q_ 
ca en nuestra historia política; con ella empieza a 
llenarse la marea democrática, que. desde la reacción 
monárquica de 1837, se había visto continuamente re
troceder y tornarse completa después la mayoría (1841). 
En Río de Janeiro, la campaña fue ardiente, entusiásta, 
popular, como nunca se había visto otra; la juventud 
tomó parte en ella. el comercio también, el pueblo di
rigíase de una a otra parroquia guiado por Ottoni, cu
yo pañuelo blanco figura en los epigramas políticos de 
la época. El grupo liberal triunfó ampliamente ... 
Y ese acontecimiento tomó proporciones de una revolu
ci~n pacífica. que hubiera finalmente derrumbado la 
oligarquía encastillada en el Senado. Tal victoria 
creaba un partido. significaba, de hecho. la resurrec
ción del partido liberal con otro personal y otras 
ideas. pero con las mismas tradiciones. el mismo espí
ritu. más fuerte que los hombres y que los princi-
pi~s~12--

La composi¿ión de la Cámara incorporó en 1861 una oposic1on ca!!_ 
ciente de su función y con ello dificultó la estabilidad de los mi
nisterios. bajo presión cons~ante de las leyes restrictivas que reg!!_ 
laban los flujos comerciales y financieros internos. La división de 
fuerzas que se procesaba-en el bloque situacionista daba una aparie_I!_ 
cia todavía más caótica a cualquier pretensión de arreglos para la 
organización de los gabinetes. La resistencia de representantes de 
sectores conservadores a dar una nueva forma el juego político-partj_ 
daría creaba un clima de aprehensión en cuanto a los resultados de 
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los acontecimientos. una vez que estaban siendo favorecidos en ese 
proceso los liberales más radicales. 13 

El conflicto encontraría una solución en la alianza entre con
servadores " moderados "y la numerosa fracción de los liberales, que 
tampoco estaba inclinada a alternativas drásticas, constituyéndose la 
Liga Progresista. El fundamento de esa alianza estaba dado por el 
hecho de que los partidos estaban extintos y, en virtud de la situa
ción que amenazaba huir de la capacidad de control de maniobra parl2_ 
mentaría provocada por la inmovilidad de los conservadores " obstin~ 
dos ". era urgente que los " hombres prudentes conjuraran la tempes
tad antes que provocarla"• conforme la afirmación de uno de los más 
ilustres articulistas de la Liga, Nabuco de Araujo.14 Con ello se 
transferían a las hilleras liberales gran número de conservadores Y 
volverían a sus orígenes otros tantos liberales que anteriormente se 
habían adherido a la " conciliación." 

En el fondo, la maniobra realizada por Nabuco de Arauja, inspi
rador de la alianza " conciliatoria," representaba un proceso de 
reorganización, en nuevas bases. de aquella política, actualizando el 
discurso en nombre de la necesidad de " conceder a los individuos la 
iniciativa de sus empresas. la exclusiva responsabilidad del suceso 
de sus empresas,". o sea. en nombre de la libertad económica,15 a fin 
de evitar que la estructura de poder montada en 1852 se deshiciera. 
Tratábase de una tentativa promovida por la oligarquía de restable
cer sus fuerzas desgastadas en la confrontación política, adecuándo
se de la mejor forma posible a las condiciones emergentes en la so
ciedad y readquiriendo la dirección del proceso. aunque para ello t.!:!_ 
viera que asimilar una nueva fachada, quitando a los liberales radi
cales muchas de sus banderas. 

En conformidad con un político actuapte en aquel momento: 
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" La l;ga es la reun;ón de parte del part;do conservador 
y· de cas; la total;dad del part;do l;beral - - - El partj_ 
do conservador qu;ere conservar lo que ex;ste, el par
tido liberal qu;ere a un t;empo destruir y edificar ... 
Por otra parte. el partido conservador no quiere cam
biar de posición; el partido l;beral quiere caminar. 
Caminar s;n cambiar de posición llámase. en táct;ca mj_ 
litar. marcar el paso. Marcar el paso es sinónimo de 
vegetar. esto es. ex;stir s;n vivir. Por lo tanto: si 
ambas facc;ones del part;do L<:gue..i/Lo conservan sus 
ideas. están ~pho ñac.;ta condenadas a la muerte. Pero, 
si modificaran sus principios ~ manera de reducirlos a 
una mezcla, a un jarabe, vuelven exactamente a la Con
c;1;ación y los l;berales ya saben muy bien lo que de
ben esperar de las concil;ac;ones polít;cas. Hay p·al~ 
bras que esgr;men con muc~a propiedad_ las ideas que 
s;mbol;zan: conc...t.e..la.c-i.6n ya era el vicio de la 
co..'Vl.upc..l6n; .Llga es ahora la caricatura de a.e...t.a.nza 
abr;d los lexicógrafos y desengañaos" (Subrayados del 
orig;nal. );1- 6 

La Liga Progresista asumiría el poder ya en 1862 y allí se sus
tentaría hasta 1868, reproduc;endo en su programa muchas de las cue~ 
t;ones pendientes en las d;sputas que se hab;an desarrollado en la 
fase crítica de la segunda mitad de la década de 1850- La d;feren-
cia que caracter;zaba la nueva s;tuación-diferencia s;ntomát;ca -r~ 

"sidía en el hecho que sobre~ivirían ~os part;dos liberal y conserva
dor, el pr;mero pasando a configurarse como " histórico " y el segun_ 
do reuniendo a los conservadores obstinados. la " olla del consisto
rio. 

Pretendiendo presentar una nueva alternat;va doctrinaria, la Lj_ 
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ga declaraba la no responsabilidad de las "creencias y tradiciones 
de los extintos partidos" y buscaba organizar su programa con ex.tre
mo cuidado para no comprometerse con cualquier propuesta que pudiera 
despertar, en su examen, la vinculación con los principios defendi
dos por los " doctores de la escuela de Rousseau". De manera sinto
mática, iniciaba por las soluciones no deseadas: " el partido no 
quiere" reformar la constitución pol,tica del pa,s, a la cual, tal Y 
como al Emperador y su dinastía, consagraba " el mayor respeto y 
adhesión". Tampoco quer,a la elección directa, la descentralización 
pol,tica y el exclusivismo de los cargos públicos. 17 

Es importante hacer sobresalir dos aspectos de esas soluciones 
no pretendidas. La elección directa era un punto de honor en las 
cuestiones del momento. Además del posible compromiso-con el" ana.!:_ 
quismo rouseauniano", la elección directa importaba en un compromiso 
histórico con _la emergente burgues,a brasileña, tanto en su corte 
conservador como liberal, asumido en los años 30, cuando la pasión 
revolucionaria casi hab,a envuelto las voces más expresivas del lib_g_ 
ralismo brasileño. Cuestión crucial que surg,a a la conciencia en· 
todas las oportunidades en que el parlamento discutió las leyes de 
r::i.a1;.1.1r_al izacji5J1, i_n_variabl emente tra,das a la escena por el problema 
de la colonización. 

" Nosotros debemos distinguir naturalización de coloniz~ 
ción porque somos un pa,s nuevo y rico, necesitamos 
brazos para su desarro1lo en los diferentes sectores 
de trabajo; pero, no debemos facilitar en extremo las 
condiciones que la ley hace depender de la naturaliza
ción: el pa,s debe ser muy escrupuloso e inclusive.si 
de tal forma puedo decirlo, debe cuidarse de conferir 
a los que nacen en suelo extranjero los derechos civi
les y pol,ticos que pertenecen a los nacidos en Bra-
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sil". 18 

La diferencia que se establecía, en su esencia, estaba relacio
nada con la promoción de la inmigración con el objeti~o de actuar cg_ 
mo fuente alternativa de abastecimiento de la fuerza de trabajo a la 
plantación, o sea, como trabajadores libres desposeidos y no como P~ 
queños propietarios, tal y como ocurría en el proceso de coloniza
ción conducido por el gobierno. ·La razón del " escrúpulo " en la 
concesión de la ciudadanía brasileña, en esas circunstancias, envol
vía directamente la posibilidad de expansión del electorado, contenj_ 
do en los estrechos límites del régimen del censo, en conformidad 
con las necesidades de reproducción del sistema de dominación polítj_ 
ca y económica en vigor. Es ahí donde los derechos civiles y polítj_ 
cos tocaban a fondo la sensibilidad liberal brasileña: propiedad de 
la tierra y acceso a los canales de la vida política, una ligada a 
la otra por el censo electoral. 

La posición programática contraria al exclusivismo de los car
gos públicos, por su parte, se colocaba en una perspectiva fundamen
talmente conciliatoria, de concesión por parte de una facción de la 
aristocracia territorial a las quejas en contra del gigantismo buro
crático que se adueñaba de 1 as instancias esta ta 1 es, que, además del 
gravamen que representaba para los recursos del tesoro público, im
plicaba, como refugio de la aristocracia decadente, la transforma
ción de las oficinas del gobierno en centros de resistencia de los 
intereses de la gran propiedad territorial. 19 

¿Qué pretendía la Liga básicamente? En cuanto a los puntos po
sitivos del programa, la Liga pretendía la regeneración del sistema 
representativo, definido por la directriz de la división de poderes 
políticos, por la defensa de los derehos e intereses provinciales y 

municipales, por el código civil y por la reforma hipotecaria y erg.!!_ 
nización del crédito territorial. 20 Este último punto sería implan-
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tado luego, en 1864, al no verificarse en el tenor de los argumen
tos ninguna disposición para subvertir los objetivos del proyecto 
original, como vimos en el capítulo anterior. Era la conciliación 
retomando su marcha. De ahí, ninguna palabra, en el programa, que 
tocara la cuestión más crítica de la temática liberal, el trabajo lj_ 
bre. 

Pero el programa ofrecía compensaciones a los liberales más ra
dicales. Su último párrafo era dedicado a la " educación y regener~ 
ci óri del el ero. " 

4.1 La proyección de la cuestión religiosa. 

La referencia a la necesidad de regeneración del clero es muy 
importante y habla del papel desempeñado por la iglesia católica en 
el mundo económico, político y social brasileño. Sus orígenes remen_ 
tan en el tiempo, teniendo sus bases en las relaciones entre el Esta
do portugués y la iglesia, establecidas en la etapa anterior a la ex
plotación colonial. de Brasil. La institución del derecho del patro
nato real (pa.c:Vtoado) a los reyes de Portugal ubicase en la Edad Me
día,-producto de un compromiso establecido entre Roma y el gobierno 
portugués con motivo de sus servicios en la " propagación de la fe ". 
Ese compromiso confería a los monarcas lusitanos la facultad de " in_ 
dicar los nombres de los obispos, proveer las diferentes dignidades 
con el encargo de sustentar los misionarios y celar por las iglesias 
y por el culto", en la condición de representantes del Orden de Cri~ 
to.21 

De esa forma, la organización del mundo colonial portugués y en 
Brasil, particularmente, el dominio laico prevaleció nítido sobre 
las organizaciones religiosas. La partida de los clérigos de Portu
gal en dirección a la colonia brasileña solamente se realizaba me-
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diante la expresa autorización del rey, que exigía voto de fidelidad 
de los misionarios. que solamente podían viajar en navíos portugue
ses. Además de eso, los obispos estaban impedidos de comunicarse d..:!_ 
rectamente con Roma y las dificultades de transporte para realizar 
la peregrinación acabaron por determinar el aislamiento casi absolu
to de los contactos entre la Santa Sed y la iglesia brasileña. 22 

Sobre las actividades religiosas se estableció un rígido con
trol, fijándose en documentos oficiales las normas que deberían ser 
seguidas y cuya transgresión era de inmediato comunicada al gobier
no. 

No obstante la actuación del clero estuviera limitada en el 
terreno espiritual, la iglesia de Brasil fue ampliamente beneficiada 
desde el punto de vista económico, sirviendo su omisión en lo que 
respecta a las cuestiones laicas para el establecimiento de una cie.!:_ 
ta complicidad con la oligarquía dominante en la acumµlación de ri
quezas, especialmente en tierras, durante el perído colonial. 23 

De otra parte, la actuación en el campo espiritual le garantizó 
por mucho tiempo el dominio casi completo de las actividades ligadas 
a la educación. .~ la salud, obras asistenciales y de las actas de 
nacimiento, bautismo, casamiento y óbitos. 24 

En los primeros momentos después de la realización del proceso 
de independencia política de Portugal, el clima existente en Brasil 
no registró hostilidad a la c~nsagración del catolicismo como reli
gión oficial del país. En la Constitución de 1823, las tendencias 
preponderantes se definieron en el sentido de la garantía de la tal~ 
rancia de las sectas religiosas no católicas, buscando atender a la 
necesidad de atracción de extranjeros para actuar como colonos, re
servándose a la religión católica el privilegio de religión oficial 
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del Estado, s;endo la ún;ca por él mantenida y que podía realizar 
cultos externos, fuera de las ;glesias. La compat;bil;dad de las 
tuaciones previstas en el proyecto se hacía, conforme uno de los 
const;tuyentes, en térm;nos del comportamiento del " buen clero" 
brasileño: 

" s;endo el clero una clase que en todas las convuls;ones 
políticas siempre se inclina hacia el mal, entre noso
tros ocurre al contrario; es el clero quien más ha tra
bajado y hecho mayores esfuerzos en favor de la causa 
del pueblo". 25 

sj_ 

No hab1a tampoco una host;1;dad decisiva entre el absolut;smo 
que se ;mplantaría con la d;solución de la Asamblea Const;tuyente y 
el clero, donde predominar'ia la disposición de f;rmar una " base de 
concord;a del sacerdocio con el ;mperio ", de acuerdo con el pensa
miento expreso por José da Silva L;sboa, durante las discusiones en 
el parlamento. 26 

En general, la actuación de la iglesia se caracterizaba como 
uno ~e .los __ c:?mponentes básicos de leg;timación del rég;men consagra_ll 
do el h~u.ó quo de la soc;edad esclav;sta. 

El conflicto que marcar'ia la relación entre la ;gles;a y el Es
tado independ;ente estaría ub;cado en las cuest;ones de jurisd;cc;ón 
y autoridad de la actuación ~sp;ritual de la ;glesia y la esfera en 
que se definían las ;nstituciones del orden c;v;1, cuyas asp;racio
nes de dominio se extendían con la expans;ón de los c;rcu;tos comer
c;ales y product;vos internos. Los antagonismos entre las esferas 
de actuación entre Estado e ;gles;a tenderían, de esa forma, a pro
fund;zar en la med;da en que las ordenaciones derivadas de los re
glamentos civ;les pasaran a contrastar con la discipl;na religiosa 
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de un clero actuante en la esfera económica, creando una área de co!!_ 
flictos fundados en la ambiguedad. 27 De esa manera, el campo de las 
discusiones que la elaboración de la Constitución abría, en 1823, e~ 
taba pleno de cuestiones que propiciarían el material de combustión 
para los conflictos interminables en torno de la " cuestión religio-
sa 11

• 

El " mundo espiritual " se llenaría de fantasmas laicos preten
diendo ocupar espacios cada vez más amplios. Y ellos iban a tomar 
cuerpo a partir de la Constituyente, con los primeros esbozos de ca
racterización de las libertades individuales formales. 

Una larga secuencia de acontecimientos marcó la profundización 
de las áreas de conflictos y tensiones, en el curso del siglo XIX. 
Así, por ejemplo, en J.828, en el momento en que la escasez por medio 
circulante oprimía las relaciones comerciales, se empezó a cuestio
nar la capacidad de la iglesia como propietaria de tierras y de 
otros i~muebles, discutiéndose la naturaleza del vínculo mantenido 
con el Estado y en qué medida esa vinculación descaracterizaba aque
lla capacidad. Otros elementos a engrosar el enfrentamiento con la 
igle_sia_ der_i_11_aro_f!. de las discusiones del Código Criminal, donde el 
utilitarismo de Bentham y el humanismo de Beccaria pasaron a contra
ponerse a las concepciones del espíritu inquisitorial que impregnaba 
los códigos del Libro V de las Ordenaciones Filipinas, que regulaban 
las penas en Brasil. Por otro lado, la creación de los cursos jurí-
dices y las cuestiones relatjvas a la instrucción pública pasarían a 
tener expresión cada vez más significativa en las manifestaciones ª!!. 

ticlericales, componiendo junto con las tentativas de reglamentación 
del casamiento civil y la discusión del derecho de la iglesia a la 
propiedad, el frente más amplio de los debates públicos y parlament~ 
rios a mediados del siglo XIX. 
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En lo que respecta a la instrucción pública, la cuestión, agit!!_ 
da desde los albores de la independencia, tomaría un nuevo aliento 
en los años 40 con la presentación de varios proyectos buscando in~ 

traducir la libertad de enseñanza primaria y secundaria. Incidiendo 
sobre un terreno que, desde los tiempos coloniales, era exento de i.!!_ 
tervenciones gubernamentales y reglamentos restrictivos a la actua
ción de la iglesia, esos proyectos sufrieron seria resistencia por 
parte de los representantes directos o indirectos de los intereses 
del clero en el parlamento, teniendo su decisión postergada o simpl~ 
mento siendo rechazados de entrada. 28 

En el área de. la reglamentación del casamiento civil. los pro
blemas tenían una definición más crítica. La obligatoriedad del ca
samiento religioso por los establecimientos de la iglesia oficial e.!!_ 
traban en conflicto abierto con las necesidades que se imponían de 
admisión en el proceso de trabajo de los inmigrantes libres, en la 
mayoría de los casos no católicos. La cuestión, por lo tanto, tenía 
su punto de inflexión en las áreas de recepción de colonos inmigra
dos, con lo cual el conflicto se instalaba en el seno de los secto
res cuyos vínculos con el catolicismo eran notorios y donde la rupt.!!_ 

__ r~~on_los__c::Qmp_r_~misos terrenales de la iglesia asumían un contorno 
más grave, implicando no sólo el " reconocimiento indirecto de otros 
sistemas religiosos " como una posición explícita al lado del movi
miento anticleri

0

cal inspirado en fuentes teóricas antagónicas a sus 
orígenes doctrinarias. Con eso ganaban más fuerza las doctrinas 
11 exóticas " o 11 heréticas ".· 29 

En cuanto a las propiedades en poder de la iglesia, varios ac
tos legislativos, promulgados a partir de 1818, tuvieron como objetj_ 
va, sin resultados positivos, presionar a la iglesia a convertir sus 
bienes en títulos de la deuda pública. 30 



Con esos actos. el régimen monárquico 

" procuraba anular las órdenes religiosas, pero mantener 
a su servicio, un clero capaz de proseguir funcionando 
como garantía del orden". 31 
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Meta muy contradictoria. que creaba problemas considerables en 
la continuidad necesaria de la actuación de la iglesia como instru
mento político de preservación de las formas vigentes de dominación. 
buscando al mismo tiempo retirarle las fuentes de riqueza material 
haciéndolas revertir en beneficio de la oligarquía. 

Fue con esos lineamientos generales de contexto que tomó cuerpo 
la " cuestión religiosa ". Alrededor de 1860. las contradicciones 
que engendraban las ambiguedades en las relaciones en el interior de 
la oligarquía, nucleadas en torno al conflicto con la iglesia, reci
bfan tintas más dramáticas en la medida en que la " necesidad de mo
vil izaci6n de capitales "y la búsqueda de medios para expandir los 
ingresos públicos se aliaba a una crisis política de gran potencial.:!_ 
dad. 

Desde las primeras décadas del siglo XIX. la preocupación y_la 
indignación de l~ iglesia católica en relación a las concepciones rn~ 
terialistas del mundo contenidas en el pensamiento liberal pasaron a 
tener en las encíclicas pontificales una atención más declarada. ac_!! 
sándose los errores del mundQ y la forma de combatirlos. 32 

La encíclica M-Uz.aA..l vo~ tenía su preocupación orientada hacia 
el jansenismo y para el regalismo y percibería en las actitudes de 
monarcas que favorecían el desarrollo de las ideas ligadas a la li
bertad de conciencia y sus efectos en la difusión de conceptos origj_ 
nadas en las prácticas liberales como elementos que producían la ca.!!_ 
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fusión en-las relaciones entre la iglesia y el Estado. P'io IX sería 
todavía más incisivo que Gregario XVI en la cr'itica al naturalismo y 

al liberalismo. Su enc'iclica Cua.n-t:a. c.ull.11 y su "collección de los 
errores modernos "• el SyL.ea.bu.6, de diciembre de 1864, obras elabor.!!_ 
das con extremo cuidado,33 comprendiendo elementos identificadores 
del aislamiento a que el pensamiento y la iglesia pasaban a sufrir. 
eran documentos de crítica al expansionismo burgués y sus doctrinas 
destructivas de la divinización del hombre y del mundo. 

En Brasil, a mediados del siglo XIX, las concepciones modernas 
emanadas de la filosofía de la ilustración, que identificaban en las 
representaciones religiosas del mundo vigentesel origen de fórmulas 
de organización de la sociedad contrarias a la razón, aparecían for
talecidas por el desarrollo de la propiedad individual y de la divi
sión del trabajo a partir de los movimientos de abolición del tráfi
co de esclavos. de la ampliación del trabajo libre y de la formación 
del monopolio privado de apropiación de tierras. En tales circuns-
tancias, la definición de nuevos intereses en el ordenamiento de las 
relaciones sociales pasaba a colocar en cuestión el poder espiritual 
de la iglesia como elemento comprometido con el antiguo régimen y 

--~on_el _abs9}_1J_tis_~o que orientaba el centralismo imperial y sus .defe!!_ 
sores más inflexibles. 

En los años- 60, el anticlericalismo como producto del movimien
to por las libertades modernas alcanzaba sus momentos más expresi
vos, tendiendo a recrudecer ge ahí en adelante el enfrentamiento con 
el clero en virtud de la intervención de la iglesia y sus represen
tantes como institución reguladora de las acciones en la sociedad cj_ 
vil. En paralelo. crecía la resistencia de la iglesia brasileña a 
los ataques del poder público contra su patrimonio espiritual y mat_!:!._ 
rial. En esa reacción se destacó la resistencia del obispo de Pará, 
Padre Antonio de Macedo Costa quién, en su permanencia en Roma. fue-
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ra testigo de los acontecimientos relacionados al movimiento de uni
ficación italiana y sus efectos sobre la autoridad papal. Para él, 
el conflicto que se verificaba en el mundo europeo era compuesto por 
tres corrientes de ideas: 

"Por un lado, los católicos, fieles a las antiguas trad..i_ 
cienes de respeto y de amor para con la Iglesia Romana ..• 
Por otro lado, aprovechándose de las dudas de la diplo
macia, la Revolución prosigue, más audaz que nunca ..• 
Entre esos dos campos extremos ... ocurre todavía el Pª.!:. 
tido intermedio de los espíritus conciliadores a toda 
costa, que reteniendo el nombre de católicos, conside
ran su debertransigir hasta cierto punto con la Revolu
ción". 34 

Desde ese punto, Dom Macedo Costa partía para demostrar que no 
había imcompatibilidad radical entre la práctica del evangelio y la 
posesión de dominios temporales. Según él, correspondía al~ igle
sia, por derecho natural y divino la capacidad de " adquirir y po
seer temporalidades ". 35 Al mismo tiempo que reunía argumentos de 
su~t~nt~c~ó~_del derecho a las propiedades pertenecientes a las órd~ 
nes religiosas regulares, el obispo desarrollaba los puntos crucia
les de la contradicción en que estaban involucradas las relaciones 
entre iglesia y Estado en el contexto italiano, en una alusión indi
recta y de cierto modo depreciativa de la situación brasileña. 36 

A propósito de la afirmación de la soberanía nacional basada en 
el voto popular, decía: 

" Háblase de respetar el voto de los pueblos. Nosotros, 
los católicos ... somos un pueblo también, nosotros so
mos más de doscientos millones distribuidos sobre la 



faz de la tierra e importa mucho a nuestros intereses 
más caros y más sagrados que la soberanía temporal 
del Papa, íntimamente ligada a la dignidad, a la ind~ 
pendencia, a la libre acción de la Iglesia, no sufra 
ningQn golpe". 37 
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Otra vez la cuestión lanzada por el obispo tenía como punto de 
referencia explícito la situación europea, donde el cosmopolitismo 
papal estaba en franca derrota frente al desarrollo del nacionalis
mo, y la situación particular de Italia, donde las luchas liberales 
por la unidad nacional habían obtenido, de inicio y por poco tiempo, 
la adhesión de Pío IX. Pero sus argumentos tenían en mira fundamen
talmente la situación brasileña y a la continua actuación del gobie.!:_ 
no imperial en el sentido de vaciamiento del poder temporal de la 
iglesia brasileña, percibida como expresión de un nacionalismo repr~ 
sentativo de las libertades heréticas de la modernidad. Y, en ese 
caso, no perdía la oportunidad para suscribir parte de las críticas 
del Partido Liberal al centralismo monárquico: 

" Nación libre era Grecia, y era una confederación. Na
ción . .Libre_son los Estados Unidos de América, y son 
una confederación. Es hasta posible creer que el sis
tema feder?tivo es el sistema propio de la libertad, 
y que cuanto más se centraliza un pueblo, tanto más dá 
al poder la tentación y la facilidad de someter todo a 
su acción°. 38 

Contradicción solo en apariencia. La alusión al federalismo c.Q_ 
mo sistema propio de la libertad tenía que ver directamente con la 
expectativa y con la necesidad de preservar la hegemonía de la igle
sia católica en el dominio espiritual a través del cual se ejercía y 

mantenía su actuación en el terreno del dominio temporal. Por ahí 
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se puede entender buena parte del suceso pasajero de la experiencia 
federalista de los años 30 y otro tanto de las contradicciones que 
produjeron su.frustración. La división interna del poder en el pla-
no nacional era decisiva a la sustentación del dominio del universa-
1 ismo católico. 

La cuestión religiosa, en este caso, se colocaba en términos de 
soberanía. De una forma de soberanía que se oponía a las pretensio
nes de unidad territorial basada en el mercado nacional. La sobera
nía del papado se afirmaba en el universalismo espiritual: 

" Pueda este nuestro humilde trabajo, escudado en 1 a in
mensa autoridad de nuestro eximio Metropolita, llevar 
alguna luz a todas las inteligencias, y reunir alrede
dor del trono del Padre común, en un solo impulso de 
simpatía, los corazones de todos sus hijos de Brasil". 39 

Conforme señala Leopoldo Zéa, 

" El mundo ibérico será el último reducto de 1 a concepción 
católico-cristiana puesta en crisis por la modernidad, 

-~""tiand~ra-da por los países que forman la Europa occiden
tal". 4º 

Y Brasil, en este caso, era un eslabón importante de la cadena 
de resistencia al materialismo racionalista de las concepciones lib_g_ 
ral es. 

Si no era contradictoria la defensa del federalismo por Dom Ma
cedo Costa y las motivaciones más profundas de la iglesia en la pro
tección de su patrimonio, era, sin embargo una perspectiva equivoca
da del rumbo de los acontecimientos políticos y económicos en la so-

·. ¡ 
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ciedad brasileña. 

Los elementos que fundaban la propuesta federalista que resur
gía en la dinámica del mercado brasileño llevaban en sí otras deter
minaciones hist6ricas. que le daban una connotación cualitativa dif_g_ 
rente a los hechos verificados en los años 30. Brasil se transform.!!_ 
rá a partir del desarrollo de su producci6n material. Si el discur
so político del momento busca recuperar la experiencia anterior no 
es para reproducirla. Es para mostrarla como una tendencia " natu
ral " en el curso de los procesos pol•ticos nacibnales. Es para en
cuadrarla en el movimiento de la " naturaleza brasileña "• la misma 
" naturaleza " que serv•a para e.xpl i car, en ese entonces y con mucho 
más énfasis luego a seguir, la " indolencia " del nacional y la nec_g_ 
sidad de introducir " razas "más habilitadas al trabajo libre. Y 
lo que se hace crucial en el juego de las relaciones políticas es la 
actuación de las capas dominantes en el proceso económico y los imp_g_ 
rativos de la institución de formas de regulación de los procesos SQ_ 

ciales basados en un " nuevo derecho "• sustitutivo del derecho de 
divina inspiración. Y subyacente a él. como. elemento que perturba 
las formaciones ideológicas dominantes a partir de la actuación de 

_Ja_iglesia._como ~..!'stancia decisiva del bloque en el poder, es la lu-
cha por la individuaiización de la posesión de la propiedad. contra-
ria a las formas.consagradas en la doctrina papal. De ahí deriva la 
confrontación entre las dos soberanías. La soberanía espiritual del 
papado y las expresiones materiales de esa soberanía, bajo cuyos efe~ 
tos se desfigura el instinto ~e·-definición de la libertad fundada en 
la propiedad individual y la soberanía organizada en torno de ciuda
danos propietarios. 

El último art•culo del programa de la Liga Progresiva no poseía 
un sentido unívoco en relación a la confrontación Estado-iglesia. Por 
el contrario. era una tenue indicación en un sendero de ambiguedades 
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que afloraban a cada paso en que el tema de la " mejoría de las órd~ 
nes religiosas " alcanzaba la escena. Tal era el caso de la discu
sión del proyecto que, en el año 1862, concedía licencia a las corp.Q_ 
raciones de mano muerta para adquirir o poseer terrenos o propieda
des para la eficicación de templos, cementerios, hospitales, escue
las y otros establecimientos públicos y mandaba convertir en títulos 
de la deuda pública el producto de la venta de sus bienes raíces, en 
el plazo de seis meses. 

En el informe que acompañó el proyecto, el Ministro de Hacienda 
(José Maria da Silva Paranhos, visconde de Río Branco) exponía los 
motivos de la medida de esta forma: 

"Mucho podría ocurrir para mejorarlas órdenes religiosas ... 
una medida legislativa que las obligase a convertir, den
tro de determinado plazo, en pólizas de la deuda pública, 
con la cláusula de la inalienabilidad, los bienes raíces 
y los semovientes que actualmente poseen y que, además 
de desviarlas de los fines de su institución, preocupánd.Q. 
se por la administración de intereses puramente materia-

"~}~_s_ Lmundanos, se vuelven casi completamente improducti
vos en poder de aquellas corporaciones, con manifiesto 
perjuicio de la producción y riqueza del país. 41 

La reacción de Zacarias de Goes e Vasconcelos, que era uno de 
los responsables por la elab~ración del programa de la Liga, en rel~ 
ción a la manifestación del ministro es típica de la fórmula de "co.!!_ 
cordia entre cosas sagradas y civiles" de la encíclica iU/z.aA.l vo.6, 
anterior a la condenación definitiva del liberalismo y del naturali~ 

mo por la iglesia romana: 

" Esta es una cuestión bien grave, porque en el proble-



ma de las órdenes religiosas están involucrados dere
chos muy respetables y sagrados, como son el de propi_g_ 
dad y el de vocación: el de propiedad, porque poseye_!l 
do las órdenes religiosas bienes tan legítimamente como 
cualquier ciudadano ... no pueden de ellos ser despoja
dos sin la más clara ofensa de la justicia; el derecho 
de vocación .•. porque en un país libre, donde cada 
quien sigue y se aplica a la profesión que quiera, no 
puede ser prohibido a aquellos que prefieren el silen
cio del claustro a las agitaciones del mundo la facul
tad de entrar en una orden religiosa .•. En la presen
cia de un mal que todos deploran -la decadencia de 
las órdenes religiosas- al revés de reconocer que re
quiere tratar de, por los medios legales y de acuerdo 
con el poder espiritual, promover la reforma de las Ó.!: 

denes religiosas, el nobre ministro levanta la idea 
de extinguir los conventos para quedarse con sus bie
nes ... Suprime los conventos para que sus bienes o los 
títulos que los representan pertenezcan al Estado". 42 
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La cara~terística de contrapunto ofrecida por Zacarias tenía el 
sentido de contención de los ardores liberalizantes de algunos sect.Q. 
res de la Liga en formación. Las hostilidades crecientes a la posi
ción centralista del gobierno imperial, filtradas parcialmente en la 
composición política "progresiva" requerían una actitud prudente en 
la polémica con la iglesia. Aunque fuera imposible una alianza de 
los católicos ultrarnontanos43" con los grupos liberales más extrema
dos, en razón de su " materialismo "y de su " protestantismo ", era 
indispensable impedir la posibilidad de la apertura de un frente que 
podría precipitar soluciones políticas contrarias a la cohesión del 
nuevo partido. 
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Así se verificaba que la alusión de Dom Antonio Macedo Costa a 
la confederación como forma ·auténtica de la libertad no había caído 
en terreno del todo estéril. El surco de la " cuestión religiosa " 
sólamente empezaba a profundizarse. 

4.2 La crisis de 1864 y la cuestión regional. 

El momento político de comienzos de los años 60 tenía como te
lón de fondo acontecimientos importantes en el campo económico: una 
sensible caída en la producción de café, de 3.571 millones de costa
les en 1860-1861, la exportación declinaba para 2.420 millones en 
1861-1862, 2.136 millones en 1862-1863 y 2.004 en 1863-1864; no obs
tante los precios se mantuvieron en alza, 2.58 libras oro, en los 
años 1861-1862, y 3.06 en 1863-1864. 44 

Este decrecimiento en la exportación de café era producto de 
las restricciones que se procesaban en las importaciones americanas 
en virtud de la Guerra de Secesión. 45 

También marca esa época el resurgimiento del cultivo del algo
dón en Sao Paulo y una tendencia al crecimiento del número de esta
blecimientos dedicados a la hilandería y elaboración de tejidos. De 
un modo general, Ja guerra civil americana propició el avance de la 
exportación brasileña de algodón. De un volumen de 20 mil to~ela

das, en 1863, la exportación alcanzaría 42 mil to~neladasen el año 
final de la guerra. La exportación paulista, a su vez, subiría de 
1.300 kilos, en 1862, a casi 3 millones de -qui.los:· -. en el misma 
año de 1865. 46 Los puertos de destino de esa exportación eran inglg_ 
ses, principalmente, y franceses. Era evidente el interés inglés de 
liberarse de.la dependencia casi exclusiva de las importaciones ame
ricanas para sustentar su desarrollo industrial, promoviendo el de
sarrollo de cultivos de algodón en ot~as regiones del mundo. India, 
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Egipto, Turquía y Brasil serían los objetivos privilegiados de ese 
esfuerzo. En el mismo camino seguía Francia, que junto con Inglate
rra y otros países europeos, en menor grado, eran compradores del al 
godón americano. 

En lo que a la provincia de Sao Paulo se refiere, el interés i.!!._ 
glés se manifestó desde los primeros momentos del conflicto interno 
en Estados Unidos, en 1861, una vez constatada la calidad del algo
dón allí producido y prácticamente relegado al abandono. 47 

Es en esa época, como producto de la expansión económica de Eu
ropa occidental, y en particular, de Inglaterra, que ocurre la am-
pliación de las inversiones extranjeras en el país. Iniciándose en 
los años 50, con la construcción de ferrocarriles, tales inversiones 
empezaron a ganar mayor expresión en los años 60, con la implanta
ción de bancos y otras empresas en territorio brasileño. 

Los primeros bancos ingleses surgieron en Brasil en el inicio 
del decenio de 1860. En 1862, inició sus actividades el London and 
Brazilian Bank y, en 1863, el English Bank of Rio de Janeiro, organj_ 
_z~~o_bajo el_nombre de Brazilian and Portuguese Bank. 48 El objetivo 
de esos bancos era el desarrollo de la~ actividades ligadas al flujo 
de las transacciones entre Inglaterra, Brasil y Portugal. No obsta.!!_ 
te, de inicio, esos bancos actuaron principalmente en ese sector, en 
poco tiempo pasaron a participar en otros negocios, incluyendo la 
concesión de créditos a la a~ricultura, y sirviendo de vanguardia a 
inversiones de otras empresas extranjeras vinculadas a seguros, con~ 
trucción de ferrocarriles, puertos, servicios públicos en general, 
construcción de almacenes, etc. Una ~ez que sólamente una parte de 
sus recursos eran formados por capitales ingleses, concurrieron para 
aumentarlos los depósitos realizados en el país y la aceptación de 
accionistas brasileños. Con ello, la competencia entre bancos naci.Q_ 
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nales y extranjeros se fortaleció francamente. 

La desventaja de los bancos brasileños en relación con los in
gleses era evidente~ 

" Siendo sus matrices localizadas en la " City " de Lon
dres, tenían conocimiento de los grandes préstamos, i.!!_ 
versiones a realizar y caídas de precios en los merca
dos mucho antes que la mayoría de sus competidores en 
Brasil. Todavía más, sus actitudes conservadoras en 
los negocios les garantizaban la continuidad". 49 

La actuación de esos bancos en territorio brasileño no tardaría 
en ejercer la función de un poderoso argumento en el sentido de la 
regulación de las hipotecas y en exacerbar el sentimiento nacionali~ 
ta por parte de los competidores locales. En lo que respecta al pr_i 
mer aspecto, fue notable su comportamiento prudente en relación a 
los préstamos a la producción agrícola, prefiriendo conceder crédi
tos al comercio interno o externo._ Esas operaciones eran facilita
das por el circuito bancario operado por la sucursal de Brasil y su 
sede jnglesa. _La expansión de la red de sucursales en Brasil auxi-
1 iaría todavía más en la realización de las operaciones directamente 
en los puertos de exportación: 

" Los bancos transformaron eso en una regla para evitar 
préstamos a los hacend~dos bajo hipoteca de sus 
tierras o de futuras cosechas, aunque sea una u otra 
se veían herederos de haciendas cuando las hipotecas 
habían sido realizadas por comerciantes que, por su 
vez, también hacían bancarrota. También evitaban 
los coml.64á.n-i.o~ tanto cuanto fuera posible, conside
rándolos como un riesgo muy inestable". SO 
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Ese hecho ya sería suficiente para determinar una cierta impop.!!_ 
laridad. Ella volvería a ser flagrante por ocasión de la crisis ecQ 

nómica de septiembre de 1864, cuando su capacidad de hacer frente a 
las oscilaciones cambiales les pennitía desarrollar sus actividades 
con nítida ventaja en relación al conjunto de los bancos pertenecien
tes a agentes locales. 

La crisis de 1864, se manifestó a través de la suspensión de 
las actividades de la casa bancaria de A.J.A. Souto & Cia., asociada 
al Banco de Brasil y cuyos negocios alcanzaban la suma de 60.000 
c.o~o.6 de n~ por año. La " quiebra del Souto" desencadenó una 
corrida bancaria y la verificación de innumerables concordatas y fa
lencias de otras casas comerciales, afectando las actividades en va
rias provincias, como Río de Janeiro, Sao Paulo, Pernambuco y, de 
forma especial, Bahia. 51 La violencia de la conmoción que la crisis 
provocó hizo que el gobierno accionase el proceso de emisiones por 
medio del Banco de Brasil, en una suma superior al doble del fondo 
disponible y a suspender la conversión de monedas en metal. 52 

En la consideración de las causas de la crisis, que se configu-
_raba_como la .. más_profunda que se había verificado en las actividades 
económicas en Brasil, hasta entonces, aparecerían explicaciones con
tradictorias que_ iban desde la atribución de los acontecimientos a 
la expansión del crédito hasta la exagerada restricción de la circu
lación, desde la crisis que afectaba la agricultura de exportación 
hasta la actuación de los bancos extranjeros en la manipulación del 
cambio. Explicaciones parciales y, en ocasiones.antagónicas, que, 
en el fondo, indicaban el envolvimiento creciente del movimiento de 
los procesos económicos internos al circuito internacional del capi
tal. 

Como resultado de la crisis, cuyos efectos serían duraderos, se 
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procesó la tendencia del sistema bancario a reducirse a dos polos P.Q.. 
derosos. el Banco de Brasil y los bancos extranjeros, disminuyendo 
la importancia de la casa bancaria en la activación de los negocios 
internos. 53 

Si la crisis política de los inicios de los años 60 tenía su 
punto de inflexión en la persistencia de los efectos de la crisis 
económica que se extendía desde el final de los años 50, los aconte
cimientos relativos al pánico de 1864, el final de la Guerra de Sece 
sión en Estados Unidos y el envolvimiento del país en la guerra con 
Paraguay introducirían en el panorama brasileño elementos nuevos y 
decisivos, de manera ·a acentuar los antagonismos existentes en el 
plano de las relaciones políticas y en los procesos dominantes en la 
esfera de la Órganización de la producción y del trabajo, donde el 
desequilibrio en la división de la renta nacional aparecía como ele
mento principal de los conflictos en el interior de los grupos domi
nantes. 54-

En 1863. Tavares Bastos, tomando como punto de referencia el m.Q._ 
vimiento de la fuerza de trabajo del Norte del país hacia las regio
nes del Sudeste cafetalero, lanzaba en tono profético una alerta pa
ra la situación existente en el país: 

" Yo preveo dos crisis en el futuro del país. La crisis 
agrícola e industrial: el café y el azúcar de las pos_g_ 
sienes inglesas, holanpesas y francesas, siendo, por 
el trabajo libre, mejores, tendrán su consumo más gen_g_ 
ral en perjuicio de nuestro géneros. El esclavo se 
volverá, para nosotros, más pesado que útil, porque c~ 
da vez más será preciso un número mayor de ellos para 
un trabajo ·~gual. La crisis política~ el esclavo 
tiende a transferirse de las manos del pequeño propie-



tario y de la ciudad para el gran propietario y para 
el campo. De ahí una lucha entre el gran propietario 
y el trabajador libre, la guerra sorda de clases ••• 
Esas crisis serán tanto más serias cuanto es más cie.r:. 
to que han de operar con más fuerza en el sur del im
perio, donde ahora se acumulan los esclavos, en cuan
to al norte se ha despoblado de ellos.¿ Cómo se lleg~ 
rá a la abolición sin revolución? Este es el proble
ma mis enredado de nuestra sociedad". 55 
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Desde el año 1861, ocasión en que se realizó la exposición na
cional de productos industriales, como " primer inventario de la ri
queza natural y de las industrias de Brasil"• la cuestión del de
sarrollo de las manufacturas empezó a proyectarse decisivamente en el 
escenario político, provocando en los intérpretes de la situación ex
perimentada por el país una significativa y profunda reacción. 56 En 
sí misma, la exposición encerraba componentes decisivos para la agu
dización del debate político-ideológico en proceso. 

Además de la acusación de incentivadores del " materialismo ". 
l~~ada sob~e los organizadores de la exposición por los defensores 
de la corriente-ultramontana, ella sería objeto de análisis, breve 
pero profundamente esclarecedor, por parte de los adeptos a una poli_ 
tica de amplia l~bertad comercial,-que tenía a la cabeza a Tavares 
Bastos. Según él, la exposición era una demostración equívoca de la 
" aptitud manufacturera de B;asil ". que terminaba por probar justa
mente lo contrario de lo que proponía: 

" Las fábricas en Brasil son un accidente; la agricult!!_ 
ra es la gran, la verdadera industria nacional: quien 
lo demuestra es la exposición!'. 57 
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Para un defensor del ~ee.6-9ov1Vz.nmen-t: y de la vocación agrícola 
de la nación. como era el caso de Tavares Bastos. el centralismo po
lítico era responsable por la quiebra de la unidad de los intereses 
de las diferentes clases a través de la introducción de factores que 
perturbaban el desarrollo de las regiones. Y, en este caso, el fre.!!_ 
te de luchas intestinas tenía en las medidas restrictivas en el pla
no de los aranceles aduaneros otro componente crucial. La idea domj_ 
nante en Tavares Bastos residía en la necesidad de defensa de la li
bre concurrencia como condición esencial de la manifestación del ré
gimen de libertad como " ley suprema de la industria ". Inspirándose 
en la " revolución " operada en las " teorías económicas por los 
6~ee;étr.ade/Ló de la liga inglesa", partía para una crítica contunden
te al régimen proteccionista y de su forma de realización en Brasil 
con la ley de 1844 y de su reincidencia en 1860. Esa política era 
una de las mayores responsables, en su opinión, de la elevación gen_g_ 
ral de los precios en el país, sufriendo con ello 

"el consumidor en general ... El consumidor es el püblj_ 
co, y es la suerte del püblico. decía Bastiat, y no 
el interés de este o de aquél fabricante que debe ser 
causa_de nuestra preocupación". 58 

Y buscando apoyo en List, procuraba demostrar la inconsistencia 
de las pretensiones proteccionistas en Brasil: 

" List lo demostró, en r«¡!lación a Alemania, que, cuando 
para nacer una industria es preciso un derecho prote~ 
tor de 40 hasta 60 % y, para sustentarse, de 20 o 30% 
faltan al país las condiciones naturales para la e.xi~ 
tencia normal de esa industria". 59 
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Para mostrar los inconvenientes que el arancel proteccionista 
creaba en el país, proporcionando una distorción grave en el compor
tamiento de los gobiernos provinciales, en la búsqueda de un máximo 
de recursos para sus escasas rentas, declaraba: 

" Las provincias cometieron verdaderas extravagancias. 
Existían, en 1853, tributos particulares en la entre_ 
da y en la salida de los productos n.a.c-lon.a.-le.L>, con 
el fin de protegerse tal o cual industria fabril de 
una provincia y preservarla de los productos simila
res de las otras". 6 º 

Este era un argumento irrebatible que reproducía con rigor las 
condiciones peculiares que presidían la articulación de las regiones 
del país a partir de una política centralizada y de privilegios· para 
el núcleo exportador e importador, dejando a la deriva de soluciones 
fortuitas las áreas periféricas a ese núcleo. 

La preocupación por la existencia de una población cuyo creci
miento se hacía acompañar por el aumento del número de hombres li
br:es_desocupados y los riesgos representados por ese hecho para el 
orden social, era el punto central de los argumentos contrarios a 
las posiciones d~ Tavares Bastos, que iban asumiendo nuevas propor
ciones en la defensa del desarrollo de las actividades manufacture
ras como solución alternativa a la crisis que afectaba tanto el mer
cado i~terno cuanto el exter~o. 

" No pudiendo aspirar a convertir a Brasil en una nación 
manufacturera, por lo menos en estos próximos años, no 
debemos, sin embargo, privar de empleo capitales que, 
en las ciudades y poblados, no se pueden aplicar en la 
agricultura, y trabajo, brazos y habilidades que, por 



igual motivo precisan ocuparse en trabajos industri~ 
1 es". 61 
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Era una manifestación cautelosa. Y los motivos de esta cautela 
estaban ubicados, en parte, en el contexto de la articulación polítj_ 
ca en que se realizaba la alianza " progresiva "• cuyo programa era 
objeto de discusión en el Senado. Aunque fuera reconocido el hecho 
de que las naciones manufactureras 

" tienen elasticidad indefinida y casi ilimitada. produc
tos que se fabricaban en muchos días y por altos pre
cios. se pueden fabricar hoy día en mucho menos tiempo 
y con mucha economía de encargos. y que los productos 
de la labranza no eran susceptibles de semejante pro
greso". 62 

las diferencias de concepción en términos del desarrollo industrial 
eran fundamento de grandes controversias en el interior de las fuer
zas cuya aglutinación se pretendía. 

A partir de 1865, el envolvimiento del país en la guerra con P~ 
raguay creó un amb1ente de expectativas pesimistas que engrosaban 
los efectos de la crisis de 1864 en lo que respecta a las necesida-
des del presupuesto imperial. No obstante los ingresos se hubiesen 
mantenido en los niveles previstos, observaba el Ministro de Hacien
da. en informe al parlamento. que 

" los gastos públicos habían experimentado un aumento n.Q_ 
table". y 

" las circunstancias económicas del país hacían indi spe.!!_ 
pensable y urgente que el gobierno fuera habilitado 
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por los medios necesarios para vencer las dificulta
des del momento y evitar los problemas del futuro". 63 
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Siendo el arancel aduanero una de las formas básicas que el go
bierno pose,a para ampliar sus tngresos. los puntos decisivos para 
1 a discusión y 1 a cr,tica del pro"teccionismo estaban nuevamente lanz~ 
dos sobre la mesa. 

En 1866, se realizaba otra exposición nacional, con la represe!!_ 
tación de la sección industrial procurando poner en evidencia la ap
titud del pa,s para transformarse en una nación industrializada. En 
esta oportunidad, las posiciones adoptadas por Tavares Bastos eran 
particularmente objeto de referencia. Básicamente. las cr,ticas tu
vieron el sentido de descaracterizar la " predestinación " del pa,s 
para los cultivos coloniales. Censurando las teor,as de la " voca
ción natural " del pa,s, difundidas por los seguidores de las teo
r1as librecambistas. de José da Silva Lisboa hasta Tavares Bastos.el 
autor del informe de la sección industrial de la exposición, Borja 
Castro, apuntaba como principal obstáculo al desarrollo de las fábrj_ 
cas brasileñas la actuación de Inglaterra, cuyo " despotismo y opre
s.ión ·~ deber:_,a_ 2~r objeto de preocupación. La manifestación de Bor
ja Castro procuraba demostrar que la sustentación de la tesis de la 
libertad de comercio no era sino un ihstrumento de la dominación in-. . 

glesa con vistas a la manuteción de un intercambio altamente desfavQ_ 
rable a las naciones que se subordinaban a la función de modesto su
plidor de materia prima. Como ejemplos de actuación diferentes en 
relación al dominio inglés, Borja Castro relacionaba las situaciones 
de India y Estados Unidos. El primer pa,s, sin condiciones para re
sistir a las presiones inglesas. vió su actividad mariufacturera to
talmente destru,da por los productos importados. El segundo, cuyo 
caso era digno de examen por los brasileños, resistir,a al monopolio 
inglés y lanzar1a las bases de su prosperidad tanto comercial, como 
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agrícola e industrial. Al final de su manifestación, Borja Castro 
haría un nuevo llamado a las autoridades del país en el sentido de la 
reforma de su política y ofrecer una protección más efectiva al de
sarrollo industrial. 6 4 

El contexto de la guerra de Paraguay era propicio para el surg_i 
miento de manifestaciones de repudio al capitalisTTD inglés Y su for
ma de actuación opresiva sobre Brasil. Si la coyuntura de la guerra 
era TTDtivo para las expresiones del sentimiento nacionalista que te
nía esperanzas de, con el evento, despertar fuerzas favorables a una 
política de apoyo al desarrollo manufacturero, por otra parte, la 
propia guerra era una manifestación de la actuación del imperialismo 
inglés, destruyendo un minúsculo, pero peligroso, centro de resiste!!_
cia que se in~roducía en el corazón de América del Sur. 65 Su promo
ción se hacía con el capital inglés, cuyos préstamos eran la corrie!!_ 
te vital de sustentación de aplastamiento de Paraguay. 

Hasta qué punto llegó a la conciencia de los adeptos-del nacio
nalismo brasileño el tipo de empresa en que estaba involucrada la n1!_ 
ción es difícil decir. Lo que sí parece ser un hecho innegable es, 
como_ procura_ de_me>_strar Granziera, que la guerra con Paraguay no te
nía ningún efecto directo sobre la expansión de las manufacturas en 
Brasi1. 66 Si la guerra creó una demanda comercial, ésta parece ha
ber incidido substancialmente sobre las importaciones. La produc
ción interna sería estimulada en el sector de armamentos, bajo la 
acción directa del Estado, Y.el sector manufacturero privado se ve
ría beneficiado indirectamente, a plazo medio, por la actuación de 
la tendencia en el sentido de la elevación de las tarifas de aduana 
con vistas a la ampliación de las fuentes de ingresos estatales.

67 

Más importante en la coyuntura de la guerra fue el incentivo a 
la producción algodonera, que se ligaba a la quiebra de la produc-
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ción americana y no propiamente al conflicto, y que ofrecía materia 
prima a la industria textil nacional en incipiente proceso de creci
miento. 68 

En lo que respecta a la política interna, fue decisiva la termj_ 
nación de la guerra civil americana y la liquidación del sistema de 
trabajo esclavo en aquel país, 

" ya que la supervivencia de la esclavitud en Estados Unj_ 
dos; hasta entonces, proporcionaba siempre uno de los 
mejores argumentos de los defensores de la esclavitud en 
8rasil". 69 

La proclamación de la emancipación de los esclavos en Estados 
Unidos importaba en un refuerzo a las propuestas abolicionistas en 
la sociedad brasileña, cuyo vigor se había renovado en el inicio de 
los años 60, con ei encaminamiento de proyectos al parlamento Y la 
intensificación de la campaña en los periódicos. 70 

En el año de iB65, el problema que se presentaba a los segmen
tos sociales dirigentes del país era contener en límites tolerables 
-·- -- - ----

el entusiasmo por- la causa de la abolición, que pudiera alcanzar más 
profundamente a la sociedad. Con referencia al avance de las ideas 
abolicionistas e~ Brasil, decía Pe~dig~o Malheiro, que después de 
1863, ellas se precipitaron casi con la fuerza del vapor o de la 
electricidad: 

" Pero. esos elementos maravillosos del progreso moderno 
son útiles en la industria y en otro orden de la vida 
de las naciones, no sucede lo mismo en el plano moral 
y social, político y económico, en relación a la gra
ve cuestión de la abolición. La exageración de las 



ideas conduciría a la emancipac1on inmediata. que 
equivale a la determinación de un plazo extremadame!!_ 
te breve. lo que no se puede admitir. y menos aún 
recusada la indemnización". 71 
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Inglaterra mantenía una actitud prudente en relación al proble
ma de la esclavitud en Brasil. en esta oportunidad. El ministro in
glés. Sir Edward Thornton. representante del Fo~e,lgn 066.i.c.e en el 
país. manifestábase en carta a su gobierno. en 1865. en los siguien
tes términos: 

" Tengo entendido que existe. entre todas las clases br-ª. 
sileñas. una sensibilidad extrema en cuanto a cualquier 
presión sobre la cuestión de la abolición por parte de 
Europa. y particularmente. por parte de Inglaterra .•. 
Yo no aconsejaría ninguna presión positiva por parte 
del gobierno de Su Majestad además de una asesoría ofj_ 
ciosa y amigable; acredito que esa presión retrasaría 
más de lo que apresuraría el final tan deseable 0

•
72 

Era evidente en la coyuntura el interés inglés en el algodón y 
no sería por prfrñera vez que Inglaterra tendría una actitud ambiva
.lente en relación a la cuestión esclava. en conformidad con intere
ses prevalecientes al capital inglés y la competencia existente en 
términos relativos al mercado mundia1. 73 Un pequeño detalle acentu-ª
ba la situación. Buena parte de las tropas brasileñas. formadas para 
combatir a los paraguayos. e~a constituida por esclavos. 74 

· La " ansiedad " del gobierno de encaminar medidas con el objetj_ 
vo de promover la abolición sería manifestada nuevamente en 1866 y 
otra vez el pretexto de las " penosas circunstancias en que se halla 
el país " era levantado para justificar su postergación 75 
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4.3 La pasión liberal y el cuestionamiento de la legitimidad de la 
esclavitud. 

La prudencia del gobierno en la conducción de la cuestión escl~ 
va tenía sus fundamentos no sólo en el conflicto externo. Causaba 
preocupación y era fuente de indefiniciones en cuanto a las transfo_r: 
maciones que se operaban en la estructura financiera como consecuen
cia del pánico de 1864 y la nueva dirección de las inversiones hacia 
otras áreas que se abrían con la expansión de empresas dedicadas a 
obras de mejoramientos urbanos, como iluminación a gas y transporte 
(tranvías), compañías de seguros. contrucción de caminos y· ferroca
rril es, además de la implantación de los bancos extranjeros cuyas ª.f. 
tividades, casi invariablemente dirigidas por capital extranjero, se 
vendría a sumar el esfuerzo de guerra, financiado también por las 
emisiones del gobierno y por títulos de la deuda pública, comprome
tiendo la mayor parte de los recursos del Banco de Brasil. Tal he
cho produjo amplia distorción en los propósitos de la ley hipoteca
ria de 1864: 

" El empleo de activos bancarios en pólizas de la deuda 
p_úbljc::_~ se constituyó también en operaciones de largo 
plazo que competían con los préstamos hipotecarios. y 

por presiones que la guerra había generado y, por las 
dificultades ... que persistían en cuanto a los docu
mentos necesarios, las operaciones hipotecarias fueron 
abolidas ... Además, e1 espíritu del proyecto, que era 
alargar el radio de préstamos a los hacendados, fue 
burlado, pues el Banco de Brasil utilizó el fondo hip..Q_ 
tecario para transformar antiguos títulos personales, 
que eran activos de los Qom.ú,~á.;z,.i.o~, en títulos hipot~ 
carios, volviéndose muy raras la realización de nuevas 
hipotecas. Y aún en la eventualidad de su realización 



. 241 

entre ellas se contaban las hipotecas urbanas 0
•
76 

Estos eran los hechos nuevos que empezaron a preocupar al go
bierno por el rumbo que iban a tomar los acontecimientos y el senti
do que sufriría el orde·n interno con sus desdoblamientos. En 1867, 

el Emperador publicaba su intención de presentar a la Asamblea Gene
ral un proyecto con el objetivo de poner en tela de juicio l·a cues
tión de la emancipación de los esclavos. En la " habla del trono " 
de mayo de ese año, el Emperador afirmaba: 

" El elemento servi 1 en el Império no puede dejar de 
merecer oportuna atención, planeando el asunto de mo
do que, respetada la propiedad actual, y sin conmoción 
en nuestra primera industrial -la agricultura- sean 
atendidos los altos intereses que se vinculan a la 
emancipación". 77 

La actitud del Emperador reflejaba la presión de los liberales 
Y las dificultades para sustentar la alianza " progresiva " en vir
tud del avance de las ideas abolicionistas y de las propuestas de 
ampl_iación del ingreso en el país de trabajadores 1 ibres extranjeros, 
que se procesaba junto con la reapertura del debate en torno de los 
derechos políticos y civiles de los inmigrados. 

Todas esas cuestiones tocaban en forma directa las funciones de 
la iglesia católica en Brasi]. La perspectiva de expansión del pro
testantismo llevada por la ola de inmigrantes no católicos, present~ 
ba la posibilidad de engrosar con la inmigración masiva de america
nos provenientes de las regiones del sur de Estados Unidos, pobla
ción reconocidamente protestante, con tradiciones religiosas muy 
fuertes y estrictas. 78 
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Esa perspectiva asumió una forma muy concreta cuando un grupo 
de soldados veteranos de la Confederación americana llegó a Río de 
Janeiro, siendo recibido con entusiasmo por los esclavistas y tam
bién por los liberales, que veían en la inmigración de americanos la 
pos"ibilidad de contar con una mano de obra técnicamente calificada. 79 

La reacción cátólica en relación al hecho fue inmediata. Sus perió
dicos, procurando llamar la atención de la población hacia los ries
gos del calvinismo, señalaban el ejemplo de la " agresividad ".de 
los paraguayos como producto de la actuación de calvinistas protegi
dos por el dictador Francia. 80 

Bajo otro aspecto, la presencia de los militares americanos co
locaba en evidencia el problema de los derechos civiles y políticos 
de la población inmigrada. 

"Los confederados eran, en general, personas educadas. 
Por otra parte, habían manifestado su voluntad de na
turalizarse tan pronto fuera posible. De esta mane
ra, era muy probable que esos inmigrados an9losajones 
exigieran completo gozo de sus derechos civiles mucho 
más ~~onto y con más vigor que los inmigrantes alema
nes, que ya empezaban a exigir sus derechos civiles".

81 

En cuanto a ese problema, era reconocida la resistencia que los 
sectores dominantes ofrecían a la concesión de derechos amplios a 
los grupos inmigrados. 

Portando las banderas de la abolición y del inmigrantismo, los 
liberales aprovechaban la oportunidad para atacar los puntos débiles 
del gobierno imperial. Organizados en torno a la Sociedad Internaci.Q_ 
nal de Inmigración, integrada por liberales brasileños y extranjeros, 
en su mayoría banqueros y agentes cpmerciales, promovieron la agluti-
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nación de fuerzas para superar las " inhabilidades religiosas 11 y f.9._ 
cilitar las condiciones de ingreso de inmigrantes. El manifiesto de 
la asociación, comentado por Tavares Bastos en su MemóJL..ia -0oúJte -i.m-l

gJtacao, fechada en febrero de 1867, provocaba un conJunto de cuestio
nes controvertidas en aquel entonces, atacando de frente el problema 
del dominio territorial y las deficiencias de la ley de 1850, el pr.Q_ 
ceso de colonización y la necesidad del Estado de incentivar la ere_<!_ 
ción de núcleos de pequeños propietarios, las irregularidades en los 
contratos de aparcería y locación•' .. de servicios, la naturaliza
ción, la libertad religiosa. el casamiento civil y la cuestión de 
las comunicaciones internas. 

Siempre utilizando como punto básico de referencia la situación 
americana y sin asumir una actitud radical, la MemóJt..i.a daba énfasis 
a cuestiones explosivas como la relacionada a la gran propiedad 
territorial, tratada como " uno de los más grandes obstáculos a la 
inmigración 11 y" un estorbo al desarrollo del trabajo libre 11

•
82 Ad_g_ 

más, era conciliatoria en el momento de considerar el problema relatj__ 
vn a la implantación del impuesto territorial. Así, para atenuar las 
quejas de la labranza. proponía un ensayo de impuesto 

" limitándolo a las propiedades ubicadas en un radio de 
unas cua~tas leguas en las zonas ferroviarias y caminos 
Y de los ríos servidos por navegación a vapor" 83 

En cuanto a la alienaci~n de tierras públicas. inspirábase pri!!_ 
cipalmente-en la experiencia del HomeA~ead A~. del congreso Americ_<!_ 
no. cuyo 

" pensamiento capital es facilitar casi de forma gratuita 
a todo ciudadano o al extranjero que quiera naturaliza.r_ 
se la adquisición de propiedades de 160 acres, si en 



ella se hubiera establecido y residido por cinco 
años". 84 
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Otro punto importante en la discusión promo~ida por la asocia
ción en el_ tratamiento de la cuestión de la inmigración era el tema 
de la libertad religiosa y del casamiento civil: 

" Los ánimos se inclinan a esta reforma ... Si tales refo_r:_ 
mas encuentran dificultades, no será por parte del cle
ro brasileño, educado en las doctrinas de la libertad y 

en la escuela práctica de la tolerancia ... Los discip.!!_ 
los del neocatolicismo, sí intentan sin resultado impo_r:_ 
tar desde Roma una intolerancia que la sensatez y la Í!!_ 

dale benévola de los brasileños no aceptan ... Sean dig
nos de su misión los estadistas brasileños facilitando 
esa reforma reclamada por los intereses de la inmigra
ción y por las supremas exigencias de la moralidad y 
de la libertad! No se les pide mucho, no se trata de 
llegar hasta el fondo de la cuestión religiosa, no se 
pretende una reforma constitucional. Lo que se pide es 

_un_ ~s_fuei::_zo de lógica, un acto de coherencia". 85 

Cuestión decisiva en términos de la reactivación de los flujos 
inmigratorios y neurálgica en términos de las articulaciones políti
cas del momento, envolviendo críticamente la cuestión de la esclavi
tud, era la cesación del co~flicto con Paraguay. Ello sería la ra
zón principal de la caída del gabinete formado en mayo de 1865 y prg_ 
sidido por un conservador integrante de la Liga Progresiva, el mar
qués de Olinda. El programa pres~ntado y sustentado por ese gabine
te había sido el terminar con la guerra. El gabinete que sigue, con 
Zacarias de Goes e Vasconcelos en la presidencia, tenía igual progr~ 

ma. Sin embargo, el programa tenía un elemento más. El esfuerzo 
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por terminar con la guerra se efectuaría " sin alterar la política 
que el império ha seguido con respecto a las cuestiones del sur ", o 
sea, sin tocar para nada la cuestión del trabajo. Más adelante afi.r: 
maba Zacarias que el gobierno no pretendía promover reformas políti
cas en virtud de la guerra, de la crisis financiera y del próximo 
término de la legislatura de la Cámara temporaria. 87 

Tratábase evidentemente de una cortina de humo sobre los probl_g_ 
mas que agitaban los diversos sec~ores políticos, provocando sucesi
vas crisis de gabinete. 

El mismo Zacarias encaminaría, a comienzos de 1867, un documen
to confidencial al Consejo de Estado solicitando el examen del pro
blema de la esclavitud que 

" en razón del actual estado de la opinión del mundo civi._ 
lizado, requiere ... el más serio cuidado para que los 
acontecimientos, que se van acelerando ... no vengan a 
sorprender al gobierno en asunto tan grave y donde m_g_ 
jorque a nadie le compete la iniciativa, a fin de 
obvi a:r: .grandes perturbaciones y desgracias". 88 

Desde el mes de noviembre de 1886, el Consejo de Estado se reu
nía para tratar el problema de la emancipación de una forma indirec
ta. La cuestión surgía en aquel escenario provocada por la continui._ 
dad de la guerra con Paraguay_y de una consulta sobre la convenien
cia o no de utilizar esclavos manumitidos para aumentar los efecti
vos del ejército brasileño. En esta oportunidad se hacía evidente 
que la cuestión esclava se iba poniendo crítica, no sólo por las pr_g_ 
sienes internas y externas, sino también por la propia actuación del 
esclavo. Era en ese sentido que se daba la advertencia de un conse
jero contrario a la propuesta de utilizar esclavos libertos en el 
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ejército. Su concretización estaba relacionada a otra cuestión, cu-
yos resultados " podr•an ser mis funestos que la guerra con Paraguay: 
la emancipación ". Además, la medida serv,a también para producir la 
" excitación " entre los esclavos. 89 

No obstante este tipo de advertencia tuviera una cierta resona_12. 
cía entre los consejeros, la tendencia a considerar al esclavo, ade
más de elemento esencial de definición de la propiedad territorial, 
un enemigo público de peligrosa potencialidad era más fuerte. El 
consejero Pimenta Bueno, justificando su voto favorable a la incorp.Q.. 
ración de los esclavos a las fuerzas de ejército, declaró: 

" La pol,tica aconseja que en lugar de disminuir la pobl~ 
ción libre, se debe disminuir el número de esclavos ... 
Es un medio de emancipación, que desde luego da destino 
y ocupación a los emancipados ... Porque no obstante 
esos brazos hagan falta a la labranza, mayor falta ha
cen los brazos de los hijos, parientes o jornaleros de 
los agricultores, muchos de los cuales representan nú
cleos de futuras familias trabajadoras, núcleos que la 
guerra va a extinguir". 

Y por ah, segu,a Pimenta Bueno tratando de demostrar que la gu_g_ 
rra, en el fondo, era promovida en los gabinetes palacianos, con 
" hijos de algo " manumitiendo esclavos para sustentar una guerra 
que era ajena, que todos quar,an acabar, pero que alimentaban hipó
critamente. 

" No siendo nuestra sociedad homogénea es preferible co_12. 
servar la clase más civilizada y mis moralizada .•. Po.!:_ 
que el reclutamiento de hombres libres serl cada vez 
más dif,cil, consideradas las circunstancias especia-
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les del país~·90 

El proceso de reclutamiento de hombres libres se tornaba más dj_ 
fícil. obviamente. porque se trataba de reclutar mercenarios. gene
ralmente. extranjeros. Como ocurría desde 1852, los extranjeros re
clut.ados. por su educación y formación, eran hombres que alimentaban 
aspiraciones políticas muy concretas y su presencia tendia a alterar 
el comportamient9 pasivo. desde el punto de vista de la militancia 
política, que había caracterizado los primeros contingentes de inmi
grantes. 91 

" El reclutamiento de extranjeros es, además de moroso, i~ 
popular, muy arriesgado por el peligro de la indiscipli
na e infidelidad y sobre todo subordinado a la cuestión 
diplomática por causa del principio de la neutralidad", 

aducía Nabuc·o de Arauja. 92 Esta era una verdad a medias, a conve~ 
niencia. Junto a los " Brummers" • o " legión germánica " reclutada 
en 1852. para luchar contra Rosas. de Argentina, venían intelectua
les como Karl von Koseritz. que ejercería intensa acción política en 
Río~Grande do ~u1. 93 Con ello. el cuadro politice en que se coloca
ba el problema de la naturalización se tornaba cada vez más problem~ 
tico. 

Restaba. como reconocía Nabuco de Arauja, el recurso de los es
clavos, 

" principalmente los de las capitales. donde su servicio 
puede ser sustituido por brazos libres, donde su aglom~ 
ración es un peligro de orden püblico". 94 

El consejero Paranhos, visconde de Río Blanco. también subraya-
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ba la cuestión y su gravedad. Los esclavos podrían ponerse muy 
tactos " para liberarse del cautiverio con las medidas propuestas, Y 
" hay por lo tanto algan peligro para el orden", concluye. 95 Otro 
consejero pensaba que la solución 

" origina esperanzas, despierta aspiraciones y provoca se.!!_ 
timientos incompatibles con la seguridad de los propiet~ 
rios y con el orden público en el régimen monstruoso de 
la esclavitud". 96 

Ambiguedad, ambivalencia, perplejidad. He aquí el Consejo de 
Estado hundido en más una aventura cuyo desenlace era imprevisible. 

En este medio, el documento confidencial de Zacarias de Goes e 
Vasconcelos se insertaba como una perspectiva que por lo menos, res
pondería a la agitación de los parlamentarios y ganar tiempo. A su 
oportunidad, otros proyectos, redactados por Pimenta Bueno, serían 
sometidos a una comisión del Consejo de Estado para posterior Y OPO.!:. 

tuna remesa a la Cámara de Diputados. 

La manifestación del Emperador en la '' habla del trono " sobre 
la necesidad del examen, por el parlamento, de la cuestión de la es
clavitud y de la colonización, actitud insólita considerada a partir 
del gobierno, era moderada y revelaba la inquietud que presidía el 
tratamiento del problema en el Consejo de Estado, donde sobresalía 
la necesidad de que, cualqujera que fuera el cauce del asunto, había 
que preservar lo fundamental del mismo: el '' principio de propiedad" 
implicado. 

No obstante la preocupación por manejar el delicado problema 
con la máxima prudencia y cautela y siempre colocándolo en términos 
de '' asunto a ser tratado en mejor oportunidad", la crisis política 
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era inevitable. La ola emancipacionista se amplió con el involucra
miento cada vez mayor de los sectores urbanos, intelectuales y estu
diantiles en campañas de prensa y en la Cámara de Diputados. Por 
otra parte, los señores de esclavos, hacendados y dueños de ingenio, 
Y los grupos cuyos negocios se articulaban a través de las transac
ciones comerciales y bancarias, actuaban como fuerza contraria, pre
sionando al gobierno con su poder económico. 

" Era una contra-propaganda que utilizaba bien poco los 
recursos comunes de la prensa y de la tribuna, pero 
que no dejaba por esto de alcanzar muy eficazmente 
aquellos a quienes se dirigía. Los propietarios r.!!_ 
rales, actuando como comitentes de los comU.~tVúo~ 
y capitalistas de las ciudades, no tardaron mucho en 
transmitir su revuelta a los medios comerciales y fj_ 
nancieros, abarcando todo el poderoso conjunto de los 
intereses económicos en su reacción".g 7 

En el mes de julio de1868, los integrantes de la Liga serían 
sustituidos en el gobierno por gabinetes conservadores. La caída 

__ d_~l_gabinete __ presidido por Zacarias, el último organizado por .la Li
ga Progresiva, se c~racterizó por circunstancias excepcionales, como 
un auténtico golpe de mano del Emperador presionado por los conserv-ª. 
dores. De acue~do con el juego político establecido, la sustitución 
del gabinete debería ser realizada por la Cámara temporaria, donde 
los liberales y conservador~s reunidos en la Liga eran mayoría. No 
obstante, la indicación de la presidencia del gabinete fue hecha por 
el propio Emperador, escogiendo a Joaquim Rodrigues Torres, del Par: 
tido Conservador, para el cargo. La reacción inmediata de la Cámara 
fue negar su voto de confianza al nuevo gabinete. El Emperador. sin 
embargo, utilizó las _prerrogativas del Poder Moderador para disolver 
la Cámara, haciendo valer la voluntad de la minoría. 
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Era evidente, en el episodio. la intención de conducir las dis
cusiones en torno de la emancipación a través de un gabJnete conser
vador, garantizando que la decisión resguardase los intereses de los 
propietarios de esclavos. amenazados por la ola emancipacionista. 

Por otra parte, la solución también representaba un " enfria
miento " de la cuestión religiosa. pues en 1868, la sustitución de 
Zacarias por otro representante de la Liga dif~cilmente iba a recaer 
sobre un moderado en lo que respecta a la cuestión del casamiento cj_ 
vil. 98 

La respuesta de los derrotados füe la creación del Centro Libe
~al. cuyos propósitos eran reaglutinar los diversos segmentos liber-ª._ 
les. particularmente los liberales " históricos "y " progresivos". 
en torno a la unidad de las ideas liberales y, con esto buscar la 
adhesión 

" de todos 1 os senadores. que en 1 a Corte se ha 11 aran. pe..i:. 
tenecientes a la opinión liberal, aún cuando sean diver
gentes en algunas ideas democráticas o sobre la extensión 

~y actualidad de algunas ideas democráticas". 9 g 

El movimiento político con base en el Centro Liberal se exten
dió rápidamente·a varios puntos del país, con la organización de cí..i:. 
culos y directorios. y proclamando la abstención en la elección que 
debería sustituir la Cámara disuelta. La prensa dedicada a las 
"cuestiones liberales " se ~utilplicó también con rapidez. Un cli
ma de euforia y entusiasmo cercó el movimiento desencadenado por el 
Centro, reuniendo otras tendencias liberales más a la izquierda. G_g_ 
neralizábase la expectativa del próximo fin de la esclavitud: 

" El agricultor brasileño debe reconocer que llegó ya. 



por imposición del destino, el régimen de trabajo 
asalariado".lOO 
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En mayo de 1869 era divulgado, en Río de Janeiro, el manifiesto 
del Centro Liberal. Seguíase su publicación en varios periódicos de 
otros centros urbanos. El manifiesto daba a conocer el contenido 
programático del Partido Liberal, con una declaración de principios 
donde reunía como puntos claves la responsabilidad de los ministros 
en los actos del Poder Moderador, la descentralización administrati
va, la libertad de industria y comercio, libertad de conciencia, li
bertad de enseñanza, supresión de la vitaliciedad del Senado, reduc
ción de las fuerzas militares en tiempos de paz, todo subordinado al 
1 ema " el rey reina y no gobierna ". Después venía el programa, del 
cual constaba la reforma electoral, reforma de la policía y de la 
justicia, abolición del reclutamiento forzoso, abolición de la guar
dia nacional, y, finalmente, la emancipación de los esclavos. 101 

Una nueva generación de liberales surgía en ese ambiente de CO.!!_ 

frontación. Si el programa del Centro Liberal tenía nuevamente la 
marca de Nabuco de Araujo, 1°2 el periódico Ra.cU.c.a..C. Pa.uU.6.t:a.no tenía 
en Rui Barbosa una de las figuras más importantes en la divulgación 

-d;-1-as --doctri-na;~l ibera les del país en los años que seguirían. El 
artículo titulado: " Artículo programa " con que el periódico era 
lanzado, en 1869: de autoría de Rui Barbosa, era incisivo: 

"Sólo una política rad}cal, verdaderamente definida, que 
tenga en su bandera las urgentes reformas, por las cua
les el país ya no puede esperar, podrá salvarnos, abor
tando el gran cataclismo que camina hacia nosotros a P-ª._ 
sos precipitados".l03 

El mismo Rui Barbosa criticaría en forma enérgica el silencio 
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del monarca con referencia a la emancipación en " la habla del tro
no " de mayo de 1869: 

" La habla del trono de 1869 es una ver9uenza indeleble. 
El señor Dom Pedro 11, que en el año 1867 y en el año 
1868 había proclamado solemnemente la urgencia de la re
forma abolicionista, que había contraido compromiso 
público con el país y con Europa, que exhibía de todos 
modos la tendencia humanitaria, viene a rasgar, a los 
ojos del mundo, el único título meritorio que hasta hoy 
podría jactarse el despotismo de su autoridad. La 
emancipación de 1867 y 1868 era tan urgente que el Emp~ 

rador mandaba estudiarla por el Consejo de Estado, y 
la consignaba en los discursos de la corona como necesj_ 
dad capital del país, invocando para ella la reflexión 
del parlamento. ¿ Cómo es que de un año a otro esta n~ 
cesidad urgente e inmediata, se vuelve secundaria, tan 
indiferente, tan remota que ni 
en la habla del trono ? 

causa de la emancipación". 1º4 

siquiera es mencionada 
El gobierno abandona la 

Jugaba, de esa forma, el panfletista de entonces, Rui Barbosa, 
con las contradicciones en que se envolvía el monarca, que había pe~ 

- sado poder llevar avante sus compromisos con un gabinete conserva-
dor. En verdad, había hecho una avaliación incorrecta de la correl~ 
c1on de fuerzas existentes qentro de las líneas conservadoras y fue 
obligado a retroceder en sus propósitos iniciales de conducir el prg_ 
ceso emancipanionista lenta y gradualmente. Estaba ahora bajo fuego 
cruzado. 

En la " habla del trono " de 1870, la referencia a las necesid_!!_ 
des de la labranza era otra vez omisa en cuanto al problema de la e2_ 
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clavitud. La resistencia del gobierno conservador a dar curso a la 
cuestión emancipacionista era razón de un desgaste .evidente:- del ga
binete y del engrosa~iento creciente de las hileras de la oposición 
extra-parlamento, actuando en la formación de un amplio frente que 
tenía como fuerza principal la creación de nuevos periódicos políti
cos de tendencia liberal. En ese movimiento los matices de libera
lismo tendían a adquirir colores -más intensos y cargados y, en la m~ 
dida en que el inmovilismo del gobierno persistía, las manifestacio
nes de determinados sectores liberales se deslizaban más a la iz
quierda. 

Así había pasado con la creación, en Sao Paulo, del Co;u,_e,i__o Na

c-lona.e., periódico que, reuniendo figuras destacadas de liberales y 
" progresivos", 1 º 6 volvía a tomar el programa liberal-radical de 
1868, liberándolo de sus " indecisiones, de las Gltimas concesiones 
impuestas.por proximidad de los moderados de cualquier matiz, para 
presentarse claro y contundente". En su edición inaugural, propugn-ª
ba por la abolición del Poder Moderador, de la guardia nacional, del 
Consejo de Estado, del elemento servil, pretendiendo instituir la e~ 
señanza libre, la policía electiva, la libertad de asociación, el s~ 

fra_gi(l d_i_r_ecto y general izado, etc. 107 

Las críticas al gobierno se iban elevando de tono y no tardaría 
mucho para que; las manifestacion~s de insatisfacción con el gabine
te y los rumbos de su política, la radicalización llevase a la críti 
ca del régimen y a la renov~ción de la propuesta de revolución repu-
blicana. Un periódico republicano de Ceará, el &vute.t:e Fn_,(_9~0, en 
1869, era muy claro en su postura: 

" Hagamos la revolución. Fuera el rey. Cuidado con el 
ejército; donde él predomina, la libertad es una men
tira".1º8 
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Por otra parte, la campaña de emancipación de los esclavos pro
ducía inmunerables proyectos para concretizar sus objetivos, que 11~ 
gando a la Cámara, eran ignorados. En la medida en que se acercaba 
el final de la guerra con Paraguay, el poderoso argumento de la pos
tergación del examen de esa cuestión con base en su " inoportunidad" 
salía de.escena y dejaba espacio abierto a toda suerte de especul aciQ_ 
nes. 

La imposibilidad de continuar resistiendo a la presión llevaría 
a la sustitución del gabinete entonces presidido por el visconde de 
Itaborahy. representante del ala más reaccionaria del Partido ConseL 
vador, por un conservador moderado, Pimenta Bueno. El cambio se re
flejaba de inmediato en el programa de gobierno: 

" El país demanda sin duda algunas medidas o reformas 
muy importantes: el elemento servil y la administr~ 
ción de la justicia. La primera exige una solución 
prudente, previdente, que procure componer y armen.:!_ 
zar los valiosos intereses que en este asunto están 
involucrados". 1 º9 

Sin embargo. el intento de encaminar el proyecto de emancipa
ción parcial elaborado por el Consejo de Estado al examen de la Cám.!!_ 
ra de Diputados y obtener en ella un voto de tramitación urgente fr.!!_ 
casaría delante del tumulto creado por los representantes de los in
tereses esclavistas, irritado~ por la caída del gabinete de Itabo
rahy. Con el cierre del año legislativo la cuestión de la emancipa
ción sería otra vez postergada. 

La actitud de los conservadores exaltados. la tendencia a la 
ruptura con la forma monárquica que se venía estableciendo entre de
terminados sectores de las hileras liberales desde 1868 se profundi-
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zó. µno de los momentos de cr;stal;zac;ón de esa tendencia se veri
f;có en diciembre de 1870. con la creac;ón del Club Republicano. El 
man;f;esto dado a conocer en el mismo mes por los integrantes del 
Club tenía como elemento princ;pal la condenación de la monarquía y 
del central;smo: 

" Si a nosotros nos faltara la fórmula para señalar ante 
la conciencia nacional los efectos de uno y otro régi
men. nosotros la resum;ríamos así: centralización-des 
membramiento; descentralización-unidad".llO -

Ese movimiento. pretend;endo abarcar la ;nsatisfacción que gen~ 
raba " la existenc;a de un vic;o grave " que ponía en riesgo la l i
bertad " por la completa anulación del elemento democrático." no que
ría " convulsionar '' la sociedad. pero " esclarecerla". 111 Promovien 

-do la recuperación de los acontecimientos históricos que habían ca
racterizado la " reacción centralizadora". el documento condenaba 
~.os privileg;os112 y el atraso de las instituciones definidas por 
sus rasgos del " antiguo rég;men "• defendiendo las l;bertades civi
les y políticas y condenando las restricciones emanadas de la " igl~ 
·sia-privilegiada_". El federalismo era la vocación natural de la ne_ 
ción. 113 

El manifiesto tenía pretensiones muy amplias en lo que respecta 
a la cuestión democrática. No obstante la indefinición de un progre_ 
ma. al estilo del manifiesto. liberal de 1869. su intención de pene
trar profundamente en las dis;dencias políticas del momento era cla
ra. Pero. para ello. establecía una línea tangencial en lo que toca 
a la cuestión decis;va del conflicto. el trabajo esclavo, argumenta!!_ 
do de forma genérica sobre las reformas pretendidas: 

" Las reformas que aspiramos son complejas y abarcan todo 



nuestro mecanismo social. Negarlas absolutamente, 
sería obra impía porque se provocaría la resisten
cia. Retardarlas indefinidamente, sería un artifj_ 
cio grosero y peligroso". 114 
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Ese reformismo, sin embargo, aún en su formulación genérica, co.!!_ 
tenía una idea de soberanía nacional que pronto se volvería incómoda: 

" La soberanía-nacional sólo puede existir. sólo puede 
ser reconocida y practicada en una nación cuyo parl~ 
mento, electo por la participación detodos los ciu
dadanos, tenga la suprema dirección y pro.nuncie la 
última palabra en los negocios públicos. Siempre 
que exista en cualquier constitución, un elemento 
de coacción al principio de la libertad democrática, 
la soberanía nacional estará violada, es una cosa nu
la, incapaz de realizar los saludables efectos de la 
moderna fórmula del gobierno - el gobierno ~e todos 
por todos 0

•
115 

La condenación de la utopía del sistema mixto -monarquía here
ditaria y soberanía nacional- cuyo " consorcio " es " tan absurdo 
cuanto repugnante". y 1 a defensa del. poder por la " vol untad col ectj_ 
va, libre y sobe.rana, de todos los ciudadanos"_, 116 ofreció el hilo 
de la definición ideológica que determinados sectores necesitaban pa
ra lanzarse a la lucha política, aliando la pretensión liberal de la 
descentralización con los principios democráticos de la soberanía P.Q. 
pular, en la búsqueda de una amplia reformulación del pacto social. 

Fue la propia prensa liberal, además de la prensa republicana, 
el instrumento de difusión de los ideales republicanos en los años 
1870 y 1871. Contando el manifiesto republicano de 1870 con si_gnat~ 
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rios que representaban sectores tradicionalmente ligados a la co
rriente liberal " histórica "• es fácil percibir que la ola republi
cana que utilizaba la prensa liberal era producto de un acuerdo tácj_ 
to entre las facciones en la coyuntura política caracterizada por el 
alejamiento de los liberales del poder. Hasta dónde liberales. "hi~ 
tóricos'! moderados y radi.cales. podrían asumir un compromiso tan am
plio con un pacto social " revolucionario " o republicano era el pu!!_ 
to clave de la cuestión. Las alternativas " reforma o revolución " 
constantes de los manifiestos liberales de 1S69 jamás llegaron a ser 
alternativas efectivas en términos estratégicos. Sólo habían sido 
propuestas tácticamente. como espantajo de los años 30, con lo cual 
pretendían colocar en jaque las ambiguedades imperiales. 

El movimiento, sin embargo, tomaba un curso diferente y alcanz~ 

ba ampliamente una perspectiva popular, de manera especial a partir 
del momento en que la reforma del régimen del trabajo esclavo asumía 
la dimensión de un debate nacional, en principios de los años 70. El 
cuestionamiento de la legitimidad de la esclavitud, cuyas bases ha
bían sido lanzadas, en 1866, por Perdigao Malheiro, 117 y que sería 
retomado con nuevo vigor en el contexto de la discusión del proyecto 
_d..=_~ef_c:>rm~-9~1 régimen de trabajo esclavo, en 1871. era el lastre SQ_ 

bre el cual el-radicalismo republicano se extendía en su crítica al 
retraso moral y material del país, incorporando a las manifestacio
nes liberales contenidos orientados hacia la afirmación de la demo
cracia y del socialismo. inspirándose para ello en los movimientos 
europeos. En cierta forma. y en determinada proporción, el año de 
1871 marcó la reedición del ~ntusiasmo revolucionario de los años 30 
esta vez. sin embargo. ya no tan restringido por el factor local. La 
prensa liberal estaba compuesta de innumerables órganos, localizados 
en diversos puntos del país y transcribían artículos y noticieros de 
una capital provincial a otra. haciendo que la discusión de los temas 
del momento tuviesen una repercusión en los centros más importantes 
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del país. El periódico A RenoJzma. • uno de los más importantes órga
nos de difusión de ideas liberales, era editado en Río de Janeiro y 
en Porto Alegre. Dos empresas, pero el mismo propósito, dando cuen
ta de los acontecimientos de la capital del imperio y de la provin
cia más meridional del país. Además de la transcripción de materia
les sobre la situación nacional, a través de la creación de oficinas 
en Europa, divulgaban transcripciones de ensayos y artículos de emi
nentes figuras del liberalismo europeo, creando una efervescencia i_!! 
telectual insólita en el país. Y el mismo se verificaba con los de
fensores de la monarquía. 

" La época pedía crítica. Todos querían reformas. La 
prensa tendría que recoger la inquietud generalizada, 
discutir reformar, influir en su desarrollo ... El 
país vivía una :Fase de carnbios~·. 118 

Era en ese clima de expansión del horizonte intelectual de las 
experiencias políticas europeas pasaban a ser reinterpretadas y met~ 
balizadas por los políticos brasileños. En 1871, la Comuna de París 
y la consagración del ".t.ef.6-gouetLnment:" en la "ciudad libre" sería el 
te~_de pol~icas interminables. El periódico A ReñoJzma. estampó, du
rante mucho tiempo, las discusiones en torno de la actuación de la 
Internacional en los acontecimientos parisinos, por veces condenando 
el odio diseminado por los " internacionalistas "en las relaciones 
entre el capital y trabajo. Otras veces ensayando una discreta sim
patía por el movimiento e ins~irando la consideración de los ideales 
de soberanía popular entre los defensores de la instauración del ré
gimen republicano en Brasil. 

Francisco Cunha, quien fuera el inspector general de las colo
nias de inmigrantes localizadas en Río Grande do Sul y qu~ se desta
caba, en la época, como una de las :Figuras más importantes en la cri. 
tica periodística al gobierno imperial, era un liberal que se adherió 
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al programa revolucionario de la república después de constatar que 
el Partido Liberal no tenía posibilidades de llegar al poder. En 
1871, se volvía simpatizante de los movimientos de París. Util izán-
dose de las páginas de A Re6oJzma. , de Porto Alegre, criticó duramen
te la desfiguración que los órganos de la prensa monárquica y de sus 
corresponsales en Europa hacían de los acontecimientos de la Comuna. 
Para él, la experiencia de la Comuna de París representaba la más ni_ 
tida concretización del ideal de libertad y de liquidación de la ex
plotación de unas clases por otras, en una fónnula democrática verd~ 
dera. 119 Representante típico de la inquietud intelectual de enton
ces en el país, era tal vez uno de los pocos intelectuales brasile
ños que tenía una visión más o menos cercana a la realidad de los 
acontecimientos en Francia. Lo que estaba subyacente a su entusias
mo era la esperanza de encontrar en la Comuna la forma de realización 
de los ideales libertarios que habían fundado la trilogía axiológica 
que movilizó la burguesía revolucionaria y llevó trás de sí las cla-. 
ses subalternas, en 1789. Esa esperanza, sin embargo, era un equív_Q. 
co cuando llevada en·térrninos de los ideales burgueses de la época, 
aún en Brasil. Y él mismo sería víctima del proceso de fagocitosis 
que la oligarquía dominante manipulaba de forma tan brillante en sus 
arremetidas en el_campo de los disidentes recalcitrantes y peligro
sos. 

Las pretensiones democráticas que el movimiento republicano in
troducía en el escenario político eran objeto de preocupación espe
cial. Por mucho tiempo las !'lociones de " opinión pública ", " na
cí ón ", " pueblo ", " popular ", eran noci enes que implicaban poco en 
la extensión del movimiento político más allá de las esferas letradas 
de la población que tenían acceso a los periódicos y a las conferen
cias públicas. 12º En el curso de los años 60 y comienzos de los 70, 
el envolvimiento " popular " en los acontecimientos tenía otra dime!!. 
mensión. Las ciudades empezaban a evidenciar una razonable diversi-
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ficación de sus actividades y su número aumentaba, junto con el núm~ 
ro relativo de la población que vivía en centros urbanos. 121 No só
lo el alejamiento de los liberales de las tribunas parla:rrentares hi
zo que los-periódicos fuesen transfonnados en instrumentos sustitutj_ 
vos de aquellas discusiones, sino que la temática se ampliaría por 
innovaciones introducidas en las comunicaciones por la prensa con 
las ilustraciones, las caricaturas y el dibujo humorístico, los cua
les ampliaron el acceso a la crítica política. Además de eso, en el 
deseo de desquitarse de la maniobra política que los alejara del po
der, los liberales no ahorraban oportunidades de crear situaciones 
difíciles al gobierno, exponiendo sus actos arbitrarios al público a 
través de la divulgación de hechos relativos a la violencia policia
ca, empastelamiento de periódicos oposicionistas, retrasos en el pa
go de burócratas y empleados del gobierno e, inclusive, noticiando 
1 as primeras " suspensiones " del trabajo en 1 as cons trucci enes de 
ferrocarri 1 es en razón de 1 as mal as candi ci oºnes ahí existentes. 122 

La exaltación revolucionaria contenida en el avance de la prop~ 
ganda republicana terminaría por llegar mucho más allá de las prete_!I_ 
sienes de liberales como Tavares Bastos, cuyos ideales democráticos 
se_r.§!so.lvíari __ en la forma de la "monarquía democrática ". En dicie_!!! 
bre de 1871, daba voz de alerta para la situación del Partido Libe
ral," 9.ue la ol~ republicana amenazaba absorber". En carta dirigj_ 
da al senado~ liberal José Antonio Saraiva, manifestaba su preocupa
ción por el hecho de que el Partido Conservador había conquistado el 
terreno de las propuestas ori.ginalmente liberales, permaneciendo es
tos últimos inmóviles por el recelo de ser tan audaces en su actua
ción como los republicanos. Refiriéndose al manifiesto del Centro Lj_ 
beral y al hecho de que allí constaba la necesidad de aguardar " nu~ 
vas situaciones " para la aplicación de los principios liberales de
fendidos, quejábase de la actuación del partido en el episodio de la 
emancipación de los esclavos y su transformación posible en ley: 



" ¿ No 11 e gamos. entonces. a una de esas situaciones nu~ 
vas· ? Dos hechos parecen señalarlo: la espléndida vi_!:. 
toria de la política imperial y la marcha acelerada de 
las doctrinas republicanas. Importa considerar con 
atención las causas del rápido incremento de la idea r~ 
publicana. Serán sus únicos factores los últimos suce
sos de ·1 a sesión l e·gi s l ativa ? No la favoreció también 
el enfriamiento de la oposición liberal. que desde me
diados de J.869. es acusada de diluir la ardiente ins
cripción: reforma o revolución?"123 
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El radicalismo que. en el contexto de la crisis política en pr..Q. 
ceso, había reunido liberales descontentos con las violencias practj_ 
cadas por el Emperador a simpatizantes de la solución republicana y 
democrática. a los cuales irían a sumarse los grupos de conservado
res que. delante la perspectiva inevitable de la reforma del régimen 
de trabajo esclavo. empezaban a buscar una alternativa política fue
ra del régimen vigente. era alimentado por circunstancias coyuntura
les muy especiales. En la medida en que la propaganda republicana 
se profundizaba en una solución popular. los " radicales " liberales. 
si~t~endo la pérdida del liderazgo oposicionista y previendo su com
promet.imiento definitivo con una oposición " fuera del régimen ". no 
consentida. volverían gradualmente a su curso original de reivindi
car la limitación de las actividades estatales sobre la economía Y 
la defensa de la autonomía provincial por medio del federalismo mo
nárquico. Por otro lado, el ;adicaliSJOO republicano tendría desvia
ciones importantes. a la derecha y a la izquierda. La lucha abierta 
en el terreno del derecho de propiedad. amenazado por la ley del 
"vientre libre "• entonces en proyecto en el parlamento. consolida
ría una facción republicana de tendencias reaccionarias que se iba 
fortaleciendo hasta fines de los años 70. Las tendencias republica
nas vinculadas a la defensa de la soberanía nacional de carácter po-
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pular serían gradualmente confinadas a una e~presión residual del 1llQ. 

vimiento. Los hombres del " gorro frigio " volverían a ser identifj_ 
cados con el movimiento socialista. 
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El decenio que empieza en 1870 representa el inicio de una eta
pa de franca expansión de la economía brasileña y de aceleración de 
sus contradicciones internas. Si desde el punto devista militar la 
campaña de Paraguay había producido resultados dudosos, ciertamente 
sus efectos políticos, sociales y económicos serían considerables en 
los acontecimientos que se desarrollaron en esa época. Es de notar
se, en ese sentido, que el empeoramiento de los déficits presupuesta
rios en los años 65 a 70, alcanzando más de 385 con:to~ de 4é,l,6, cos
teado en buena parte por la realización de préstamos junto a la casa 
Rothschild & Sons, de Inglaterra, fue también costeado con recursos 
obtenidos en el país, correspondientes a préstamos internos, impues
tos sobre importaciones, emisión de pólizas, papel moneda y letras 
del tesoro imperial. 1 Estos hechos colaboraron a la expansión de las 
actividades y áreas de inversión nuevas, donde, como ya indicamos, se 
destacaban la creación de la red de transportes y comunicaciones in
ternas. 

Por otra parte, el incremento de la producción de algodón, estj_ 
mulada por la quiebra de la exportación americana en función de la 
guerra civil, no se interrumpió después de 1865. No obstante, el fj_ 

__ n_a_l_de_ la 11,Jcha_~n aquel país creó una determinada expectativa en 
cuanto al futuro de las plantaciones brasileñas de algodón, repercu
tiendo directamente en los precios del mercado y produciendo, hasta . . 
cierto punto, el desinterés en algunos sectores vinculados a su pro
ducción, la recuperación de los cultivos americanos no se verificó 
de forma inmediata. La exportación del producto brasileño, tanto de 
Sao Paulo como del conjunto del país, se mantuvo en aumento. 2 

A partir de 1872 las cosechas americanas se encontraban en recQ_ 
peración y, en 1875, alcanzaban la cifra de 4 millones de fardos, e~ 
tableciendo la decadencia definitiva de los precios del algodón bra
sileño, de baja calidad, y la tendencia al abandono de los cultivos 
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del producto por otras actividades más lucrativas, como el café, en 
S~o Paulo, y el azGcar en el Norte y Nordeste. 3 

El decrecimiento de los precios del algodón fue seguido de que
jas de los productores que dejaban clara la presión de los impuestos 
como uno de los elementos más importantes a la sustentación de los 
cultivos y la falta de interés por la introducción de recursos tecn.Q_ 
lógicos en el mejoramiento del producto. La manifestación del presj_ 
dente de la provincia de Maranhao, en 1874, daba cuenta de la situa
ción vivida por los productores de algodón en todo el país: 

" La guerra que sustentamos con Paraguay, haciendo bajar 
el cambio, aseguró por algGn tiempo los precios de los 
géneros de la labranza; y no obstante aumentaron también 
loi precios de importación; como el hacendado produce 
más de lo que consume, se impidió que la labranza conocí~ 
ra su verdadero estado: sus gastos habían aumentado y 
las cosechas rendían mucho menos. En ese caso, lo que 
se tenía que hacer, si nuestros agricultores hubiesen t~ 
nido energía y conocimiento de su labranza, era restrin
_§l_i_!' _ s~_:; gastos al nivel de sus ganancias; y adoptar las 
innovaciones del arte para mejorar y aumentar su produ~ 
ción. Pero, no tuvieron ánimo para ello y lo que hicie
ron fue eñtregarse a las eventualidades de la situación. 
Eh esta oportunidad todavía se mantenía el precio y los 
agricultores de algod~n sacaban en general escasas ganan
cias. Después, miraron el cultivo de caña como su tabla 
de salvación y se dedicaron a ella". 4 

Una investigación realizada en la misma época, en la provincia 
de Sao Paulo, indicaría aspectos relacionados al bajo nivel de la 
tecnología utilizada en el cultivo y en el beneficio del algodón, la 
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escasez de brazos, de capitales y de medios de transporte, como con
diciones que, junto con los impuestos excesivos de exportación, per
judicaban la continuidad de la producción. Tales condiciones, sin 
embargo, eran generales a toda la producción agrícola brasileña, ha
ciéndose sentir de forma aguda en relación al algodón, en virtud de 
la caída de precios consecuente a la competencia en el mercado inte.r:. 
nacional. En ese caso, la situación del algodón contrastaba con la 
prosperidad cafetalera en el mismo mercado, donde el aumento del co.!!_ 
sumo y la ausencia de competidores importantes garantizaban precios 
elevados, compensando los efectos del aumento de impuestos. Además, 
el cultivo del café contaba con la ventaja del volumen reducido, di~ 
minuyendo los costos de transporte, y con la posibilidad de mantener 
los procesos rutinarios en la producción una vez que competía con 
productos similares de calidad inferior. 5 

La tendencia a la caída de los precios del algodón a inicios de 
la década de 1870, creó la disponibilidad de materia prima y el est.í_ 
mulo necesario para el incremento de la industria textil en determi
nadas regiones. 

El b_ogrn algodonero había promovido 1 a exportación en las provi.!!_ 
cías de Pernambuco, Maranhao, Alagoas, Paraíba, Ceará, Bahía y Sao 
Paulo. Sin embargo, en el momento del colapso de las exportaciones 
la tendencia ge.neral fue la reducción de la producción, y en algunos 
casos, su desaparición, sustituida por productos alternativos. 

5.1 Expansión del trabajo asalariado, movimientos sociales de clases 
subalternas y primeros intentos de organización obrera. 

La ampliación de l?s unidades industriales se realizó en sitios 
donde había un mercado estable para los tejidos de algodón, Sao Pau-
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lo,·Minas Gerais y. particularmente. Río de Janeiro, disminuyendo la 
importancia relativa del Nordeste en esa actividad. 6 

En Sao Paulo. la caída de los precios del algodón en el mercado 
internacional produjo un movimiento en dos direcciones principales: 
el abandono del cultivo del producto y la reorientación de la labran
za hacia el café. de forma especial, y la tendencia a ampliar la es
cala de las inversiones en la creación de fábricas de tejidos. 

La experiencia de industrialización del algodón en aquella pro
vincia venía desde inicios de siglo. Sin embargo. la inviabilidad 
económica de la actividad frente a las restricciones al desarrollo 
manufacturero había terminado por establecer su abandono. En 1866, 
no había siquiera una unidad dedicada a la manufactura del algodón 
en la provincia. A fines del decenio de 1860, empezaron a resurgir 
las fábricas. cuya estabilidad se comprobó con el correr del tiempo. 

·ubicadas en municipios que producían algodón. esas fábricas tuvieron 
en su realización la participación directa de los productores agrícg_ 
las. que eran sus principales abastecedores de capital y, en ocasio
nes. sus propios fundadores. 7 

En cuanto a la reorientación del cultivo de algodón para el ca
fé, la tendencia registrada en Sao Paulo se inserta en un movimiento 
más amplio que iba a producir una alteración total en la situación 
provincial en el conjunto del país. 

La producción cafetalera se localfzó, desde el inicio, principal 
mente en la región n.ei.un.lnen..se ( Río de Janeiro ). en la región sur 
de Minas Gerais y en el nordeste paulista. ~eniendo como ~uerto prin
cipal de salida para el exterior la ciudad de Río de Janeiro. Hasta 
1854. de las 3.354,256 arrobas producidas en Sao Paulo. el nordeste 
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de la provincia era responsable por un 77 % (2.737~639 arrobas), ex
portada en casi su totalidad por el puerto de Río de Janeiro. A Pª.!:. 
tir de los años 60 el café se extendió hacia el oeste de la ciudad 
de Sao Paulo y, después de la creación del ferrocarril Sao Paulo-Sa.!J_ 

·tos, en 1868, el puerto de Santos volvería a tener expresión en la 
exportación cafetalera. De ahí en adelante la ciudad de Sao Paulo 
pasará a representar un importante núcleo de negocios ligados a la 
producción del café. 8 

Fue decisivo en el desarrollo del café paulista la extensión de 
las líneas de ferrocarriles en la provincia, en los años 70. En re~ 
lidad, el ferrocarril nació en Brasil prácticamente vinculado a la 
actividad cafetalera. Desde el año 1854, cuando los ferrocarriles 
comienzan a ser implantados en el país, el sitio privil~giado de su 
instalación será la región cafetalera. En el año 1869, de 713 kiló
metros de ferrocarriles construidos, 450 kilómetros se localizan 
allí. En 1874, de 1.357 kilómetros del total construido, 1.053 per
tenecen a las zonas cafetaleras. Y, en 1879, ese número de elevó a 
2.395, de un total de 2.895 kilómetros construidos. 9 

... ---·- Lci._ lig~_Sa() Paulo-Santos comprendía una extensión de 140 kilóm~ 
tros .• terminando en Jundiaí, y unía el altiplano paulista con el li-
toral. Construida por una empresa inglesa que poseía el monopolio 
de explotación de la línea Sao Paulo-Santos, el interés en prolongar 
el ferrocarril a-otras áreas productoras surgió de parte de los ha
cendados, banqueros y hombre.s del gobierno provincial. , que crearon, 
en 1868, la Compañía Paulista de Ferrocarriles ( Paulista). Como r~ 
suitado, a partir de 1872, comenzó el ferrocarril a extenderse al i!!_ 
terior de la provincia. 10 A fines del año 70, Sao Pa~lo ya poseía 
1.200 kilómetros de línea ferrocarrilera en su territorio. En el de 
cenio siguiente el número de kilómetros construidos llegaría al do
ble de los años 70, acompañando el desarrollo de la producción y 
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correspondiendo a la mitad de las líneas construidas en las regiones 
de producción cafetalera. 11 

La tendencia al avance de las plantaciones de café hacia el in
terior paulista se operó en una coyuntura favorable de los precios i.!J. 
ternacionales del producto y se mantuvo firme en los momentos desfavg_ 
rables de ese mercado, en virtud de la elevada productividad present~ 
da por las nuevas tierras del interior de la provincia, garantizando 
las tasas de ganancias. Así, mientras las zonas tradicionales de 
producción enfrentaban problemas de manutención de los niveles de ga
nancia consecuente a las oscilaciones del mercado y del agotamiento 
de las tierras,12 la labranza paulista se proyectaba como la región 
que más grandes atractivos ofrecía a las nuevas inversiones agríco
las y, a medio plazo, tendería a definir su hegemonía en la produc
ción del café. 

La expansión de la labranza paulista contribuyó en forma decisi 
va a agravar la crisis que afectaba el mercado de trabajo en los años 
70. El precio del esclavo continuaba elevado, llegando a cifras de 
más de 2.000 eon,t.o~ de ~é-l-6. 13 y el tráfico inter-provincial seguía 
intenso. Sería en esa década que se retomaría el incentivo a la in
migración de trabajadores europeos. No obstante el movimiento favo
rable a la inmigración se mantuvo hacia fines de la década de 1860 y 
después de la aprobación de la ley del " vientre libre", ese movimie.!J._ 
to no se realizó sin indefiniciones y restricciones a la formulación 
de una política efectivamente orientada para atender a las necesida
des evidenciadas en la fuerza de trabajo. Indefiniciones y restric
ciones que tenían origen tanto internamente como por parte de los 
países europeos, que todavía mantenían la posición asumida en los 
años 50, incrédulos de las experiencias colonizadoras en Brasil. De 
una manera general, el flujo de inmigrantes ingresados al país en los 
años 70, casi 200 mil, se localizó en la provincia de Río de Janeiro 
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Y en el "municipio .neutro" (ciudad de Río de Janeiro), Espirito 
Santo~ S~o~Paulo, Santa catarina y R,o Grande do_Sul, componiéndose 
los contingentes más importantes de alemanes, italianos y portugue
ses.14 

Había resistencia de los inmigrantes a ubicarse en áreas donde 
el trabajo esclavo imped,a la organización de colonias y su trabajo 
era nivelador a las prácticas dominantes en las grandes propiedades. 
De esa forma, la inmigración espontánea se dirigía preferencialmente 
hacia las regiones donde se estimulaba la formación de núcleos de p~ 
queños propietarios, como ocurr,a en el extremo sur. Para suplir el 
déficit de trabajadores en las plantaciones cafetaleras, la provin
cia de Sao Paulo organizó en 1874 un servicio encargado de dirigir la 
inmigración, y, por medio de oficinas ubicadas en países europeos, 
particularmente en Italia, buscó estimular el ingreso de trabajado
res libres asumiendo los costos del viaje del inmigrante y de su fa
milia.15 

Una cantidad considerable de trabajadores libres extranjeros 
que ingresaron en el país, a partir de los años 50, fue a engrosar 

__ _lQ_s_conti~g_~ntes de desposeídos de instrumentos de trabajo que se h~ 
cinaban en los núcleos urbanos, pasando a integrar una nueva base a 
partir de la cual las actividades industriales iban a formar sus CO!!_ 

tingentes de ob~eros. Sin embargo, la participación del inmigrante 
europeo en las actividades manufactureras se realizó de forma paral~ 
la al trabajo esclavo, sienqo pocas las fábricas que utilizaron ex
clusivamente el trabajador libre mientras existió la esclavitud. De 
manera general, predominaron en esas actividades, en un principio,los 
esclavos, los libertos (esclavos manumitidos), y esclavos de 9anha,o 
sea, esc~avos que actuaban libremente en el mercado de trabajo Y te
n,an su condición de esclavo definida por la necesidad de entregar a 
su propietario una parte de sus ingresos. En el contingente de tra-
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bajadores esclavos en las ciudades había también los llamados " es
clavos de la nación," que pertenecían a diferentes órganos oficiales 
Y cuyas condiciones de trabajo eran establecidas por el gobierno. 16 

" Las relaciones de· trabajo exigían. sin duda. poca i nn.Q_ 
vación, pues los empresarios creían, de modo general, 
que los trabajadores eran dóciles. ignorantes y caren
tes deorientación. Para utilizar esa fuerza de traba
to, adoptaron una política que no era muy diferente de 
aquella de los benevolentes patriarcas de las grandes 
propiedades territoriales. Durante medio siglo, el r~ 
clutamiento y entrenamiento de la fuerza de trabajo 
en las fábricas textiles tuvo como matriz una sociedad 
esclavista 0

•
17 

En realidad, había pocas actividades en la sociedad brasileña 
de la se~ünda mitad del siglo XIX en las que el trabajador libre ap.!!_ 
reciera de manera preponderante o exclusiva. Una de ellas era la 
construcción de los ferrocarriles, donde, por determinación de ley 
i~perial de 1852, era prohibida la utilización de esclavos. 18 

Despu.§5 de los años 40, fue una práctica usual en las fábricas 
del país, la contratación de técnicos extranjeros para la realización 
de las actividades más especializadas. Eran contratos por tiempo d~ 
terminado y tenían como objetivo crear condiciones para la califica
ción del contingente de trabajadores esclavos y libres, cuyas habilj_ 
dades para las actividades mecánicas eran escasas. 19 

En los años subsiguientes, la participación relativa de los ex
tranjeros en la fuerza de trabajo tendería a aumentar y, a inicios de 
los años 70, esa participación iba a dar una nueva configuración al 
conjunto de trabajadores, tanto en el campo como en las zonas urba-
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nas, contribuyendo de modo significativo para la transformación de 
las relaciones de trabajo. En lo que respecta a las actividades in-
dustriales, el efecto producido por el aumento relativo de trabajadQ_ 
res libres, extranjeros y na~ionales (natos o naturalizados) iba a 
reflejarse en la extensión de la remuneración del trabajo por el ré
gimen de salario. 2 º 

Las condiciones de trabajo de los primeros obreros no se aleja
ban de las condiciones a que estaban sometidos los esclavos aplica-
dos a las actividades industriales. Compartían alojamientos idénti-
cos y no tenían derecho a descanso remunerado o vacaciones, trabaja.!:!_ 
do de 13 hasta 16 horas al día, no siendo común el pago de salarios 
a todos los operarios. 

" Los primeros proletarios industriales tenían, en gene
tal, un nivel inferior al de los trabajadores que los 
precedieron. Los obreros inmigrantes que trabajaban en 
las fábricas al ladode los esclavos ganaban, en 1858, 
solamente una cuarta parte del salario de un maestro al 
bañil, cantidad esa muy inferior al salario de un apre.!:!_ 

_d_i<;_~~ ()_:!'~cio de esa actividad en la misma época. En los 
años 40 y 50.~· el pago de salarios era concebido como 
una novedad. Alrededor de 1853, la fábrica Todo~ o~ San 

~o~ pagaba salarios diarios sólo a los maestros y contr~ 
maestres, los obreros no calificados recibían la comida 
y una bonificación al final del año, variable en función 
de la calidad del ser

0

vicio. 021 

Fue en los años 60 que el régimen asalariado tendió-a extender
se en el sector de las fábricas textiles y cuando aparecen referen
cias al pago de salarios a todos los trabajadores libres de una fá
brica.22 A partir de escasas y dispersas informaciones relativas al 
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pago de salar;os en las fábr;cas brasileñas, Stanley J. Stein estima 
que, en los últimos 25 años del siglo XIX. se procesó el desarrollo 
de la práctica de pago de salarios monetarios y una disparidad en 
cuanto a su utilización en las fábricas del Norte y del Sur y entre 
zonas urbanas y rurales. Observa también que los fabricantes refe-
ríanse con frecuencia a ser la mano de obra barata. utilizando muje
res y niños en ~as actividades productivas. 23 Probablemente la exte!!_ 
sión del pago de salarios monetarios llevó a los fabricantes de tejj_ 
dos de algodón, presionados por los elevados precios de los esclavos, 
a echar mano de mujeres y niños en la actividad industrial, utilizan
do como elemento de justificación la necesidad de utilización del 
tiempo en actividades " más ventajosas "• en el caso de las mujeres, 
y como transformación del "ocio en trabajo útil". en el caso de los 
niños. 24 

En realidad, la expansión de un régimen de pago de salarios mon~ 
tarios en actividades fabriles y en otras actividades productivas ur
banas y rurales se procesó paralelamente con el empeoramiento general 
de las condiciones de vida de la población. 

_____ Lo~ _¡;!¡Jisodi~~ agrupados bajo la denominación de " rompe kilos " 
son expresiones notorias de la tendencia al recrudecimiento de las 
condiciones de vida en los años 60 y 70. 25 Correspondiendo a movi
mientos sociales.de amplitud variada, desde el tumulto hasta la rebe-
1;ón, estos acontecimientos tuvieron lugar en todo el Nordeste del 
país. identificando puntos c~íticos de la incidencia del rebajamien
to de los niveles de subsistencia de los trabajadores rurales y urb~ 
nos y de pequeños prop; etar;os. Considerados como actos de " bandol~ 
·rismo" y referidos a la verificación de la " extensión de la crimin~ 
lidad " en el país, los " rompe kilos " se manifestaban asociados a 
la situación de la labranza de azúcar, cuyo permanente estado de crj_ 
sis amenazaba, en esa época, la supervivencia económica de los pro
ductores:26 Pero no se limitó a ella. Después de la guerra con P~ 
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raguay·. el proceso tendería a reproducirse en las áreas de cultivo 
de algodón, con el aumento del número de desempleados. 27 

Otra cuestión importante en la manifestación de esos movimien
tos fue la tributación lanzada como forma de captación de recursos 
para suplir los déficits del tesoro público y la implantación del si.§_ 
tema métrico decimal. en 1872. La ley de creación e implantación del 
sistema métrico, aprobada desde 1862, sólamente fue aplicada diez 
años después y sus efectos fueron inmediatos y profundos en la provo 
cación de nuevas olas de insatisfacción popular que llegaron a regí~ 
trarse en la ciudad de Río de Janeiro. 28 

Destituidos de organización y de liderazgos o ideologías defin.:!_ 
das, los movimientos " rompe kilos " servían como elemento de com
bustión para agravar los conflictos entre las facciones liberales Y 
conservadoras, la posición de la ·iglesia en la sociedad brasileña y 
la agitación republicana, creando un clima tenso en torno a las dis
cusiones que se desarrollaban sobre el régimen de trabajo y la dis
tribución de la renta nacional, procesada en detrimento de las pro
vincias más alejadas del centro administrativo y político del país. 

Por otra parte, colaboraban para aumentar la tensión social las 
pésimas condiciones que presentaban las ciudades para abrigar una PQ. 
blación crecien~e. En ellas predominaban los conjuntos de calles a!!_ 
gastas, de habitaciones precarias, donde las condiciones ya mínimas 
desde el punto de vista sanitario empeoraban, transformándose en un 
foco de transmisión de enfer~edades de todo tipo y volviendo las epi
demias más frecuentes y devastadoras. 29 

Estas situaciones reproducían las condiciones generales de explQ_ 
tación a que estaba sometido el conjunto de los trabajadores en la 
sociedad, dirigida por directrices económicas y sociales emanadas de 
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un orden político que tenía su expresión principal en la gran propi~ 
dad territorial dedicada al cultivo de exportación y en relaciones e~ 
clavistas. Repartiendo las oportunidades de trabajo existentes en el 
mercado interno con los esclavos, las condiciones de subsistencia de 
los trabajadores libres tendían a acompañar las condiciones dominan
tes en el proceso productivo principal y a ser rebajadas a niveles t~ 
dav,a más precarios. 

Era elemento decisivo en la definición del cuadro a que estaba 
sometido el trabajador libre entonces la legislación relativa a la 
locación de servicios establecida en 1830 y 1837. Impedidos de rom
per sus contratos con los propietarios de tierras, en virtud de la 
obligación de tener que pagar a su patrón la cantidad de dinero co
rrespondiente a la mitad de los salarios que iba a ganar en el tiem
po del contrato o someterse a la prisión con trabajos forzados hasta 
poder pagar la deuda, esos trabajadores preferían, en la mayoría de 
los casos, arriesgarse a la vida " ociosa", yendo a engrosar las hi
leras de los desocupados. Y como " ociosos'' e " incapaces para el 
trabajo agrícola "eran vistos por la opinión pGblica en general, ex
plicándose por esa incapacidad su resistencia en aceptar empleos en 
las haciendas, ingenios y fábricas. 30 

En esas condiciones la desocupación alcanzó números impresiona.!!_ 
tes en el siglo XIX. Una investigación realizada en 1875, buscando 
definir. el conjunto de trabajadores ocupados en la labranza de seis 
provincias (Minas Gerais, Ceará, Sao Paulo, Bahia, Pernambuco y Río 
de Janeiro), reveló la existencia de 2.822.583 trabajadores libres 
desocupados en un total de 4.907.293 trabajadores ocupados, de los 
cuales-650.540 eran esclavos. 31 

Tales hechos creaban situaciones bastante complejas a los indi
viduos que pretendían desarrollar actividades manufactureras, obli-
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gándolos a organizar un proceso de reclutamiento de obreros que per
mitiera asegurar las "condiciones de retenerlos en la actividad por 
medio de una "protección "al trabajador y su familia y garantizar 
la reproducci6n del trabajo y de la producción. A partir de ahí te!!._ 
día a verificarse en la relación de trabajo en la industria el tipo 
de convivencia -del esclavo con el señor en la propiedad agraria. 32 

Bajo esas condiciones tendieron a ampliarse las manifestaciones 
de un proletariado naciente y los actos aislados de insatisfacción y 

rebeldía se organizaron en diferentes formas, desde la creación de p~ 
riódicos, de corta vida, a las organizaciones mutualistas. Como for
ma de resistencia a la explotación o a los malos tratos impuestos a 
los trabajadores, se realizaron las primeras suspensiones de trabajo, 
en los años 5o. 33 Posiblemente la primera huelga de trabajadores re~ 
lizada- en Brasil con cierto grado de organización fue la que ocurrió 
entre los obreros de las tipografías de los grandes periódicos de Río 
de Janeiro, en 1858. 34 Junto con los movimientos de suspensión del 
trabajo, los periódicos de tendencia popular se multiplicaron en los 
años 60. 35 Por su parte, las organizaciones mutualistas, cuya exis
tencia es verificable desde los años 30, se ampliaron en número e im
po_r:t_ancia._ 

Las primeras experiencias brasileñas de asociaciones de trabaja
dores y artesanos siguió la tradición portuguesa de formación de gre
mios reunidos en cofradías o hermandades, bajo orientación del clero. 
Hasta fines del siglo XViII p inicios del siglo XIX. esas activida
des cumplían sus finalidades actuando en funciones asistenciales y en 
el desarrollo de aprendizaje de oficios y de su reglamentación. Reu
niendo artesanos y profesionistas de " oficios mecánicos ", sus obje
tivos político-ideológicos estaban reducidos a la definición de " co!!!_ 
premisos " sobre normas de conducta y deberes y obligaciones de los 
integrantes del gremio, claramente conformadas al orden dominante, a 
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quien sus servicios eran dedicados. 36 

Las asociaciones de auxilio mutuo tenderían a asumir caracterí~ 
ticas de grupos independientes de otras clases de la sociedad, ale
jándose gradualmente de sus raíces en las antiguas cofradías, espe
cialmente por su composición formada por artesanos independientes y 
obreros. Ese proceso, entre tanto, no sería realizado con facilidad. 
Por largo tiempo, su actuación fue marcada por las contradicciones e.!!. 
tre el intento de asumir un carácter de asociación para resistencia a 
la explotación del trabajo y sus orígenes de compromisos con los sec
tores dominantes de la sociedad. En ese sentido, su esfuerzo por ha
cerse independiente de otros segmentos de la sociedad fue puesto en 
duda. En realidad, las raices corporativas del mutualismo tendrían 
un carácter persistente y sus rasgos serían encontrados también en 
ocasión del aparecimiento de las primeras ligas obreras, a principios 
del decenio de 1870. Tal era el caso de la Liga Obrera de Río de J~ 
neiro, que, fundada en 1871,37 sufriría un proceso de regresión con 
referencia a sus pretensiones de vinculación con el movimiento prol~ 
tario internacional, degenerand~ en sociedad mutualista, segDn el i.!!. 
forme de la Comisión Ejecutiva del Partido Obrero de Brasil, en 
18g3_ 38 

A pesar de que por largo tiempo la formación de ligas obreras se 
realizó en ese conflicto, cuyos orígenes podrían ser ubicados en las 
mismas condici_ones objetivas oel proceso de trabajo, y sus activida
des fueran marcadas por un carácter básicamente asistencialista, se
ría el sentido de auto-defe~sa y preservación el quedefiniría el ca
mino hacia la organización de reivindicaciones y de formas de resi~ 
tencia por medio de huelgas. 

Refiriéndose a las condiciones en las que el movimiento obrero 
brasileño emergió de sus raices gremiales, Edgar Rodrigues hace la 
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siguiente observación respecto al mutualismo como fuente primera y 
puente hacia nuevos eA:ta.d.lo~ de luchas: 

Aquí y allí. surgen agrupaciones sin ideología defini
da, cuyos participantes semi-esclavos y analfabetos, 
querrían tan sólo defender 1 os derechos del ser humano, 
que los poderosos pisoteaban. De Europa llegaban los 
gritos de libertad en las personas de los inmigrantes 
e iban produciendo sus frutos. Vivíase la era del mu
tualismo que, en algunos países, prestaba excelentes 
servicios al trabajador manual e intelectua1 00 • 39 

El mismo Edgar Rodrigues procuraba mostrar la relación entre la 
prensa de cuño popular y la transformación del movimiento mutualista 
en formas más avanzadas de. organización obrera. En ese sentido, se 
refiría al ejemplo de dos periódicos de tendencia popular, O Séc.LLf..o 

XIX, editado en Maceió (Alagoas) y O T~abCLf.lw, en Sao Paulo, dicie.!!_ 
do: 

" Si es cierto que la existencia de esos mencionados pe
- r.iódjcos __ _fue relativamente corta. no es menos cierto 

que las tendencias mutualistas de los primeros y las 
socialis~as de los últimos .•. dejaron adeptos y simp2._ 
tizantes. Se cree hasta que fue gracias a la aclara-
ción de esos baluartes de la resistencia izquierdista, 
auxiliada por políti~os más o menos identificados con 
la cuestión obrera, que se fundó todavía en el año 
1870-1871 la Liga Obrera, que vino a ser, en su tiem
po. valerosa defensora de los oprimidos. 0040 

5.2 La reforma del régimen de trabajo esclavo o la burla de los na-
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cidos libres. 

Las tendencias organizadoras que se registraban en los secto
res urbanos de las clases subalternas reflejaban una amplia transfo.r.. 
mación que se operaba en las condiciones subjetivas a partir del de
sarrollo de las fuerzas productivas y de las contradicciones que 
ellas introducían en los procesos de reproducción de las relaciones 
sociales en el interior de la sociedad, de forma especial, después 
de los años so. 

Como tuvimos oportunidad de ver en el capítulo tercero de este 
trabajo, la discusión de la ley de tierras y colonización se precipj__ 
tó en el momento en que la presión sobre el tráfico de esclavos se 
tornó irresistible e inevitable frente a la necesidad de· contar con 
el apoyo inglés para hacer frente a una coyuntura desfavorable en 
las relaciones con países vecinos. En aquella oportunidad, el desen_ 
cadenamiento de cuestiones relacionadas con las formas vigentes en 
el proceso de apropiación de tierras y legitimación de propiedades, 
llevó a la inevitable proyección, en las discusiones, del problema 
de la naturaleza de las relaciones jurídicas existentes en torno de 
la propiedad territorial en Brasil. involucrando indirectamente, y 
por vía de consécuencia. el problema de la naturaleza de la propie
dad esclava. 

Entonces, el reconocimiento de derechos de propiedad a los poh

he-Uwh despertó una ineqúívoca reacción entre parlamentario conserv!!_ 
dores de las dos casas del parlamento. por amenazar " poner en con
flicto toda la propiedad del país". El riesgo percibido en la cues-
tión introducíase por vía del reconocimiento del trabajo como eleme!!_ 
to de legitimación de las pohhe.6, lo que llevaba a una conclusión 
evidente: postulábase una nueva relación jurídica con respecto a la 
propiedad privada. admitiéndose el trabajo como su fundamento. En 
varios momentos. en el curso de los debates. se anunció claramente la 
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cuestión. 

De cierta manera, en la oportunidad, la discusión se cerró en 
un círculo, donde la defensa del derecho de propiedad fundado en el 
trabajo se limitó por la afirmación del derecho del primer ocupante, 
solución que, a fin de cuentas, consagraba el estado de cosas exis
tentes en términos del dominio general de la gran propiedad, sirvie!l 
do por otro lado para justificar la expoliación de pequeños propiet!!_ 
rios de po~~e..6 , intrusos o no, mediante el reconocimiento de la ra
zón contratual entre el Estado y aquellos insignes representantes de 
la sociedad civil. Curiosa solución que tranquilizaba los ánimos de 
aquellos parlamentarios angustiados por ver al país envuelto en las 
modernas concepciones de propiedad sin correr el riesgo de involucrar:. 
se en un compromiso más profundo con la " voluntad general Rous-
seau, diabólico representante de la soberanía popular, condenado al 
olvido por sus contribuciones a la " anarquía ", seguramente no lo 
era por sus ideas relativas al derecho del primer ocupante. 

Por lo que resta, los responsables de la argumentación decisiva 
buscaban ocultar el problema, justificando en las prácticas históri
~s_ vi_gen_te~ en la concesión de ~e.6~ los orígenes, las fuentes 
de su postulación. 

La proyección de los efectos de una nueva configuración del co
mercio mundial en la expansión de las relaciones internas y en las 
tendencias a la monetarización de la economía brasileña en los dece
nios SO y 60, crearon las condiciones necesarias para la reactualiz!!_ 
ción y definición de los rumbos a seguir en el cuestionamiento de 
las formas de propiedad vigentes en el país. Es producto del desdo
blamiento de las transformaciones monetarias y crediticias surgidas 
en la fase de conflicto externo con Paraguay que la cuestión emanci
pacionista tomará cuerpo. 
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Uno de los estudios más notables de la época y que ciertamente 
influenciaba la elaboración de los proyectos del Consejo de Estado, 
en 1867, era el de Perdigao Malheiro. Presidente del Instituto de 
Abogados (1861-1866) y figura llegada a la corte de Dom Pedro II, 
Perdigao Malheiro asumiría la ardua tarea de demostrar la ilegitimi
dad de la propiedad esclava desde 1863, divulgando en los años 66 y 
67 su ensayo A tUCAav-úlii.o no 8't<L6U. La estrategia seguida por él, 
en lo fundamental, consistió en establecer un cuadro comparativo en
tre los dispositivos del derecho romano y de la doctrina cristiana 
relativos a la esclavitud y a las formas de realización del régimen 
de trabajo esclavo en Brasil, en diferentes momentos históricos. Di
vi.dido en tres partes, el ensayo procuraba, en primer lugar, " lle
nar el vacío de nuestra literatura jurídica "• examinando los princ.:!_ 
píos que regían la esclavitud en el derecho antiguo y exponiendo en 
forma sistemática la doctrina del derecho brasileño sobre el esclavo 
y el libre. La segunda parte, trataba de la esclavitud de los indí
genas y la tercera de los africanos, en una perspectiva histórica, 
filosófica.social y económica. 

Procurando establecer las reglas que diferenciaban la conside
ración del esclavo y del libre en la sociedad brasileña, Malheiro de
sarrolló un cu~d~o amplio, comparando el derecho romano y las leyes 
brasileñas intentando probar el proceso de alejamiento gradual que la 
esclavitud en Brasil realizó en términos de su contexto jurídico pr.:!_ 
mitivo. Las dificultades que enfrentó en la realización de ese es
fuerzo son obvias. Conciente de que el cuestionamiento de la legit.:!_ 
midad de la esclavitud no pÓdría ser conducido de forma directa, la 
solución para los conflictos que se iban acumulando era mostrar que 
el estatuto jurídico del esclavo en Brasil fuera superado por la ev.Q_ 
lución " natural " de la sociedad brasileña, merced de la transformE._ 
ción moral y de índole " proverbialmente bondadoso " de los brasile
ños, 41 verificadas en el curso del examen de las cuestiones relati-
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vas al tráfico y el mejoramiento de la suerte de los esclavos. cuan
do quedó probada la " saludable reforma de los espíritus y en las 
conciencias". 42 

Empero, la cuestión.de la emancipación demandaba el examen de 
otros problemas. de orden económico y social, cuyo olvido podría 
crear una crisis de consecuencias imprevisibles: 

" atacar la esclavitud para transformar el trabajo esclavo 
en trabajo libre es cambiar no sólo la cara de nuestra 
sociedad en los centros poblados, pero particularmente 
en el campo; es agitar nuestra principal fuente de Pr:Q. 
ducción y. por lo tanto. de riqueza pública y privada. 
Por otro lado, es romper las relaciones entre el señor 
y el esclavo, entre la obediencia y el mando, destruir 
la organización actual de esos pequeños núcleos socia
les, que no obstante sea imperfecta, es la base de 
nuestra gran sociedad". 43 

Tales condiciones hacían de la emancipación inmediata un " obs
_tiicuJ o. insupe_raf:>l_e". para Malheiro. La solución. la forma de garan
tizar el " futuro lisonjero y digno." consistía en organizar un pro
ceso gradual de .transformación de la esclavitud en un régimen de~ 
.,.; ei e §rad1o1al de t:raAs-fer-ma<:-i-On de 1 a es Gl avi t.Yd-en-1.m--rkg.:i.n1EH1-de 

servidlDlbre a través del cual el esclavo fuese formando su peculio, 
promoviendo el " amor al trapajo en provecho propio". 44 

La propuesta conciliatoria de Malheiro • sin embargo. ya no se 
realizaba en el mismo contexto. Los acontecimientos políticos de 
1868 habían creado un ambiente diferente. estableciendo otra dimen
sión del problema. más allá de los conciliábulos palacianos y parla
mentarios. En 1850, en la oportunidad en que se discutía en el Sen~ 
do y en la Cámara los problemas cruciales relacionados a ley de 
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tierras y colonización, los límites de las discusiones de esas cues
tiones y de los temas relativos a la prohibición del tráfico de es
clavos estaban definidos y confinados a los muros de las casas del 
parlamento y a las antesalas de los ministerios y del Consejo de Es
tado, llegando muy poco a otros sectores no directamente envueltos 
por sus intereses en las cuestiones. Como recordaba un parlamenta
rio de la época con respecto a los debates sobre problemas tan impo.r_ 
tantes en el Senado: 

" En nuestro país no existe gran gusto por la lectura de 
periódicos y, por lo tanto, no puede el público estar 
enterado de la discusión del Senado". 45 

Los debates en torno a la cuestión esclava a fines de los años 
60 y especialmente después de la guerra ~e Paraguay, entre tanto,co!!._ 
taban con una prensa actuante que involucraba a la " consideración 
pública " para las cuestiones que se levantaban. 

Al principio fue la prensa liberal y republicana quien actuó en 
el sentido de dar amplia divulgación a la cuestión. Después, en opo.r_ 
_!.~~id~d -~e_:!_ encaminamiento del proyecto de reforma del régimen escla
vo al parlamento, fue la prensa monárquica quien se encargó de garan
tizar la apertura del debate público, procurando de esa manera con
quistar la simpatía popular a la propuesta conservadora de emancipa
ción gradual y también procurando reducir los efectos negativos de 
las campañas oposicionistas. en contra del arreglo electoral y parla
mentario que garantizara a los conservadores la mayoría en la Cámara 
a partir de 1868. 

No obstante 1a prensa tuviera un papel importante en la popula
rización de los debates en torno de la reforma del régimen esclavo, 
las dimensiones nacionales asumidas por la discusión tuvieron como 
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elemento fundamental de emulaci6n las transformaciones que la socie
dad brasileña había experimentado y de las cuales el propio desarro
llo de una prensa dedicada a temas políticos, económicos y sociales 
era reflejo. La cuestión esclava era la cuestión nacional por exce
lencia. El esclavo y su carácter de mercancía de liquidez garantiz-ª. 
da en todo el territorio, daba expresión nacional al mercado interno 
brasileño. En esas condiciones la reforma del régimen afectaban di
recta e indistintamente los mercados regionales, aún a los más alej-ª
dos y retrasados. Era este hecho lo que el gobierno manipulaba para 
contrarrestar las tendencias más radicales y conquistar la opinión 
pública a su favor en el caso de la reforma del régimen servil. 46 

La campaña en torno al proyecto lanzada por el gobierno, aunque 
sus objetivos fueron gradualistas y evidente la intenci6n de poster
gar la solución definitiva del problema, dividió inclusive los sect_Q_ 
res más identificados con el ministerio. En la Cámara de Diputados, 
integrada en su mayoría por representantes del Partido Conservador, 
la división rompió las hileras conservadoras y las amenazas de la mj_ 
noria disidente llegaron a cristalizarse en intentos de organización 
de un nuevo partido. 47 La escisión interna del Partido Conservador 
se __ verificó desde les primeros momentos de la discusión del proyec
to48 y lleg6 a c~ncretizarse más tarde a través de la adhesión de 
conservadores a la alternativa republicana. 

Reproduciendo el nivel alcanzado por las contradicciones entre 
el desarrollo de las fuerzas productivas y los límites que las rela
ciones de propiedad imponían a ese desarrollo, la discusión del pro
yecto de reforma del régimen de trabajo esclavo a partir de la decl-ª
ración de la "libertad del vientre" lanzó las provincias cafetaleras 
en contra de otras provincias exportadoras de productos tropicales y 
l<is q_ue actuaban subsidiariamente al complejo exportador, abastecie.!!_ 
do el mercado interno. La extensión del conflicto regional reveló 
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que las posiciones contrarias al proyecto tendían a representar a 
aq~ellas provincias donde había mayor concentración de esclavos, o 
sea, en las regiones cafetaleras de Minas, Sao Paulo y Río de Janei
ro, y que las posiciones de defensa del proyecto tendían a localiza.r:. 
se en las regiones o provincias donde el régimen esclavista estaba 
sometido a una violenta presión originada en el papel secundario de
sempeñado en relación al conjunto de la economía nacional y sus relE._ 
cienes internacionales. Las contradicciones eran también claras en 
las zonas urbanas más desarrolladas, tanto en el Nordeste como en el 
Sudeste, donde las tendencias extremas del debate tenían mejores con
diciones de manifestación. 

La direccionalidad de la cuestión esclava en el parlamento, en 
1871, fue básicamente una forma de amenizar los efectos de una trans-· 
formación radical que estaba en curso en el movimiento de desarrollo 
de las fuerzas materiales y cuya expresión a nivel subjetivo ganaba 
cuerpo a cada crisis política. En ese sentido se debe percibir la lj_ 
nea básica de argumentación de los defensores del proyecto, procuran
do retirar del contexto de las discusiones el contenido político inv.Q_ 
lucrado y buscando orientar las cuestiones fundamentales que el pro-
yecto lanzaba a P!Opósitos que se establecían en nombre de una necesj_ 
dad filosófica, moral y religiosa impuesta por la " evolución de la 
opinón pGblica n!ciona1. 049 

En las palabras del gran defensor de la causa del gobierno en la 
cuestión esclava, José Maria.da Silva Paranhos, visconde de Río Bran
ca, presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Hacienda, la 
cuestión de la emancipación propuesta era el resultado de la " lucha 
contra el perjuicio " y en favor del reconocimiento que la esclavi
tud era un mal en el interior de la sociedad brasileña: 

" ·Son justamente los principios de la fil oso fía, los pr~ 



ceptos de la moral y de la religión que hacen cada 
vez más urgentes la adopción de esta reforma". 5º 
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José de Alencar. diputado por la provincia de Ceará. era una de 
las voces católicas que combatían ese tipo de argumentos de apoyo al 
proyecto. localizando sus fundamentos en una lógica hipócrita y fal
sificadora de la realidad. 

" La gran virtud y excelencia del cristianismo está ju~ 
tamente en que éste se amolda a todas las condiciones 
sociales ... La religión es la luz que se difunde por 
la humanidad; ella purifica nuestra conciencia, exal
ta nuestra alma, regenera las costumbres; pero no es. 
no debe ser nunca un arma política. un instrumento 
de reform~" (apoyados). 51 

La respuesta del visconde de Río Branca era inmediata y en ella 
se deslizaban las motivaciones generalmente ocultas de la medida pr~ 
tendida: 

"~o_d_!_gai_s __ delante de un parlamento de catól ices, que 
la religi6n no debe ser inspiración cuando se trata 
de una reforma de este orden! El evangelio es el c-ª. 
digo de l

0

os códigos y la nación que. cuando trata e~ 
tas grandes medidas nacionales, teme la influencia 
de la moral y de la r~ligión. esa nación se expone 
al socialismo brutal y feroz quehace poco hizo estr~ 
mecer el mundo civilizado". 52 

La sustentación del proyecto en términos de imposiciones de or
den moral y religioso era también una forma de prevenir acusaciones 
de incoherencia levantadas contra los conservadores, tomando en cue.!!_ 
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ta las posiciones asumidas anteriormente con referencia a la cuestión 
esclava. Además, tampoco estaba alejada de la memoria de los parla
mentares la actuación de los conservadores en el momento de la discu
sión de la reforma hipotecaria y de la creación del crédito territo
rial, cuando conservadores y liberales habían convenido asumir la co!!_ 
sagración del esclavo como elemento decisivo de la formación del cré
dito agrícola. 

Y la incoherencia estaría ampliamente denunciada en la emisión 
del parecer de la comisión de la Cámara, apoyando el proyecto del go
bierno. Este documento empieza por apuntar a la libertad como en de
recho natural y la esclavitud como mácula de este derecho, colocando 
"una amplia cantidad de hombres en una clase de vencidos." La escl~ 
vitud, decía, "nació del uso de la fuerza". Al final, el parecer de 
la comisión entraba en consideraciones relativas al significado del 
esclavo para el propietario y de los intereses involucrados en la re
forma: 

" Representa el esclavo para el senor: lo. un capital va
lioso; 2o. un instrumento de trabajo. El capital, como 
signific~ci6n de propiedad, no puede ser sacado de al
quien sin in.demnización; pero, puede, como toda ella, 
ser expropiado por el interés· público. El instrumento 
de trabajo, entonces puede ser conservado con organiza
ción diversa, o sustituido". 

Y en complemento, decía el parecer: 

" Lo que nuestra constitución asegura en toda plenitud es 
el derecho de propiedad, pero de la real, de la verdad~ 
ra, de la natural , de .e.a. que Jz.ecae. .6ob.1z.e. .ta..6 c.0.6a.6, pue.6 

no e..6 p.1z.op.(.edad .f.o que Jz.ecae .60bJz.e pl?.IL.6ol'ta.6. 11't.6:CULJ.-



c.-<Dne.6 WU.camen-t:e de de1Le.c.ho c.i.vil, ma.n.l6u.:tamen-t:e 
v-lc.-lo.t.a.". 53 
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Este tipo de argumentación tendría un significado muy particu
lar en el desarrollo del cuestionamiento de la reforma de la esclavj_ 
tud Y en lo que respecta a los contratos de arrendamiento de servi
cios agrícolas. Pero. en ese momento. lo que importaba realmente y 
orientaba los debates más importantes en la Cámara y en el Senado. 
era la tendencia de la oposición a explotar los aspectos contradict.Q_ 
rios contenidos en la manifestación de la comisión especial. 

" Paso por alto. señores. el conjunto de contradiccio
nes que contiene el parecer y me limito al .t.-<mu...e e.6.6e 
et: non e.6.6e de la propiedad servil. Ahora se dice 
que emancipar sin indemnización es un atentato incalj_ 
ficable. una violencia. Ahora. tratándose de la " lj_ 
beración del vientre ". para justificar la expolia
ción de los frutos. se niega al dominio del señor ha.?_ 
ta el nombre de propiedad .•. La libertad del vientre 
es inicua y bárbara. Es inicua porque concede la li
bertad a la prole y la niega a la generación actual, 
llena de--servicios y dedicación." 

Y. con relación al hecho de la caracterización de la esclavitud 
como un acto criminal. añade el parlamentario oposicionista: 

" Un elocuente abol icio.nista. Cochin. así decía: no se 
reforma un crimen. se le suprime. Entre tanto. el 9.Q. 
bierno ni la respeta (la propiedad esclava), ni la 
suprime; por un lado ofrece derechos garantizados por 
la constitución. por otro. ofende sentimientos y pri.r:i.. 
cipios invocados. pero cuya realización es necesario 
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evadir". 54 

José de Alencar, partiendo de constataciones ubicadas en las 
discrepancias en torno al valor de las propiedades territoriales co
mo dependientes de la presencia o no de esclavos en ellas y de que 
el crédito territorial tuviera su definición a través de la garantía 
de la esclavitud, manifestaba su preocupación frente al proyecto: 

"Si, como acabo de demostrar, ella (la esclavitud) es 
la base de nuestra propiedad territorial, la Cámara 
comprende que tal medida importará en un golpe pro
fundo en esa propiedad. La consecuencia será la 
quiebra del valor de los bienes territoriales y una 
crisis muy grande en el comercio, además de cualquier 
otra perturbación social a la que pueda dar semejante 
imprudencia". 55 

Otro diputado, tratando la misma cuestión, declaró: 

" Los argumentos de la comisión serían de una procede.!!_ 
_cia_y_fue~za irresistibles si estuviéramos tratando 
ahora de instituit la esclavitud; pero, tratándose 
de abolirla, es forzoso considerarla como ella es,no 
un simple hecho social, sino una institución de de
recho civil, por él definida y regulada en todas sus 
relaciones". 56 

Al mismo tiempo que asumían la identificación de las incoheren
cias del proyecto alimentadas por el parecer de la comisión, el ala 
disidente del Partido Conservador empezó a criticar la incoherencia 
política de sus iguales al asumir posiciones que implicaban asimilar 
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a la " prudencia conservadora " la "irreflexión de los liberales." 
En el icurso de las discusiones, ese artificio sirvió para firmar una 
estrategia de reiteración de la condición de " capital " representa
da por el esclavo como " instrumento de trabajo "• condición en que 
los argumentos jurídicos de condenación de la " libertación del vie!!_ 
tre " ganaban consistencia. 

" Las leyes pueden regular el ejercicio de la propiedad 
conforme la naturaleza de los objetos, sus usos y de~ 
tinos, e inclusive por motivos de interés público, sin 
que por ello sea la propiedad herida en su principio. 
Es cierto que los que deben nacer son objetos de futu
ro. pero el derecho a él existe actualmente en la pro
piedad de la madre esclava; es uno de los derechos que 
componen esa propiedad. Y futuros son todos los dere
chos que nacen de la propiedad."57 

De esa manera, levantábase la legalidad del fruto del vientre 
de la esclava de la misma forma que se reconocía el derecho de los 
frutos de un árbol o de una cría de cualquier otro animal, existien
_d~ ~de~ti~a9_entre las dos formas de propiedad. De ahí partían las 
acusaciones de violación de los textos constitucionales que. de acue.!: 
do con un representante de Río de Janeiro. Pereira da Silva. no est~ 
blecían la distinción entre derechos de propiedad del esclavo de otros 
como el derecho a los árboles, los frutos, las semillas. etc. 58 

Integrando la estrategia de oposición al proyecto, cuyo punto 
central estaba relacionado a la preservación del principio de la 
" inmovilidad por destino" y sus funciones como "capital fixo ",tal 
y como se verificara en los años 60, por ocasión de la aprobación de 
la ley hipotecaria, otros argumentos accesorios fueron utilizados con 
objetivo de crear un impacto político contrario a su aprobación. E!!_ 
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tre ellos, el de caracterizar la " ley del vientre " libre como "ley 
Herodes", por la circunstancia de amenazar a dejar sin protección de 
ninguna especie a los ingenuos que se producirían como producto de 
su aprobación. 59 

Sin embargo, el elemento político más fuerte ·1evantado en con
tra del proyecto, involucrando el propósito principal de la posterg~ 
ción de las medidas emancipacionistas, fue el relacionado a los com
ponentes de rebeldía que la " liberación del vientre" iba a desper
tar. Los prognósticos de una situación tumultuada y potencialmente 
explosiva se hicieron presentes frecuentemente a lo largo de las di~ 
cusiones. En el grupo de los " alarmistas " estaba Perdigao Malhei-
ro, cuya oposición al proyecto fue criticada duramente como una manj_ 
festación de incoherencia e hipocresia ante su anterior esfuerzo de 
demostrar la ilegitimidad de la esclavitud y la necesidad de encami
nar las reformas del régimen esclavista. 60 

La cuestión de la " desorganización " del trabajo, tan frecuen
temente accionad·a como consecuencia fatal de la aplicación de la ley, 
tenía su origen en la ruptura de las relaciones señor/esclavo y en 
la __ ~tran~"!..:! __ idad general que se abatiría sobre los propietarios: 

"l Qué seguridad, qué tranquilidad tendrán los hacenda
dos sobre.la propiedad que se les conserva con refere!!_ 
cia a los esclavos existentes, expuestos a las declam~ 
ciones filosóficas y religiosas"? 61 

Respondiendo a este tipo de acusaciones, los defensores del pr.Q_ 
yecto buscaban como camino de justificación los imperativos económi
cos y sociales y la necesidad de estabilización de la vida en el 
país, procurando mostrar que justamente la adopción de medidas como 
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la propuesta era la causa del descontento producido en varios secto
res de la sociedad y que no tardaría en surgir en las provincias una 
ola de agitación sin precedentes. 

" Dicen los terroristas que, si pasara la propuesta de 
la reforma servil, sería inevitable la insurrección de 
los esclavos con todos los horrores de semejante 
ocurrencia ••. La verdad es que nuestros contradicto
res. no hallaron sólido fundamento para demostrar la 
pro~edencia de sus temores. La insurrección no vendrá 
por el mejoramiento de la suerte del esclavo; por el 
contrario, ella podrá aparecer si continuara el estado 
actual, porque discutida y excitada la cuestión como 
se halla, el retardamiento de su solución puede despe.r.. 
tar en el esclavo el valor de la desesperación. Tene
mos todavía el argumento de la guerra civil ..• La guerra 
civil sólo podrá ocurrir si los altos poderes del Estado 
se conservaran quietos.y no pusieran remedio al mal de 
la escla.vitud •.. Un pueblo libre nunca levantó armas pa
ra mantener la esclavitud; algunas veces echó mano de 

--~.:!.~_para destruirla". 62 

En cuanto a los argumentos de defensa a las críticas relaciona
das con la doble condición del es clavo. frente al derecho natural y 
las leyes positivas, los representantes del ministerio ante el parl~ 
mento desarrollaron un discurso confuso buscando establecer la dife
rencia entre la propiedad de la cosa y la propiedad de la persona, 
configurando esta última como una forma imperfecta y limitada de pr.Q. 
piedad: 

" La propiedad es el derecho de usar una cosa en su sus
tancia, ju.6 u.t:em:L<. e,-t abu;teru:li.: la propiedad encierra 



el dominio absoluto e ilimitado. Pero, en relación al 
esclavo no hay ese derecho de usar y abusar, ni ese d.Q_ 
minio es ilimitado, es consecuencia de que la propie
dad sobre él no es completa y perfecta como la propie-
dad sobre los demás objetos ... Hasta nuestras leyes 
prohiben dar a los esclavos castigos rigurosos, respe
tando así la personalidad, que contrasta con el dominio 
absoluto. De ahí sigue que nuestra legislación recono
ce la diferencia entre la propiedad del esclavo y la 
propiedad de los demás objetos. La p1top~eda.d -00EYl.e e.e 
e.&c.fuvo u una. ve1tdade1z.a. acU6n. de u.&u6Ji.U-Uz. ¿,~ <!>e/LV~

c.-lo<!>; -0ó.to de u:t.o¿, podemo<!> abu.&tVL, quedá.n.do<!> e -0a.tva 

.ea pe!U>on.a". 63 
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Tortuoso camino. La necesidad de demostrar las intenciones mo
dernizadoras del proyecto en el sentido de conquistar sectores liber~ 
les del parlamento y de la opinión pública hacía que los defensores 
de la causa tropezaran a cada paso con los verdaderos objetivos de 
preservación de ia " propiedad actual " y penetrasen en tortuosidades 
todavía más grandes. 

" No cuestiono ·gue la propiedad sobre el esclavo deba ser 
mantenida y respectada como fundada en el derecho legal, 
esto es, ia propiedad actual ... La plenitud del derecho 
de propiedad en relación a lo que está adquirido, si: 
ella es garantizada p9r la constitución; esa excede la 
competencia del legislador; pero, son ideas que se rep_g_ 
len, la del derecho adquirido •.. y la expectación del f~ 
turo que todavía no existe". 64 

En conformidad con lo establecido en el proyecto, estaba perfe.s_ 
tamente claro el carácter preventivo de las medidas tomadas y las am-
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bigüedades a partir de las cuales se generaban las contradicciones 
del discurso elaborado en su defensa. El cálculo elaborado por el Mj_ 
nistro de Agricultura, Theodoro Silva. con el objetivo de mostrar los 
efectos de la ley sobre la disminución del número de esclavos es eje~ 
plar. Explicaba él que, una vez considerada inexistente la posibili
dad de nacer como esclavos y tomando en cuenta la alta tasa de morta-
1 idad de los mismos. el movimiento de manumisiones producidas por la 
" generosidad " de los propietarios as, como " todo lo que pueda cril~ 
borar " para la extinción_ de la esclavitud, 

" dentro de 49 años y tres meses la población esclava e~ 
tará completamente extinta y no habrá un solo esclavo 
en Brasil". 65 

Como se puede percibir. se trataba de un cálculo optimista, 
tranquilizador de los propietarios de esclavos. Pero todav,a no dej~ 
ba translucir todo el significado del proyecto para los grandes pro
pietarios. 

De acuerdo con el texto del proyecto presentado para examen en 
-· la _ _!;ámara_cl~- Dip~tados y sus enmiendas correspondientes. la declara

ción de libertad de· los hijos de mujer esclava nacidos a partir de la 
fecha de promulgación de la ley era acompañada de un dispositivo que 
mandaba dejar a los niños libertos en esas condiciones bajo la guar
dia del señor, que tenía la obligación de criarlos o tratarlos hasta 
la edad de ocho años. A pa~tir de ah,, el señor de la madre podría 
optar entre recibir del Estado la indemnización de 600 mil né.-lh o utj_ 
lizar los servicios del niño hasta la edad de 21 años, pudiendo el m~ 
nor liberarse del encargo de servir al propietario mediante indemniz~ 
ción pecuniaria. Dependiendo pues de la " opción " del señor. éste 
tendr,a a su disposición por espacio de catorce años, los esclavos lj_ 
bres, trabajando para él gratuitamente para compensar los encargos de 
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la crianza hasta los ocho años. Para escapar a esa contraprestación 
de servicios. el liberto tendría que indemnizar al señor con una suma 
de dinero avaluada de acuerdo a los servicios a ser prestados en el 
tiempo restante, más los costos de su crianza. Había una cláusula es 
tableciendo la desobligación del libre por esa prestación de servi
cios. en el caso de ser probada la existencia de malos tratos o castj_ 
gos " excesivos " por parte del señor, además del no cumplimiento de 
la obligación ~e criar a los libertos hasta la edad establecida por la 
ley. En real-idad esta cláusula poco servía para configurar una situa
ción decisivamente diferente del liberto en relación al esclavo, pues 
en las condiciones en que estaban establecidas las reglas del juego Y 
considerando las condiciones concretas de aplicación de la ley, trat!_ 
base de un dispositivo difícilmente utilizable de manera efectiva. 

En concreto, la libertad de los nacidos a partir de la ley ser
vía sólo para demostrar la persistencia del régimen esclavo, extendié.!!_ 
dese sobre la condición del " liberto por el vientre "• por un espacio 
de 14 años. Lo que correspondía a la posibilidad del señor de contar 
con el trabajo del liberto en una de las fases en que era más notorio 
su vigor físico. Ello representaba además una serie de ventajas se
c_un_da_:rias par-..a el~_señor de ·esclavos, como pretendía demostrar en la 
Cámara uno de los miembros de la comisión especial que presentara el 
proyecto. Respondiendo a las críticas relativas a los perjuicios que 
la ley iba a producir en la relación entre señores y esclavos. decía 
Joao José de Oliveira Junqueira. representante de la provincia de Ba
hia: 

" La situación actual, indefinida e incierta, es la que 
esta llena de peligros .•• El individuo que aétualmente 
vive en estado servil tendrá necesidad de ser un buen 
esclavo. de agradar a sus señores •.. La autoridad del 
señor quedará consolidada, porque entonces el esclavo 



comprenderá que para obtener su libertad precisa del 
consentimiento del señor. La Cámara comprende fácil
mente que el proyecto del gobierno ... es eminentemen
te lógico: antes de la edad de ocho años el niño no 
puede prestar ningún servicio; es exactamente cuando 
alcanza esa edad que él tiene algún valor como eleme!!_ 
to de trabajo, que la sociedad los aprecia; y enton-
ces representa un título de renta. De la misma suer-
te que, en el régimen actual, si la criase muere an
tes de llegar a la juvent~d. esto es, a la edad de 
prestar servicios. el señor pierde su valor". 66 
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Este era uno de los sentidos de la necesidad de " revitalizar 
la agricultura" contenida en los argumentos de defensa del proyecto. 
Además tratábase de establecer medios de " resguardar " la fuerz~ de 
trabajo esclava del desgaste excesivo que sufría con la intensifica
ción de la explotación en proceso y, al mismo tiempo, levantar una al 
ternativa a la rebeldía del esclavo con la creación de la posibilidad 
de libertad, si no para sí, para su hijo. En ese aspecto, la prete!!_ 
sión del proyecto era alcanzar la " familia esclava ". No era gra tu.:!_ 
ta la mención reiterada en todo el debate del carácter " armonioso " 
de-Ya-medida:ide--su "perfecto conocimiento de las leyes naturales." 

No obstante~ los imperativos políticos que habían llevado al g.Q_ 
bierno conservador a proponer el proyecto de reforma del régimen es
clavo y a la necesidad de, en el curso de esta medida, conciliar int~ 
reses antagónicos de diferentés sectores de la clase dominante, impo.!:_ 
taran en que la defensa de la solución gradualista condujera a la pr.Q_ 
posición de cuestiones que transcendían los límites estrechos del di~ 

curso conservador en la consideración de objetivos como el de resta
blecer la confianza de las " clases agrícolas "• de revitalizar el 
crédito rural y obtener el apaciguamiento de los sectores de la epi-
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nión pública contraria al régimen esclavista. El gabinete conserva
dor de Río Branca conseguiría la aprobación del proyecto el 28 de 
septiembre de 1871, pero no sin provocar una profunda escisión entre 
los sectores conservadores, cuya ala disidente iba a lanzar sobre sus 
correligionarios la mácula de traidores de la causa en beneficio de 
los liberales. 

La cuestión de la constitucionalidad y de los términos en que 
la constitución de 1824 definía el derecho de propiedad era uno de 
los motivos de divergencia entre los conservadores, llevándolos a una 
significativa digresión donde la prospección de los elementos de legj_ 
timidad de la esclavitud sirvió para actualizar las contradicciones 
que las raices coloniales de la economía y de la organización de la 
sociedad brasileña producían en los fundamentos del discurso políti
co liberal en Brasi1. 67 

El intento de demostrar que el proyecto no produciría efectos d~ 
sorganizadores en las relaciones entre señores y esclavos,. como sus
tentaban los conservadores disidentes, realizado a través del análi
sis de las ventajas comparativas del trabajo libre en relación con 
_e'!_ e:__scl.avo! _a_crecentaba otros puntos a engrosar 1 os confl i e tos en que 
sumergían los argumentos de los defensores del proyecto en relación 
a sus propósitos básicos. En determinados momentos, la defensa del 
proyecto llegaba.al extremo de la negación del trabajo forzado y a 
la indentificación de su influencia decisiva en obstaculizar la for
mación de la riqueza nacional. 

Por otra parte, el reconocimiento del esclavo como persona, ele
mento en torno al cual gravitaba uno de los enunciados principales de 
la defensa del proyecto de ley " del vientre libre ", procurando res
ponder a los imperativos " morales " que se colocaban a la sociedad 
brasileña a partir de la abolición de la esclavitud en Estados Unidos, 
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permitía que la valorización del elemento subjetivo del proceso de 
trabajo fluyera libremente en el discurso conservador. La negación 
del discurso humanitario de los patrocinadores de la reforma, sin 
embargo, estaba en la misma formulación del proyecto que, al final, 
preservando la " propiedad actual " o instituyendo la " libertad del 
vientre "• Gnicamente garantizaba las condiciones vigentes a nivel de 
las relaciones de producción, donde la fórmula del esclavo como 
" instrumento de trabajo " y " capital fijo " era reproducida. El 
Gnico punto en que la ley transgredia ese principio fundamental de
clarando la libertad pura y simple del esclavo, era relacionado a 
los esclavos pert~necientes al Estado, cuya expresión numérica era 
despreciable. De inicio, había en el proyecto un dispositivo semeja.!!. 
te referente a los esclavos pertenecientes a las órdenes religiosas, 
mediante la realización de un convenio entre ellas y el gobierno. En 
las discusiones y enmiendas puestas al proyecto, esa parte fue su·pr.:j 
mida en virtud de las difíciles relaciones entre iglesia y Estado. 

5.3 La relación contractual: una polémica entre sordos. 

"El momento de la discusión de la " ley del vientre libre " fue 
-- propicio-a-los vuelos de algunos liberales en dirección a la revi

sión de las formas de organización del trabajo libre y del régimen 
contractual. E] trabajo esclavo identificábase, cen esos sectores 
minoritários, algunos de los cuales habían dado su aprobación al pr.Q_ 
yecto, con la expropiación de la esencia del hombre: 

" Perdiendo la libertad el hombre pierde la fecundidad de 
su poder sobre la naturaleza y el desprecio de que es 
objeto, transmitido al trabajo en general, estanca la 
fuente de actividad y paraliza el genio industrial de 
las naciones .•. El secreto de la riqueza no está sólo 



en la variedad de climas, en la fertilidad del suelo.en 
las ventajas naturales; él está principalmente en el i!!_ 
terior del hombre, en su energía y aptitud y en las le
yes que lo protegen y desarrollan. n

68 
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Tal constatación se producía en el momento en que el diputado 
Pinto de Campos exponía un cuadro comparativo entre el trabajo libre 
y el trabajo esclavo en Estados Unidos, demostrando, entre otras co
sas, la valorización superior de las plantaciones ubicadas en unida
des federativas libres en relación a aquellas donde predominaban los 
trabajadores esclavos. Y, al concluir su exposición, el diputado 
añadía una declaración que a nadie era desconocida pero a muy pocos 
se les ocurría admitirla públicamente: 

" La fuente de toda riqueza es el trabajo, y el trabajo 
es, a final, el hombre. El trabajo del hombre es pri!!_ 
cipalmente en el campo, en la fábrica, en el cambio de 
productos de uno a otro, y lo que el hombre retira de 
su trabajo y de sus encargos constituye su patrimo
nio". 69 

El hombre libre, " propietario natural de sí mismo volvía a 
ser la nueva fuente de prosperidad y de realización de los principios 
humanitarios que orientaban la vida en las sociedades civilizadas. T-ª. 
vares Bastos era una de las expresiones más importantes de esa tende!!_ 
cia, que fundaba la reivind~cación de reorganización de las formas 
contractuales existentes en la sociedad brasileña. Desde 1857, en 
ocasión de los conflictos entre colonos sometidos al régimen de apa.!:_ 
ceria y hacendados, él se había levantado contra los abusos cometidos 
en el proceso de colonización. En 1867, volvería a la cuestión, in-
sistiendo en " mejorar la 1 egislación " para garantizar la suerte " 
de la parte más débil en el régimen de contratos " establecidos en 
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1830 y 1837. 

La posición defendida por Tavares Bastos. reflejando el movi
miento que se procesaba en el desarrollo material del país repercu
tía en las formas de reclutamiento de la fuerza de trabajo en toda 
la extensión del territorio, cuestionaba el régimen de trabajo escl~ 
va como factor fundamental de impedimento de la división del trabajo. 
En ese sentido, las ideas de Tavares Bastos se presentaban de forma 
más radical en relación a los contratos de trabajo agrícola que 
otras manifestaciones liberales comunes. Negaba él la fórmula de 
servidumbre enmascarada bajo los contratos de locación de servicios 
agrícolas protegidos y regulados por las leyes de 1830 y 1837 y bajo 
el régimen de aparceria adoptado de acuerdo con el interés de los 
grandes propietarios. 70 Ahí residía el inconveniente grave de sus 
pretensiones. El régimen de trabajo asalariado bajo contrato carac
terizado por obligaciones y derechos bilaterales representaría el 
rompimiento definitivo de las relaciones pre-capitalistas dominantes 
en el proceso productivo. cuya postergación era el objetivo único y 
exclusivo de la reforma del régimen de trabajo esclavo tal y como 
era pretendida por el gobierno conservador y una fracción de libera
les-comprometidos en el mismo proceso. 

Las condiciones emergentes con el ingreso creciente de trabaja
dores libres actuando sobre las formas de intercambio internas y la 
perspectiva de ahí resultante de ampliación del régimen de contrato 
en las relaciones de trabaj6, provocaban una profunda conmoción en 
el esfuerzo de preservación de las relaciones sociales ordenadas a 
partir de la gran propiedad esclavista. La fórmula esencial de la 
dominación basada sobre el principio de la negación al trabajador de 
la propiedad de los instrumentos de trabajo y de sí mismo. transfor
mado como era a la condición de" instrumento de trabajo". tal y co-
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mo prescribía el régimen esclavista, estaba comprometida cada vez más 
seriamente en el curso de las transformaciones en proceso. 

La caracterización del esclavo como persona y el reconocimiento 
de su ·capacidad de formar un peculio con su propia capacidad de trab.!!_ 
jo, tal como se verificó en el momento de la discusión de la " 1 ey 
del vientre libre "• no obstante representase el reconocimiento de 
una subjetividad al esclavo fundada en atributos religiosos, morales 
o filosóficos y, por consecuencia, sustancialmente distinta del rec~ 

nacimiento de una subjetividad jurídica del trabajador, importaba, en 
las condiciones concretas de la sociedad brasileña de la época, un 
momento decisivo en la transformación de los elementos fundamentales 
de justificación y s~stentacion ideológica del orden social. Confo.r:. 
me decía el visconde de Río Branca, el gran patrocinador de la causa 
reformista de entonces, con respecto al derecho de peculio concedido 
al esclavo: 

" es uno de los consuelos más gratos al esclavo. Es el 
principio que lo rehabilita hasta cierto punto en las 
condiciones de la sociedad civil, y que lo saca de esa 
condición extrema en que el esclavo es considerado ex
clusivamente como cosa". 7 1 

Pero, es necesario identificar hasta qué punto esta " consola
ción " rehabilitaba al trabajador en el conjunto de la sociedad bra-
sileña efectivamente. En c~erta medida, la rehabilitación consenti-
da del esclavo, " en las condiciones de la sociedad civil", lo acer
caba a las condiciones en que se realizaba el trabajo libre y sus r~ 
laciones con el hacendado, en las colonias particulares. Allí, lo 
contrario·ocurría en relación al colono. O sea, el ejercicio de la 
libertad por el colono era trabado por la proyección sobre él de las 
formas dominantes en la relación con el esclavo. Esa situación 
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ocurría tanto en relación al inmigrante que, conforme tuvimos oport.!:!_ 
nidad de ver atrás, encontraba en la aparcería un sistema que lo 11~ 
vaba a la esclavitud por deudas y, en la locación de servicios esta
blecida por la ley de 1837, la configuración de una relación de obli
gaciones unilaterales, como en relación con el trabajador libre naci.Q_ 
nal. cuya .inserción en la gran plantación, como alternativa al abast~ 
cimiento de la fuerza de trabajo, se procesaba teniendo como referen
cial económico el esclavo sustituido. 72 . 

La coexistencia del trabajo libre y del trabajo esclavo, como 
práctica que dominó por largo tiempo las actividades productivas, ta.!!_ 
to en el campo como en las ciudades·, hizo extremamente complejas las 
fórmulas de definición del universo en que se plasmaba la capacidad 
de trabajo como propiedad del trabajador en oposición al universo de 
definición de la propiedad del trabajador como máquina viva de trab.!!_ 
jo del propietario de los medios de producción. 

El sector privilegiado de la verificación de las expresiones 
ideológicas de ese conflicto se ubicó naturalmente en el contexto en 
que sus correspondencias materiales adquirían mayor envergadura en 
el _conjunto __ del __ proceso productivo, o sea, la " primera industria del 
país," la agricultu-ra. La relevancia del conflicto establecido en
tre el nivel de.desarrollo alcanzado por las fuerzas productivas y 
la persistencia de las formas esclavistas en las relaciones sociales 
de producción marcó de manera significativa todo el movimiento de 
reorganización de las insta~cias reguladoras del orden privado, incj_ 
diendo particularmente sobre las condiciones de realización del in
tercambio de mercancías y sobre la naturaleza de la locación de ser
vicios. En ese sentido, la tendencia a la negación del carácter me.!:._ 
can_til de las actividades desarrolladas en la agricultura sobresalía 
como una de las expresiones más claras de los esfuerzos de preserva
ción del dominio de la gran propiedad territorial y del esclavismo 
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en el movimiento de transformación desencadenado en el conjunto de 
la sociedad. La polémica en torno a la definición jurídica de la n~ 
turaleza de la locación mercantil establecida en el Código Comercial 
de 1850 y su diferencia en relación a la locación civil aportaba el 
elemento primordial de las tácticas defensivas de la propiedad histQ_ 
ricamente organizada a partir de la explotación del trabajo escla
vo. 73 

Una figura importante en esa maniobra era el jurista Antonio 
Joaquim Ribas, a quien en 1872, el gobierno encargaría organizar la 
consolidación de las leyes del proceso civil y. más tarde, elaborar 
un proyecto de código civil. 74 De acuerdo a su interpretación de 
las disposiciones del Código Comercial en lo que respecta a la loca
ción de servicios, el carácter mercantil de la locación era definido 
por dos condiciones: tiempo determinado y precio cierto. 

" En la ausencia de cualquiera de esas condiciones, la 
locación se vuelve civil y se rige por otras leyes que 
no son las de dicho código 0

•
75 

5~~_!:~anto, Ribas observaba también que, la forma vaga en que 
el código fuei=.a--redactado había dado origen a " dos sistemas " rela
tivos a la definición de la locación mercantil. Unos entendían que 
era mercantil toda y cualquiera locación que reuniera las dos condi
ciones referidas, tiempo determinado y precio cierto. 

" Otros, ~in embargo, entienden que sólo es mercantil la 
locación de servicios, cuando en ella entra, como ele
mento constitutivo, el e.e.emen.t:o et>pec..(.a..('.. que sirve de 
fundamento a la ~eg.<A.l.a.c.i.6n et>pec.la..e. del comercio ... E~ 
te elemento es la permuta de mercancías con el objeti
vo de lucro". {Subrayado en el original). 

'l 
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Este segundo sistema, en el entendimiento de Ribas, es 

" el que tenemos que adoptar". 76 

En conformidad con esta tendencia, tendrían carácter mercantil 
todas las funciones vinculadas al comercio y sus actividades correl~ 
cionadas, las actividades de los artesanos empleados en actividades 
que servían al desarrollo de las relaciones mercantiles y todos los 
servicios relacionados a la actividad manufacturera y fabril. Estas 
últimas actividades eran identificadas como " empresas " estableci
das con el fin de comprar mercancías bajo determinada forma y vende.!:_ 
las bajo otra y cuando trabajan sobre géneros ajenos destinados al 
comercio. Ribas concluía esa caracterización declarando que 

son considerados como servicios mercantiles los que se 
emplean en dichas manufacturas y fábricas, cualesquie
ra que sea la naturaleza o título de esos servicios". 77 

Ribas no establecía las diferencias básicas que caracterizaban 
las funciones de los individúes que actuaban en las actividades men
cionadas como objeto de locación mercantil, donde, en realidad, ade-

--.;;ás-de-1~;- patroñes ·y propietarios de los medios de producción e in.§_ 
trumentos de trabajo, estaban incluidos todo tipo de " empleados ", 
inclusive esclavos. Las relaciones entre capital y trabajo estaban 
diluidas en el conjunto de las actividades de producción y cambio,t.Q_ 
dos sobordinados al mismo " ?bjetivo de lucro." 

Por ese camino, Ribas buscaba contornar la dificultad principal, 
la caracterización de la empresa agrícola como una actividad desti
tuida del objetivo de realización de ganancias. Según él, no se ca
racterizaban como mercantiles los servicios: 



" de los artesanos que trabajan sobre materia~ a~ortadas 
por los propios consumidores; los relativos a la indu.?_ 
tria agrícola; y los de los criados o sirvientes domé.?_ 
ticos, no empleados en establecimientos comerciales o 
fabri 1 es". 78 
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Y aducia a sus comentarios una observación que, no obstante se 
presentase como complementaria, encerraba el núcleo de su argumenta
ción: 

" No basta, pues, que el locador o locatario de los ser
vicios tenga en vista una ganancia pecuniaria; es tam
bién indispensable que dichos servicios o auxilien en 
la realización de las operaciones comerciales, o, in
corporados en las mercancías, tengan que ser objeto 
de dichas operaciones. Así. no obstante los comercia
listas franceses incluyan en la locación mercantil to
da empresa de trabajos, todavía cuando aplicados a la 
agricultura, y consideren, en este caso, el contrato 
como mercantil, en relación al empresario y a los que 

_trabajan bajo sus órdenes, no podemos hacer otro tanto 
en virtud de que no existe ley que lo determine. No 
es lícit~ ampliar la legislación comercial a casos en 
que no aparezca elemento especial que le sirva de ba
se; la jurisdicción comercial es por su naturaleza re.?_ 
tricta". 79 

En lo que a'la locación civil se refiere, su definición, por e~ 
clusión sería que no se realizara teniendo por fundamento los requi
sitos de tiempo determinado, precio cierto y objetivo de lucro. O 
sea. excluido el carácter comercial de la relación. Y tenía su regg_ 
lación en las leyes de locación de servicios de 1830 y 1837. 80 
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En el plano de la consideración jurídica. el sentido artificio
so y contradictorio de los argumentos levantados por Ribas para res
guardar la locación de servicios constante de la legislación que re
gulaba los contratos en la agricultura sería denunciado por Teixeira 
de Freita$ en dos manifestaciones insertadas en la misma revista. La 
crítica de Teixeira de Freitas. guardando coherencia con sus posici.Q. 
nes anteriormente asumidas en torno de los principios que deberían r~ 
gire] orden privado brasile~o. acusaba el intento de Ribas de ~ein
cidir en el error que marcaba toda la ordenación legal encaminada por 
la organización del Código Comercial. antecediendo la formulación más 
amplia de los principios generales de la sociedad por medio del códi
go civil. 81 Para Freitas. los contratos establecidos a partir de las 
leyes de 1830 y 1837. por estar encuadrados en las condiciones exigi
das por el Código Comercial de 1850. tenían las características bási
cas de los contratos de naturaleza mercantil. de tiempo determinado 
y precio cierto. Después de examinar los argumentos de Ribas relaci.Q. 
nades con las leyes de 1830 y 1837, concluía sus observaciones de 
forma cáustica: 

" Tales dificultades no .6~c..<'.;ta.ba.n el nuestro derecho co
lonial, para el cual eran civiles todas las locaciones 
de servi-é'fos. Pero, sobrevino, en 1850. el Código Co
mercial ... y es necesario armonizarlo con los princi
pios. La ~rovidencia mueve la mano de los legisladores 
bien intencionados". 82 

La actitud de Antonio Joaquim Ribas, dislocando de la esfera de 
las relaciones mercantiles los contratos de locación que servían co
mo instrumento de reclutamiento de trabajadores libres extranjeros y 

nacionales para la labranza correspondía en el plano jurídico-legal 
a los ~ntentos de los grandes propietarios garantizar trabajadores 
libres suplementarios baratos y sometidos al régimen compulsorio re-
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manente del orden esclavista, subyacientes en el " carácter civil 
de las locaciones inspiradas en las leyes de 1830 y 1837, preservan
do en la sustitución del esclavo por el trabajador libre las formas 
dominantes en el proceso productivo. 

Este era el punto crucial del problema, que el rigor de racioci
nio formalista de Teixeira de Freitas no alcanzaba, ya sea por igno
rar los intereses que estaban por detrás de aquella interpretación o 
por no querer admitirlos como parte de un proceso de elaboración de 
las normas de regulación de las relaciones sociales en su expresión 
legal, que era lo más probable. 

Si, desde el punto de vista estrictamente jurídico y legal, la 
posición de Ribas manifestaba una notoria inconsistencia, otro tanto 
no se verificaba en términos de su correspondencia con los temores de 
los grandes propietarios frente a las condiciones concretas emergen
tes en las formas de reclutamiento de la fuerza de trabajo con la 
ampliación del régimen de contrato y el pago de salarios. 

Las condiciones históricas que presiden el desarrollo de las re
la~i~nes_m~r~antiles en Brasil, fundamentalmente determinadas por el 
esclavi smo y por ·la gran P.lantación ., implicando en la apropiación de 
g·randes extensiones territoriales sin ocupación efectiva, establecie
ron condiciones para la formación a lo largo del tiempo de conside
rable contingente de individuos desposeídos cuyo destino se orientó 
por las formas de dominación _emanadas de las relaciones básicas entre 
señor y esclavo. Como parias de la sociedad esclavista, ese contin
gente de hombres libres y desposeídos encontró escasas condiciones p~ 
ra insurgir contra la sumisión que se procesó frecuentemente 

"desprovista de las· marcas exteriores" y percibida" co
mo un beneficio recibido con gratitud y como autoridad 
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que voluntariamente acepta". 83 

La inserción del trabajador libre inmigrante en ese contexto pr.Q_ 
dujo una tendencia a la subversión, a plazo medio y largo, de la con~ 
telación de situaciones que orientaban la definición de la dominación 
ejercida por el señor de la propiedad y delas formas de sujeción del 
trabajador en general a ese dominio, reflejándose directamente en l~ 
resistencia a las condiciones de trabajo y de vida en las haciendas. 

La incompatibilidad entre los objetivos del hacendado y los del 
colono inmigrante y la amenaza que la inconformidad del último en so
meterse a la transformación en mero accesorio de la propiedad territ.Q_ 
rial representó, en términos de la supervivencia de los esquemas de 
organización de la producción a través del trabajo esclavo y de las 
formas de sujeción correspondientes, hizo que los ojos del terrate
niente se volviesen hacia el contingente de nacionales libres como 

reserva natural " para suplir sus necesidades de mano de obra. Fue 
a partir de ahí que, en varias.ocasiones, el parlamento brasileño se 
encontrara discutiendo los medios más eficaces para incorporar a los 
nacionales libres en el proceso de trabajo de las haciendas y en la 
formación de_núc!eos coloniales. Pero, ese momento registra también 
los efectos deletéreos del desarrollo de los procesos de dominación 
persona.l caracte_rísti.cos de la explotación del trabajo esclavo, tor
nándose evidente la resistencia de los nacionales a la sumisión a 
los métodos de trabajo vigentes. Es a partir de ahí que los actos 
de rebeldía, desorganizados ~n verdad, se difunden en movimientos de 
la naturaleza de los " rompe kilos " y otras manifestaciones de cará~ 
ter mesiánico, que se multiplican en los últimos 30 años del siglo 
XIX e invaden el siglo XX.84 

Tal situación sería objeto de examen en la investigación reali
zada por el Ministerio de Hacienda para conocer los problemas que e!!._ 
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frentaba la labranza brasileña, en octubre de 1873. Coincidiendo 
con la ocurrencia de una nueva crisis que se reflejó inicialmente en 
la quiebra del ~~oek de monedas, en 1874, y se extendió a todo el 
país, en 1875, amenazando la supervivencia del sistema bancario y pr.Q_ 
vacando la falencia del Banco Mauá & Cia,85 el resultado de la inves
tigación fue transformado, en la Cámara de Diputados, en propuesta P-ª. 
ra garantizar " los medios eficaces de auxiliar la labranza". 86 

Partiendo de la premisa que la labranza era la " principal fuen
te de riqueza nacional", que era indispensable prestarle protección 
por parte de los poderes públicos y que el auxilio a ella representa
ba al país los medios de aumentar sus rentas, la comisión entendió 
que el " retraso y decadencia " de los cultivos brasileños era produ
cido por cinco causas:. la falta de conocimientos técnicos, la falta 
de caminos, los elevados impuestos de importación, la escasez de tra
bajadores y la falta de capitales. 87 

Sobresalía, en el texto del informe de la comisión, la condena
ción de otras prácticas vigentes en la labranza vinculadas a las for
mas de explotación del trabajo producidas por la persistencia de ca-
ra~t~rísticas_col~niales en la gran propiedad. En ese sentido venía 
la observación relativa a los métodos de cultivo cuyos procedimientos 
rutinarios 

son todavía los de dos siglos atrás, siendo muy limita
tado el n.Umero de agricultores que, cargando los perjuj_ 
cios, admiten instrumentos agrícolas y máquinas adopta
das por los agricultores europeos y americanos". 88 

Esas circunstancias eran impeditivas del mayor desarrollo de las 
unidades productivas y su organización en establecimientos modernos 
donde la mayor división del trabajo permitiría al productor obtener 
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ganancias más grandes y pag?r mejores salarios. En ese terreno. la 
sugestión de la comisión se encaminaba hacia la organización de " i~ 

genios centrales " cuya existencia en otros países. como Egipto. por 
ejemplo, era responsable de la proyecc1on de poderosos competidores 
de los productos brasileños en el mercado internacional. 89 

Como ya había acontecido en oportunidades anteriores, los térmj_ 
nos del informe de la comisión relativos al aprovechamiento de naci.Q_ 
nales en el proceso de trabajo traducíanse en la interpretación de 
la -<'.n.6unú..6-i.6n de los nacionales romo manifestaciones de la " falta de 
hábito para el trabajo manual " y de la falta de incentivos en el· 
trabajo a jornal o por el sistema de :aparcería en las grandes explo
taciones agrícolas, volviéndose muy difícil " aprovecharlos como coo
peradores del cultivo y de la producción". Pero no exhimía de culpa 
al hacendado por la situación vivida en la labranza. condenando sus 
actitudes en relación al trabajador libre. 
mento, declaraba: 

El informe, en cierto m.Q_ 

" Los grandes hacendados. por un equívoco de apreciación. 
entienden que la riqueza consiste en el dominio de consj_ 

_derabJe ~tensión de tierras; no obstante una gran mayo
ría de ellas permanezca inculta por falta de brazos para 
su aprove~hamiento. Bajo la influencia de este perjui-
cío, recüsanse a unir el trabajador a la tierra, vendie.!!_ 

"do o rentando algunas brazas a ellos. Por regla. el ha
cendado ve en el colono o agregado a quien cede o vende 
algunos palmos de terreno. un principio de antagonismo, 
un enemigo que trabaja para usurparle la propiedad; que 
le prepara conflictos y litigios; que estimula a los es
clavos a huir, a robarle los géneros de la hacienda y 
venderlos baratos en las tabernas del ex-agregado esta
blecido, que así se enriquecía con la jactancia del mismo 



hacendado. El resultado de eso es que el trabajador. 
perdiendo la esperanza de tornarse propietario. no se 
sujeta a labrar la tierra de la hacienda ni a prepa
rar sus productos". 90 
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En el conjunto de causas que inhabilitaban el " elemento de tr~ 
bajo nacional". principalmente el " de raza mestiza. apurada por cr_!! 
zamiento". figuraba, además de los efectos perjudiciales derivados 
del esclavisnD. la referencia al reclutamiento para el servicio mili_ 
tar. en el ejército y en la marina. como uno de los factores impor
tantes que habían concurrido, desde las épocas más remotas. para la 
desorganización del trabajo libre. Factor decisivo, sin embargo, a 
actuar como obstáculo a la utilización del trabajador nacional en la 
agricultura era el " alto precio de los salarios": 

" La labranza esclava. todavía no regenerada por la in~ 
trucción profesional. no saca de la tierra la produc
ción necesaria para pagarlos. De ahí resulta que las 
empresas industriales y. principalmente los ferrocarrj_ 
les, atraen la mayor parte de los brazos brasileños 

_aptos para el trabajo". 

En verdad, .al tratar la cuestión de los salarios exigidos por 
los trabajadores libres. el informe se revelaba confuso y muy poco 
conclusi_vo. nada más acrescentando a las cuestiones cruciales que 
envolvían el proceso de desarrollo de las fuerzas productivas en té.!: 
minos de las relaciones de trabajo. Para los autores del informe. 
era la " repugnancia manifiesta por el brasileño para el trabajo " 
que influía en el comportamiento del extranjero. haciéndolo indolen
te y resistente al trabajo: 

" El inmigrante o colono no quiere bajar al nivel de esa 



raza. degradada física y moralmente; la indolencia 
provocada por el clima poco a poco modifica su ca
rácter y. como el ejemplo tiene gran fuerza sobre 
el hombre, pierde la natural energía y adopta. poco 
después los hábitos que lo rodean°. 91 
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Con ello negábase la resistencia de los colonos extranjeros a la 
sumisión al régimen de aparcería y de contratos. que terminaban por 
reducirlos a las condiciones de servidumbre de las deudas y obligaciQ_ 
nes unilaterales, y la influencia que esa insumisión representaba en 
el conjunto de la sociedad en el sentido de sacudir el yugo de la su-
jeción personal diseminada por las relaciones esclavistas. Pero. por 
otra parte, y contradictoriamente. reconocía en el inmigrante al res
ponsable por las exigencias de " elevados salarios " reclamados por 
el trabajador nacional: 

" Además, el colono sale de su patria para procurar suer
te más auspiciosa; pide más altos salarios que los que 
tenía en su país de origen. y como en Brasil es excesi
vo el precio de los objetos necesarios para la vida no 

__ se_ conforma con las tasas habituales de los salarios p~ 
gados por los servicios. Es por eso que vemos a diario 
en los p~riódicos anuncios de centenares de inmigrantes 
que solicitan trabajo ... Con efecto. el trabajo de un 
esclavo representa para el hacendado desde 20 mil ne.<A 

hasta 50 mil n€,ú, (por año). el trabajo de un hombre 
libre cuesta. en el mínimo. 360 o 400 mil né-ló por 
año". 92 

La contradicción del informe aumentaba cuando, como forma de 
" prender " al europeo a la gran explotación agrícola y en virtud de 
la imposibilidad obvia del éxito de cualquier medida con el objetivo 
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de fraccionar las grandes propiedades. como era pretensión de algu
nos liberales para solucionar las crisis periódicas de la labranza. 
sus relatores admitían ser indispensable la realización del arrenda
miento de tierras a los colonos. abandonar los contratos de aparce
ría. alterar el " régimen económico " y " disciplinario " de las ha
ciendas y garantizar al trabajador los medios necesarios para aumen
tar su " fuerza productiva " a través de la división del trabajo y 
de la introducción de nuevas técnicas". 93 

Esas sugerencias. sin embargo. no eran acompañadas de medidas e~ 
plícitas a su desencadenamiento. Las únicas soluciones que venían 
expresas en el informe eran las relacionadas al incentivo de la crea
ción de los ingenios centrales en el sector azucarero. por medio de 
los cuales se pensaba patrocinar la concentración de capitales y. a 
partir de ahí. una división del trabajo que posibilitara la introduc
ción de tecnología moderna en aquel sector. La omisión de solucio
nes concretas a la cuestión del trabajo era uno de los motivos de la 
crítica que el ingeniero francés Henrique Augusto Millet ( que desde 
1840 se dedicaba a la fabricación de azúcar de caña en Pernambuco) 
hacía en sus comentarios al informe de la comisión: 

" Nuestra ~~gislación económica. que preside las relaci~ 
nes entre capital y trabajo. no está adecuada a las 
exigencias del trabajo libre y precisa ser completada 
lo más pronto posible". 94 

Efectivamente. el proyecto de ley resultante de la investiga
ción del Ministerio de Hacienda en nada innovaba en cuanto a las 
cuestiones cruciales relativas a las relaciones de trabajo en la 
agricultura. Fijábase en tres cuestiones. básicamente. facilitar la 
creación de bancos de crédito territorial. creación de auxilios a 
las compañías que fundasen ingenios centrales y dar al gobierno la 
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autorización para establecer escuelas de agricultura y subvencionar 
los establecimientos similares ya existentes en el país. 

En el Senado, las preocupaciones parecían ser todavía más res
tringidas. La comisión de hacienda, comercio, industria y artes de 
aquella casa del parlamento se dedicó exclusivamente a alterar el 
texto del proyecto en la parte relativa a la creación de bancos de 
crédito territorial. Procurando demostrar las dificultades para la 
formación de esos establecimientos con capitales nacionales, propuso 
la participación del capital extranjero en esa tarea. 95 

5.4 Los congresos agrícolas de 1878: 
gran propiedad. 

centros de resistencia de la 

Los determinantes económicos, políticos y sociales de la resis
tencia de los terratenientes y señores de ingenio a las transforma
ciones de las relaciones de trabajo en proceso se iban a poner en el~ 
ro en el contexto de los congresos agrícolas realizados en 1878, en 
la ciudad de Río de Janeiro y en Recife. 

El primero de estos congresos, el de Río de Janeiro, fue convo
cado por el gobierno~ a través del presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro. de Agricultura, Joao Lins Vieira Cansansao Sinimbú, 
visconde de Sinimbú, reuniendo aproximadamente 500 hacendados, o re
presentantes de ellos, de las provincias de Río de Janeiro, Sao Pau
lo, Minas Gerais y Espírit~ Santo. 96 

Proponiéndose debatir un conjunto de cuestiones consideradas de 
mayor relevancia para los intereses de los terratenientes de esas 
provincias, el congreso, integrado en su mayoría por cafetaleros,te.r:. 
minó por concentrar sus atenciones en la discusión del problema del 
trabajo, " la magna cuestión agitada en el congreso ", según un co-
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mentarista. 

El acontecimiento, en realidad, se constituyó como una oportunj_ 
dad única para que el examen de los problemas presentados a los terr~ 
tenientes por el proceso de transición del trabajo esclavo hacia el 
trabajo libre tuviera un desdoblamiento poco sujeto a la contención 
propia de los debates parlamentarios, enredados en la búsqueda de 
elementos retóricos para ocultar los intereses materiales involucra
dos en la cuestión. 

El discurso del Ministro de Agricultura marcó la dirección de 
los debates en las sesiones y en las proposiciones del congreso al 
definirlo como una " permuta de ideas entre el gobierno y la gran 
propiedad", y, por consecuencia, revelar la intención de oír no a 
los agricultores dedicados a la labranza de exportación, sino explí
citamente a la aristocracia rural de las provincias cafetaleras. Y 
apoyó sus intensiones en esta defensa; 

" Diciéndolo de esta forma, ya no mantengo ideas absol.!!_ 
tas en favor de la gran propiedad. No. Entiendo sol~ 
m~n_!:_~ q':Je la pequeña propiedad está destinada a ejer
cer justa influencia en la riqueza y en la prosperidad 
nacionales. Pero, la marcha de la sociedad está suje-
ta a leyes naturales, que no pueden ser alteradas sol~ 
mente por la voluntad de los hombres; y, es más, en 
las condiciones actuales del país, es fuerza reconocer, 
que la gran propiedad ha sido, y continuará siendo por. 
muchos años, la poderosa palanca de nuestro progreso 
en sus varias manifestaciones". 97 

Después de reconocer que la situación de la gran propiedad esta
ba viviendo " un período difícil ", en que la adquisición " del prin-
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cipal instrumento de trabajo, en razón de la escasez, subió de pre
cio", apuntó la " ley del vientre libre", de 1871, como responsable 
por la crisis que, para ser resuelta, " reclama un esfuerzo más que 
ordinario". Y, en ese sentido, identifi~ó la preocupación fundamen
tal del ministerio por hacer la reconstrucción de la propiedad sobre 
las bases del trabajo libre. 98 

Coincidiendo con una de las manifestaciones que se volvería re
petitiva durante las sesiones del congreso, la sugerencia del minis
tro para resolver el crucial problema de la transición se dirigía h~ 
cia la búsqueda de fuentes alternativas de corrientes inmigratorias~ 
en particular, la corriente asiática. Sin ninguna sutileza, el de
sarrollo de su raciocinio se movió a través de la manipulación del 
antagonismo presentado por los altos salarios exigidos por los euro
peos, por un lado, y la " incapacidad " de los nacionales para " el 
trabajo continuado "• por el otro. Y concluyendo indagó: 

" ¿ Por qué razón no intentaron las colonias inglesas, 
francesas y españolas, cuando pasaron la crisis de la 
emancipación servil, abastecerse de los brazos que n~ 
cesitaban en sus respectivas metrópolis, donde abun-
dab~~.;-?99 -

La provocación, en el seno del congreso, de la cuestión de la 
fuente asiática como forma alternativa de suplir la fuerza de traba
jo en la agricultura era evi~entemente una maniobra ensayada antici-
padamente. Una de las manifestaciones más notables a conf~rmar este 
punto y definir los intereses financieros y comerciales subyacientes 
a la organización de procesos masivos de inmigración asiática estaba 
contenida en la conferencia realizada, en oportunidad del congreso, 
por A. Scott Blacklaw, representante de The New London & BILah~ 
Bank, - en la ciudad de Sao Joao de Río Claro, Sao Paulo. La confere!!_ 
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cia de Mr. Blacklaw es toda ella una tentativa de mostrar que el coo

.eee era el elemento ideal para las circunstancias del país. llevándo
se en cuenta que 

"la labranza tropical, la labranza de café, no sirve pa 
ra la gente blanca" y que " no existe un blanco que pu~ 
da trabajar por el mismo salario ·de un negro o de un 
coo.eee de India".lOO 

Además, advertía Mr. Blacklaw, era necesario estar atento a las 
necesidades impuestas por la ley " natural " de la oferta y la dema!!_ 
da, considerada la circunstancia que 

" con jornaleros más caros, como los blancos. el café de 
Brasil sería perjudicado, porque los compradores iban 
a los lugares donde podrían comprarlo más barato". 1 º1 

Seguíanse sus observaciones relacionadas a los atributos " raci~ 
les " de los coo.eeu • que no era " una raza peor que la de los ne
gros "• pero es muy superior. igual a la nuestra, con la diferencia 
del color de la piel". Y acrecentaba las ventajas de la docilidad 
del coo.eee: 

" Conforme los principios de su religión los coo.eeu e~ 
tán sometidos a los perjuicios de las castas. no pue
den aspirar. en la escala social, otra posición dife
rente de la que ocupa~; aquello que es de la casta 
del trabajador nunca podrá vivir en la sociedad con 
lo que es de la casta del hacendado aunque tenga mucho 
dinero ... Es justamente la raza que nosotros necesita
mos11. 



Las ventajas presentadas por el coo¿ee eran enormes: 

"Su alimentación es solamente arroz •.• Su ropa consi~ 
te en metro y medio de tela ..• El coo¿ee gasta anual 
mente en su tierra, con ropa y comida sólo 50 mil ~é-l.6 

por familia, considerando la familia compuesta de un 
hombre, una mujer y tres hijos". 
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Y sobre el carácter del coo¿ee • destacaba el respeto por el 
blanco. 

son tranquilos y poco dados a la bebida. por lo mismo que 
no ganan mucho para alimentar ese vicio". 1º2 

El cuadro pintado por Blacklaw despertaba gran curiosidad e int_g_ 
rés en el contexto de la reunión, especialmente por el hecho de implj_ 
car. el ingreso de esos trabajadores en la producción, la disminución 
del precio del trabajo agr,cola y una forma de'' ir eliminando de la 
labranza el elemento servil". 1º3 Inclusive un proyecto de resolución 
presentado a los congresistas propon,a que fuese preferida. para con
seguir-trabajadores para las haciendas, la inmigración de trabajado
res de " otros pueblos de raza o civilización inferior a la nuestra " 
e indicando par~ esto los africanos y los asiáticos. 104 

Sin embargo, la cuestión central de las preocupaciones de los 
congresistas era encontrar aJternativas para contornar el problema 
de la elevación de los salarios y la resistencia de los trabajadores 
extranjeros en aceptar las relaciones de dominación fundadas en las 
formas esclavistas de p~oducción. En ese sentido, más urgente que la 
búsqueda de alternativas en cuanto al contingente de inmigrantes era 
el endurecimiento de las condiciones de realización de los contratos 
de locación de servicios. la represión a la ociosidad y la " interna-

\ 
! 

l 
l 
¡ 
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c;ón de la esclavitud." 

La dos pr;meras medidas aparecían invariablemente asoc;adas. Co!!_ 
forme declaraba un hacendado de Río de Jane;ro: 

" Hay en verdad en el país muchos brazos que se pueden 
apl;car a la labranza, pero es preciso contar con una 
ley de organización del trabajo que garantice al agrj_ 
cultor los contratos hechos. para que esos brazos. 
hoy acostumbrados a la ;ndolencia, una vez obtenido 
el trabajo, no lo abandonen fácilmente. con grave pe!: 
juic;o contra los que los contratan y son obligados 
a darles subsistencia y adelantos de dinero. como 
el"los costumbran exigir". 

Otro hacendado paulista, de la región del Baru:ina..e, en relación 
a la " reforma del trabajo agrícola ". mencion.aba enfático: 

" Se debe revisar la leg;slac;ón relativa a los contra
tos de locación de servicios ... Tornarla más severa y 
eficaz •.• imponiéndose penas de prisión de 8 días o 
de un-·año·o dos. conforme a las cláusulas no cumpli
das por el obrero".l05 

Las comisiones representativas de los terraten;entes de las pr.Q_ 
vinc;as partic;pantes en el congreso. fueron unánimes en definir la 
necesidad de represión de la· ocios;dad y reforma de la ley de loca
c;on de serv;c;os como los puntos claves de la cuest;ón del trabajo. 
Y, en cuanto a la ley de locación de servicios. las medidas suger;
das venían siempre vinculadas a la pretens;ón de garantizar la rete!!_ 
c;ón del trabajador en el proceso de trabajo por medio de obligac;o
nes un;laterales. 
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En dos aspectos. la posición de la comisión de terratenientes 
de Sao Paulo era motivo de divergencias entre los participantes del 
congreso. en lo que se refiere a las prioridades a ser establecidas 
en el proceso de auxilio a la labranza. En primer lugar. la prepon
derancia que daba al capital y. en este caso, a la introducción de 
máquinas y técnicas de producción que contribuyeran para la disminu
ción de las necesidades de ingreso de trabajadores por unidades pro
ductivas. 

De acuerdo con uno de los miembros de la comisión: 

"Si los·agricultores precisan de brazos, es evidente 
que precisan también aprovechar mejor los brazos de 
que disponen y los procesos usados en sus estableci
mientos agrícolas, para después buscar auxiliares ... 
estando en primer lugar las máquinas. Sin querer 
ofender a nadie, entre nosotros el agricultor se 
preocupa poco o nada por mejorarlas para desarrollar 
su propiedad y muy difícilmente se aleja de.las 
ideas que tiene arraigadas". 1 º6 

En segundo lugar, la discrepancia se daba en relación a la nec~ 
sidad o no de la importación de asiáticos. La comisión paulista en
tendía que ella ~olamente podría ser aceptada como forma transitoria 
" en el elemento de trabajo ". Lo importante para uno de los miem
bros de esa comisión, Manoel.Ferraz de Campos Salles, del Club de 
Campinas, era establecer u.na clara distinción entre inmigración y c.Q_ 
lonización, en función de las condiciones existentes en la labranza: 

" Es necesario hacer distinción entre lo que sea coloni
zación, inmigración e introducción de trabajadores. La 
inmigración no interesa propiamente a la labranza, sino 



al pa1s, a fin de poblar nuestros desiertos y terre
nos que permanecen incultos. Por inmigración se en_ 
tiende la entrada al país de individuos que se esta
blecen por cuenta propia. La colonización es la im
portación de famil.ias para trabajar en los establecj_ 
mientes rurales, en casas suyas y en servicios de 
los propietarios, por contratos anteriores. Y, tod~ 
v1a, hay otro elemento de trabajo, el jornalero". 
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La distinción entre el inmigrante y el colono, que fue defendida 
por mucho tiempo por medio de la fórmula " queremos colonos no inmi
grantes ", asumía en ese contexto la expresión más n1tida de la divi
sión del trabajo en la hacienda de café: 

" Los agricultores han conseguido algunos resultados de 
la siguiente manera: hacen establecimientos ajenos a 
los de la hacienda y en ellos los colonos se dedican 
al cultivo y cosecha de los cafetales, y cultivan ce
real es para sí o para compartir con el propietario. 
Además del servicio del cultivo de tierras y de la C.Q. 

secha_d_e J'".:Oductos. el agricultor precisa todavía de 
jornaleros para muchos trabajos. Un establecimiento 
rural tien~ necesidad de hacer gran cantidad de servj_ 
cios, como auxiliares directos o indirectos de sus 
cultivos. Limpiar pastos, abrir canales. talar bos
ques, construir presas, matar hormigas, secar café, 
beneficiarlo. protegerlos de la intemperie, etc .• se~ 
vicios que difícilmente se hacen a destajo; no son 
servicios de colonos. tan es así, que los mismos agrj_ 
cultores, que tienen colonias en mejores condiciones 
de desarrollo, se ven obligados a tener esclavos en 



la realización de esos servicios ••• Así. si que es
casea el trabajador actual. el esclavo. dónde pueden 
los agricultores buscar otros ? cuáles son los que 
sirven mejor? Indudablemente ~on los " chins " 
Además de eso ... la tendencia de los agricultores 
es tener trabajadores de los cuales puedan disponer 
libremente. Ellos tienen en el colono sólo un auxj_ 
liar para un trabajo determinado y a destajo. sin 
que puedan aprovechar más el tiempo del colono. El 
·agricultor quiere aprovechar su dinero y tener li
bertad y facultad de cambiar una o dos veces de se.r_ 
vicio en el mismo día. 

Todos los agricultores tienen necesidad de abandonar 
una cosecha que les está dando gran resultado. para 
acudir a otros servicios de la hacienda. Ahora, sie!!_ 
do así, todos los agricultores deben admitir que pr_g_ 
cisan disponer de trabajadores que estén en condicio
nes de satisfacer todas las urgencias del trabajo; y 

faltándoles el brazo esclavo, dónde ir a buscar 
otro_~?u107 
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La " internación de la escla~itud " era otro punto decisivo en 
la articulación del discurso de los representantes de la gran propie
dad territorial en la defensa de sus objetivos de preservación de las 
relaciones de trabajo fundaqas en la compulsoriedad y en la sujeción 
personal del trabajador. La cuestión tenía dos formulaciones centra
les. La primera decía respecto a la necesidad de avanzar en las me
didas de represión a la ociosidad. que no estaba relacionada con ex
clusividad a los elementos libres. En realidad. a través de las so
luciones propuestas para la represión de la vagancia y ociosidad, pr_g_ 
tendiase también punir la rebeldía del esclavo y la resistencia pasj_ 
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va o activa, pero creciente, que éste manifestaba a las condiciones 
de trabajo en las haciendas. Un hacendado representante de Río de J-ª
neiro referíase de la siguiente manera a la evidente deterioración de 
las relaciones entre señor y esclavo: 

" Es preciso rodear al agricultor del prestigio y pro
tección a que tiene derecho por medio de leyes apro
piadas ... y que garanticen su vida y prosperidad, e~ 
puestas hoy día a continuos ataques y atentados, que 
se reproducen y aumentan de manera espantosa y aterr-ª. 
dora, no sólo por parte de esclavos, sino de ·innumer-ª. 
bles vagabundos que deambulan por los caminos. Como 
garantía y prestigio del agricultor poseedor de escl-ª. 
vos y como medio eficaz para reprimir y corregir los 
atentados contra la vida y propiedad de sus señores, 
pienso que sería muy conveniente una reforma en la l~ 
gislación criminal, estableciéndose que las penas de 
azote, de galera y de prisión temporal o perpetua sean 
cumplidas en las haciendas o establecimientos agríco
las donde los crímenes fueran cometidos ... Después que 
la. g_ena ~e muerte se volvió letra muerta y no se ejec_I! 
ta más,los esclavos no tienen temor de ella, y, sin 
motivo alguno, propositivamente hieren o matan para l..i 
berarse del señor, prefiriendo las prisiones públicas 
y las galeras al servicio al que están sujetos en las 
haciendas". 1º8 

Desde otro ángulo, la cuestión de la " internación de la escla
vitud " enfatizaba la superación de la " crisis " del trabajo por m~ 
dio de la tentativa de prohibir el servicio de esclavos en las ciud-ª. 
des, villas y aldeas y en los caminos, a manera de concentrar su 
fuerza de trabajo en las haciendas. Calculando en 400.000 el número 
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de esclavos que estaban fuera de la labranza, un hacendado sugería 
la creación de un pesado impuesto sobre sus propietarios, obligándo-
los a destinarlos a los trabajos agrícolas. Ese expediente propor-
cionaría al gobierno un contingente considerable de trabajadores que 
podrían ser divididos en partes iguales entre la labranza de cafe y 
de otras. Además de la transformación de esclavos " consumidores " 
en esclavos " productores " y de la ventaja pecuniaria que la medida 
representaría para el gobierno (que, en sus cálculos, alcanzaba la 
suma de más de 31 :mee. c.on.:t:o..s de ILé.-i.6) , el autor de la pro pues ta decl~ 
raba su entusiasmo por entender que ella evitaría "el contacto de 
nuestros hijos con la estúpida esclavitud.". Complementando sus ob
servaciones, el hacendado decía: 

" Volviéndose productor el esclavo que hasta ahora es co.!!_ 
sumidor y haciendo útiles tantos brazos nacionales que 
viven en la vagancia, por medio de una ley de locación 
de servicios con fuertes medidas policiacas y de suma
rio proceso, dentro de un año tendrá la gran y la pequ~ 
ña labranza del pafs sufi.cientes brazos" •109 

-En. su .conjun'l:o. el congreso di.spensaría atención a otros temas 
de importancia para los grandes propietarios. Gravitando en torno 
de la cuestión c~ucial, desarrolláronse las discusiones sobre las n~ 
cesidades de innovación de los métodos productivos, de expansión del 
sistema educacional, tanto técnico como de educación en general, y s_Q_ 
bre el funcionamiento del sisxema de crédito y de las formas de enca
minar su ampliación. Sobre este últim~ punto recayeron gran parte de 
las manifestaciones de los congresistas, tratando especialmente de la 
política centralizadora y del fracaso de las leyes de 1864 y 1875 en 
sus intentos de facilitar la creación de establecimientos destinados 
a proveer de recursos a la agricultura. En ese sentido, se hizo evj_ 
dente para los congresistas el fracaso del gobierno brasileño en su 
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intento de fortalecer la .expansión del crédito territorial a través 
de la participación de bancos extranjeros. que era el objetivo primo!: 
dial de la ley de 1875. Esta ley. de noviembre de aquel año. autori
zaba al gobierno brasileño a establecer negociaciones con institucio
nes bancarias extranjeras y disponía que los bancos participantes del 
convenio deberían. mediante la garantía del gobierno brasileño. esta
blecer sucursales en los puntos principales del territorio. teniendo 
su base.principal en la capital del império. Su administración sería 
dividida en dos partes. una en la sede brasileña y otra en la sede eu-
ro pea. Sería responsabilidad del gobierno brasileño designar al pre-
sidente de la directoria localizada en Bra~il. a uno de los miembros 
de la administración del banco en el continente europeo y. además. de 
cada una de las sucursales existentes en el império. 

La fórmula sugerida por Brasil. como era de esperarse. no despeL 
tó interés de los bancos londinenses y parisinos a los cuales fue so
metida. no sólo en virtud de la recesión mundial sino también por los 
términos en que la propues·ta era presentada. De hecho. la ley de 
1875 intentó. tímida e ingenuamente. esbozar medidas de control sobre 
la sal ida .de capitales del país. Conforme denunciaba uno de los con
g_!"~sistas_ de Río de Janeiro. 

" Una de las causas de la falta de capitales en el país 
es la emigración de éstos hacia Europa; sólo en un año 
se fueron ocho mil con:é.o~. Hasta 1864 todas las pequ~ 
ñas economías de Río.de Janeiro eran depositadas en el 
Banco Souto. pero d~spués de esa ~risis aparecieron 
innumerables agencias de bancos portugueses y grandes 
sumas comenzaron a emigrar a Europa".llO 

En esa época. André Rebouyas calculaba que. como producto del 
comercio de importación y exportación brasileño. en gran proporción 
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manipulado por extranjeros, aproximadamente 70 mil con.t:o~ se habían 
evadido anualmente del país, sin considerar que 

" hay tambiªn ganancias que salen en mercancías y que se 
realizan fuera de Brasil". 111 

Todavía con relación a la cuestión del crédito territorial, el 
congreso dejó clara la extensión de los conflictos entre los hacend~ 
dos y los representantes del sector financiero, especialmente en la 
provincia de Río de Janeiro. Criticando una sugestión de terratenie.!!_ 
tes paulistas con referencia a la necesidad de reformar la legisla
ción hipotecaria de 1864 en el sentido de evitar la adjudicación for
zada de las propiedades hipotecadas, uno de los representantes de la 
producción cafetalera 6.tL.un.úten6e llamó la atención hacia el hecho de 
que el congreso tenía sus objetivos dirigidos hacia los intereses de 
los hacendados y no de 1 os " ca pi ta 1 i stas". 

La representación de la provincia paulista había levantado en el 
congreso la situación existente con el establecimiento de la adjudi
cación forzada de los bienes hipotecados como " un espantajo para el 
~r:_eec:!_or ~·.__una __ vez que lo obligaba, al cobrar la deuda, a verse en 
la " aterradora perspectiva de volverse forzosamente propietario." 
Para remover ese inconveniente, proponía que la adjudicación forzosa . . 
dejara de ser obligatoria y pasara a ser facultativa, 

" pudiendo el acreedor, en el caso de la ejecución, hacer 
bajar el valor de los inmuebles hipotecados hasta que 
sean rematados". 

Contra esa propuesta, argumentaba el representante 6.f.umúte.n6e: 

" Esta disposición es una inicuidad. No hay en Brasil 



fortunas que resistan esto! Supóngase que una hacie.!!,_ 
da con valor de 100 coY!Xo~ está hipotecada por 10 con 
zo~ • pero no aparece quién la compre por esos 100 con 
zo~ • luego el hacendado estará obligado a dar por 10 
lo que vale 100!~ 

• 34J. 

Bajo otro aspecto, el conflicto entre propietarios territoriales 
y sector financiero tenía desarrollo en la cuestión de la emisión de 
papel moneda, que era en la opinión del hacendado 6.e.wn.úten.6e refer.:i_ 
do la forma ideal de atender los intereses de la labranza. Sin emb~_r 
go. 

" la mayor parte, sino la totalidad de los capitalistas 
brasileños, condena este medio, porque perjudica sus 
intereses individuales. egoísticos". 

Y por ahí llevaba su crítica en contra de los " capitalistas " 
6.fl.un.<.n~~ cuya preocupación era 

"adquirir pólizas y más· pólizas ... desviando de la la
branza los capi.ta les que podrían servirles". 

Desde su punto de vista, era otro el procedimiento del " capita
lista " de la p"ovincia de s¡o Paulo: 

" En Sao Paulo. los capitalistas préstanse mútuamente d.i_ 
nero. lo emplean en la construcción de ferrocarriles y 
en el mejoramiento de establecimientos agrícolas". 1]. 2 

Pero no todas las manifestaciones en el congreso tuvieron por 
objetivo la defensa de los intereses de los grandes propietarios ca-
fetal eros. En el curso de las sesiones. en diversos momentos. voces 
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se levantaron para combatir las propuestas de introducción de traba
jadores asiáticos y los intentos de " endurecimiento " de la ley de 
locación de servicios. Lo mismo ocurrió en relación al impuesto 
territorial y del sistema de medición de propiedades, entendido por 
algunos congresistas como el instrumento más eficaz para la amplia
ción del crédito a la labranza. Tampoco escaparon a la crítica de 
otros congresistas las restricciones levantadas a la igualdad de de
rechos civiles y políticos a los extranjeros, dejando en claro las m!!_ 
niobras de grandes propietarios en el sentido de evitar la ampliación 
del contingente de electores y_ de lá participación en el proceso poli_ 
tico de amplios sectores de la sociedad. En esa dirección, incluso 
hubo momentos de profunda tensión en el plenario cuando la actitud de 
los terratenientes que mantenían en sus establecimientos grandes can
tidades de elementos ociosos con el objetivo exclusivo de utilización 
par.a fines electorales fue desenmarcarada. 
Minas Gerais se hizo oír esta acusación: 

De un representante de 

" En las grandes propiedades, al lado de la población e~ 
clava, la población libre casi se reduce a lo que se 
llama agregados, o mejor, " espoletas electorales.". 

_Es _n~~esa_i::_io que en este congreso, como el señor pr~ 
sidente observó, se diga la verdad; y, así, que se 
diga francamente que, no obstante sea incuestionable 
la generosidad de los agricultores brasileños, no es 
sólo esa generosidad lo que alimenta en nuestras pro
piedades rurales a millares de ociosos, es también el 
interés electoral. ( Apoyados, no apoyados; interrup
ción)"-:13 

Las implicaciones políticas de la disposición de los grandes 
propietarios en preservar las formas de sujeción personal aparecían 
en distintas situaciones y formulaciones, envolviendo afirmaciones 
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contradictorias de la necesidad de remover las restricciones a los 
derechos civiles y políticos de los extranjeros acompañadas de suges-
tienes de limitación del derecho de votar. Ejemplo de esa situación 
era la ·indicada por Américo Brasil iense en relación a las manifesta
ciones de la representación de su propia provincia, Sao Paulo, que se 
decía contraria a la elección directa por exigir reforma de la constj_ 
tución y propugnaba por la alteración del valor de la renta exigida 
por la misma constitución para el ejercicio del derecho de voto, esta 
bleciendo una renta censataria tres veces mayor para el obrero agríc.2_ 
la en relación al trabajador de las ciudades. 114 

La realización del congreso de Río de Janeiro importó en una in~ 
quívoca demostración de las preferencias del gobierno imperial, presj_ 
dido por un liberal, por los problemas de producción cafetalera. La 
reacción de las provincias del Nordeste. considerándose discriminadas 
por la convocatoria del gabinetP.Sinimbú dirigida exclusivamente a las 
provincias del sur cafetalero, se manifestó prontamente a través de 
la convocación de su propio congreso, pocos meses después de conclui
do el realizado en Río de Janeiro y utilizando como pauta de discusi.2_ 
nes los mismos problemas que habían servido de tema a aquel congreso. 
_R~pr~sentanc::l_o __ l o_s_ intereses de los propietarios del " norte " el con
greso fue organizado por la Sociedad Auxiliadora de la Agricultura de 
Pernambuco y tuvo lugar en la ciudad de Recife, en octubre de 1878. 

Ocurriendo el congreso de Río de Janeiro en un momento en que el 
Nordeste del país estaba som~tido a una acentuada crisis económica,en 
virtud de la grave sequía que asolaba la región, el sentido de la di~ 
criminación sufrida envolvió el congreso de Recife en un ambiente de 
clara agresión al " congreso cafetalero " y al aislamiento de los pr.2_ 
pietarios noluieAtino-6 en el :deb"ate· áe las grandes cuestiones naciona
les. 
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El resentimiento que marcaba la realización del congreso de Re
cife fue notorio desde sus primeros momentos, aún en fase de organi
zación. El director de la Sociedad Auxiliadora da Agricultura de 
Pernambuco, en el informe de la sociedad en que se pedía la realiza
ción del congreso, después de relatar a la asamblea la secuencia del 
congreso de Río de Janeiro, dejaba clara la frustración que se había 
creado: 

" Como ustedes han visto, el congreso se limita a cierta 
zona del imperio. Ahora, es de notarse que se trata de 
la misma zona cuyos ferrocarriles fueron en otros tiem
pos elevados a la categoría de programa político ... Ju~ 
tamente la misma zona en que los establecimientos de 
crédito, en vez de ser sometidos a la indiferencia o 
abandonados a su propia suerte, como pasó con los de 
ac~, son por el contrario auxiliados con mucho cuidado 
por el brazo potente de los poderes de Brasil, esta 
nuestra comunión monárquico-constitucional-federativa; 
es en fin, justamente la misma zona feliz, a quien prim~ 
ro se deben prodigar los favores brasileños, como salud~ 
_bl_e_?_~in_falibles e imponentes experiencias para todo el 
Brasil, al.lnque se pueda correr el riesgo de que tales 
experiencias sirvan para tan amplio desperdicio, como de 
otros tan~os lechos de Procusto 0

•
115 

La cuestión del atraso regional y el centralismo privilegiador 
del sur dominaron ampliamente las motivaciones de los participantes 
del congreso. 

" Las otras cuestiones parecen partir de esa premisa, que 
es asumida casi como un dato incuestionable y que pene
tra las discusiones como una luz difusa, en veces apun-
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taba explícitamente, en otras mal concientizada ". 116 

La búsqueda de soluciones al temario de la reunión revelaba,sin 
embargo, aspectos relevantes de la situación vivida por la labranza 
del Nordeste y marcaba las discrepancias de intereses económicos y 
políticos no sólo en relación al sur (Sudeste), sino también en el 
mismo interior de los grupos que se reunían como representantes de 
la " gran labranza " de la región. 

La cuestión del trabajo, que, en el congreso de Río, había sido 
el -tópico decisivo de las discusiones, no tenía el mismo tratamien
to. Fundamentalmente, el problema del trabajo, o de la " falta de 
brazos", era tratado en términos de la represión a la ociosidad y de 
la refor.ma de los métodos de trabajo, que se imponía a partir de la 
sustitución de los esclavos. El punto importante de la argumentación 
de los participantes del congreso, en este caso, estaba más comprom~ 
tido con los problemas relacionados a la integración y conservación 
de los trabajadores en las actividades de las grandes plantaciones y 

en descubrir medios de mejorar su rendimiento que en indagar las ve.!!_ 
tajas del ingreso de ext_ranjeros al procesode trabajo. 117 

En forma contraria a lo acontecido en el congreso dé.Río, había 
en el congreso ~e Recife una nítid_a preocupación con la utilización 
y apreciación del elemento nacional como fuerza productiva, criticá.!!_ 
dese las proposiciones, frecuentes en el primer congreso, que procu
raban difundir la creencia d.e que el brasileño era una " raza depra
vada " e inútil para el trabajo. Para Antonio Coelho Rodrigues, una 
de las figuras prominentes del congreso del Nordeste, esta creencia 
se había difundido con el desarrollo del cultivo del café en el sur, 
en los años 40, y envolvía intereses muy claros localizados en el ca
rácter lucrativo de la colonización: 



Quién no ve que la razón de ello no es la falta de 
brazos. sino por el contrario, un exceso de ineptitud 
o de improbidad, o ambas en proporción, especulando 
con la pasividad del parlamento y con la indiferencia 
de los contribuyentes a expensas de los cofres públi
cos. Quién no sabe que la colonización es desde hace 
mucho el negocio más lucrativo y quizás lo más crimi
noso que hay en la corte•. 118 
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La estrategia de la labranza azucarera en lo que respecta a la 
exploración de la cuestión del abastecimiento de trabajo divergía 
fundamentalmente de la estrategia seguida por los cafetaleros. 

En el Sudeste como en el Nordeste, la preocupación por la repr~ 
sión a la ociosidad y la necesidad de garantizar formas compulsorias 
en el proceso de trabajo manifestábanse a través de la defensa de m~ 
didas legales para constreñir al hombre libre a vincularse al traba
jo agrícola y quedarse comprometido a él por sanciones penales. 

Pero. en el Nordeste. las condiciones históricas que precedie
ron el desarrollo del proceso productivo a partir de la fase colo-
niai-det-~;::;;:;inaroÍl ___ la formación de un gran contingente de hombres 1 i-
bres. en parte constituido por individuos que poseían recursos, pero 
en su gran mayoría, compuesto de desposeídos sin ninguna autonomía en 
la definición de su destino. Este contingente de hombres libres com
puso segmentos diferenciados por la forma de inserción en las activi
dades productivas. Un prime¡ grupo, integrado de agricultores que t~ 
nían esclavos y tierras, era autónomo en relación a sus dominios en 
el cultivo de caña, pero era estrechamente dependiente de los señores 
de ingenio en cuanto al aprovechamiento de su producción. Tres tende!!_ 
cias se verificaron en la evolución de ese grupo. Su transformación 
en señor de ingenio, en la medida en que conseguía ampliar su domina-
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ción hacia el área de industrialización de la materia prima, o, en 
razón de las cri.sis y de las deudas contraídas, podía transformarse 
en otro des~oseído. O, todavía, cuando conseguía conservar sus es
clavos, pasaba a trabajar la tierra de los grandes propietarios por 
medio de arrendamiento. Un segundo grupo, más numeroso, formado por 
individuos sin recursos, vivía bajo total dependencia de la gran pr.Q_ 
piedad y de los ingenios, como agregados y molt.lldo~e6. 11 g 

De esta forma, el Nordeste contó siempre con una considerable r_g_ 
serva de trabajadores, situación que perduró y se extendió gradualme.!!_ 
te. La crisis del trabajo esclavo producida a partir de 1850, con la 
prohibición del tráfico, la elevación del precio del esclavo y su 
transferencia hacia el Sudeste, definieron la reorientación de los 
destinos de esos grupos de hombres libres. La decantada " desnecesi
dad " de los extranjeros tenía su fundamento en la utilización de ese 
contingente de reserva que las sequías periódicas del Nordeste empuj.!!_ 
ban hacia el litoral, donde se localizaban preferencialmente las la
branzas de caña y los ingenios, en búsqueda de mejores condiciones de 
vida. 

___ V_ari<:J~~est_igos presentes en la oportunidad del congreso daban 
cuenta de ese proceso: 

" Queremos "aumentar la población por la inmigración extra!!_ 
jera pero no tratamos con seriedad la población que ya 
tenemos ... Hoy, la h~rrible sequía •.. tiene tirado sobre 
extensa zona productora del litoral millares de brazos, 
y tan grande suma ha sido utilizada en auxilios públicos, 
que no conozco objeto de más serio examen que el de mejor 
aprovechamiento de ellos y de la más criteriosa aplica
ción de los auxilios a particulares y asociaciones 00

•
12º 
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En el Nordeste, más que en el Sudeste, la competencia en el mer
cado internacional implicó la necesidad de introducir innovaciones en 
los procesos de fabricación de azúcar. De cierta manera, la voz gen~ 
ral, en el congreso, era por la necesidad de mayores cantidades de c~ 
pital para la economía del azúcar. 121 No había, sin embargo, la mis
ma unanimidad en cuanto al destino de ese capital. En cierta propor
ción, el fenómeno de la sequía representaba la elasticidad de la dis
ponibilidad de trabajadores y garantizaba la extensión de la combina
ción tierra barata y trabajo barato, vigente hasta los años 50 con 
fundamento en el abastecimiento del mercado esclavo. Conforme adver
tían algunos de los participantes del congreso, era necesario tener 
presente la circunstancia de ser el fenómeno de la sequía un elemento 
pasajero. Una vez pasa~os sus efectos y prosiguiendo la exportación 
de esclavos para el sur, la región iba a sentir en forma aguda el pr.Q_ 
blema de la escasez de brazos. Este era el argumento que sustentaba 
la introducción de máquinas cjue " multiplicasen el servic;io y la pro
ducción", para compensar las p§rdidas de trabajadores. 122 

Es preciso considerar, sin embargo, el hecho de que la sequía de 
1877-1878 importó en una terrible mortalidad en las poblaciones po
bres del interior. Como observa Perruci, la sequía cobró de 300 a 
500 mil víctimas, de las cuales 150 mil fueron muertas por inanición. 
Este hecho apunta a la dimensión del contingente de desposeídos exis
tentes en el Noraeste y a las condiciones en que llegaban al litoral. 
Por otro lado, el movimiento correspondiente a la bú?queda de refu
gio en las áreas de mayor co~centración de actividades productivas y 
de empleos implicaba en un movimiento pendular, que ciertamente no 
se realizaba sin dejar efectos residuales en favor de la concentra
ción de desocupados en el litoral, en ciudades, villas y aldeas, lo 
que seguramente garantizaba una reserva permanente de trabajadores b~ 
ratos a la disposición de los propietarios de tierras e ingenios. 123 
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La relativa tranquilidad de los representantes del congreso con 
referencia a la disponibilidad de trabajadores indicaba que el supl~ 
mento no estaba sujeto exclusivamente a las condiciones catastrófi
cas de las sequías, sino a las condiciones de vida en el interior de 
la región que obligaban a las poblaciones allí localizadas a buscar 
constantemente mejores condiciones de vida. No fue sin razón que el 
Nordeste se transformó en el escenario privilegiado de los movimien
tos de rebeldía denominados " rompe-kilos" y en la difusión de otros 
movimientos de carácter mesiánico. Desde otro aspecto, es necesario 
considerar que uno de los problemas más agudos en lo que se refiere 
a la cuestión del trabajo, tanto en el norte como en el sur del país, 
era la preocupación por asegurar " trabajo cierto " o continuo, que 
garantizase el desarrollo del trabajo en diferentes momentos del pro
ceso productivo, sin interrupciones y quiebras. Este era un primer 
paso en la división del trabajo que sobrevenía a la sustitución del 
esclavo y fue hecho notorio, reiterado en todos los momentos que se 
contempló la introducción de trabajadores libres en la producción de 
productos de exportación. Tal condición era considerada indispensa
ble a cualquier mejoría tecnológica de las actividades productivas. 

L~ qu~-~ominaba en el contexto de las sesiones del congreso 
eran fórmulas qÚe redujeran los efectos de la pérdida del esclavo, 
buscando en los excedentes de población libre los sustitutos tan dó
ciles como fuera· posible, mediante la utilización de instrumentos de 
coacción legales. No obstante la preocupación por la innovación teE._ 
nol6gica se manifestase con evidencia, el objetivo básico del juego 
era la necesidad de garantizar el funcionamiento del proceso produc
tivo a través de la utilización del ~e;t,{/w.~e. o sea, del individuo 
que abandonaba el interior en virtud de la sequía y después regresa
ba a su lugar de origen. Para esto era preciso solamente accionar 
los mecanismos de represión a la vagancia y a la ociosidad e integra.!:_ 
los a la labranza azucarera. 124 
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Es preciso considerar 6tro dato. El hecho de que los temas re
lacionados a otros cultivos de la región, como por ejemplo el algo
dón, muy raramente hubieran sido tratados en las sesiones del congr~ 
so indica los límites de la preocupación de los participantes, mu
cho más involucrada con los destinos de la labranza de caña y de su 
industrialización que con los problemas de la economía regional. 

Había sectores discordantes en relación a esa situación. Tal 
era el caso de Henrique Augusto Millet, que, junto con Coelho Rodri
gues, pero opuesto ideológicamente a él, formaban el grupo de los 
personajes más destacados del congreso. Millet defendía una posición 
extraña a la gran mayoría de los participantes, que principiaba por 
el establecimiento de una diferencia conceptual entre " gran labran
za '' y " gran propiedad," caracterizándose laprimera por los culti
vos de exportación y no por la dimensión del territorio ocupado y,la 
segunda, por la participación del trabajo esclavo. En el desarrollo 
de ese raciocinio, Millet entendía que, en el norte, lo que se debía 
llamar " gran labranza " no era solamente el cultivo de caña, sino 
también el de algodón, que no era dependiente de grandes propiedades 
territoriales y que lo mismo iba a ocurrir con la plantación de caña 
en la medida en que dejasen de existir exclavos. 

" Desde el momento en que no existan más esclavos, con 
las dificultades que existen en nuestro país para la 
obtención de brazos libres a tiempo y hora, se esta
blecerá fata~mente u~a división del trabajo del cul
tivo y de la cosech~ de caña y de la fabricación del 
azúcar; la gran propiedad dejará de ser indispensa
ble".125 

Esta idea de Millet, sin embargo, nada tenía que ver con la de-
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fensa de la repartición de la propiedad. Tratábase, en verdad, de 
un intento de incluir en las discusiones el problema de los cultivos 
algodoneros de la región, marginados por la predominancia de los in
tereses azucareros. 

Por otra parte, participando de las preocupaciones relativas a 
las condiciones de realización de la sustitución del esclavo en las 
actividades agrícolas, cuyas dificultades reconocía, sustentaba, sin 
embargo, ideas distintas en cuanto a la reorganización del proceso 
productivo. En ese sentido, admitía la necesidad de reforma de la 
ley de locación de servicios pero se manifestaba contrario a los de
seos dominantes de desarrollar a través de ella la restricción a la 
libertad de los individuos imponiendo la fijación de domicilio y la 
obligación del trabajo. 126 

Los problemas presentados por Millet no llegaron a comprometer 
las tendencias mayoritarias que orientaban el congreso. Aunque fue
ra él un poco más realista que sus iguales al revelarse sensiblemen
te al movimiento de transformación que se operaba en las fuerzas pr.Q_ 
ductivas, buscando alternativas para romper el inmovilismo que pre
ten<Lía.dir_igir el_ comportamiento de los señores de ingenio y grandes 
propietarios, no llevaba sus discordancias al extremo de romper con 
el curso princip~l de las discusiones. Así, era de una moderación 
ejemplar al considerar la cuestión de_las i~novaciones tecnológicas 
que, en veces, parecían establecer un punto decisivo en los conflic
tos internos a la región. 

" Introduciendo los procesos de agricultura intensiva. 
muchas experiencias se han vivido sin ventajas para 
los experimentadores,-porque todavía no ha llegado 
la hora de introducir tales procesos. No estoy di
ciendo que no haya posibilidad de introducir mejo-



ras; las hay, pero no es fácil; de cien personas 
que. pretenden introducir mejoras la gran mayoría 
va a perder con esto. Esta es la razón por la 
que yo había dicho ..• que, si por un lado era ne
cesario que se desarrollara la instrucción prof_g_ 
sional •.• no sería de desearse que todos los se
ñores de ingenio pretendieran introducir mejoras 
en sus cultivos, porque el resultado sería que 
no haya cosecha". 127 
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Las razones de Millet para levantar ese tipo de cuestión tenía 
que ver directamente con el modo en que se realizaba el proceso de 
sustitución del esclavo en la labranza del Nordeste, que tenían en 
los moJta.do4e.6 el princi·pal contingente disponible para la realización 
de esa función. La cuestión decisiva hablaba respecto a la desigual 
distribución de la población " en el territorio y en las propieda
des''. 

"Estos (brazos libres) sólo los tienen con facilidad 
los señores de ingenio poderosos, para cuyas tierras 

_ lleg~~moradores, siendo que de ellos no necesitan, 
por tener esclavos suficientes para el trabajo del 
ingenio ••. Al señor de ingenio pobre ..• le cuesta 
mucho teñer moradores ; sea porque no puede protege.!:. 
los con eficacia de las arbitrariedades policiacas, 
sea porque no obtien~ buen precio por el azúcar 0

•
128 

Lo que Millet no acusaba, posiblemente para no accionar los ant~ 
gonismos existentes en el seno de los congresistas, era que el hecho 
tenía serias implicaciones en la definición del cuadro político regi.Q_ 
nal, reproduciendo situaciones que existían también en el Sudeste. 
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Pero, el mismo cuidado no tenía Coelho Rodrigues, que denuncia
ba claramente las maniobras electorales que se ocultaban bajo esa 
" desigualdad de distribución de la población " en las propiedades, 
atribuyendo al sistema electoral brasileño el estímulo a la pereza 
de los brasileños: 

"Las calificaciones (del sistema electoral) se aproxi
man en más de un punto, a nuestro régimen electoral 
del sufragio universal, comprendiendo hasta los anal
fabetos, y esto, que parece un encargo de más a pesar 
sobre las clases pobres. es muchas veces una fuente 
de ingresos. Los individuos de esas clases son más 
numerosos que vosotros, influencias políticas. unios 
a la derecha para aumentar el valor de vuestra unidad 
partidaria, cuando querais suplantar el compañero de 
profesión o vecino, pero militante de otro grupo y 

creyente de otra fé". 129 

Desde cierto punto de vista, el congreso fue pródigo en revelar 
los conflictos que se agitaban entre grandes propietarios de tierras 
y señores de ingenio y entre estos y los agentes del capital comer-
cial y bancario. Nuevamente Coelho Rodrigues era patrocinador privj_ 
legiado de las cuestiones que tocaban el antagonismo existente en el 
interior de la aristocracia azucarera produciendo su decadencia, en 
medio a la " pereza " y el " lujo " 

" No hay entre nosotros 1 a menor· aplicación para el re
frán popular " lobo no come lobo ". El que tiene aplj_ 
cación es este otro: 
del mismo oficio". 
al propietario. Y. 

" el peor enemigo es el oficial 
En Brasil, el propietario se come 
si más felices que otros pueblos, 

no tenemos aquí la lucha organizada del trabajo contra 



el capital. más desgraciadamente que ellos tenemos 
otra lucha peor, de más recursos, más absurda y más 
funesta, tenemos la guerra civil del capital contra 
el capital -la lucha sin treguas del capitalista 
contra el capitalista".130 

.354 

La observación de Coelho Rodrigues reproducía y ampliaba las m~ 
nifestaciones corrientes en las sesiones del congreso relacionadas 
con la " falta de unión de la familia agrícola " que se verificaban 
concretamente en los conflictos entre el " plantador y el fabrican
te " y entre estos y los " capitalistas " que preferían aplicar sus 
disponibilidades de dinero en las pólizas garantizadas por el gobier
no imperial . 131 

"Tenemos capital, pero nos hace falta dinero, declara
ba un congresista. Tenemos capital y en abundancia: 
porque las propiedades territoriales, los edificios, 
ingenios y fábricas, los productos y todos los bie
nes, muebles ~inmuebles o semovientes, son capital. 
Falta el dinero, porque semejante capital no es fá-

- cilmente convertible en moneda corriente y solo será 
cuando existan bancos especiales, que presten dinero 
sobre el_ valor de la garantía de ese capital. Pero. 
no obstante exista dinero, no será empleado en la 
agricultura del norte porque ella ... perdió el crédj_ 
to que tenía. El co~ercio, acreditado como está, 
porque la ruina de algunos sirve a la prosperidad de 
otros, pronto halla descuento para sus letras 
La agricultura, empero, arru.i nada, porque 1 a ruina 
de algunos no aprovecha a otrós de la misma clase, Y 
sin crédito, no halla descuento para sus letras sino 
con usura, no obstante sus títulos representen valor 
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real" . 132 

En su instancia última, el congreso de Recife representó un mo
mento decisivo en el enfrentamiento de la aristocracia organizada en 
torno a la plantación colonial basada en la apropiación de grandes 
extensiones territoriales y en el esclavismo como fuente principal 
de abastecimiento de fuerza de trabajo con un mundo de intereses ec.Q._ 
nómicos y políticos exacerbados y en conflicto permanente. como pro
ducto de la aparición de nuevas relaciones sociales en el movimiento 
de transformación de las fuerzas productivas encadenado a la renova
ción de las formas de articulación de la economía nacional con el 
mercado internacional. De manera general, el contexto del congreso, 
movido por el sentimiento de discriminación y repudio frente a la P.Q. 
lítica gubernamental orientada hacia el apoyo a las regiones cafeta
leras y representando la convergencia de quejas y reivindicaciones 
acumuladas a lo largo de varios decenios, fue también un acto de re
verencia y expectativa en relación a la autoridad imperial. a quién 
apeló inequívocamente. para contornar la crítica situación que di
luía las bases seculares de un complejo hegemónico, en nombre de la 
unidad nacional. 

En el Nordeste. marginado en relación a las principales decisi.Q._ 
nes de la política económica. como en el Sudeste. privilegiada ins
tancia exportadora. la cuestión decisiva de la agricultura estaba en 
el movimiento de radical separación entre la propiedad y el trabajo, 
concreta e inexorablemente operada en la desarticulación del régimen 
de trabajo esclavo. La pér¿ida de " tan útil instrumento de traba
jo " y la búsqueda desesperada de alternativas para solucionar la 
" crisis del trabajo " fue, de hecho, la razón principal de los dos 
congresos. Y en ese punto residieron las principales indecisiones Y 
conflictos de los representantes de la gran propiedad territorial. 
Superar las determinaciones históricas de la herencia colonial vigen-
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tes en las fonnas de apropiación de la tierra y de explotación del 
trabajo que habfa marcado el origen de la aristocracia brasileña fue 
la luz tenue y distante que iluminó los congresos y el manifiesto 
conflicto entre las diferentes instancias de realización del capital. 

----=- -
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sión de las obligaciones hipotecarias en las plazas ricas y po
bladas de Europa". Cf. !bid.• p. 130. 

96 El gabinete presidido por el visconde de Sinirnbú era el primer 
ministerio liberal, después de diez años de dominio de los con
servadores, instalados en el gobierno desde la caída del gabine
te de la Liga Progresiva, en 1868. 

97 SRAS IL. Con9;z.<U>o A!J-'Ú.c.oR..a.: c.oUec.i;.cio de doCJ.Jmen.t:.o.6. Río de Ja-

98 

99 

100 

101 

102 

nei ro, Typ. Nacional, 1878, p. 126. El ternario de las discusio
nes en el congreso comprendía siete cuestiones, enviadas previa
mente a las provincias invitadas, para análisis y respuesta. Las 
cuestiones eran las siguientes: Cuáles son las necesidades más 
urgentes e inmediatas de la labranza; es muy sensible la falta 
de brazos para mantener; mejorar o desarrollar losactuales esta
blecimientos de la gran labranza; cuál es el modo más eficaz y 
conveniente para suplir esa falta; se puede esperar de los inge
nuos vengan a constituir un elemento de trabajo libre y permane.!!_ 
te en la gran propiedad; la gran labranza siente falta de capit~ 
les; cuál es el medio de organizar el crédito agrícola; la labra.!!_ 
za introduce mejoramientos. !bid., p. 2. 

!bid .• p. J.27-8 

Ibi d., p. 129. 

!bid., p. 258 

!bid .• p. 258-9 

Ibi d •• p. 259-60. 262. 
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103 Esa era, por lo menos, la expectativa de un hacendado representa!!. 

te de un grupo de cafetaleros de Río de Janeiro, que entendía la 
esclavitud como " un hecho social que los agricultores no crea
ron, que heredaron, pero que interesa tanto ..• que no pueden 
eliminarlo sino muy lentamente". !bid., p. 142. 

104 Ibid., p. 83-5. Las tentativas de promover la inmigración de 
asiáticos, frecuentemente reiterada a lo largo del siglo XIX, 
iban has ta J.883. En ese año. la Companh..i.a. de Com<br.úo e 1mlg~
<;-áo Ch..i.ne-6a, que desde 1870 fuera autorizada por el gobierno pa
ra realizar·la importación de asiáticos, s·ería disuelta. Sus ob

jetivos habían sido frustrados en virtud de la resistencia del 
gobierno inglés y también del gobierno portugués a permitir la 
salida de trabajadores de Hong-Kong y Macau. Con esto se agota
ba la alternativa de sustituir el esclavo por trabajadores de 
" razas inferiores a la nuestra", para utilizar la expresión co

mún en el congreso de 1878, en Río de Janeiro, Cf. COSTA, Emília 
Viotti da~ Va .6enza.la a co~orúa. Op. cit., p. 143-4. 

105 BRASIL. Cong.ft.U.60 ag.IÚc.o..ta.: collec~o de documen-t:o.6. Op. cit., 

- --P· 46 y .52. 

106 Ibid., p. -:J.8ey. 

J.07 !bid •• p~ 189. 

108 !bid .• p. 54. 

J.09 !bid •• 240-l. 

110 Ibid., p. J.72 
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J.J.1 Confonne Rebous:as, " las .9anancias obtenidas en las operaciones 
mercantiles, realizadas en Brasil, embarcan periódicamente para 
Europa y para Estados Unidos, directamenüe o por Londres. Sola
mente se tardan en Brasil el tiempo necesario a la liquidación 
de las operaciones mercantiles o entonces para obtener una buena 
oportunidad de cambio." REBOU~AS, André. A9.IÚc.uUWta. na.úorza..e.. 

u:tu.doó ec.onom-lc.oó. P.ti.opa._ga.nda. a.boUúorú6:ta. e demo~. Río 
de Janeiro, s. ed., J.883, p. 278-9. El mecanismo de la ley de 
1875, utilizado para la " filación de capitales " correspondfa 
a la garantfa de ganancia neta de un 7 % pagado en oro o al -cam
bio de 27 pences por mil .tr.éi:.6. !bid., p. 279. 

112 BRASIL. Con_g.ti.e.60 a._gJrLc.o.e.a.: coUecf-ii"o de doc.wne.nt:oó. Op. cit., p. 
169-70. 

J.13 lbid •• p. 147. 

114 lbid., 179 

115 Fundas:ao Estadual de Planejamento Agrícola de Pernambuco. T.tuib~ 
___ h!!ó !fo_~~.9.fLM~-º a..9~o.e.a. do Rec-l6e. OIL'tub.ti.0 de 1878. Recife, 

CEPA-PE, 1978, p, J.4~5. 

116 PERRUCI. Gadiel. Introdus;ao. In: Fundas;ao Estadual de Planeja
rnento Agrícol_a de Pernambuco. TÑl.ba..eho.ó do con._g.tr.e.óóo a.9JÜ.c.o.i.a. 

-do Rec-l6e. Ou.:tub.ti.o de 187~. Op. cit.,·p. XXI. 

117 Ibid._, p. 2J.8 e 240. 

118 Ibid., p. 93-4. 
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119 Tollenare observa lo siguiente: " Esta clase libre es hoy el ve_r: 
dadero pueblo brasileño. Es muy pobre porque trabajo poco. De 
su seno debería salir un gran número de trabajadores asalariados, 
pero esto no ocurre. El moJW.don se rehusa a trabajar, cultiva 
un poco de mandioca y vive en la ociosidad ... Los moJW..donet> vi
ven aislados, lejos de la autoridad civil o religiosa. sin cono
cer el precio de la propiedad". TOLLENARE, Louis. No:t.et> dom-út-l

c.a..le.6 p.fUAet> pe.nda.n:t. un vaya.Be en PoJr..t:.u..9a..e. e:t. a.u Bnet>ll en 1816, 

1817 e:t. 1818. París, PUF. 1972, volumen 2, p. 412. 

120 Funda~ao Estadual de Planejamento Agrícola de Pernambuco. TJtaba..e. 

ho.& do c.on.9ne.6.& o ª.9~o.e.a. do Rec...lóe. Ou:t.ubno de 1 87 8. Op. cit .• 
p. 62-3. 

121 lbid .• p. 114, 144. 175. 219. 225, 279, 317 y 441. 

122 !bid .• p. 174. 

123 La observación de Coelho Rodriguez era aclaratoria en cuanto a 
ello: "El norte. exportando por más de diez años la flor de sus 

~--·-esclav_o_~.- no __ disminuyó, por eso. su producción, y la sequ'ia terr_i 
ble de los últi1n0s años hizo llegar a la zona más poblada gran 
cantidad de ?razos desocupados, suficientes para nuestras necesj__ 
dades y para abastecer el sur con gastos inferiores a los de co-
1 onos europeos, que. segundo los mejores cálcuJos, llegan a no_s.Q. 
tros por 800 mi 1 né.ú. cafla uno". Ibi d .• p. 449. 

124 En cierta medida, el proceso de abastecimiento de fuerza de tra
_bajo garantizado por medidas que sometían al trabajo el exceden
te poblacional que deambulaba sin ocupación por las áreas urbanas 
Y alrededor de los ingenios y plantaciones parece ter sido un 
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factor decisivo para la lentitud en que las innovaciones tecnol.Q. 
gicas fuesen introducidas en la economía azucarera. Sobre el pr_Q_ 
ceso de innovación tecnológica en Pernanbuco, véase: EISENBERG, 
Peter L. Modvuúza.s:.iio .6emmuda.nra; a. .lncúú.:Oúa. a.r-uc.<VU!Á..tlLl. em 
Pe.;u-iambuco (1840-1910). Op. cit., capítulos 3,4 ,y 5. 

J.25 Funda~ao Estadual de Planejamento Agrícola de Pernanbuco. T.f!11.ha..-l 

ho.6 do cong.fl.e..6.60 a.g"IÁ.co.f.a. do Rec.l6e. OI.Lt:ubno de 1878. Op. cit., 
p. J.29-30. 

J.26 lbid., p. J.49, 3J.5 y 432. 

J.27 lbi d .•. p. J.30-J.. 

J.28 Ibid., p. 43J. •. 

J.29 Ibid., p. 90-J.. 

J.30 Ibid., p. 85. 

_?-3_! _! b i ~-. , _P_:_P6 , 323 y 380. 

J.32 lbid., p. J.75-6. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Metrópoli y Colonia, la Proyección Inicial del Antocolonialismo
	Capítulo Segundo. El Trabajo Libre en el Horizonte de la Sociedad Brasileña
	Capítulo Tercero. La Práctica Conciliadora de la Razón Esclavista y la Reiteración de la Fórmula panis et disciplina et opus servo
	Capítulo Cuarto. El Reformismo de los Años Sesenta del Siglo XIX
	Capítulo Quinto. Status Versus Contrato: La Transformación de las Relaciones de Trabajo



